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AL EXCMO. SR. CONDE De VALLELLANO Y. EN EL. A 

SU ILUS'IRE CONCEJO, PROPIETARIOS Y 

SUPLENTES: A MIS ILUSTRADOS COMPA­

ÑEROS DE PRENSA, QUE HACEN INFOR­

MACIÓN MUNICIPAL, A LOS QUE TANTAS 

ATENCIONES DEBO; AL SECRETARIO, CON­

TADOR. JEFES DE NEGOCIADO Y TODO 

EL PERSONAL QUE COLABORA EN LA 

GRAN FUNCIÓN ADMINISTRATIVA MUNI­

CIPAL, COMO RECUERDO DE MI PASO 

:: POR EL AYUNTAMIENTO MADRILEÑO :: 
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DOS LINEAS f\l LECTOR 

El amor que siento por Madrid, ia gratitud que debo a esta villa amable y 
acogedora de todo lo forastero, como si fuera propio, y el deseo de ihislrar a ia 
mujer sobre lo que es el Municipio madrileño y cótno se acliia en ¿I, moviéronme a 
escribir este l ibro. 

Quise, en un principio, l imilarme a hacer una ligera reseña de la labor que lleva 
a cabo el actual Concejo; pero una vez que me introduje a bucear en la Historia, 
para buscar el origen de Madr id, me encariñé con ella 3' quise consignar lo más sa­
liente que, a este propósito, contiene, dando ello lugar a que esle v i l nu ien íuerd u'ás 
'.xtenso de lo que, en un pr incipio me propusiera, el que tendrá contiuuacJón en 
otro, hasta dejar consignado todo !o más importante que Madrid encierra, que al pue­
blo madrileño, en general, y a las mujeres, en particular, les puede interesar, ya en 
el terreno histórico, arlistico y cultural, ya en el económico y social. 

Así, este primer tomo contiene, primeramente, una breve ojeada histórica sobre el 
origen de Madr id, desde Ramiro I I , donde radica el primer conocimiento l i is lór iro 
que de la Corte tenemos, hasta la actual situación, en que la corle de España, si no 
en el número de habitantes, puede competir, en cultura e iniciativas felices, con las 
cortes europeas más adelantadas. 

Después, el modo de funcionar el Ayuntamiento de hoy, describiendo, en conjun­
to, la obra del Concejo y, por separado, las de las Delegaciones en que el Conde de 
Vallel lano ha dividido el Gobierno municipal. 

No abarca este volumen todas ellas; me l imito a consignar las cinco primeras, de 
las diez que comprende el Gobierno municipal: 1." Hacienda. 2.'-' Insliucción 
pública. 3.° Abastos. 4,'' Policía urbana y 5.^ Beneficencia y Sanidad; y eu 
tomo separado, que saldrá a continuación de éste, pues ya se está imprimiendo, apa-
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recerán las que restan, y son: 6.° Trabajo y economía social, 7." Ensanche. 
8." Gobierno interior. 9.° Justicia y 10. Obras pútiücas. 

En lo que a la parte moderna se refiere, es decir, a la obra que en la actualidad 
lleva adelante el C'inde de Valleiiano, he investigado el trabajo de los Negociados, 
habiendo comprobado cuanto aquí refiero. 

No diré que la obra del Municipio de hoy sea perfecta; deficiencias existen difíci­
les de subsanar, porque tienen su origen en lejanos desaciertos; más ¿qué labor hu-
inaiiH carece de inipeiffcciones? Paso por alio esas deficiencias que mi pluma no 
podria corregir, liiniláiidome a consignarlo que vi y comprobé, pues es misión de 
la. mujer cubrir, con mano piadosa, los errores de los iiombres, que ella no pueda 
enmendar, y alentarlos, sin reserva, en cuanto de bueno hagan, para que ellos sigan 
laborando, por el pueblo, en sentido afirmativo. 

Carece este libro, como todo cuanto de mi pluma sale, de atildamientos retóri­
cos; doy rienda suelta a la impresión que recibo de las cosas y la espontaneidad im­
pulsa mi mano siempre, para llevar al papel la verdad que he percibido, sin preocu-
panníf, nunca, en el juicio ajeno que sobre la técnica literaria íormulen los que 
me lean. Respecto a su hechura material, lie de advertir, a ios que la crean deficien­
te, que está exclusivamente compuesto por niñas aprendizas tipógrafas, cuyas eda­
des oscilan entre once a quince años. 

Pobre, pues, es mi trabajo; pero supla su pobreza el buen deseo que me guia de 
poner de relieve algo de lo mucho bueno que nuestra patria posee, en el recinto de 
su corte, y los buenos propósitos que he visto en el Alcalde, Concejales y personal 
técnico y admini.'lrativo del Municipio madrileño, para hacer de la Villa del Oso y 
del Madroño, una de las más florecientes de España, que compita con las mejores y 
más adelantadas del extranjero. 
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EL AYUNTAMIENTO DE MADRID POR FUERA 

E S C U D O A C T U A L ü 1,A V I L L A Y C O R T E D E E S P A Ñ A 
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C H P I T U L O P R i y ^ E R O 

B R E V E R K S E Ñ A H I S T O R I C A ( I ) 

M A D R I D L E G E N D A R I O 

Madr id, como todas las poblaciones que de huiiiüde origen l i fgat i a íener ex­
cepcional impor ia iu ia , ha sido adulado por escritores indígenas qi.e, encariñados 
con la suerte de sU pueblo, I3 lian hecho remontiir al n;;is lejano origen. 

Varios son los que ia creen fundada por los iberos; otros la alribiiyen a los grie­
gos; varios a ios romanos y godos. Estas síirii isciones, apoyadas en la tradición, 
no pueden darse por ciertas, ya que carecen del testimonio ii istórico, que es el que 
da valor ai origen de los pueblos. 

En esta reseña lii.'-rlórics, brevísima, porque la índole del iíbro no consiente la <ii-
fusión de un tema que nos había de ocupar un espario que hemos úe necesitar para 
el asunto principal de la obra, prescindimos de consignar las diversas opiniones que 
apoyan la existencia de Madrid en la leyenda. 

Ei sitio que ocupaba en e?te tiempo era nuiy reducido. Suponen algunos cronis­
tas situada la fortaleía o alcázar donde hoy se baila el Pdlacio Real. Por detrás 
de éste, partía una muralla que iba recia por ¡o que es hoy calle de Bailen (¡asta el 
comiendo de la cuesta de la Vf^^íi; coniinnaba por detrás de la llamada casa de los 

(1) Pura estJi resen.i hislóíic.i lie consultado ias Cróríicas de Icjs (e^es q:it proleijieroii Mil-
dn'd, :¡\ P, V.arianíi, a Mescncro Romiipios, a Amador di los Ríos y los Uociinicnlos del .Arcliivo 
general de la Villa de Madrid. 
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Consejos, que es el edificio donde están iiislalados hoy el Consejo de Bslado, la Ca-
pitaiií,-! General y Gobierno Militar; voluia hacia el frenle de la calle del Factor, don­
de hat)ía otra puerta en forma de arco, llamada de ¿'a«ífl Aí^irá; subía por la calle 
del Factor a d^r en el alcázar, cerrando por su parle meridional. 

Esta reducida muralla estabn flanqueada por varias torres, de las cuales mencio­
nan OOs los cronistas: una llamada \hirigdé.^, situada sobre las huertas de Pozacho 
(hoy calle de Segovia), y la otra llamada Torre G-.iona, en las inmediaciones de lo que 
fué irás tarde Conos de.i Perol, próximcs a lo que hoy es (Teatro Real). 

No se sabe cuando llegó a desaparecer esta muralla, que se cree databa de la 
época griega y romana, según los que liacen remontar la fundación de Madrid a los 
griegos o r. manos, en ruj'o iiempo se denomina a Mitdrid, Mantua. 

Suponen, los que la dan este nombre, que llegaron a Madrid los griegos con el 
principe OcnoBianor. hijo de Tibeiio, rey de Toscana, y de la adivina Miutn, en 
memoria de la cuai dieron a ia villa el noíubre de Manían, a la que agregaron el de 
Carpetaiia, para distinguirla de la Mantua que existia en Italia, 

Con otro detalle más refuerzan los autores ajiliguos el origen griego de Madrid: 
En la íintigua puerta Cerrada, situada en el sitio que aun conserva el nombre, habla 
tallaiio en piedra un tfragñn. y como éste era el em.bleiiia que en sus banderas usaban 
los grieíjos e imprimían en las ciudades que fundaban, presumían, por ello, que el 
(•rigen de Madrid era griego. 

Pero queda prob.ido que el dragón de Pueria Cerrada, es de muy distinta forma 
del qife us^ibaii los griegos y, el de éstos difiere, grandemente, del que llevan las ar^ 
mas de Madrid y más, todavía, de las que estampó el historiador Hoj>)S en su libro 
publicado en ln72, al i]ue se tuvo como autoridad en muclios puntos, sobre la vida 
(ie Madrid, que posteriores inve-tigaciones, por ios ironi-las modernos, han hecho 
Ciier, como falsas, pues realmente no se ha hallad-o niusuna prueba real por la que 
poder afirmar la existencia de Madrid en tiempos tan remolos. 

Los cronistas qi;e suponen a Madrid fundado por los romanos, dándide ?] iiou!-
bre de Unaria (poi los muchos osos que abundaban en ,sn lérmino, viniendo a for-
!i:nr el emblema de su escudo), la atribuyen con municipio de alguna importancia y 
creen que el apóstol Santiago vino a predicar el Evagelio, asi como el que aquí na­
cieran San Melquiades y San fárüaso, papas, y de que San Cines y oíros cristianos 
murieran en ella niartirizados por su fe. 

Todo esto no son más nue conjeturas, no admisibles, por no poderse probar con 
detalles fehacientes en la historia, ya que ni ruinas, ni moiuiinentos, ni inscripciones, 
ni medallas, ni simple mención liistórica se han liaüado que lo puedan demostrar. 
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C E L S I A R i; G 1 S 

MADRl!) HISTÓRICO, SIGLO X (933) 

El primer conocimiento histórico que se tiene de Ma Irid data de la época árabe, 
cuando ya éslos llevaban dos siglos en España, y se le conoce con el nombre de 
MagerU, que procede de Magit o Magit, nombre de un personaje musulmán, al que 
atribuyen, algunos, su fundación. 

Fuera Magit o Mtigit el fundador de Madrid, que tampoco aquí pedemos afirmar­
lo, la lógica refuerza la opinión de que Madrid fué fundada o, por lo menos, reforma­
da por los árabes, con el fin de proteger a Toledo contra las invasiones de los cas­
tellanos y leoneses que, en su afán de reconquista, ¡ riten la ban apoderarse de Toledo, 
residencia, entonces, de la corte niusulinana. Por eso es presumible que Madrid fu e-
ra, en sus comienzos, lui simple puesto avanzado mil i tai, con el propósito más arri­
ba expuesto. 

Algunos escritores lian exagerado tñiubicii la ¡inporiancia de Madrid, de la época 
morisca, supoíiiéiidola grande, fioreriente y rica, dotada de exiensos arrabales, de 
mezquitas e iglesias mozárabes, de es^-uelas de Asirunoinia, etc.; pero nada hay tam­
poco que compruebe este esplendor, ya que se carece de ruinas importaiUes, de mez­
quitas, palacios, hospitales, casas de b^iños, etc. de que tanto abundan otras pobla­
ciones fundadas por los moros. Lo poco que la mencionan también los historiado­
res árabes, demuestra que Madrid no fué población importaide durante el poder 
muslímico. 

A fines del siglo X, un escritor árabe Ebu Kateb menciona a Magerit, diciendo que 
«era una pequeña población cerca de Alcalá»; y en esta época se hace mención tam­
bién de un notable matemálico y astrónomo, conocido por Magrili, y dos madrileños 
más, Ben Zalema y Johia que enseñaban Ciencias y Filosofía en Granada y Toledo. 

La existencia del Alcázar o fortaleza, de las murallas y puertas, que se consen/a-
ron largo tiempo, por su forma especial y por estar enclavadosien un punto estraté­
gico, a orillas del Manzanares, robustecen ia creencia de haber sido Madrid fundada 
por los moros y ser en sus comienzos colonia militar. 

La Historia de España habla por primera vez de Madrid, en la primera mitad del 
siglo X. Dice Mariana, refiriéndose a Ramiro If de León, que «volvió las armas con­
tra los moros y entró por el reino de Toledo, tomó por íuerza en aquella comarca, 
saqueó y quemó Madrid.» 

El Monje de Silos, dice que «Reinando Ramiro 1¡, seguro (en León), consultó con 
los Magnates de su reino de qué modo invadiría la tierra de los caldeos, y juntando 
su ejército, se encaminó a la ciudad que llaman de MagerU, desmanteló sus muros, 
hizo muchos estragos en un domingo, y ayudado de la clemencia de Dios, volvió a 
su reino en paz con su victoria.» 

Tuvo lugar este episodio en 933, dos años más tarde de haber subido al trono el 
monarca leonés. 

El recinto de Madrid, en este período de la historia, aparece sumamente agranda­
do. La muralla primitiva, subsiste en el trozo primero, desde el alcázar hasta la 
Puerta de la Vega, prolongándose luego hacia la calle de Segovia, dirigiéndose por 
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la cuesta de los Ciegos, Puerta de Moros, Cava Baja, calle del Almendro, saliendo a 
Puerta Cerrada. Si:b!a por la Cava de SJU Miguel hasta la calle Mayor, donde se al­
zaba la Puerla de Guaclahijara, y de aquí seguia por la calle del Espejo, de la Esca­
linata, yendo a los Caños del Peral y torciendo, por íiu, hacia el alcázar, donde ha­
bía oira puerta llamada Balnaiiú. 

Como se ve, el primer recinto unirado no tiene más que dos piierias, la dé la 
Vtga y el arco de Santa María, y en el segundo se mencionan cinco: la de la Vega, 
puerta de Moros, pneit.i Cerrada, pueita de Guadalajara y ia de Balnariti. 

Esta muralla, dicen algunos cronistas, (¡ue aun la conocieron en pie, que tenia 
doce pies de espesor y estaba construida de sólida cantería y argamasa. 

En el tiempo de Carlos V, dice el historiador Marineo Sicnlo, que aun conseiva-
ba en sus lienzos 128 torres o cubos. 

SIGLO XI, AÑOS 1.047 Y 1.0S3. ÉPOCA D!i FERNANüO 1, EL 
MAGNO Y DE .ALFONSO VI, EL CONQUISTADOR. 

Después de ia acometida de! monarca leonés, dicen algunos cronistas que, en 
1.047, Fernando !, el Magno, llegó a las murallas de Magerit, a las cuales maltrató, y 
algunos hasta suponen que las tomó y recibió en ella la visita del rey moro de Tole­
do, Aiimenón, al que hizo su tributario, abandonando luego su conquista. 

Más tarde, en 1.083 .Alfonso VI, rey de Castilla, llamado el Conquistador, logra 
apoderarse de Toledo, donde establece su corte. Madrid cayó también, por esta épo­
ca, en manos de este rey y a partir de aquí va aumentando en imporlancia liislórica, 
porque sus habitantes no escatimaron sacrificio alguno para facüilaral rey conquis­
tador todo cuanto precisaba para la prosecución de sus andanzas guerreras, contra 
los moros. Este monarca convirtió las pobres mezquitas árabes en iglesias, dando a 
la principal de ellas el nombre de Santa María de la Almudena {¡), reparó las mura­
llas, señaló los términos de la villa y proveyó a su organización, dictando sus fue­
ros y ordenanzas. 

ÉPOCA DE ALFONSO Vil (L152) 

Alfonso Vil, llaíiiado el Emperador, nieto de Alfonso Vi, expidió, en Toledo, 
el 1." de mayo de 1.152 una carta de cionación al Concejo de Madrid de los montes 
y linderos que son y están entre la villa de Madrid y Segovia, pariicalai y señala-
damente desde el puerto del Verrueco y aparte el término entre Segovia y Avila has-

(1) Cuenta l;i tradición que el 9 de nnvleiubre de 1,083, el mismo año tie la cenquista, apareció 

milagrosamente, escondida en us cubo de ia ipuralta, cérea del Almudín (depósito de trigo), una 

iraageH de la Virgen, a la que llamaron Santa María de la Almiidcda, por aliisiéii al nombre del indi­

cado depósito donde apareció. 
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ia el puerto de Lozova, con todos sus intermedios y montes v simas y valles, asi y 
de la manera que corre el a^^ua y desciende de la cumbre de los montes hacia la dicha 
villa y hasta la dicha villa de Madrid, 

Esta dotiacióii expresa el rey que la iiace por el beneficio y servicio que le prestó 
esta villa en las tierras de los moros y por la fidelidad que siempre eneoiiirú en los 
vecinos de Madrid. Y dice: Si alguno ínlentase contradecir lo disp.iesto por mi, sea 
maldito y excomulgado, pechando para la parte del rey nid maravedís y el duplo de 
dicha cantidad- por el daño que ha hecho a vosotros. 

SIGLO XII, ÉPOCA DE ALFONSO VIII (1.176) 

En 1.176, Alfonso Vlil, concedió un privilegio coníinnanao ia donación de los 
montes lieclia al Co;i>:ejo de Madrid por Alfonso VH. A dicho monarca se delje el Có­
dice délos fueros, precioso dociimenlo que comprende la*; ordenanzas y fueros reales 
para el gobierno de la villa de "Madrid; es el uii-jo; docunie:itn q;ie existe para poder 
juzgar el íslado civil de la villa en el período que sigue a ia con-^iiista. En diclio có­
dice se hace referencia, en lo relativo al interior de ¡a villa de El castiello, las calles, 
casas, el corral, la alcantarilla de San Pedro, los portiellos, la puerta de Guadalfaja-
ra, el Palacio, las plazas o azoches, Ic.s tabernas, las diez parroquias de Sani.i Ma­
rta, San Andrés, San Pedro, San Juato, San Salvador, San Miiguel. Sa/Uiago., San 
Juan, Sar¿ ¡\Hcolds y San Miguel de Sagra; de las aldeas de Bolecas, Balemeco, I tu­
rnara, Sutiiasaguas, Rivas y Valdenegral,y también del Prado de Poya, el Carrascal 
de Balecas. molinos, canal, etc. toda la renda de Rivas, del Arrcyo de Tocha en Val-
negral y otros Sitios y nombres hoy desconocidos. 

Este Códice mereció el nombre de Fuero Malo, en tiempo de Fernando IV, por la 
severidad de las penas. 

En tiempo de este monarca aparece Madrid ccnsiderablenierite ensanchado, con 
los arrabales de San Martin, de San Ginés y Santa Cruz y el üe San Millán. El más 
populoso era el de San Martín, situado en las proximidades de la parroquia de 
este nombre, que tuvo su origen en la formación del monasterio de este Santo. 
Se supone que tal monasterio fué fundado por Alfonso VI, al poco tiempo dé l a 
conquista, y que concedió a su.prior y monjes el privilegio de poder poblar el lér-
mino de San Martin, según el fuero de Santo Domingo y de Sahagún, y que los que 
fuesen sus vasíUlos no puedan servir a otro señor ni ser vecinos de otro tugar; que 
nadie pueda edificar casas siu-licencia especial del prior de San Mariin, y el que vi­
viese dentro del término dé parle de ello al prior; y si el que de allí se saliese vendie­
se algunas casas, las pueda comprar el convento por el lanío, y que sí no halla quien 
las quiera comprar se queden por del monasterio (P. Yepeí.) 

Esta carta de población, ratificada más larde, en 1.126, por el rey Alfonso Vil, vie­
ne a confirmar el origen del arrabal de San Martin, extramuros de Madrid, y más tar­
de incorporado a la parte principal de la población, con toda la exlensa feligresía 
de dicha parroquia. 

En el año 1.217, Sanio Domingo de Guzmán pidió al Concejo de Madrid, sitio 
para construir un monasterio de religiosos, y habiéndosele concedido uno, fuera de la 
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puerta de Baliiadii, el Santo cambió de parecer y estableció una comunidad de re­
ligiosas, que mereció la devoción de los monarcas, del Concejo y de los vecinos de 
Madri-¡, siendo dotado de nniclios privilegios y donaciones, descollanJo entre éstas, 
la que el rey San Fernando concedió de una extensísima huerta que sé llamó, en un 
principio, de la Reina y después de la Priora y se extendía hasta las inmediaciones 
de! alcázar, ocupando lo que es lioy plaza de Oriente. 

Estos dos famosos monastf rios, fusioTiados después, dieron lugar al populoso arra­
bal dr S;in Maitm, que se iiicoiporó más tarde a la población principal y fué rodea­
da con olra nufva cerca, que encerraba en su recinto no sólo esta parte del Norte, 
sino les arrabales que se habían formado hacia Oriente y Mediooia, que ya bemos 
indicadn se denominaban de San Ginés y Sania Cruz y de San Miilán. 

Supónese que la tercera cerca que rodeaba el ensanclié de Madrid arrancaba por 
detrás del alcázar y encerraba la huerta de la Priora (hoy pls/ía de Oriente), seguía a 
la plaza de Santo Domingo, donde abiia una entrada con e^te nombre, mirando a lo 
que es hoy calle Ancha de Saii Bernanlo, continuaba por el sitio en que se hallan 
las calles de Jacoineírezo y los Preciados, yendo pr.r el postigo de San Martín a 
parar a ia puerta del Sol, donde existia otra entrada con este nonibre, frente a la em­
bocadura de la calle de Preciados. 

Ertramuros de la puerta de Guadaiajara y de la del Sol se extendía otra extensa 
barriada, a la que dio forma otro santuario famoso, fundado per el mismo San Fran­
cisco, en 1.217. Fué preciso que la nueva cerca abarcase también este caserío, y así 
se extendía desde la puerta del ¿ol, por la Carrera de San Jerónimo hasta las Cuatro 
Calles, torciendo a la derecha hacia donde está ¡a plaza del Matute, enfrente de An­
tón Martin, donde había otra entrada con el nombre de Vallecas; y se supone que 
daba vuelta la tapia por la parte que hoy ocupa la caile de la Magdalena y Duque 
de Alba, hasta la parroquia de San Milián, donde había otro postigo llamado de la 
Latina, yendo a juntarse a la muralla, por la Puerta de Moros. 

Como consecuencia de esie ensanche, la puerta de Balnadü se trasladó a la cues­
ta de Santo Domingo y ia puerta de) Sol reemplazó a la de Guadaiajara. Otra puer­
ta se abrió en la plaza de la Cebada con dirección a Tol;do. 

Estos límites fueron los que conservó Madrid desde su coiiq.uÍsta, en el siglo X, 
hasta mediados del siglo XIV en que, por motivo de instalarse la corte tuvo lugar 
otra ampliación. 

A medida que Madrid iba creciendo'en población, se destacaba aún más en im-
porlancia política, figurando sin interrupción en la vida nacional, gracias a la incli­
nación que seguían mostrando por ella ios reyes castellanos, que la hacían su resi­
dencia accidental para convocar en ella sus juntas políticas y militares y hasta las 
Cortes del reino. 

La inquebranlabie adhesión de los madrileños a los revís de Castilla fué causa de 
que los moros les acometieran muchas veces, acercíindose hasta los muros de M¿i-
drid, llegando a poner sus reales, segiín algunos cronistas, en el sitio que aun se co­
noce con el nombre del Campo del Moro. 

En la expedición guerrera preparada en Madrid por Alfonso VIII, contra el reino de 

Ayuntamiento de Madrid



m^mmm^^.m^'^'-&-^:^^ MS^'-^'i-iS^Wií^v :--^ „,.;i;.;^'A-

C E L S I A R E G Í S 13 

Murcia, en 1.21 i, [igurabari los madrüeñns con su pendón de )a villa, que ostentaba, 
como ensena, el oso prieto en campo ile plata sin madroño (I). 

A! año siguiente tuvo lugar la batalla de las Navas de Tolosa, en la que ti Conce­
jo de Madrid, llevó la vanguardia. Cuéntase que ei¡ esta jornada, se apareció .•il rey 
el patrón de Madrid, San Isidro, veslido de pastor, moslrándole los camiiios por don­
de poüia atacar ai enemigo (II). 

ÉPOCA DE FERNANDO III, El. SANTO (1.222) 

El Concejo madrileño prestó su cooperación, franca y K-a!, a este monarca en la 
toma de Stvilla (1.248), en el siíio de Algeciras y en la batalla desgraciada de los 
Siete Condes. 

El rey, agradecido, concedió a Madrid grandes privilegios, proliibió al Concejo la 
venta de heredades a las órdenes, judíos y moros demarcó linderos y lijó mojones 
entre Madrid y Segovia y las aldeas de sus respeclivos lérminos; amjKiró a Maíirid 
en la posesión del Real de Alen imanares, tan disputado siempre por los segovianos, 
disponiendo que ni la Villa ni Segovia hiciesen ucvedad en el terreno. 

En tiempo de esle rey, el término jurisdiccionül del Concejo de .Madrid se dividía 
en tres sexmos o compartimientos rurales. Ei ¡irimero, denominado óe Valle, (rs 

(1) Sohre la ensena y escndn de Madrid hay varias vcrsidnes; l lnns dicen qiie el oso íiyiua 
en el escudo de MadJid por los niiiclnos que abundaban en la reyión. F.l priniilivo escudo ilevalia so­
lamente el oso; mas tarde aparecen pintadas sohre sn piel las siete estrellas; después figuran torman • 
do la orla de f n escudo, sin que estas innovaciones tengan satist-idoria explicación por los seneaki-
gislas. Aparece más tarde, sin que taiiipoco se sepa pur que. el madroño al que se nhalaiua el oso, 
y figura en las armas modernas de Madrid. Dicen que el ¡notivii de que eslC el oso alialaniíado ni 
•irliol, fue causa de ciertos pleitos que sostuvieron el Ayunlanúento ; el Cabildo eclesiástico, sobre 
el dereclio a algunos montes y pastos sohre los que se avinieron, y determinaron que fueran propie­
dad de la Villa todos los arboles y del Cabildo los pastos, y que en memoria de este concierto piu­
lasen los eclesiásticos en su escudo el oso paciendo la hierba y ei Ayuntanneuto le pudiera iucurpo-
porado a las ramas. También aparece en el escudo un dr:ií;ón alado, sin duda por alusión a uno que 
se halló esculpido en Puerta Cerrada. Hoy el escudo de Madrid es sobre fon^io blanco o plateado un 
madroño verde con fruto roj'O y un oso ncpando a éi, una orla a^ul con siete eslrelliis de piala y en­
cima una corona re^il, tpla corona hic concedida por Carlos V, en las corles celebradas en Vallado-
lid, el año 15-1-1, .: petición de los procuradores de la villa de MaJri.l que asistieron a ellas y solici­
taron este lionur. 

(II) La vida de San Isidro es tan conocida de todos los hijos de i^ladrid, que sobre esle s: uto sólo 
indicaremos lo más esencial, lira este sanio un iiunrildc labrador, al que algunos liistoriadores lla­
man Isidro de Merlo y Quintana; nació liaciii el aíio I (J8J, i-iurienno el 3U d.' iH,vienihre de 1.172 
cuando conl.'iba, alrededor de uovcnt;' años de edad, h.ra hijo de un humilde labrador y l.ibr.idor era 
él misuio, tiabiendo servido como uiozo de labranza, entré otros amos, en casa oe la familia de los 
Vargas, de ¡lustre abi)lcngo, Trab ijó t i nbi ' i i como ohrer.i albañ I y toda snv i Ja la consagró a l a 
caridad y la oración. Se casó con Maria de la Cabc;;a, mujer oe tanta virtud como el, pues que se la 
venera igualmente en los altares. Se acordó su bealiíicación el 1 I de lebrero de l.til9, y el dia ]2 
de marío de l.fi22 !uc solemnemente canuniiado por ü iegor io XV. 
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comprendía a este pueblo y los de Vicálvaro, Ambroz, Cosíala, Rivas, Vaciamadrid, 
Velilia, Rejas, Canillas, Caniilejas, Hortaleza, Chamartín, Fuenc;jrral, San Sebastián 
de los Reyes y Fitentelfresno; el segnndo, que ^e llamaba de l''i//.'K'ír(/(?, constaba 
del pueblo de este nonibre y de ios de Getafe, Fuenlabrada, Torrejón de ia Calzada, 
Casarrubielns, Humanejos y Perales, y el tercero se componía de Aravaca, LdS Ro­
zas, Majadahonda, Boadiila, Aicorcón, Leganés y ios dos Cíirabanciieles. 

Dos sexmeros, elegidos todos los anos por los Regidores de Madrid y cuatro lioni-
bres buenos, representaban a aquellas distritos municipales del campo, y sin su com-
ciirso lio se podían liacer reparaciones ni derramas de tribuios. Estos funcionarios 
eran, dentro del Concejo, los diputados rurales de ia Viiirt y su término. Olvidados, 
a principio del siglo XV, restableciéronse por don .luán li, en 1.418, a instancia de los 
labradores de Madrid, y duraron hasta el primer tercio del siglo XVH. 

ÉPOCA DE DON ALFONSO X, EL SABIO (L261) 

Don Alfonso ei Sabio, al i^ual que les monarcas anteriores, siguió dispensando a 
Madrid marcada protección. Confirmó lo establecido por el rey San Fernando sobre 
que «iio se inajenasen por Madriil heredades a Oiden¿s, Moros ni Judíos^; otorgó el 
Fuero Real, concediendo vanas fianqiiicias a los cab:illeros de la Villa; hizo merced 
al Concejo de Madrid de un solar en las inmediaciones de las fuentes de San Pedro, 
hacia la calle de Segovia, donde en otro tiempo liiibo baños, con la co;id¡cióu de 
que ios reedificasen y destinaran su renta a reparar los muros de la villa y otras aten­
ciones que reclamasen el seiviclo del rey y del Concejo; determinó la forma de pa­
gar los diezmos y tercias reales, sin perjuicio del vecindario, en general; dio órdenes 
para que no se embarazase a Madrid en el usiiíiuclo del Real de Manzanares, en­
cargando a su Justicia que permitiese a los veciiios de Madrid el uso de [lastos y le­
ñas; encargó al Concejo el cuidado y sosiego público y le aseguró la parlicipación 
en el usufructo del Real de Manzanares. 

En el ano 1.271, el infante don Fernando, el de la Cerda, primogéinlc de! rey Sa­
bio, escribió una carta al Justicia del Real de Manzanales, prohibiéndole que penase 
a los vecinos de Madrid por el uso de pasios y leñas; en 1.272, la reina doña Violan­
te, esposa de don Alíonso X, escribió nna caila, encaigando a los Justicias del Real 
de MaLizauíires, que respetasen y cumpliesen las disposiciones dadas por el infante 
don Fernando, en favor de los vecinos de Madrid; en este mismo año (1.272), con­
firma el rey don Alfonso X, a Madiid, todos los fueros, privilegios y franquezas que 
había obtenido en los anteriores reinados. «Por muchos servicios que caballeros e 
el Concejo de Madrid ficieron a nuestro linaje e a nos, e liabemos esperanza que 
nos farán daquí adelante, e por faceries bien e merced: Dárnosles e otorgárnosles el 
fuero de los privilegios e las franqueza.-í que let- dieron el rey don Fernando, nuestro 
padre, e e! rey don Alfonso, nuestro bisabuelo, e los otros reyes, e los buenos usos 
e las buenas costumbres, que entonces hablan, que lo hayan todo bien e complida-
menle, para siempre, así como en el tiempo que mejor lo hubieron: E sobre todo 
esto, por les facer más bien e más merced e más de honra; e porque puedan mejor 
servir a nos e a los oíros reyes que fueren después de nos:» 
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Dos años más tarde (7.274) el rey Sabioconce de otro privilegio, eximiendo de al­
gunos servicios, para en adflatife, a Madrid y las villas y aldeas de su jurisdicción, 
en premio de los que !e habían prestado para la guerra del imperio; poco tiempo 
después, en este mismo año, perdona a Madrid los servicios que le liabiaLi ofrecido 
para algunos años; e;; 1.275, liace merced a Madrid, por juro de heredad, de sus lér-
minos, dividiéndolos del Real de Manzanares. 

ÉPOCA DE SANCHO IV, EL BRAVO (12S3) 

El rey don Sancho IV, el Bravo, hijo y sucesor de Alfonso X, enfenró en .Madrid, 
de la grave dolencia que poco tieinpo despué-; puso fin a sus ( ias en Toledo, dejan­
do de coita edad 3 su hijo ¡-"ernando IV, de cuy;! tulela y ifobernarión del reino que­
dó encargada la reina viuda doña María de Molina. 

En su breve reinado, eximió de la moneda forera (¡) a Ic' cab:illercí armados y 
equipados de Madrid y a sus mujeres e hijos; en 1.2S4 mandó al J'iisUcia del Real de 
Manzanares que permitiese ei uso desús pastos y lefns a los vecinos de Madrirl; 
dos años después, conminó HI ,I'.!sti>.ia porque no liabin cLiiup¡id(¡ his órdenes reales 
y seguia impidiendo, a los vecinos de Madri.i, el LIS > de los pastos y jeñ is del Real 
de Manzanares, restituyendo más tarde a Madiid en lodos sus derechos .sobre el iau 
debatido asunto del Real de M J riza nares. El añ ¡ \.29Í co-ic^ :ió li>s ;ireviiegi.i> y fran­
quicias coii'^ignadas en el Onienamient.) i.'e las Cortes de V.'ll.idi)li,l; en 1.29-1 con­
firma el disfrute de pastus, caza y leña del Reai de Manzanare,-, y en 1.293 conce­
dió un privilegio', especial, ai convenio de Santo Doiningo ei R^̂ al de Midrid para 
que sus ganados pudieran pacer, libremente, por lodj el reino, sin ¡;;icer daño en 
los sembrados, dehesas, etc. Eran de la propiedad de este convenio l.oOO vajas, 
500 yegua?, 1.000 ovejas y 500 puercos. 

Las contiendas entre los Concejos sei:oviano y madrileño, sobre el Real de MiUi-
zanareí, fueron más t-nconídas que i:uiica en liemi'o de e.sta monarca, til rey don 
Fernando IV dio, en 1.303, un privilegio, confiruiaLido a Madrid en lo qu-; auleriorrS 
monarcas le liabian concedido sobre coiuuni ;ad de pastos, en el Reai de M.nií^ana-
res y revocó sus tartas dadas conira M.ídrid, sobre el usufructo del Real, En el año 
1.304 concedió a Madrid ¡a exención d.e algunos pedios )" derechos retlt-s y el uso y 
aprovechamiento de terrenos por servicios presladus a su per^ouo; y, en i.312 orde­
nó, a los recaudadores de jiechos y servicios, que no sacasen prendas a los caballe­
ros, dueñas, escuder js y excusados de Maorid. 

Ror último, en tiempo de este rey se vtrificaron, poi iirimera vez, Corles dei ¡íti-
no, en Madrid, para tratar de declarar la guerra al íéy de Granada, y a esias Corles 
asistió la reina madre, doña Maria de A^oliua. 

(1) Ttiliuto pctsoiuii liu 1 ü ni.irüvcdis cjiíi; st payab:! OL- sitti; en sitii: anos. 

h 
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ÉPOCA DE ALEONO X!, (1.312) 

El niisiuo año que este rey subió al trono de Castilla, el Concejo de Madrid hizo 
una información, que elevó al monarca, en orden al ejercicio de sus derechos sobre 
ei Real de Manzanares. 

En 1.327, concedió a Madrid el privilegio de que sus pleitos fuesen librados por 
sus Alcaldes, con inhibición del Rey y de los suyos, dispensándoles mercedes sobre 
jurisdicción y disíriite del Real de Manzanares. 

En 1.329 y 1.335 hubo Cortes en Madrid, que el mismo rey presidió, y en ellas 
deíerniinaron que Jos madrileños sirvieran al rey con numerosas cuantías para la gue­
rra de moros; en estas Cortes votaron un curioso acuerdo de que el rey «liabía de 
sentarse dos veces a la semana en lugar público, donde pudieran verle y llegar a él 
los ofendidos y qnerelíosos, señalándose los lunes para las peliciones y querellas 
contra los oficiales de su casa, y el viernes para que oya a los presos y s los rieptos.» 

En 1.330, ordenó que el Concejo, caballeros, escuderos, peones y ballesteros de 
Madrid le siguieran a la guerra que iba a hacer a los moros; en 1.332, devuelve a 
Madrid la aldea de Pinto, que había cedido a Martin Fernández; en 1.332, participa 
al Concejo de .Vladrid el nacimiento de su primer hijo, el infante don Feriiando, 
muerto al año de nacer, disponier¡do que sean caballeros aquéllos que, en nombre 
de la Villa, le reciban y juren por sucesor a la corona; en 1.339, confirma privilegios 
anteriores, sobre exención de tributos en favor de los caballeros armados y equipa­
dos de Madrid y de sus viudas y liuérfanos; este mismo año, dispone la observan­
cia del Fuero Real y modifica algunas disposiciones sobre el nombramiento de Al­
caldes y la forma de pagar las caloñas; eü l.S'ie, nombra los doce primeros regido­
res de Madrid, cuyos nombres son: Ñuño Sánchez, Diego Meléndez, Diego Pérez, 
Femando Ruiz, Lope Ferrández, Arias, Johan, Jolian Estaziune, Vicente Pérez de 
Alcalá (abogado), Pa-cual pérez, Ruy González y Oarcía Sánchez. Dice el rey en este 
nombramiento: «-Porque hallamos que es LUÍ estro servicio que liaya en la villa de Ma­
drid hombres buenos dende que hayan poder para ver los hechos de la villa, otrosi, 
para hacer y ordenar todas ¡as cosas quel Conceje habría y ordenaría estando ayun­
tados, porque en los Concejos vienen hombres a poner discordia y estorbo en las 
cosas que deben hacer y ordenar por nuestro .servicio, por común de la dicha villa y 
de su término. Y por esto tenemos por bien de fiar todos los hechos del Concejo 
destos que aquí seiáu dichos:» 

La Real Cédula, constituyendo el Ayuntamiento de Madrid, dice que los regido­
res con los alcalde?, el alguacil y un secretario se reúnan dos días a la semana, lu­
nes y viernes, para que exauiinen ios hechos del Concejo de la villa y acuerden 
aquello que entendieren es más provechoso para el servicio del rey, ios intetereses 
de ía población y de los poblados de su término. Que tenga poder para adminislrar 
todas las rentas del común, recaudando y haciendo recaudar las rentas del pasado, 
de aquellos que estén en deuda con el Concejo. Que estos doce regidores, con ei 
juez, alcaldes y alguacil que hubiesen, tenga facultad p^ra apresar a aquéllos que es 
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tuvieran en deuda con el Concejo, hasta que ligy.m devue'to los bienes que deben. 
Les faculta, a la vez, para que corra p i r .su cuenta el arredilo de los uniros de la 
villa, las cal?ídas y cuanto sea necesario hacer, en bien de la villa y de su término, 
tanto n el presente como en el porvenir. Les aulnriya para que nombren delegados 
que vayan al rey con jos mensajes que sean precisos pt.ra evitar las contiendas que 
purjan entre los del término de la VÜIH. Que estos doce regidores distribuyan cada 
año los oficios de la villa y que no h.iya otros oficiales que los que nombr- el Con­
cejo (1); que puedan poner impuestos sobre la tierra, si necesif.iii dinero para pa­
gar a los delegados que hayan de ir aj rey o para otros servicios, pero que estos im­
puestos no pueda[i r basar la suma de tres mil inaravedí':; que si ile los doce regi­
dores faltar^! a'guno a las juntas, se respetaran los acuerdos de ios que se hubiere» 
reunido con el jueí o ios jueces y «Icaldes de la VÜIB; asimismo impone niultss 
a los regidores que viviendo en la ciudad o a distíincia de (ios legua?, no acudan • 
las sesiones del Concejo, a no ser que estén enfíTUios. Esta inuila ers de sesenia 
niar.'vedis y se repartía entre los regidores que se reunían, 

Otrr.s graciíis y privilegios, que pasamos por alio, por su esc§so interés, con­
cedió Alfonso XI a los habitantes de A'ladrid. ha.sía que en 1.346 dio licencia • la 
Villa de Madrid para el establecimiento de su Fscuela de Gramática y pensión de 
su profesor, aporque hociiese en Madrid liomes letrados o sabidores.» 

Regentaba esta escuela el humanista Juan Lópe^ de Hoyos, y ít ella aíis'ió, como 
discípulo, Miguel de Cervantes Saavedra. 

Esla Esjuela se estableció en una casa qu? el Concejo compró en la calle de Is 
Vi.la nijiíiero 2. 

Alf )iis 1 Xí es u:io de los mTuarcas ni que más d e b ; Madrid, pues a pjrte de la 
institución de los doce regiJores, avance muy iititable en I» vida del coniiin, el es-
bleciiiiietiio de la escuel.i inarca oiro-avance decisivo en la viJa intelectual. 

C'trrigió ¡os antiguos f.i-.'ros y usos t'e Madrid y devulvió a sus alcaldes el carác­
ter popular que tuvieron en sus con;ieji2os, Ilación.!o que el rey los eligiese a pro­
puesta del Concejo. 

En el salón de snbasl^is del Ayuntaiüicuto de Madrid h.iv un lirrmoso cuadro 
pint ido en lí);na, el añ i 1839, por Merreros de Tcja-::a, que representa a Alfonso X!, 
in'titiiyeii-io el Ayuntjiiiiento de Madrid, el 6 de entero de 1.3IG. 

f (1) i^slíJS iificiiis eran: Alférc;'. Ma.or ii üiiin <]••- l.'i IlLictis lic! ( ' , ' I :!CÍ]IJ; ili>5 Alc.ilJes. iiiio de 
l;i .Vicst.i V oIro de la Sania Hcfiii;iriilaij; nlgíiüi^il .Vl;i) oi de la ¡'iirci-l; di'S [¡cT's de vira; seis il.diítlc-
riij de Munles; Mayordomo de Priipiu,»; füscriiíaiiü d t i ' ioiicejc) ¡i teret: irio): Pn ic i r i do r del i:.iricf je; 
Lclr;id(i V üii.irdaseilo, Lus Alc.ilJes de l.i .VC.ÍIJ y J E U íl'nn/índ'^tl. el Alguacil M.iyor > los l'i»-
leí di- Vsr.i sü elefíi/ni por el Aviir!i.i:'íieniii en líS doce p^rrnqniís de la t i p i t i l de entre los hi-
juí-d.il^o, en el día de SaiU.i M;<iia de seplieinlir^^ de cada a i » , y Uis deniili oliciüS (que cuino sqiiÉ-
líos se llamaron de concordia;, en d dia tic Ssn .Viignel v CÍKI i.iíii.-Ics eircniísifliiclas, (DociiTicnk^S 
di:l A}-chi\'ii Gi'iicr.'il de la \'ill,-i de MaoriJ , Minu I, p3 •. -71) } 
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ÉPOCA DE DON PEDRO í (1.351) 

Don Pedro I, liijo y sucesor de Alfonso XI, llamado por unes el Cruel y por otros 
el Justiciero, residió muchas veces en Madrid. Algunos creen que este rey fundó el 
Alcá¿ar, sobre el mismo sitio en que estaba la antigua fortaleza de los moros; otros 
suponen que no hizo uiás qiie restaurarla. 

Los madrileños, siempre fieles y leales a sus reyes, declararon a don Pedro por 
su legítimo monarca, a pesarde la guerra fratricida que sostenia con su liermano don 
Enrique, que hacia tambaleer la corona sobre las sienes del legitimo heredero. 

Las huestes del pretendiente pusieron cerfo a la villa y alcázar; pero los madrile­
ños, acaudillados por las ilustres familias los Luzones y ios Vargas, resisíierou con 
denuedo; y, a pe,''.3r ile la siiperioriJad de las íueizas enemigas, no llegaron a entre­
garse hasta que subieron la muerte de don Pedro, dada por su liermano, en los Cam­
pos de Montiel. 

En 1.444, doña Costanza de Castilla, niela i!u don Pedro 1, siendo Priora del Mo­
nasterio de Santo Domingo el Real, liizo traer a Madrid los restos de su abuelo, de­
positándolos en suntuosj sepulcro c.m la estatuía de aquel rey, 

ÉPOCA DE DON ENRIQUE ii (1.351) 

La niisrna a(.;!;esión que los madrileños moslraron a don Pedro I, fué causa de 
que don Enrique supiera estimar tal leaUad y se sFijioiíase a ellos. Como sn antece­
sor, vivió varias tfmporadas en Madrid y reedifitó, según algunos, el .Tutigua íAcá-
zar. En es!a villa lecibió al rey de Navarra y a su liiju el princijie don Carlos. 

En 1.368 señaló sueldo a los regiiiores y restituyó al Concejo de Madrid, la dehe­
sa de Tejada y las aldeas que ^e le hablan usurpado; en 1.371 confirmó todas las 
gracias, denaciones y mtrcedes que liübia obtenido Madiid en anteriores reinados. 

ÉPOCA DE DON JUAN I (1.379) 

Don Juan 1, subió al trono a la muerte de su panie don Ei:rique II; el misino año 
paiticipó a .Madrid la muerte de su progenitor, ordenando, que se \-¿ liicieran honras 
por la Viili.; en las Cortes de Burgos, celebradas en 1,379, confirmó al Concejo de 
Madrid todos liis privilegios que íiabia obleni.lo hasta entonces. 

Es digno de mención uu suceso a acaecido en Madrid eu tiempo de este monar­
ca, !-eóii V, rey cristiano de Armenia, vino a Castilla para dar las gracias a don .hijii í, 
porque con su ayuda había alcaníad<j su libertad del sultán de Babilonia, que ade­
más le había despojado de su reino. El nionarca castellano, compadecido de la des­
gracia del armenio, ocasionada por defender la fe de Cristo, le recibió con toda cla­
se de consideraciones, le hizo nnuhos regalos y le dio el título de Sí"lor de Madrid, 
entregándole esta Vilia y algunos otros pueblos, haciendo que le rindiesen pleilo-
liomenaje. 

Mostraron los madfü^n-os ••id discoaíormidai.^; pero el rey le^ aplacó diciciidoles 
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que la donación era ?oio para mienlras viviera el armenio, volviendo luego después 
la villa a la Corona. León V domiiió en Maiirid dos años y duranle esle período 
cniífirmó a la villa sus fueros y proviiegios y reedificó las torres del airáí.ir. Después 
de esíe tiempo se fLié a París, donde falleció al poco tiempo. 

ÉPOCA DE ENR'QUE III {1.390) 

A la muerte de Juan I, ocurrida en .í^icalá de Henares, de rf^ult-s d'' la caída de 
un caballo, el día 9 de octubre de 1.390, fué proclama.lo, en .Vladri !, su hijo y suce­
sor Enrique I!I, que contaba entonces onre años de edad. 

Los grandes de! reino, que fueron nombrcuios tutores dei rey, aeuilieron a Ma­
drid, y aquí tuvieron ivigar las graves discordias sobre la gobernación del Estado, 
que fueron cau".a de !a formación de un gran Consejo, integrado por ios grandes de 
Castilla, que al reunirse en la iglesia de San .Marliii, fueron sitiados por otros uiag. 
nates del mismo Consejo. 

De tal modo se exacervaron las discor<lias, que el rey se declaró, antes de tiem­
po, mayor de edad, empuñando las riendas del gobierno, no bien cu mp'i ios los ca­
torce años. 

En seguida convocó cortes en Madrid, las rúales se celebraron el I Ó de noviem­
bre de 1.393. En ellos recibió el juranienlo de fidelidad y nfrecio solemnemente rei­
nar con justicia y blandura. 

Poco tiempo después, contrajo matrimonio con su pri.na á'-ñ¿ Catalina de Lan-
cáster, y esío dio lugar a que se celebraran en Madrid grandes festejos. 

Enrique ÍIl demostró gran preferencia por MadriJ, haciendo de ella su residen­
cia habitual; edificó nuevas torres, en el alcázar, para guardar sus tesoros; concedió 
gracias y franquicias, demostrando con eilo la esiima que le mereció la villa tan leal, 
y aqui recibió a los embajadores del Papa, de Francia, de Aragón y <ie N.ivarra. 

Fundó, éste monarca, el Real Sitio del Pardo, que casi vino a ser su corle. 
En el año de 1.403 envió don Enrique al caballero madrileño Ruy González Cía-

vijo, camarero suyo, en embajada al conquistador de Oriente "rauíorlán, y a su vuel­
ta, escribió ^]\^ curioso libro para regalarlo al rey, que tituló: Vid-a. y f::zanas del 
Gran famorlán, con ¡a descripción de l^is ¿ierras de su imperio y sennorio. 

Falleció don Enrique MI en Toledo, a do::de liabia acudido para celebrar Cortes, 
a la temprana edad de veintisiete pños. 

I 
f 

ÉPOCA DE DON JIJAN i .406) 

Tenía don Juan lí catorce meses cuando murió su pridre don Enrique Ifi. Quedó 
bajo la tutela de doña (Catalina y de su tío don Ft-rnaiido el de Ai.taquera, que fué 
más tarde rey ile Aragón. 

En 1.418 falleció en \/allado)i.¡ la reina madre, siendo dect^radC) el rey mayor de 
edad, casándose, poco después, con su prima Mxría de Arrimón, hija de don Fer­
nando el de Anlequera. 

Este mismo año se trasladó el rey a Madrid, \- al año siguiente, 7 de m:irzo de 
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1,419, se reunieron en estd Villa las Cortes, en el Alcázar Real, a las que concurrie­
ron nunieroí^os principes y magnates. 

Nuevas Cortes se celebraron en Madrid, ei año 1.-133 y I.'!35; en l.43(i, el rey ¡le-
creló las ordensnzHS para el buen régimen de los oficios públicos, enire los niales 
figuran los Alcaides, Corregiiíores y Regidores. Bsle mismo año manda qi:e los que 
fu'.'iesen uiá^ de un oficio de Regidor eligieren uno para si, quedando los demás 
vacantes a disposición de la corona; y dispone, taiubicii, que Madrid quede eximido 
de entregar ropas y otros objetos a los caballeros (ie la corte, durante las jornadas 
reales, si ant-^s éstos no datian prenlas en representación de su valor (1). 

El año 1.439, el rey escribe al Concejo de Madrid, prometiéndole no enajenar 
de !a corona, ciudad ni villa aip:una, como maliciosamente se había supuesto; pero 
esíe mismo año, don Juan II quita a Madrid sus aldeas de Palomero y Pezuela, ad­
judicándolas a Petiro de Lujan, su caiiwrero (II); olra carta escribió el rey at Conce­
jo de Madrid, en 1.440, mandándole contestar al rey d ; Aragón, con n¡ol¡vo de la 
pretendida entrada de ésie en los dominios de Castilla. 

En 1.441 pide'don Juan II al Concejo de Madrid, geiile de armas y recursos para 
castigar la rebelión del Infante don Enrique y sus parciales, que le habían quitado a 
Toledo y algunas otras ciudades del reino; este mismo año envía otra carta al C'in-
cejo de Madrid, comunicándole la pacificación del reino, alterado por don Alvaro 
de Lililí, su liermano el arzobispo y otros grandes señores; en 1,447 concedió a Ma­
drid dos ferias francas de quince días, una por San Mateo y oira por San Miguel, ce­
lebrándose estas ferias en la Plaza de la Cebada. 

Vivió don Juan II Ijtgas ieiiinoradas en Medrid; aquí vivió lambién mucho tiem­
po su gran valido don Alvaro de Luna, y en Madrid murió, por esíe liempo, el in-
fanle de Aragón don Enrique de Villena, homl)re eminente en las letras, cuyos pre­
ciados manuscritos íueroii quemados por fray Lope Barrieníos, de orden del rey, en 
los claustros del convento de Santo Domingo, perdiéndola ciencia quizá grandes 
tesoros. Fué sepultado este príncipe en el antiguo monasierio de San I-'rancisco. 

En tiempo de este monarca sufrió Madrid dos grandes calamidades; la primera 
en 1.434, pues, según las crónicas, desde el 29 de octubre de esle año hasta el 7 de 
de enero del año siguiente, llovió y nevó sin interrupción, quedando señalado e^te 
año con £¡ nombre del año dei diluvio: La segunda, en 1.438, en que se declaró una 
epidemia que diezmó la población, y, por tal causa, se reunieron las parroquias, to­
mando cada una por abogado un santo. 

Un becho gracioso cuenta la crónica: con motivo de ¡a llegada a Madrid (I.133) 
de ios embajadores de Francia, los recibió el rey sentado en su trono ÍÍ'^I, teniendo 

(1) Eta costumbre excjíir pñía el séquito real a ios pueblos por donde el tiioii;ir<:fl paŝ iba, ̂ idc-
más de alojaniicnio y el siiiiiinistro indispensable de viveres, las ropas necesarias para L-aiiia y mes,-,. 

(li) Los Liii.incs er.nn vecinos aiitigiuis de Madrid. íegi'in el hisloriadür .Ier¿nimo QuiiUaíil.ia, y 
Ptdro do l-ujáíi ubl-.;vü L si,-! merced del rey por su amistad con don Alvaro deLiini. 
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ron de miedo. 

Algunos cronistas madrileños consignan que !a primera liija de don Juan, liabi-
da en su segundo matrimonio, que reinó máí larde con el glorioso noinlire de Isabel 
ia Calóiica, nació en Madrid. Se apoyan éstos en la caria que desde Madrid don 
Juan II escribió aí Concejo segoviano, comunicándole el nacimiento de la infanta, 
cuya carta inserta Colmenares en la Historia de Segovia. 

La abundancia de detalles de autores de aquellas época, lian demostrado qii ' 
Isabel la Católica, la primogénita del segundo matrimonio de don Juan II, no nació 
en Madrid. 

Entre las familias ilustres de la villa, figuran en esta época, en primer término, 
los Lnjanes, los Vargas y los Luzones. 

ÉPOCA DE DON EiMRIQUE IV (1.453) ' 

Enrique IV, llamado el Impotente, heredó de su padre, don Juan II, al que suce­
dió, la aficiona Madrid, residiendo la mayor parte de! tiempo en ella, dándola casi 
el caiácler de corte de! reino. 

Después de ia nulidad de su primer matrimonio con doña Blanca de Navarra, 
contrajo segundas nupcias, con doña Juana de Portugal, y luego de celebrado el 
desposarlo, QU Sevilla, trajo, para festejarla, a su esposa a Madrid, sitio de su pre­
ferencia. 

,'Vladrid lué testigo de una desai;rauable escena de celos. El rey dispensaba sus 
favores a una dama de la corte, de extraordinaria belleza, llamada doña Guiomar 
de Castro; la reina se mostraba celosa. Un dia dispuso el rey que se celebraran to­
ros en la plaza del Palacio; pero doña Juana proiiibió que sus damas presenciaran 
ja fiesta. Doña Gulomar, engreída con la protección del rey, desobedeció la orden 
de la soberajia. y se presentó, ricamente ataviada, en un balcón de la plaza. La reina, 
descompuesta por los celos, corrió a doña Guiomar, y la arrastró de los cabellos. El 
re}', al en'lerarse de lo ocurrido tuvo mucho sentimiento, y para evitar otras escenas 
separó a la dama de la corte, la puso casa a parte, a dos leguas de Madrid, donde 
ja solía visitar. 

En Madrid recibió don Enrique al legado del Papa, que le trajo e! estoque y el 
sombrero bendecidos la noche de Navidad, .según costumbre. En esta villa recibió, 
tau¡bicn, a los enviados del Duque de Bretaña, a los-que agasajó con grandes fies­
tas, entre las que descolló, quedando de ella memoria, el Paso honroso, organizado 
por su favorito don Beltrán de la Cueva, a la entrada del Pardo, en las inmediacio­
nes de lo que hoy llaman Puerta de Hierro. 

Para con memorar esta fiesta, el rey mandó que se levantase allí un monasterio, que 
se llamó de San Jerónimo del Paso, el cual, por lo insano del lugar, fué trasladado, 
más tarde, por los Reyes Católicos, a lo alto del Prado, donde está la Iglesia hoy. 

Madrid presenció regocijado la entrada de la reina doña Juana cuando, por sen­
tir los síntomas de embarazo, hallándose en Aranda de Duero, el rey la hizo venir 
para que diera a luz aquí, donde a la sazón él se hallaba con su corte. 

\ 
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Llegó doña, Juana desde Aranda, en una litera, salió a esperarla, a gran distan­
cia, ei rey, y entró con ella en Madrid, travéndola, hasta el alcázar, en las ancas de 
su caballo, dislinciÓLi extremada en aquel tiempo. 

La reina dio a luz en ei alcázar de Madrid, el año 1.462, una infanta, que fué ju­
rada en Cortes como heredera del reino, a la que pusieron el nombre de su madre y 
es conocida en la historia con el nombre de Juana la Bellraneja. Inocente victima, 
esta hija de Madrid, que, no llegó a reinar, por creérsela ilegítima, a causa de la vida 
licenciosa de su madre. 

En las revueltas y alijaradas sostenidas durante este reinado, primero con la pro­
clamación, en Avila, como rey de Castilla, del infante don Alfonso, hermano de pa­
dre de don Enrique, y luego con la declaración de su impotencia, por los grandes 
del reino, que le obligaron a desheredar a la Beitranejíi, la villa de Madrid fué siem­
pre fiel a su monarca y una de las pocas poblaciones de que podía fiari^e el rey. 

En recompensa a esta lesitad, don Enrique concedió a Madiid muchos favores, 
dándola el título de muy noble v muy leal. 

El mismo año que nació la Ií>^itraneja, convocó, don Enrique, al Concejo de Ma­
drid, para celebrar corte-;; en 1.463, concedió a la villa un día de marcado franco, que 
había de celebrarse los martes de cada semana; en L461, mandó que Madrid hicie­
ra Hermandad coir Segovia y oíros pueblos, para la persecución de criminales,}' que 
los procuradores de la villa fuesen a jurar al infanle don Alfonso, su hermano, por 
heredero de la corona de Castilla y de León; en 1.465, con fecha 15 de julio, escri­
bió, desde Toro, una carta, al Concejo de Madrid, excitándole a que g:uardase y de­
fendiese el Alcázar y la torre í¡e Guadalajara, cuya puerta era la i'inica que debía 
quedar abierta al tránsito público, según lo exigían las circunstancias políticas; en 
1.470, hizo jurar al Concejo, en la iglesia de San Salvador, para que no consintiera 
donaciones de propiedades de la villa en favor de persona alguna, obligándose a re­
sistir con las armas, si fuera necesario. 

Enrique IV es el primer rey de Castilla que murió en Madrid, en el Alcázar, el 12 
de diciembre de L474 siendo enterrado en el Monasterio de San [francisco, y en 
este monasterio se enterró, poco después, a ¡a reina doña Juana. 

ÉPOCA DE ISABEL LA CATÓLICA (1.474) 

No se rnoífró propicio Madrid, a la muerte, de don Enrique IV, a reconocer a su 
hermana Isabel, que fué proclamada en Segovia, como rema de Castilla, y seguía 
defendiendo la Cüusa de la Beltraiieja, por creerla hija legítima del rey y, p )r lo tan­
to, heredera. 

El marqués de Villena tenia en su poder el alcázar de Madrid y gran parle de la 
villa, e hizo obstinada resistencia a ¡as tropas de Isabel I, hasta que, al íii), se entre­
garon, iiaciendo los Reyes Católicos su entrada solemne en 1.477, aposenlánJos; 
entonces en las casas de úon Pedro Laso de Castilla, contiguas a San André?. 

Isabel la Católica, al igual que su padre y su iiermano, mostró siempre singular 
predilección, por Madrid. Hablando de sus moradores, solía decir la reina que *el 
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oficial y cortesano de Madrid y oficios irc'íiiiicos solían vivir como hombres de bien 
que se podían comparar a escudero'- nonrados y virtuosos de otras ciudades y villas, 
y los escuderos y ciudadanos er? ; semejantes a iionrados caballeros de los pueblos 
principíiles de España, y los cabaüeros y nobles de Madrid, a los señores grandes 
de Castilla.> 

Muchas fueron las riiercedes que los Reyes Católicos conceilieron a Madrid. sEn 
1.476 dieron sabias Jrdenauzas para perfeguír malhechores en ios caminos y yer­
mos; mandó dona Isabel fortalecer las puertas y torres de la muralla de Madrid, pi^r 
la pane interior de la viüa; coníirmó al Concejo, justicia, regidores, caballeros, escu­
deros, oficiales e bornes butanos de todos sus privilegios, fueros, buenos usos e 
inmunidades, mandando a los interesados que los guardasen, respetasen y cumplie­
sen bajo graves penas.» 

En 1,478 celebraron estos reyes Coites en Madrid, para restaurar la ¡^anla Her­
mandad; en 1.482, ) ara reformarla; en 1.480 dieron cédula de seguro y protección en 
favor de los vecinos que quisieran fijar su residencia en Madrid y su Sierra; el 19 de 
octubre de 1.481, escriben desde Sevilla a los caballeros e hidalgos de Madrid, psra 
que se presenten armados en Córdoba, con motivo de emprender la guerra conira 
Granada; el 29 de mayo de 1.486, el rey notifica a Madrid la rendición de Loja; en 
el año siguiente, ordenaron los reyes, desde Málaga, al Concejo de Madrid que en­
viasen cien peones, mitad ballesteros y mitad lanceros, a fin de estrechar el cerco de 
aquella población; en 1.490 dispusieron, desde Sevilla, con fecha 12 de diciembre, 
que todos los caballeros de A'ladrid, con los soldados de acostamiento real, se pre­
sentasen en Córdoba el día 30 de marzo de 1,491, para emprender la conquista de 
Granada; en 1.492 dan una cédula, firmada en Barcelona, en la que se conmina a 
Juan Arias de .Avila y a los Concejos de Colmenar Viejo, Real de Manzanares, Al-
cobíndas y Torrejóu de Velasco, para que no impidieran a los vecinos de estos lu­
gares trasladar su r.'sidencia en Madri.l; en 1.501 participan al Corregidor de Madrid 
la forma en que se habia de recibir a los príncipes, sus hijos, doña Juana y don Fe­
lipe, arcliiduques de Austria; en 1.502 ordenan al Concejo de Madrid que retire el 
matadero que se liallaba junio ai üospital de Beatriz Galjndo, y permita a esta se­
ñora limpiar, a su cisla, la Cava de la Viüa; este mismo año mandan que el Conce­
jo ceda al mencionado hospital una callejuela antigua, y ordenan que la villa de Ma­
drid envié sus Procuradores de Cortes a las cjue se celebran en Toledo, para jurar 
por sucesora del Reino a la princesa doña Juana; disponen también en este año, que 
los fieles no usen vara de justicia, sino bastón de cinco palmos, y autorizan el nom-
bramienio de Alcalde en los pueblos de la jurisdicción de Madrid para que pudiese 
conocer en ¡os pleitos, (i.ya cuantía no pasase de sesenta maravedís. 

En tiempo de estos reyes quedai^on agregados definitivamente a Madrid los te­
rrenos disputados por Segnda desde el principio de Ja conquista. 

El año 1.504, mandan que establezca el Concejo una Albóndiga en Madrid; este 
año dan licencia al Concejo de Madrid para aumentar el sueldo a su Bachiller de 
Gramática, y el rey don Fernando participa al Concejo de Madrid, ton fecha 26 de 
noviembre de 1,504, el fallecimíerito de la reina doña Isabel, y manda levantar pen­
dones por doña Juana. 

í 
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Muchas son las mejoras materiales que Madrid debs a loí, Reics C^lóÜco?, entre 
ellas merece e'^pecial mención el írasla;lo de S-ui Jerónimii desde la Puerl.-i de liie-
rro a donde ahora se halla; renovaron la iglesiu de San Aii¡¡rés y la convirtieron un 
capilla real, asistiendo a las ceremonias religiosa-í en la tribuna qm: LMI Ui menciona­
da iglesia hicieron construir, y por un paso que partía de la igl&sia al !nmedi,]lo pa­
lacio de Laso de Castilla, que los reyes soiian iiabitar, Hn este palacio, que p^isó 
luego a ser del duque del lufaiiiado, recibifron los Reyes Católicos, cii 1.5t)J a sus 
hijos doña Juana y don Felipe, celebronJo gramie fiestas para ajíasajarlos. 

En esta época,—dice M, Romanos—la nobleza madrileña estaba representada 
por los Vargas, Luzón, Lujan, Laso de Caslüla, Ramírez, Ocaña, Gato, Herreras, 
Arias, Liideña, Dávila, Ayala, Coello, Bozmediaíio, Zapata, Alarcón, Cárdenas, ,!iba-
ja, Barriouuevu, Coella, Lago, Manzanedo, Vera y otras, que entr..meadas más tarde 
con los Toledos, Girones, GuzmomíS, Cisneros, Mendozas, Sandovales, Pimenteles, 
Silvas, Lunas, Cerdas, Ve!ascos, Pachecos, Bazanes, Osorios, Córdobas, Aguilares, 
formáronla primera nobleza que siguió a la corle para fijarse di^finilivamente en 
Madrid, constituyendo la grandeza del reino. 

Doña Lsabel la Católica, siendo niña, pues aun no contaba once años, fué traída 
a la corte de snhermano don Einique, que deseaba tenerla a su lado para evitar, de 
este modo, que pudiera servir algiin dia de asilo a los descontentos de los grandes 
de Castilla, que eran muchos. Coincidió su venida a Madria con ei nacimiento de la 
Beltraneja, a la que sirvió de madrina. Esto dio lugar a que la entonces inlaiüita Isa­
bel, que habia sido educada en l¡i mayor austeridad y virtud, fuera testigo de las 
profaíiaciones de que el alcázar de Madrid era objeto, con motivo de las orgías pre­
paradas por el favorito don Deliran de ¡a Cueva, que mantenía siempre embriagados 
a la corte y al monarca con el humo de sus costantes festines, lo cual te permita a 
él engrandecerse en honores y en hacienda. 

Esta infanta, cuando luego fué mujer y reina de Castilla, recordarla, sin dud3, 
aquellos dias de vicio, que tanto la repugnaron, y se propaso, quizá, purificar el al­
cázar con solemnidades de justicia, como lo indica González Fernández de Oviedo, 
en «Las Quincuagenas», como tesíigo presencial, en las que dice: Acuérdame verla 
a Doña Isabel en el Alcázar de Madrid, con el catóhco re\> don Fernando, quinto de 
tal noinbie, su marido, sentados púbücainente por tribunal lodos los viernes, dando 
audiencia a chicos e grandes cuantos querían pedir justicio, el a los lados m el mis­
mo estrado alto {ai cual subían cinco o seis gradas), en aquel espacio Jnaa del cielo 
del dosel estaba un banco de cada parte en que estaban sentados doce oidores del 
consejo Real, e de pie estaba un escribano de los del consejo, llamado Castañeda, 
que leía públicamente las peticiones; al pie de dichas gradas estaba otro escribano 
del consejo, que en cada pelición anotaba lo que se provela, e a los eosíados de agüe-
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lia mesa donde estas peticiones pasaban, estaban de pie seis ballesteros de maza; a 
¡a puerta de la sala de esta audiencia Real estaban los porteros que Ubi emente deja­
ban entrar (e a'^i lo habían mandado) a todos los que querían dar peiicíones, et los 
alcaldes de corte estaban allí para lo que convenía o se liabía de remitir a con-^utt.or 
con ellos. * 

ÉPOCA Í)E DOÑA JUANA LA LOCA (1504) 

üoiia líabe! la Católica consijíiió en su leslaiiiento que el ley don Feriifiíido que­
dara como regente del reino y gobernara en nombre de su hij^ doña Juana que pre­
sentaba sintonías de enajenación meiiíaf, hasta que llegara a su mayor edad el prin­
cipe don Carlos. 

Esta regencia le fué dispulada ai Rey Católico, por don Felipe el Hermoso, ma­
rido de doña Juana, que prefeirdió incapacitar a sa-K:-t;}?r para reinar en su nombre, 
pretensiones, que eiiconlraroil siempre enérjíica resistencia en las Curtes, aunque 
no así en niuclios de los nobles del reino, que apoyaron a don Felipe, teniendo que 
retirarse don Fernando a sus Estados de Aragón. 

Maiiiid, con este motivo, se dividió también en ba[)dos; el LHIO apoyaba al sue­
gro y el otro al yerno, tiabiendo cesado esta contienda con la prematura muerte de 
don Felipe, 

Oíros bandos se HusciUiron, nuevamente, en fdvor de los parlidarios del abuelo y 
del nieto, pues éste, como su padre, anhelaba ceñir sin dilación la corona de su ma­
dre; pero reunidas las Corles, ei) 1.509, en la iglesia de San Jerónimo, juró don Fer­
nando gobernar como administrador de su hija y tutor de su nieto. 

En 1,516 murió don Fernando quedando su hija doña Juana heredera de todos 
sus Estados, y como regente de Castilla, el cardenal Jiménez de Cisneros, mienlras 
durara !a ausencia del príncipe heredero. 

Apoyó el Cardenal las pretensiones del príncipe don Carlos, que comenzó a in­
titularse rey en vida de su madre, a lo que se opusieron los magnates y sobre todo 
Aragón, dando esto lugar a que Cisneros se malquistase con la nobleza, que al pre­
guntarle cierto día con qué poderes gobernaba, contestó que con los del Rey Ca­
tólico, mostrándoles al mismo tiempo, desde un antepecho de su casa, que daba al 
campo, la artillería que tenía reunida y a la que hizo disparar, al mismo tiempo que 
dijo: íCon estos poderes que el rey me dio, gobernaré a España, liasta que el prin­
cipe venga,» 

Esta célebre respuesta retraía ia energía de carácter del Cardenal, si bien algu­
nos autores, entre ellos Alvar Gómez, cronista de Cisneros, nada dice de respuesta 
tan enérgica. 

La junta de nobles, de la que se hace alusión a la Erase transcrita, creen unos que 
tuvo lugar en la casa propia de Cisneros que está en [a plaza de la Villa y forma 
parte del actual Ayuntamiento, en la cual hizo asomar a los nobles por el balcón 
que da a la calle del Sacramento. Otros creen que por entonces el Cardenal se apo- • 
sentaba en las casas ya mencionadas de Laso de Castilla, donde habían vivido an­
tes las Reyes Católicos. 
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A la venida tie ('cm Curios a España, lisoéiidose L~aigo del gobierno, cesaron 
los disUirbiofi. y Cisneros se retiró a sn díó;esi>;. 

En 1.505, en tionibre de don Fennndo , don Felipe y iloñn Jvana y si-ñ 'fes del 
Consejo se d¡:tó una provisión para l:i venlri ji'ire de piii en M idri i, yi -iiipr^ que no 
pjsase de tres inar-ivedís la libra; en 1.506, i\on Feli;)e y doña Jjaini mandan refor­
mar los po.;eres de los Procuradores de Coites por Madrid al tenor de una uola c¡i3e 
acompaña; en este mismo año, don Fernando el Católico participa a todos ^us va-
.'^alios la incapacidad de la reina para gobernar si[i el auxilio de su esposo don Feli­
pe; y poco después, don Felipe I, en una cédula, da coiiocindento a Madrid de ha­
ber ajustado convenio con el ley don Fernando el Católico, y de quedar por monar­
ca único con doña Juana, su esposa, de los reinos de Casilda, León y Granad?; pero 
poco después, la reina doña Juana participa a Madrid la muerte del rey don Felipe 
y ordena se le liagan honras fúnebres por la Villa; en 1.409, el rey don Fernando, 
escribe una carta a Madrid agradeciendo su servicio y nianifestíindo que en orderr a 
su recibimiento se atenga a ¡o que cisponga el presidente de! Consejo; en 1,410 da 
doña Juana una provisión, mandando que los Regidores de Madrid asistan con pun­
tualidad a las sesiones, bajo ciertas penas, y sen dando sui horas de entrada en in­
vierno y en verano; en este año tiene lugar en San Jerónimo e! juramento del prin­
cipe don Carlos, como heredero del Reino; la reina doña Juana y su Consejo dan 
una provisión para que los pobres líe Madrid no conlribuyaii 3 los gastos del Cor­
pus y demás fiestas de la Villa; en J.512, luia cédula de] Rey Católico, concede a 
Madrid licencia para echar sisa hasta en cantidad de 15.000 maravedís, a fin de lia-
cer un humilladero en ,'a Puerta de la Vega y empedrar los dos caminos que a ella 
conducían; este mismo año, el Rey Católico ordena al Concejo de Madrid que envié 
a Vitoria todos los caballeros armados que hubiese en la vida y cuarenta espingar-
deros para combatir a ios franceses cismáticos que hablan invadido aquella comar­
ca; en 1.513, una cédula de la reina doña Juana da licencia a Madrid para que pue­
da enajenar ciertos censos y la casa de la cárcel, a fin de construir ésta de nuevo y 
un aposentainienlo para el señor Corregidor; en 1.514, manda doña Juana que las 
herrerías se sitúen en unas casas tiendas del Concejo, de Puerta Cerrada; en 1.515 
da la reina las Ordenanzas sobre aposentamiento de la Corte; poco después da una 
pragmática sobre trajes de lujo y otra prohibiendo el juego de dados, en 1,516 Car­
los V envía una caria a! Concejo de Madrid sobre intitularse rey en unión de su 
madre doña Juana; este mismo año una cédula de doña Juana y su hijo manda ai 
Concejo de Madrid que nombre, a su costa, un Letrado de pobres; en L5Í8 otra cé­
dula de la reina y su hijo, autoriza al Corregidor ds Madrid para que recoja las ar­
mas repartidas por orden del Cardenal Cisneros, con motivo de la expedición a Oran, 
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ÉPOCA DE CARLOS V{1.5]6) 

Con Carlos V comienza la diiiasiia austríaca, de tan la m.'iitables resultidos para 
Esp;>fiá. Este rey, en 1.516 escribe una tarta al Concejo de Madrid sobre intitularse 
rey en unión de su ^indre la reina doiia J^nna, y eij olrd, feciíada en Bruselas, le par­
ticipa su próxima venida a España; en 1.520 da menta al Concejo de Madrid de su 
marcha a Aquisgráti a consagrarse y toninr posesión del Imperio, previniendo a la 
Villa ROnibrase sus procii;adore.> para celiíbrar Cortes en Sa[iii¡igo, antes de su |)ar-
tida de estos reinos. 

La guerra d i las Comunidades prendió también 'en Madrid, uniéadose a la cau-
Fa de Toledo, Aviia y otras ciudades, poniendo sus huestes a las órderres de ,luán 
de Pddilla. Las parroquias fueron las encargadas de dislribnir las armas a los cani-
batientes de )a Villa y » ios pueblos de su término, que pelearon con bravura por la 
causa de sus libertades, cayendo el alcázar en poder de los comuneros. 

Los partidarios del enrperador levantaron íorliricacioites, fosos y barricadas en la 
parle nueva de la población que carecía de murallas y hasta construyeron urr casti­
llo cerca de la Puerta del Sol. 

La batalla de Villalar. de tan funestas cojisecuencias para los coniuneros, fué 
causa de que Madrid se sometiera, llfgando a ser olr;i vez la residencia del monarca 
y su corle. 

Conservaba Carlos V gran cariño a la Villa del Manzanare.s, porque cuando ile-
£0 a Esp'ñ.i adoleció en Valladolid de unas cuaftanas, de las que sanó en Madrid. 
Aquí se hallaba don Carlos cuando recibió la noticia de la victoria de Piivia y la 
prisión del rey francés Francisco I. 

El eiuiíerador dio orden de que íirera el rey de ¡-"ranciJ conducido a Madrid, y 
aqui residió prisionero en el Alcázar, cosludiailo por el capitáir Herrijíudo de .Piarcón. 

Algrinos autores dicen que primero esluvo el rey Francisco prisionero en la 
casa de los Lujanes, situada en la plaza de la Villa, hasta que prepaiaroii las habi­
taciones del alcáíiar que habían de seivírle de prisión. Es opinión tan gerreralizada 
que hasta h >y se h i ve ni lo nrii-indo con curiosidad hislóiica la ¡orre de los Luja­
rles, creyéndola haber sido prisión del rey de los franceses. Los cronistas modernas 
toman como leyeuija la resid.^ncia de Francisco I en la casa de Lujan, ya que en el 
Archivo de Sitnaiicas existe la cédula real, fechada en Toledo a 26 de julio, por la 
que se ordena al marqués de Elche que reciba en el Alcázar de Madrid al rey de 
l""rancia. 

El papa, interesado en favor de Fra icisco L solicitó su libertad y también vino 
a Madrid la hermana del rey francé'^, M.irgarita de Valois, p-nra consesuir la lii)eílad 
de su hfrmaiio. Después de varios tratos y negociacionís se firmó la Concordia de 
Madrid, en la que se estipulaba, eiilre otras cnsa^, el malrimcnio del rey Francisco 
con la inf.iuta doña Leonor, hermana de don Carlos, 

Desde Toledo ncudió a Madiid don CarK.'« p^ra saludar al rey de L'rancia, como 
amigo y cuñado; saiió el francés a su ei'.cueirlro, ii^onlado MI u[ia ínula y vistiendo 
capa y espada a la española, entrando juntos en la Villa. 
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Cobrada la libertad, no fueron respetadas las condiciones de paz por el rey fran-
céSj que siguió siendo hasta su muerte enemigo eiicaríiizado del emperador. 

Don Carlos hizo mucho por Madriil. En 1.527 coiivocó Cortes del reino, en la 
iglesia de San Jerónimo el Real, para jurar, como Principe de A.̂ ^turias a su hijo 
don Felipe. 

Otras Cortes, de gran importancia, tuvieron lugar en 1.534, en las que se liicie-
ron 128 peticiones, respoudie'id'j a todas ellas el monarca. En esias peticiones se 
inhiuió a los jueces eclesiásticos el poder prender seglares; se pidió la modificación 
de los aranceles eclesiásticos, que eran excesivos; que las iglesias y monasterios no 
compraran bienes raíces; hízose una ley de mendigos y otra sobre gitanos y acorda­
ron provter sobre e! excesivo nilniero de doctores y licenciados en las Unh'ersi-
dajes. 

Concedió Carlos V a Madrid ¡irán ¡es privilegios, eximiéndole de pechos y dán­
dote nuevas franquicias y mercados. A petición de los prociiradores de la Villa que 
asistieron a las Corles de Valladolid, concedió el que se colocase la corona real so­
bre e¡ escudo de sus armas, dando también a Madrid el titulo de villa imperial y 
coronadíi; reedificó eí Alcázar, fundó el convento de Nuestra Señora de Atocha; la 
ermita de San Isidro, ininediala a la fuente que dicho Santo hizo brotar al golpe de 
su aijada; el hospital del líuen Suceso; la iglesia de San Sebastián, en la calle de 
Atocha, el Hospital de San Juan de Dios situado en la plaza de Anión Marlin; la 
iglesia de San Ginés; la famosa capilla del Obispo, adosada a San André-;, hoy 
SanJuan de Letrán, y otras. 

El covento de las Descalzas Reales fué fundado en este lieinpo por ¡a hija de don 
Carloy, la piincesa dona Juana, en el udsmo silio que ocupaba la casa donde nació 
la fuiuiadora. 

Fué Madrid ensanchándose por el lado de la puerta de Fuencarral, formándose 
una extensa barriada destle la Red de San Luis hasta Santa Bárbara y glorieta de 
de Bilbao y desde la plaza de Saiifo Domingo y Postigo de San Marlin, hasta San 
Ildefonso y calle de la Puebla; se pobló también el camino que inedi;iba enire la puerta 
del Sol, el convento de San .lerónimo y la puerta de Alcalá. 

Los cronistas (!e la época Lucio Marineo Siculo, Gonzalo Fernández de Oviedo y 
otros dicen de Madrid que era lempladc y apacible; que el agua estaba cerca de la 
superficie de la tierra que habla muchos pozos dentro de la población y fuera, cerca 
de sus muros; que el pan y e! vino eran muy singulares y de su propia cosecha, y 
había muchas y muy bLienas carnes de todas suerles, y nionteiía i.\c puercos, cier­
vos, gouios, corzos, conejos, liebres y perdices; y que sus toros de la ribera del Ja-
raina eran los más bravos de España; que sus muías y otras bestias, para el servicio 
de la agricultura, eran muchas; que liabia muchas y variadas legumbres, frutas y 
hortalizas, verdes y secas, de invierno y verano; que el queso de Madrid y de su tie­
rra era excelente y que todo cuanto se necesitaba para mantener la vida humana lo 
tenia Madrid, menos el pescatlo de mar. 

Referiéndose al nÚ!;:ero de vecinos, dicen que, en I.513, había 3.000 vecinos y 
eran otros l:Mdü= los de su lérminc; peí o que desde esta fecha a 1.546 había aumeii-

h 
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fado el doble a causa de las libertades y franquii:ias que el emperador concedió, lle­
gando a contar la Villa en los últimos aiios del gobierno de don Carlos, una pobla­
ción de 25 a 30 mil almas y an caseilo de más ile 2.500 edificios. 

Hasta aquí el desenvolvimiento da Madrid, desde su conquista basta que, al fi­
nalizar el reinado de Carlos I, la Villa del oso y del iuadrorto se convierte en Curte 
de España. 

En este periodo se distiguen como hijos preclaros de Madrid San Isidro Labra­
dor, del que queda hedía mención, don Gutierre de Varg?s Carvajal, obispo de Pla-
sencia; el doctor Juan Ramírez, jesuíta; Juan de Bj.-í'n-dí u n , señor de Treineroso, 
secretario de Estado y Guerra, Juan Áreas, que peleó coiUr.- los comuneros y mereció 
el titulo de conde de Puñonrostro; Francisco López de Madrid, que se distinguió en 
las guerras de Alemania; Juan López de Hoyos, que fué uiaestro de grainjlica de 
Cervantes Saavedra; Alfonso de Erciila, autor del mejor poema épico de niieslra Li­
teratura, y la alcaldesa doña Mafia de Lago, que fué ejemplo <'e notable abne!;''ici''m. 

Creemos de interés dar en este libro iin.i nol-i biíij¡rMÍica de \:ii Tniijsres ilii^lfi^'; q:ie liri l í n ido -
Madrid, delalle descuidado en ios libros que escrilieii los lir-;ti¡ires, Sietiiprc iníliivó l.i rtriijer en 
los acontceimieiihis bistóricos, y la liisloria de Madrid se ve esrii:Utat!a con freeiienci.i de fJ:!iir;i\ le 
meninas que no deben qired:!r en el .silencio. 

La noble niadriieña Marii de L.i¡;o e.s uno de los nmciios ejemplos qne podemos entresacar de la 
hisloriü de Madrid para porrerlo a la visla de Icjs I telorcs, 

El noble n],idrilcno Francisi:o de Varj;<is Vivero qne habrá sido paje de JSíilíel la Cfilólica y del 
(níanl t don Jir;in, fue mas larde Regidor de Madrid y alcaide de sir alcáíar, fe lüüjía casndo ciirr dnfia 
María de Lagci, hija de don Jiran Lago j de diiria Catslrna de Coalla, descendienLes ambos de anii-
giras e iluslres familias de la villa, 

Eri lienrpo de los cornirneros, se alzó el piielilo de Madrid preleiidicíido asaüar el alcafar. Siendo 
pocas las reservas qnc el alcaide tema, para dtíender-le, salió una rioelie, de secrelo, para iracr re-
[rierzus de Alcalá de I tcnares; más al pretender introducir la fncrza en el alcázar, (¡lé descubierto y 
perseguido con los suyos, teniendo qrie retroceder y reíujJiarse en Alcalá. 

Quedó la alcaldesa reemplazando a su rnarido, y lanía maña se dio en animar a los que derriro 
se lialiabají, miry inferiores eti n rimero a los que si lia han y mina lian cl akay.ar, que ella era el mejor 
amparo y defensa de la li)rlaleza. 

«Los de la Villa—dice el bisloriador Saiidoval —les enviaron a requerir (a los del alcázar) para 
que se entregasen, porque de lo con I iM rio no eniraiía ni saldría lionibre alguno qrre no fuese muer lo 
o preso, EUa (líi alcnidesa) re,-7pondió que «cu balde irabajabati; que no pensasen qrre por c- lar el 
alcaide ansenle, ella ni k>s demás babi.in de baceí cosa ii:i ni en de servicio del key; que todos esla-
baii d t lcni í inados a.iles morir defendiéuoosi ' que comeler senrcjanic iraiciou, qrie duudc elia esta­
ba no liabia de IracLr íaüa el Alcaide, su marido.« 

Oirás iluslres madrileñas cnenla en este periodo de la liÍ5toria la villa coronada, la problcmálica 
liija de Iicirique iV, llainada la Bellrarrcja, cii\ a vida .le iníurlunio, llevada ci'n resignación ejcmn 
piar, mereció el nombre , más tarde, de la cxrdrnlc señora. 
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An ton ia Gas.-a de la \ ' e ^ a , l i i ja del doctor don Diego Gasea, del Consejo del emperador Cari»» 

V y de düña Ana Lasso de la Ve)¡^, que se disl ingLi ió por sus v i r tudes excelsas t n la v ida del c lau í t ro . 

* 
* * 

Pcr lcnece a esta ¿poca B e a t f i ; Ga l indo , l lamada !a Lat ina, por sus vastos consc i tn ien tos en ¡a 

I.ení^ua del l.acio y su l i l e ra l i i ra . Na puede cali f icarse a «sla señora como madr i ie l ía i l us t re por su 

nac imiento , como suponen algunos autores, pues elin desciende de Zamors y Salamanca, pero pue­

de y debe f igurar cocno madrilefiH de eorszón, ya que en Madr id pasó casi toda su vida y con un i lus­

tre u iadr i lcno se can i , Madr id reci í i ió los frutos de su ciencia y caridad y en él mur ió v d tscansan sus 

cestos. 

f!)pirian los ( ron is iss tras ver/ices que B i 'a t r i í Ga l indo nació en Salamanca el año 1.475. 

Suí padres la dest iuahan al c lnuslro y por tal causa comenzaron a enseñarla, desde niña, la len­

gua lat ina, a l in de que enter id i íae las oracicncs de la ig les ia. H izo tales progresos en este estudio 

que en puco t ie ¡ p o lopj6 leer a los clasicos, l l eeand i i , a los 16 años, a t t n e r ya gran renombre en la 

Univers idad de Salamanca, nit so is por ios estud ios l i ngü is i i coS. sinr. por el de la r ü o s o f i a y otras 

ciencias. 

Su reputación de ssbia l legó a oidos de úúñi Isahel la C^itól ica, que la nou ib ró su maestra de la. 

t ín y l i teratura la t ina, y, más ta rd i i , su camarera mayor y con l i d en t e , haciér idola que a l i andonar í sus 

propósitr.'S de encerrarse en el c lausl ro y se casabe con Francisco Ramírez de IMadrid, d i s t i ngu ido ge­

neral de Ar iH ler la , guerrero t Jen 'dadn , que peleó con bravurs en la guerra de Gianada, d i s t i ngu ién ­

dose en t i cerco del cast i l lo de Ai. i l iar y C a m b i l , en la conquista de Máin.^a, que puede níir inarsc 

dec id ió su a r ro jo , por lo ciisl el rey don Fernaneio k armó caUalleio en el misruo s i t i o . 

Poco años le diaró a dona l ieí i i r iz la [s l ic ÍJad de su amor de su estado de casada, pues su mar ido 

mur ió i ragi i ramenie, eii la guerra con los moros, cuando doña Beatriz sólo contaba 26 años de edad. 

A part i r de í u v iudez, se consagró por comp le to al cu idado de sus l i i joS, a¡ estudio de las cienciits y 

al st-rvicio de los R':ye'i Catól icos, que la corisíderahan más como amiga que iiu como camarera, pues 

muclias veces la coi isnl ta l ian g rav ts neüscios de f s i a d o . l'agó ella con lealtad y cariño las d i s l l í i c i i i -

nc-s de que era ob jc t > por parte de su reyes, y ruando f. i l leció doña Isabel a compañó su cadáver hasta 

Or, in ; 'da, a prsar de las penal idades de aquel v ia je laryo e i n c ó m o d o , por las tormentas que se des­

encadenaron de^de qi'.e salió el [ ú i e b r e cor te jo de Medina del Campo, hasta que l legó a Granada. 

C u m p l i d o el postumo y piadoso l inn ienaje a la que fué su d isc lpu la y rc i j ia , Beat r i í O'diEido v o l v i ó 

a Mad r i d , donde v i v ió retirada del mundo , ' i d o d-'dicada .i la p iedad y a sus Inijos. Cons t ruyó , a sus 

expensas, en 1.50.1, el l iospi l -d de la C o u c e r c i ó n , que l lamart in lít' !íi Latina, en la cal le de T o l e d o , 

e.xoridi^dolc con monumenta l por tada, do lándo le de dace camas dispuestas a r t c i t i i r otros tantos 

en I t ru iBs seglares, y, cu departamentos separados, podían hallar asdo hasta seis sacerdotes o perso-

ras de d i s i i nc i ón , a los que la desgracia af l ig iera y se hallasen eníeru ios . Ci t ic i i dueñas, l lamadas de 

la Carid.-id cr is t iana, teni. in a su caryo la as is l jnc ia y cura de los hosp i t . i l i zados. U n sacerdote des­

empeñar a el cargo de je le esp i r i t ua l ; un mcd lc i i , un c i ru jano y un bot icar io componían la dotac ión 

f i c id ia t i va , cn \a ndmi i i i s t rac ióu quedaba a cíirgo de ui i M a y o r d o m o , al que obedecian los deuiás de­

pendientes. Todos tenían hab i tac ión en el mismo ed i f i c io , a f in de que se atendiera con la mayor 

pun tua l idad el se rv i c io de les pobres, 

Fnndó , aeemás. l ios monas te ríes de monjas, l lamadas de la Concepc ión Francisca y de la Concep­

ción Jc tón ima ; este ú t i m o , s i tuado en la calle de este not i ib re , la s i rv ió de residencia hasta que ta-

Ü fc i ó , \ aqui se h;diaha cuando Carlos V , rcciejí l legado de Flarides, fué a v t r l a y a e.scuchar sus 

consejos, 

h j i estas cdiias p ia i empleaba ¡a Latina su v id j y pa t r imon io , hasta que la SJ rn rend io la muer te , 

en Atadr id. el '2'.i de nov!en¡bre de 1.5ii4, s iendo enterrada en este c o n v e n t o de la Concepc ión Jcró-

n in ta , al lado del Mír. iuuso S fpu l c i o que había eregido a su esposo. 

U t j ó escritas mnch.-'S obras, que la índole de este l ibro no da espacio par;i mencionar , y su labo­

r iosidad y v i r t ud espejo claro, donde se deben mirar t i d a s las mujeres que, aspiren a l lenar eorri» 

la l.atiu.o, el t r ip le papel de esposa y madre [node lo , letrada y c iudadana, que tan sabiamente ella 

supo a ru ion i /a r . 
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Porlada mon rimen tal de! Hospital de la Latina, fundado por 
doña Beatriz¡Oalindo. 

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



C E I. 5 I A R E o I K 33 

MHDRiD CAPITAL DE ESPARfl 

ÉPOCA DEFEUPEII (1.560) 

Felipe 11 seiití.i, como su padre Carlos V, gran afición por Madrid, y aquí fijó s;i 
corte, trasladándola desde Toledo, donde estaba, el año 1.560. 

Mi ic l io se lia discii l ido y se disriite por ios cronistas los í i ioí i \os que pLidierou i in-
puísar a don Fe'i-pe para elevar a Mi idr id a la caley:orÍ3 de capit,;] de España; pero 
claro está a la vista que los móviles del monarca, a nuestro juicio b i f i i fiindaitieiita • 
dos, pudieron ser tres: poüticos. famtÜaiei y sanitarios. LdS miras polilici.? que pudo 
tener el rey no debieran de ser oirás que las i!e crear Lina nue^'a capilal a todo el rei­
no, que pudiera ser aceptada, sin rivalidades, yor todas la reííiones de España que 
linbiiin íenido en ctro tiempo preponderancia política, pues de este modo, la nueví) 
capital seria niirada sin receto lo mismo por los castellanos, aragoneses, andaluces 
y gallegos, qne por los cala la ne-^, vasconjíjdo:;, ixtrenieños y valencianos, refundien­
do en una sola, o sea en una patria común, la de aquellas diversas poblaciones que 
en otrc t iempo se rigieron por si solas, cuyos l iabi i iui leí eran de coniliciones tan d i ­
versas. 

Lo.'í motivos familiares qne pudieron decidirle a fijar su corte en Madrid pueden 
fiinüainentarse en el cariño y respeto que senlia por sn liernianü doña .luana, que 
liabi.i sido gobernadora de España, en ausencia de su padre y de é!, y que a la sa-
?ón vivía en las Descalzas Reales, iiK)nasierio que ella liabia fundado pars retirarse 
del mundo. Quien sabe si en ella hallaba aliemos para resistir e! peso del goli ierno 
de ut! reino tan dilatado, y fuera para él la luiidenle princesa y ex gobernadora de 
España motivo de inspiración en los planes poltiicos que trazara para encauzar 
Cüii acierto las riendas del Estado. 

Las causas sanitarias pudieran radical en la simpatía que pudiera sentir por una 
población en la que su padre había sanado de unas pertitiaces fiebres que le liabian 
acometido en Valladolíd, v él, mismo siendo niño, curó tiinibiéii de unas caleii'.urasy 
viruelas, sóio con baber bebido el a-;ua del nianatiliai del patrón de Madr id , hecho 
por el cual su madre, la emperatriz Isabel, erigió una eriiiila a San I.sidro, en 1.528, 
en acción de gracias por liaber Siinado su hijo. 

Ya queda dicho cómo los cronistas de Carlos V, Marineo Sicnlo y Fernández 
de Oviedo, describen el clima benigno y la abundancia de bosques, fuentes, caza, 
etc. de Madrid, donde, según ellos, todo cuanto la vida precisaba, menos la pesca, 
se podía hallar aquí. Los espesos bosques de que e'^laba rodeada ¡a villa, que ocu­
paban lo que hoy es Casa de Cí^mpo, Boujbilía. Rusales, Moncloa, e! Pardo y el par» 
que del Oeste, brindarían lainbicn alicientes al monarca para las e.xcursioiies cine­
géticas a que era aficionado. 
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Estos bosques fueron desaparecieiidD, poco a poco, a causa de las necesidades de 
ensanchar la población, a la venida de la corle, para establecer en su lu^ar edificios 
oficiales y casas de vivienda, para los magnates qus .-^eguían al rey y los emplea­
dos de la Administración pública, así como también por la necesidad de plantar 
huertas que pudieran producir lo necesario en frutas, legumbres y liorlalizas para 
alimentar a la i;ueva y creciente población. 

La tala de los árboles trajo como coiiíecuencia la crudez» del clima de Madrid, 
pues desterrada la liumedad y el abrigo que traían las frondosas copas de los árbo­
les dio lugar a que los rayos solares y el cierzo de los puertos penetraran libres de 
reparos,' contribuyendo de este modo a qne fueran e.ícesivos los ca lores en ve'ano y 
los frios en invierno, 

Vino la corte a Madrid después hab;^rse celebraiio el casami'nto del monarca 
con doña Isabel de Valois y después de haber sido jurado príncipe de Asturias, er. 
las cortes celebradas este año en Toledo, el príncipe don Carlos. 

Tres años después, en 1,563 hubo cortes en Madr id, en las que se ira'.a ron las re­
formas para precaver los inconvenientes de la ñninr[ij;acíóii, contener en sus justos 
límites la jurisdicción eclesiástica y corregir la relajación de cosiuinbres del clero. 

En 1.507 otras cortes tuvieron lugar en Madri . ! , en las que se volvió a pedir que 
se corregieran los abusos y escándalos que se Lonielian en las visilfS de los frailes 
a los conventos de monjas, proponiendo que se le? proliibiera la entrada y no se les 
permitiera sino hablar por los tornos y redes. 

En Madrid tuvo lugar la prisión del principe don Carlos, por supuesla conspi­
ración contra su padre. Lievó a cabo esla prisión el mi'íino rey, presenláTiiose, de 
improviso, a la puerta del cuarto de su hi jo, que eslaba situado en el eidresueio del 
mismo palacio. Acompañaban al rey algunos caballeros, entre ellos el princijje de 
Ebol i y el duque de Feria, siéndole ciada como cárcel su misma habilación. 

La impresión causada en el ánimo de don Carlos, por este castigo, fué tal. que 
enfermó de melancolía, negándose a comer alguna.^ veces y otras haciéndolo en de-
masía, precipitando su muerte estos desarreglos, muriendo el 24 de jul io de I.55S. 

El entierro con.itituyó extraordinaria solemnidad, con asistencia de las 1-J parro­
quias, todas las órdenes religiosas y todos los nobles. Rompian ] j niarclia la.s cru 
ees parroquiales, seguía el clero, y a continuación iban los nobles ilevando el cuer­
po del infortunado príncipe. 

Mucho se lia fantaseado sobre la muerte de esie príncipe; lia}' autores extranje­
ros que suponen a Felipe II rival en amores y envenenador tle su hi jo, a causa de 
que doña Isabel de Valois, tercera esposa del monarca, parece estmo ciestinada para 
esposa de don Carlos, cuando don Felipe ia pidió para ¿I. 

Sea de ello lo que quiera, pues en esto está muy dividida la opinión, lo cierto es 
que doña Isabel, hermosa y joven princesa de Francia, que podía, por su edad, ser 
hija de don Felipe, sobrevivió poco tiempo a su hijastro. La Hiiierle de este 
principe es uno de ios tantos misterios que envuelven la vida íntima del monarca 
tétrico. 

Fué el cuerpo de don Carlos eiderrado en Santo Domingü el Real y doña Isa-
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bel ei; las Descalzas Reales. En 1 573 fueron Irasladados sus restos al nionaslerio 
de San Lorenzo de El Escorial, y sus iiiagi:¡[icos y severos sepulcros de iiiáriiiol se 
ven hoy, ei) la misma sala, írente el uno del oiro. Que si en vida fué verdad de que 
se antaroi!, la muerte les acogió, más piadosa, en estrecho veciiiaje. 

El monarca se consoló proiito de su tercera viudez, pidiendo en niatrimonio a 
(joña Ana de Austria, hija del emperador Maximiliano. La entrada de la nueva reina 
en Madrid fué un aconleciiniento extraordinario, sjliendo a recibiría en procesión 
todo el Concejo. Entie las cosas que hicieron para festejarla, ¿escollaron el lüagní-
íico estaiique formado al final del Prado, que leriia óOO pies de laríio por óchenla de 
siiclio y en él navegaban ocho galeras, cada una con 20 soldados y cuatro piezas de 
artillería. Los soldados debían apoilerarse de un fuerte castillo levantado para tal 
objeto. En elevado tablado, cubierto de lelas ricas, estaba el trono, donde lomaron 
asiento los reyes, para presenciar la fiesta. Terminada ésta, que dio fin con la toma 
det castillo, después de reñida lucha, la nueva reina, monlrnla en una liacanea, su­
bió la cuesta de San JeróniíDO, dirigiéiidose al lugar donde hoy se halla el Congreso 
de los Dipulados. en cuyo sitio habían construido un arco, en e,' que una estatua 
extendía su ntano derecha, con la que ofrecía a la reina un escudo en e! que habia 
íin corazón rodeado de siele estrellas, y con la otra mano dos llaves doradas. 

Siguió la coniiliva su mar.dia hacia palacio, pasando por otro hermoso arco 
construido en el convento de la Victoria (a la entrada de la puerts del Sol donde 
comienza la calle de Espoz y Mina.) En la calle Ma\or, cerca de la puerta de Gua-
dalajara, inmediato ai pasaje de Colorerns, se levanlaba olro arco; y su la plaza del 
Salvador, cerca de donde hoy se halla el merca io de San Miguel liabía colocadas 
cuatro figuras de 23 pies, sobre pedestales de 12, que representaban el juicio de 
París. 

Continuó la con?¡liva por lo que fué arco de Santa Mar'a y fué derribüdo para 
más comodidad y htci'iiieiilo de la entrada de la reina, yendo desde allí a palacio, 
donde fué recibida con marcado regocijo por su t'a doña Juana de Austria, \' airas 
infantas y principes y nobles e ilustres palaciegos, 

ilacía poco más de un año que habían falleciiio el príncipe don Carlos ;• ¡a rei­
na duna Isabel de Valois, cuando Madrid y su corle hizo tan grandes regocijos a la 
reilla Ana de Austria, cuarta consorte de don F'elipe II, ¿n la que se aseguró la su­
cesión del Irorio, pues fué la madre de Felipe IIÍ, 

Hdbia nacido esta arcliiduquesa en un pueblecito de la provincia de Vailadcdid, 
llamado Cigaies, en liempo en que sus padr.'s, aiiies de ser L mperadores, goberna­
ban a España, por ausencia de Carlo-^ V y de don Felipe, pu.^s la mujer del empe-
raoor Maximiliano, doña Maiía de Austria, era hermana de [''elipe II y por io lauto 
la destinada para reina era sobrina carnal de este monarca. 

La Vellida de la corte a Madrid ensanchó considerablemente los ¡imites ile ia po­
blación borrando, su iiiu}' ¡loco tiempo, las hueila^ de luí recluios anieriores. 
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El rápido crecimiento se eíeciiió por todos la los, menos por la parte occidental 
de la que quedó formando límite el alcázar. 

Se construjó, por entonces, el puente de Segovia, obra de Juan de H^Trera; se 
alargó la calle de este nombre; se multiplicó el caserío entre lo alto de las Vistillas 
y el convento de San Francisco, convirtiéndose en cade la can-L'ta de este nombre; 
se formaron las barriadas de la Puerta de Toledo, el ¡íístro, la deliísa de la Argan-
zuela, de la Villa, la de la Encomien la de M iratalaz, la Huerla del clérigo Ba^'o y 
l.avapiés. La puerta de Anión Mirtín se susiiíuyó por ¡a de Vallecas, cerca del arro­
yo de Atocba, extendiéndose basta e¡U la calle de e.ile nombre y se íormó ia Alaiiie-
da desde el santuario de Atoclia hasta ia subida de S;¡ii Jerónimo, que más turde se 
llamó Prado de San Jerónimo. Se formó la calle de Alcaiíi, desde la puerta del Sol 
hacia las inmediaciones donde eslá boy la enlrada del Retiro. Se extendió el cuarto 
de círculo que va de Este a Norte, trazado entre las calles de Alcalá, ÍV^onlera, Horta-
leza, Fuencarral, abriéndose a sus exiremos los porlillos de líecoietos, Sla. líárbara 
y de los Pozos de Nieve, 

El ensanche por í to . Domingo se extendió por la calle Anrlia de San Bernardo, 
a cuyo final se trasladó la puerta que estaba en la plazuela de Slo, Duniingo, Hacia 
el monte de Leganitos se extendió también la población 'imitándola con los porli­
llos de Maravillas, Amaniel, Conde Duque y San Joaquiíi, quedando fuera la Monta­
ña del Principe Pío y las huertas de las Miniilas, la Florida y otras, liasla el puente 
del parque de Palacio, situado a la bajada (te las Cabalifrizjs reales. Dicho parque 
se extendía, como hoy, liasta la cuesta de la Vega. 

Al gran ensanclie del periíiielro de Madrid, en la época de Felipe II, no corres­
pondió el buen gusto en el trazado de las calles y construcción de los edificios, fal­
tándole, por lo tanto, a la corte de España, aquel corte de grandeza y majestad que 
hubiera requerido la capital de una monarquía de lai iinpürlancia. 

En lo que más esmero tuvo Felipe II fué en la restauración del palacio, que ya 
su padre Carlos V habia comenzado, con motivo de hacer uiás aceptable en él la 
estancia del regio prisionero Francisco i de Francia. 

Con fecha 7 de mayo de 1.561 escribía, desde Tolciio. el monarca, a su arquitec­
to Luis de la Vega, encargándole de las obras de palacio y diciéudole que «teniendo 
determinado ir con su casa y corte a Madrid, deseaba que estuviesen concluidas 
para de allí- un mes, y que no diese lugar a que ninguno viese^ sin mandato suyo 
los aposentos del palacio, ningún atajo, oficina ni oira cosa.* Y añadía tu la a ila, 
escrito de su propia mano: ^^Luis de Vega, enviadme oira íra/a como la baja y alia 
que me enviaste de los cuartos de Mediodía, que son ¡os aposeiiios principales, como 
agora están, y sea luego.» 

Contestó el arquitecto que por falta de oficiales nc podrían terminarse las obras 
con la brevedad que el rey quería, perii e! monarca dispuso que todos los oficiales 
que residían en .Madrid no trabajaran en oirás obrjs que las del palacio real. De 
este modo se logró que al final del mismo año estuviera ya la corte fijada en Ma­
drid, habitando el rey con su familia el palacio, en el que permaneció iia^ta que 
construido el monasterio de El Escorial hizo de él su lesitiencia habitual, donde 
falleció. 

. 
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Por el alcázar de Madrid desfilaron las etiibajadas de lodos l03 monarcas de 
Europa 3' miiciios de sus principe?; las banJeras ganadas por los vencedores de l,e-
panln, San Quinlii?, Italia, Flandeí y Nuevo Mundo. En e'̂ le alcázar se concibieron y 
pusieron en ejecución tanlos planes poüUcos, que interesaron al nuiíido entero; se 
fraguaron inlrigjs cortesanas y ainorosüs, que hicieron temblara runchos podero­
sos señores. Fué, en fin, Madrid—como dice un iiislüiiador—la cübeza de España, 
cuando España era la cabeza de Europa y del mundo civilizado. 

» * 

Acogicrorr los niailrrleños con satisfacción inaudita la venida de la corte, por la 
runcha vida que a su pueblo daba, pero si en todo luomento fueron respetuosos y 
leales al rey, no dejaron de ser í^ruirgicos cuando de cortar abusos se trataba; asi, 
en las cortes celebradas en Madiil en los años 1.586 y 1.588 pidieron a c¡on Felipe II 
que se coiiu'Slara a si¿-: petivijnes romo dispone la ley, y que los que contribuían con 
el servicio ordmarioy extraordinario, ¡'.uiiados con ta.das rentas, tributos y cargas 
estaban imposibilitados d? cumplir can la cantidad que se les reparíiíi. 

Se ilreron disposiciones, en estas cortes, eircairrinadas a prohibir el uso de cier­
tas telas y adornos de lujo en ios trajes y tairrbiéii para corregir ios niales y delitos 
a que daba lugar la co-slrrurbre de que íuerarr las mujeres tapadas. 

Las graves preocupaciones lie Estado y los sinsabores familiares fueron acetan­
do a Felipe ¡I, que salió de Mailiid, en bu^ca de alivio y de reposo, el 30 de junio de 
1.598, para residir en el inoiLisleiio de El Escorial, que éi había fundado, donde ter-
mirró sus días, el 13 de seplieiubre del nrisino año. 

En tiempo de este morrarca se comenzó a tratar de la canonización de San líidro. 
Fué Felipe II, según un historiador, cauteloso corno un jesuíta, reservado corno 

un confesor y taciturno como un cartujo. Amante del trabajo, veía por sí mismo y 
despachaba por su mano to ios los papeles de Estado. 

No se ha juzgarlo ia historia lie este rey cuu la debida imparcialidad. Creernos 
que la historia de Felipe I¡ está sin hacer. Corni),it¡do por l(,s protestantes extranje­
ros escribieron sobre él la historia negra y tenebrosa que aun periiura sobre España. 
No menos i'.año ocasionaron a su nremoria las hislorras esciitas por Aulonio Pére-;, 
que, despechado por la persecución de que fué (¡bjtto, wo luvo otro medio de ven­
garse que eíciibierrdo desde Paris, (¡iatribns contra el ley que en otro tiempo le col­
mó de honores, rin.liérrdole su confianza, y que él pagó con deslealtaü y traiciórr. 

EPOC^ DE FELIPE I!I (¡..j-S) 

Despué-; del sepelio de Feiipí li, su hijo y sucesor Felipe ill, saüó de El Esco­
ria!, el día 16 de septiembre de 1.498, llegando a .Madrid al iJia siguiente, después 
de haber hecho noche tn TorrelodoiurS. I,e ^compañab;) su hermarra Ciara huge-
rria, que fué una hija abrregada en los cuiJailos que en iodo niomenlo proJigó a su 
padre el rey. Llegados a la corle ^nibos hermanos se retiraron ai clausiro, a llorar 
su dolor, don Felipe a los Jerónimos; doña Ciara, a las Descalzas. Al dia siguiente 
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dirigió el nuevo monarca una caria noiif icaii. lo el falleciiüiento ile su padre a! Con­
cejo, justicia y regidores, cabalíeros, escuderos, oficiales y hombres buenos de !a vi­
lla, ordenando que se tributaran los honores correspondientes al anior de sus días. 
Se hicieron simluosos funerales por Felipe II , para cuyos gastos el Ayuntamiento 
hizo un empréstito de dos mil ducados. 

El 11 de octubre se alzaron pendones por don Felipe I I ! , haciéndose grandes fes­
tejos, El ilia 16 de octubre se hicieron las honras fúnebres, soleninisimamente, en la 
capilla mayor del monasterio de El Escorial. 

Se concerló el casamiento de Felipe III con doña Mrirgarita de Austria logrando 
el rey, de las Cortes de Castilla, que entonces se hallaban congregadas, un servicio 
exlraoidiirario de 1,")0 cuentos, además del ordinario, con otros 150 para chapines 
de la futura reina. 

Desembarcó la princesa en Vslencía, en donde la esperaban dos emisarios del 
iMunicipio de Madr id, Jiian Rui í de Velasco y Domingo de Cárdenas, portadores de 
una carta de felicitación del Coucrjo. Llegaron los reyes a Madrid el 22 de septiem­
bre, celebrándose con tal motivo, fiestas populares y suntuosos festejos. 

Muy pronto defraudó Felipe ¡II las esperanzas que sobre él habían puesto los 
madrileiios, pues sobre U[i gobierno malo, que hasta desde el pulpito le reprochaban 
los oradores sagrados, trasladó su corte a Val ladol id. Esta determinación causó ma­
les sin cuento a Aíadrid que, empobrecido y arruinado su comercio, dir ig ió un es­
crito al rey, que no atendió. Llegó la peuLiria (Jel Munic ip io a ial extremo i]ue para 
la procesión del Corpus no se encontraban sacerdotes que quisieran llevar las andas 
de! Saiitisi[ii(j Sacramento, alegando que si el Ayuntamiento no les pagaba aiites, 
estaban seguros no lo podría hacer después, teniendo que anticipar la cantidad un 
oficial de la vicaria eciesiástica, para los 26 curas que se habían negado a llevar las 
andas. 

Como Madrid se arruinaba sin que prosperase Val ladol id, el corregidor y cuatro 
regidores de .Vladríd se presentaron al rey proponiéndole que, si volvía la corte a esta 
vi l la, le servirían con 250.000 ducados, pagaderos en diez años, y con la sexta parte 
de las casas, demostraULÍo esta generosidad con el favorito duque de Lerriia y sus 
hijos y el secretario don Pedro Franqueza. El ofrecimiento fué acogido y el día 4 de 
marzo de 1,606 entraba la corte en Madr id. 

El rey, aunque no demostró mayor atención por Madrid que la que había tenido 
por Val ladol id, pues en uno y otro sitio más parecía un huésped que un rey, porque 
todo su inlcré:; parecía estar concentrado eu la afición a los viajes y excursiones, 
olvidándose con demasiada negligencia de los negocios públicos, continuó levan­
tando convenics y dando cacerías. 

Entre los establecimientos piadosos levantados en este reinado f iguran; Noviciado 
(jesuílas), 1.602, (desaparecido). El Caballero de Gracia (monjas) 1,603 (desaparecí-
dü). San Gi l (franciscos descalzos) 1.606 (desaparecido). Santa Bárbara (mercedarios), 
1.606 (desaparecido), Jesús (trinitarios) 1.606 (desaparecido). La Carbonera (monjas 
jerónimas), 1.607, San Basilio (monjes) 1.608 (desaparecido). Capucíiinos del Prado 
(colegio), 1.609. Don Juan, de Alarcón (monjas mercedarias), 1.609. Trinitarias des-

^ 
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calzas, 1.609. Mostenses (preinoítratense^) 1.6i 1 (desaparecid(-). La Encarnación 
(monjas agustinas) 1.61 i. El Sat;raiiie[ito (monjas bemardaí;) 1.615. Capuchinas, 
(monjas), 1.617. 

Las Corles celebradas líl 16 de abril de 1.607 intentaron resistirse a las peticiones 
de dinero que hacía el rey, pues siempre estaba necesitado, por el desastroso gobier­
no de su valido el duque de Lerma. «La corte—;lice un historiador de Madrid—pre­
sentaba siempre el miimo espectáculo: el rey cazaii.ío de uno en olro real sitio; la 
reina acompañándole; el de Lerma auinenta'ido sin cesar sus estados; sus amigos 
acumulando mercedes, y ei pueblo de Aladrid, afanándose, cada vez que el rey vol­
vía a su recinto, por manifestarle niavor adhesión v cariño.» 

Ei 19 de enero 1.608 fué jurado en la iglesia de San .¡eróninio del Prado, princi­
pe de Asturias ei hijo de Felipe III, que después del solemne Te Deuní fué aclaniado 
por todos: jel principe don Felipe IV viva! 

El 11 de noviembre, con niolivo de una fiesta de toros jjara solem,ii.íar el naci' 
miento de un hijo del rey, se ahogaron algunas personas entre la aglomeración cU 
gente que habia acudido a la sali la de la puerta de Guadaiajara (hoy calle de Ciu­
dad Rodrigo). 

Otro dia ( l l de junio de 1.61 I), es'ando los reyes de temporada en la hnerla del 
duque de Lerma, situado en las imnediaciones del Prado, se corrieron toros y ju­
garon cañas delante de la huerta, para que se recrearan SS. MM. y los toros uiaía-
ron a seis hombres e hirieron a muchos más. 

Uno de ios hechos más importantes de este reinado qui?á haya sido la expulsión 
de los moriscos, habiendo salido de Madrid unas 123 fan:ilias. 

En este tieuipo se ¡levó a cabo la canoiiización de San Isidro y de su mujer San­
ta Maria de la Cabera, cuya tramitación había comtnzado en tiempo de Felipe II. 
La primera festividad se verificó el 15 de mayo de 1.620, habiéndose constituido, 
para solemnizarla, tres mafíníficos arcos, uno en la plazuela de la Cebada, otro en 
la calle de Toledo y el tercero en la plazuela del Salvador. Presenció el rey la so • 
lenine procesión desde un balcón de la casa del Almirante de Caslil'a. Diiraron las 
fiestas ocho dias. El 16 se representaron comedias en las Placas Mayor, de San Salva­
dor y de la Encarnación; el 19 se hizo una mascarada que recrrrió parte de Madrii!; 
el 21 hubo por la noche, en la plaza Mayor inteiesantes ludias y fjrsas; el 22 se ce 
lebró en San Andrés un concurso poético. 

El 3 de octubre de 1.611 falleció la reina dr ña Margarita, en El Escorial, a lo^ 27 
años de eüad, desgracia muy stntida por el rey que la guardó cumiilida fidrlidad 
hasta el í'in de sus dias, pues no quiso volverse a casar. Éste nii.iuio año se relebra-
ron Corles generales. Oirás C( rtes se celebraron en Madrid, en 1.615, para exigir [lue-
vos servicios. 

El día 31 de marzo de L621 murió Felipe III; por su muerte dio pruebas de pro­
fundo pesar el pueblo de MadiiJ, aunque el rey no lo merecía. No le es muy favora­
ble el juicio quede él se coi:signa í n la Historia, le preocuparon más los naipes y la 
caza, que no lo negocios del Estado, consintiendo que el duque de Lerma goberna­
se como si fuera ei rey de España. 
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Cantarini, embajador ce Venjcia en Espina, escribía, reíiriéiulose a esta época: 
*Uiia cosa liallé en España, que me alegró iiiucho: bien sentada la religión católica; 
los españoles, aunque no son nifirales son buenos criítisnos.í 

Madrid debe a Felipe 111 la coniitracción de is plaz^i Mayor, llevada a cabo por 
el arquitecto Juan Góni?z de M ira, lli^ciplllo aventaja lo de Juan de Herrera, que la 
dio p'íf termina,ia en el cort:) esp.icii de dos años (1.619), habienJo costado sus 
obras 900.000 ducados, uii.lieiido un espacio de 431 pies de longitud por 334 de la­
titud y i.536 de circunferencia. En medio del lienzo que mira al sur, construyó el 
suntuoso edificio con destino a servir de Panadería (Hoy biblioteca y archivo Muni' 
cipal) en su parte baja, y casa real, con e^pléíididos salones para juntas y actos pú ' 
bucos y para recibir a los reyes cuando acii lian a presenciar las fiestas que en la 
plaza se celebraban. En ei lienzo de enfrente se elevó otro magnífico edificio para 
Carnicería de la villa (boy dependencias nmcipales y biblioteca circuíanle.) 

El historial de esta plaza, des Je su construcción, eí interesante y curiosa. El primer 
acoiiteciíiiiento que tuvo lugar en ella fueron las fiestas celebradas, el 15 de mayo 
de 1.620, para conmemorar la canonización de áan Isidro. Este mismo año, y con fe-
clia 30 de junio, se tasaron los balcones de la plaza para las fiestas reales, senala.ndo 
e\ precio de 12 ducados, ocho, ssi-i y cu Jtro respectivamenle para los pisos primero, 
segundo, tercero y cuario, dejando a lo^ iiiquilinos el disfrute de las misinas casas 
sólo por la mafiana. 

El día dos de mayo de 1.622, en esia plaza, levaiiió Madrid pendones por el rey 
Felipe IV. El 21 de octubre de este mismo año se levantó el cadalso en el que fué 
públicainenle decapitado el ministro y valido don Rodrigo Calderón, marqués de 
Siete ígiiSias. En junio t'.e 1.622, dia 19, se celebraron las fiestas de la canonización 
de San líi.iro. al mismo tiempo que las de los Santos Ignacio de Loyola, Francisco 
Javier, Teresa de Jesús y Felipe Neri, con altares, luminarias, procesiones, másca­
ras y representación de dos come.lias que presenciaron los Consejos y ei Ayuíita-
niiento, de las que fué autor Lope de Vega. El 1.623 fué la plaza Mayor teatro de 
constantes regocijos para festejar al principe de Giles, que había venido a Madrid 
para concertar su casamienlo con ia hermana de Felipe IV, que no llegó a efec­
tuarse, entre los festejo tuvo lugar, el día 1.̂  de junio, una corrida de toros en ia que, 
según los historiadores madrileños, fué la primera vez que se sacaron los teros muer­
tos arrastrados por muías. Ei 21 de agiqsto tuvo lugar una fiesta real de cañas, en la 
que tomaron pane diez cuadrillas que reglan el Corregidor de Madrid y otros títulos 
y grandes de la corte, que fué presenciada por los reyes desde el balcón de la Paiia-
deiia y dicen fué una de ias fiestas más espléndidas que había presenciado la corte. 
El 21 de enero de 1.621 tuvo lugar el primer aillo de fe, para juzgar al reo Benito 
Ferrer, que se lubía fins;i.io s icer lote, y fué cjndenado a ser quemado vivo en el 
brasero que se formó fuera de la puerta de nlcalá. Otro aillo de fe se verificó en esta 
plaza, el 14 iie julio del iinsmn año, en el qne se condenó a Reinaldos de Peralta, 
buhonero friiiués, que fué smlciiciaüo a gairote y luego quemado su cadáver. El 14 
de octubre de 1.629 se celebraron las fiestas reales, entre las que merecen mencio­
narse los toros y cañas, con motivo del casamienlo de la infanta María, lierinana del 
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^e •̂. E¡ 7 de jiílío, I Gol, por liaberse prendido fnesro en unos solanos, cerca de la 
C:irniceria, se propagó con IA\ rapWu'Z, que desapareció, en pocas horas, el lienzo de 
pííred i]a^l^ el arco de Toledo, qiisíniáiKiose má'; de cincuenta casas y lunrieton trece 
personas, calculándose las pérdidas en 1.300.000 ducados. Poco después, el 16 de 
s^oslo, hubo otra corrida de toros, ? la que asistieron los reyes y en la que se armó 
aran confusión con íTiotivo de una falsa alarma de íargn que dió ocasión a que va­
rias personas murieran al íirroj;'rse, asustadas, desde los lialcones y tablados en los 
que presencia^aIl la fiesla. Otro nato de fe tuvo lugar, en 1.632, por la Inquisición 
de Toledo, en el que se jiizgdron 33 reos, por diferentes delitos, el cual presenciaron 
también los rejes con sii familia. El viernes, 5 de noviembre de 1.648, fueron dego­
llados, en piibiico cadalso, en esta plaza, a consecuencia de niia conspiración conira 
el Estado, el general don Garios Padilla y el marqués de la Vega. Hn la noclie del 
20 de aíjosto de 1.672 olro voraz incendio devastó niuclias casas y etUre ellas la real 
de la l^íinsderia, que fué levantada de nuevo en el espacio de 18 meses, gracias ai 
einpeiio que en eMo puso Valenziiela, el privado de la reina doña Mariana de Austria, 
madre de Carlos H. Ki casamiento de Carlos 11 con Marí^ Luisa de Orleans fué causa 
de que en la plaza Mayor s." celebrasen fiestas espléndidas, que los cronistas de en­
tonces describen con to io lujo de detalles, en las que destaca la corrida de toros. 
En 30, de junio del mismo año,- tuvo lugar otro auto de fe que presenciaron los re­
yes Carlos H y María i.nís.?, durante calorce horas; fueron juzgados ochenta reo?, de 
los cuales veinte ¡Jeron condeuijdos a ser quemados vivos en el quemadero fuera de 
la puerta de Fuencarrai. 

Unos tablados se alzaron en !a plaja Mayor, en 1.701, para la soleinrie proclama­
ción de Felipe V, primer rey de la Casa de Borbón. Volviéronse a celebrar fiestas 
reales en esta plaza con motivo de la coronación de ios monarcas Fernando VI, Car­
los II! y Carlos iV. Ei 16 de agosto de 1.790, un tercer incendio destruyó el lienzo 
d?. paretltque unía a Oriente y parte del arco de Tije.lo, siendo numerosas las des­
gracias ocurridas y pérdidas que se siguieron. Con motivo del casamiento de don 
Fernando VII, con la iníanta doña Antonia de Ñapóles, volvieron a celebrarse en 
esta plaza solemnes fiestas reates. El 15 de agosio de 1,812 se publicó la Coiistiíii-
cióii polUi-ca, de la monarquía española, poniéndose en la plaza, soure ei balcón de 
la Panadería, una inscripción con letras de oro ¿Plaza de la Constitución», que más 
tarde fué arrancada, en algaradas políticas, substituyéndole por elde «Plaza real». 
El 29 de septiembre de 1.833 fué proclamada solemiiemenle en esta plaza, por reina 
de España, doña Isabel II, publicando después la constitución de la monarquía, en 
virtud de la cual se volvió a colocar otra lápida con el nombre de Plaza de la Cons­
titución. 

En el centro de la plaza se destaca lioy, sobre elevado pedestal, la estatua ecues­
tre, construida en bronce, de Felipe III, en ei que se lee la siguiente inscripción: La 
Reina doña Isabel II, a solicitud dei Ayuntamiento de Madrid, mandó colocar en este 
sitio la estatua del señor rey don Felipe III, hijo de esta villa, que rejíituyó a ella la 
corle en 1.606, y en 1.619 hizo construir esta Plaza Mayor. Año de 1848.» 

La estatua colocada era del real patrimonio, que estal3;( en la real Casa del Cam­

po, e Isabel II la cedió. 
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E n t i e m p o tle Fe l i pe I I I se c o n s t r u j ó la casa de los Conse jos (hoy Capi tanía y 

gob ie rno n t i i i í h r y CoLisejo de t is l r fdo) , por sus p rop ie ta r ios d o n CJis tobai Gó ínez 

de Sandova l y doña Mar ía de Pad i l l a , duques de Uceda , ei p r ime ro h i j o del favo r i l o 

duque de Lenna . En esia caía v i v i ó doña M a r i a n a de Aus l r i a , inad ie de Car los ! I . 

M u c h o s fuerun los madr i l eños que se d i s i i n i j i i i e ron en t i e m p o de este monar ­

ca y de su padre; son d ignos de me i i c i ó t i : fray Juan Má rquez , p red icador de corte 

(1.564-1.(-)'21); A l o n s o B r c i l l a , d e l que queda hecha m e n c i ó n , poeta é p i c o 

(1.533-1.593); los h is tor iadores , t a m b i é n ya menc ionados , G o n z a l o Fe rnández de 

O v i e d o (1.478-1.557); G a b r i e l Lasso de la Vega (n . 1.559) y Juan López de H o y o s 

(f. 1.583), éste, además, maestro de Cervantes, c o m o ya se d i )o ; Agus t ín de Rojas V i -

l landran 'Jo, au tor y poeta d ramát i co ( i i . 1.577); Juan Pdutü ja de la C ruz , p i n t o r 

(1.551--1.610); A n t o n i o PéreK, secretar io del rey y escr i tor (1.53-1-1.611); Fray L o p e 

de Vega Carp ió , el principe de ¿os ingenios (1 .562-1.635) ; R o d r i g o Zapata de L e ó n , 

que íué el p r ime ro que levantó el estandar te españo l en las baterías de San Q u i n ­

t ín , y se le conoce con el n o m b r e de Capiián de ia bandera de la sangre; el p r i nc i pe 

de t i squ i l ache , v i r rey del Pe rú , poeta (1 .582-1.668) ; ,Franc isco de Q u e v e d o , po l íg ra ­

fo (n . L 5 8 0 ) ; F ranc isco de V i v e r o , t e ó l o g o ; Juan Ca ran iue i , f i l óso fo ; Juan de San Je­

r ó n i m o , mora l i s ta ; duque de M o i i t a l c o , m i l i l a r ; G ó m e z de Pornes, m a r i n o ; el carde­

na l e i n q u i s i d o r genera l d o n A n t o n i o Z a p a t o ; F é l i x A n l p i i i o C a b e z ó n , mús i co 

(1.510-1.566), 

Si M a d r i d , en esta época, fué cuna de tantos varones d i s t i ngu idos no m e n o s se 

des laca, en este t i e m p o , un hermoso y l u c i d o p lan te l de mujeres i lusíres de las que 

v a m o s a m e n c i o n a r a lgunas . 

DOÑ.A JUANA DE AUSTÍÍlA. • •Mija de Carlos V y de la emperatriz Isabel, [lació enaVladrid, el 
24 de junio de 1.535. Educada piadosamente por su madre, lii;^o rápidos progresos en las leiras, 
pues a los oclio años ya sabia latin y tcrlia varios instruiuenlos. Fallecida la etiiperalriz, fue la niña 
llevada a Ataiida de Duero, donde estuvo algunos años con doña üuioinar de Meló y otras damas 
que cuidaban de ella. 

Desde muy-pequeña íué proyectado su enlace con el principe don Juan, li i ju del rey de Portugal, 
cuya boda tuvo que retrasarse varias veces a causa del deliciido estado do salud del novio, que siem­
pre vivió ei.ícriuizo. Se ajustaron las capiluhiciones inauimoniales en 1,541. Debía llevar la prin­
cesa 36U.ÜU0 cruzados de dote y el ajuar correspondiente; pero a causa de un apuro económico, en 
que se vio el emperador, mandó que buscasen en el palacio de Tordesillas los objetos usados, de 
dofla Juana la Loca, que se pudieran aprovechar; pero nada encontraron que pudiera ser úti l . Se 
verificó el matrimonio en 1,5-12. A losdosañosde casada murió su marido, quedando la princesa 
embarazada de un principe, que dio a luz diez y ocliu dias despiics de lialier quedado viuda. Fue 
este principe el rey don Sebastián, de tan tiágico tin en la guerra africana. 

Se concertaba, por entonces, la boda de Felipe ¡I con su priuia doña María, reina de Inglaterra, y 
pensó Garlos V en que doña Juana fuese Gobernadora de Castilla rrientras durara la ausencia del 
principe, motivo por el cual dejó la ciudad de Lisbo.i, el 17 de mayo de 1554, enea ruinándose a Cas­
tilla. Salió a esperarla su lierrnano, que la encojilró, segiiii el P. Carrillo, 'uiuy cargada de luto, y 
cuando salió de la iiiera llevaba el manió, con ser liarlo recio y pesado, lan caldo sobre la cara, que 
nadie la pudo ver el rostro, porque casi la llegaba el maulo a la cinta,> 

Luego que se eslableció en Valladolid y comenzó a gobernar, se distinguió por SQ clara iulel i-
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Doña Juana de Austria, hija del emperador Car­
los" V y de Isabel de Portugal, fundadora del Mo­

nasterio de las Descalzas Reales de Madrid, 
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geiicia y itindepli;!, l'.xaiiiiiiaha por si misiiia IÍIS pr(iicip<i'C- n.uiiilos de lidiado y escribió cxlí i i ías 
carias, acerca de tlli s, al emperador, fin su p (lacio inipiisn (anl.i si-\'críd;id (.|iie iiia« bíci: parrcín itii 
nioiiasleiio. 'Comía — dice un autor— siempre cr niia [iiesila l.i:-ja, seniada, con nmclia hiimii 'ad, so­
bre lina ainioli.ida. 

En las aiidienei.is piiPlica.í -d ice el P. F l o r e í - í i o dc-s.iiPíía el rostro, a cansa de su rn'.idestia; 
pero prevenida de qne los íiüliajadores se quejaban, prciestando de que no S[il)ia[i si linblaban con 
la princesn, levantaba el manto al empezar la ;in'Jieiicis y preguntaba: ¿Soy la pririccsaV , Al oír 
la Cüntestación alimnillva y ya desvanecida la duda ú-¿ no ¡iinurar con quien iiabl.iban, vidvia a 
fcharse el velo, ya que para oír y Inililar no se necesitaba tener la cara destnbier ia . 

En el año de 1.551, en el palacio en que habja nscido, (nndú un conv,-nlo de nionjaí!, de la or­
den de Siinta Clara, conocido con el noíTibre de IJescal/.as Rcale-i. P:.r:'ce fué aconsejada en la fun­
dación de este inonaíterio po- San Francisco de línrja, que hizo tr.ier de üandia Í,T; primeras reli­
giosas, que ingresaron en csle mona^leriii. el ano I.55S, entre las cuales (Ijíuraban sur Maigariia de 
la Columna, sor .Mirí i de Jjsú?, hija del [n.irL]ié-i de Den ia, sor l.íabe! de la tincar nación y sor Ana 
de la Crnz. 

Como la fundadora tenia el pensamiento de ericerrarse mas tarde en este monasterio, mandó cons­
truir lü.bitaciones que comunicaban con la ijJlesia, a las cuale.i se trasladó, nu bien volvió de lii;.;latc-
rra Felipe II y Caries V se retiró al monasterio de Viiste. 

Uotó la kiEidación con rentas y precindris relíi|nias. lín e-te retiro santo transcurrieron tranquilos 
sus días, haciendo vida de reli)^iüsa. Falleció eii el Escorial, a los 3íi años de edad, el dia 7 de sep­
tiembre de 1.573. 

Fué traído su cuerpo a las Descal;;as Reales, donde yace su scpnicio en una preciosa capilla de 
, marmol, al lado de la F.pislola, sobre la cual se ve su esialna de rodillas, c|iie labró, con iv.uelia per­

fección Pompeyo Leoni. 

MARÍA DE AUSTRIA. —Hermana de la anterior, fué bija d^l enipcfadür Carlos V y de la empera­
triz Isabel. Nació en Madrid, el 21 de julio de 1.5'2S. Estuvo casada con el emperador .'\laNÍ:iiiliauu 11 
y fué madre de doña Ana de Austria, cuarta esposa de Felipe II. 

Gi)bernó con acierto algunas veces a Esp.iña, en ausencia de su padre y hermano, antes de ser 
su marido nombrado emperador. Muerto sn esposo, en 1.57o, volvió a Esparia, ingresando en las 
Descalcas Reales de Madrid, en las que la acunipanó, como leügiosa profesa, su hija doña Maigarita y 
oirás personas reales, donde después de una vida ejemplar, falleció el 2íi de enero de l.üÜ'A. Vace su 
cuerpo en el coro de las Descalzas. 

Se han publicado las carias que escribió a su hermano Felipe II, en los años 1.572 al 1.57-i como 
dücnmenlos iiicditos para la Historia de España. Son KS, ¡echadas en Vicna, una lechada ei 2i! de ju­
nio de i.573 en El Escorial y otra de 18 de octubre de este mismo año. escrita en Madrid. 

MARÍA GÓMEZ DE SANTIB^ÑFZ ( I . 580I . -E I mérito de esta madrilerla ilustre, madre del pre­
claro ingenio español, que se llamó Francisco Gómez de Quevedo y Villegas, está, además de sus 
excelentes virtudes domésticas, en la depura<la instrucción que dio a su hijo. Era hija de don Juan 
Oómez Sanlibáñcz, aposentador del palacio de la reina doña Ana de Austria, cuarta esposa de Fe­
lipe II, descendienle de ilustre y antiguo solar de la montma y valle de Toran^o, i'or lal motivo 
asistió desde muy niña en la Cámara de la reina, siendo camarista no sólo de la misma reina sino 
también de doña Felipa de Espinosa y Rueda, azafata de la reina. Se casó con don Pedro¡üómez de 
Quevedo, secretario de la reina, siendo modelo de casadas, como antes lo liabia sidn de solieras, 
pues a pesar de las exterioridades de la vida de la corle, su vida siempre se inclinó a actos piadosos. 
Quedó viuda muy joven con cuatro hijos pequeños: Francisco, Margarita, Felipa y Alalia. Su viudez 
la integró de nuevo en su destino a palacio, donde procuró, con ei mayor esmero, la educación de 
sus hijos, orientada en la virtud. Dedicó a su hijo Francisco a la carrera de las letras, buscándole 
los mejores maestros y complaciéndose en sus portentosos adelantos . No vio sn obra acabada, 
pues que murió pronto, dejando a su tiijo en la menor edad, oero encauzado eíi la vasta ilustración 
en que brilló muy pronto . 
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SOR M A R Í A DF. SAN PABLO U G ^ R T Ü Y S A R A V I A . - N a c i ó en Madr id hacia el año 1,538. Fué 

su padre don l i e rua rd ino , apoi 'entador del palacio de Carlos V , y su madre doña Isaliel do Saravia, 

auibos de iuil">le ía i i ; i l ia . S ÍJV ÍÓ en la cij:riara de doña ls;¡bcl de V a l o i s , esposa de Fel ipe I I , y de a l l i 

salió para tomar el hab i to en el monaster io de la (]( in(:epción Francisca ( fundación de doña Bcal r i i ; 

Ga l i ndo ] , a cuya ccrcu ion ia (I .í>ri7| asisl ió la re ina, l íe fo r i i ió el n innasler io del Corral de A l ina^uer ; 

terDi inó la i u n i a c i ó i i del de Sta. Úrsula, en .Alcalá de Henares, v sabiendo qne el cabal lero . iacobo 

de Gracia desea lía transformar su casa en coun in idad , t o m ó de ella posesión, el 5 de enero de Í,fiÜ3, 

s iendo ella la pr imera rel igiosa de esta o r d e n , y leúac ló las Cons l i l uc iones por las que i iabia úii re­

g i rse, qne se imp r im ie ron e.i Mad r i d , en el año de 1.65R. Su vida fué un mode lo . le virhide.s. Mnr io 

a ¡os 72 años de edad, en el mismo conven io del Cabal lero de Graciri, en el año I . l j ' l i i . Hay ni : l i b ro 

impreso por don A lonso Núriez de Castro que se t i t u la : -F jemp ia r de perfección en las v idas de la i 

Venerables Maria de San Pablo y Ana de San A n t o n i o , fundadoras del convento del Cabal lero de 

Gracia.-

A N A FSPINOSA, —Conocida en re l i g i ón con el nomhre de Venerable madre Ana de Santa Inés. 

Nació en Mad r i d , en 1.574, ÍLIC b i ja de don Juan y ile doi ls Maria Espinuda. En 24 de d ic iembre de 

1,489 tomó el hábi to de rel igiosa agnsl ina recoleta, en el convento de Sla. A n a . V i v i ó en aquel la 

casa hasta sn translación y i^oiiernó aquel la casa por espacio de 33 años, s iendo un verdade io mo­

de lo de v i r tudes y peí i i tcnc ia. Fa l lec ió , en 1.653, a Io.i 64 años de rel igiosa y 33 de prelada. 

J U A N A C O E f X O V B O Z M É D i A ^ ! 0 . - t r a b i ja de A lonso Coc l lo y de doña Mar ia de Bozmedia-

no, ambos de Casa no i i le v an l igua del solar maür i l eño , cnvo mayorazgo radicaba en la parr< qnia 

de Sta. Maria. hab iendo desempeñado los varones de ambas casas los cargos de secretarios y m i ­

nistros del emperador Carlos V y de su h i jo Fe l ipe I I . s iendo t rad ic ión qne el p r imero de aqnel los 

monarcas paró rrás de una vez, en Mad r i d , en las casas del secreiar io .ILIHU de Bozmcd iano , que es­

taban simadas en el solar donde hoy se alza el palacio de los Consejos y daba f rente a la parroquia 

de Sla. Maria, l ioy desaparecida, l i n esta casa nació, en 1.548, la citada doña Juana, s iendo bautiza­

da el 15 de mayo de d i cho año. 

Rec ib ió una educación csuicrada, cual correspondía a íín clase, y cuando contaba 19 nños la ca­

saron con A n t o n i o Pérez, célebre min is l ro do Fe l ipe I I . Sufr ió resignada las muchas in f ide l idades 

de su esposo, le consoló y a len ló en la p r i s ión , cuando fué preso por orden de! l íey, y le íac i l i tó la 

evasión, cuando !u¿ sei i ienciüdo a muor ie , 

A n t o n i o Pérez, min is t ro de don Fel ipe II era un l i ombrc miiv i n te l i gen le , nació en M a d r i d , en 

1.034 en la parroquia de Sta, Mar ia . Fué su padre ü o n z a l o Pérez, sec ie tar io de Eslado de Carlos V , 

y esta fué la cansa de que fuera i n t r oduc ido .Antonio Pérez en la corte desde muy n iño . La alta po­

s ic ión de su padre y el i n f l u j o del mayo rdomo Ruy Q ó m e í de Si lva, pr inc ipe de Ebo l i , su gran ta-

le i i lo y conoc in i ientos adqu i r idos en las Univers idades de Alca lá , Salamanca \ Padua, fueron ¡a causa 

de que Fel ipe 11 se aficionase a é l , r i n d i é n d o l e su coníiauza y favor. No respondió como debia A n t o ­

nio Pérez al reglo favor c iümi íada confianza que el rey puso en é l , pues no solo se ent regó a toda 

clase de excesos y despi l farras, en su alta pos ic ión , s ino que sostuvo su r iva l idad en los amores que 

el monarca soslenia con doña Ana de la Cerda, princesa de t í bo l i , v iuda de Ruy Gómez de Si lva. Era 

esta mujer in t r igan te y resuelta, de atract ivo ¡ r res is t i l i l c , pues a pesar de ser tuer ta, l lego a enamo­

rar a don Fe l ipe , s iéndole después i n f i e l . 

Los amores de la princesa de Fb i i l l y del favor i to fueron descuhier los v reprochados varias veces 

por Juan de Aust r ia . Pata l ibrarse de este test igo i m p o r t u n o idearon, la princesa y A n t o n i o Pérez, 

presentar le al rey como conspirador y enamorador tío la misma pr incesa. Ind ignado Fel ipe i l , auto­

rizó el atentado que o s l ó la vida a Jnan de l í scobeJo , y muy gustoso preparó A n t o n i o Pérez. El 

t i empo descubr ió más tarde la ho r r i b le trama urd ida , y entonces el monarca mandó formar proceso 

al favor i to , hac iéndole prender , p i ra juzgar le como responsable único del asesinato de Fscohedo. 

La princesa de F.boli no escapó tampoco a los furores del rey, pues la mandó encenar en la torre 

de P in to , s iendo fama de que el rey asisl ió embozado a ver la tomar el coche la noche que par l ia 

para la torre ind icada. 

Si antes de estos acontecimientos, la esposa de Antonio Pérez soportó con resignación de santa 
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los dcvaneoí e in í ide l idades del mar ido, Instn el ex l re ino de qno conipadeeid.i de ella el rev, v en 

atenc ión a la ^¡••ín est im.ición qne p j r e l l i ten ia, mandó al . i rzdbispu de To led i i '¡ne la fnera a c o n ­

solar, al d isponer la delen^rión de su esp i s i , a p i r l i r ds aquí , la v ida de esl^ iUistre madr i leña es 

una cadena con l inua de sinsabores y desgracias. 

La priíuera pr is ión de An ton io Pérci^ [nc sn propia casa de la plaza di^l Cordúí i , l i tego l i ic trasla­

dado al cast i l lo de Turcga i io , donde se le tuvo inco innn ieado y sujeto con ar i l los , después de ha­

berle emba igad. i sus haciendas. 

Uno de los asesinos de l íscobedo, deseoso de vengarse, de c ieno resentí i i i en lo que tenia con 

.Amonio Pérez, decl . i ró cnanto h i b i i 3.i^edi |ri en si asesinato del Secrct i r io LJe don .luán de .Aus­

t r ia , declarando sus c ó m p l i c e s , 

Esta cirennstancia agravaba enorn ieu iente la s i tuación dci preso, v di)ña .hiana no pensó en otrs 

cosa que en lograr su l i b e r t i d , aun a costa de la su va, para lu cn;d l i iza ven i r de Aragón dos yeguas 

herradas al revés, á f in de que sus l iuel las despistasen a la just ic ia , y poder proteger la huida l ic su 

esposo a Aragón donde , meiced a los Eneros que a l l i habia, pudiera acogeise el i iresu v resistir al lí 

las persecuciones que contra él se d i r i g í an , 

Fué descubier to este plan v se 1ii?.ü más r igurosa v esireclM su p r i s ión , siendo encarcelada e in ­

comunicada también doña Juana cou sus Id jos, ILxigianl i con auenazas la entrega de lc)s pape­

les de sn n i i i i i do ; pero ella se negó ro lnnda i i ien le a hacer de ei los entrega, ani í i ia i idola el c u m p l i ­

m i e n t o del deber a dcícnderse con enter iza y a no amedrentarse p o r c u i n t o le d i j e ran , iiasta qne , 

por í i n , condo l i do Pérez de la af l ic t iva s i tuación de su i i in jer , la escr ibió un ¡ l i l lete con sangre de 

sus venas, por carecer de t in ta , que l l egó , con f idenc ia l , a las manos de la esno 'a , en el ciial la or­

denaba que entregase dos arcas que tenia co;i p ip . : l cs , q,is el la d io a su confesor cerrad' is y 

se l lados. 

La entrega de estos do run ien tos dio como con'^ecuencia la l iber tad de doña .Liana y sus h i jos y 

el que se dnic i i lcase la pr is ión del mar ido, el cual íné traidí) a M i i r i J , pe r n i i t i é i do l es v iv i r j u n t o s , 

dcindole conio p r i s i ón , pero con cierta l i be r tad , la casa de C i -ne ros . 

Hab lan t ranscurr ido doce años desde el comienzo del proceso y once que duraba hi p r is ión ie 

A n t o n i o Pérez, sin q " e el monarca d isminuvera en su rencor contra su ant iguo secretario y m in i s t ro ; 

por el con t ra r io , ei r igor de la pr is ión comenzaba a cxí reniarse, l legando hasta el to rmento para que 

confesara su par l ic inac ión en el crhuen de que se le acusaba; pero lo . lo fi ic i n ú t i l , el a i i i igno secre­

tario era bastante más astuto v no liabia de bacer una coniesión que l ial i ia de perder le . Doña Juana, 

fué de nuevo separada de su mar ido y pue j la en pr is ión cuando e l , de resulta del tor iuento suf r ido, 

ca \ó g ravemente en fe rmo. Las lagrimas de esta exce lente mujer c ims igu ie ron que se la permi t iera 

vo lve r al lado d í l en fermo para consolarse y ani nar lc , y arriesgandr. el todo por el l odo se de te rm i ­

nó a prepararle la bn iJa . lo ciiai cons igu ió , d isí iazandole con un vest ido y manió suyos, I jgrando de 

este m o d o , i i i iernarse en .Aiagói i . 

A l enterarse el monarca n:oi i ló en cólera y dio orden de que se le entreg.ise v ivo o muerto al fn -

g i l i v o , y a doña .luana y sus h i jos se les encerrase en estrecha pr is ión como si fueran cr imina les , 

uu rando su pr is ión todo el t i empo que v i v ió el monarca. 

Muer to Fe l ipe IL su h i jo y sucesor l'^cüpe I I I . con mo t i vo de su.< boi i . is, cim.:edió l.i l iber tad a 

doña . f in i ia , pero no la de sus h i j os . A lgún t i empo después, y gracias a las gest iones dei conae de 

M i randa , del C n ice jo de Cast i l la, al que l legó a enternecer cou sus sú;d¡cas de uiridre, logró la l i ­

bertad de sus h i j os . 

Mue r t o An ton io Pérez, e n i g r a d o en Paris. donde v i v ió p r o l e g i J , ; por el rey francés l'.nriqíie I V , 

se dedicó doña Juana a reeiipernr la fortuna y el h i e n nombre de sus h i jos , lo que c ins igu ió , pro-

nuneia i ido sentencia la Inqu is ic ión de Zara.giiza, por la que se relí ibüi tab. í la buena fa:n.i y me m i r l a 

de A n t o n i o Pérez y se declaraba a sus hi jos hábi les paia ejercer cualquier of ic io honroso . 

No sobrev iv ió mucho t i empo doña Juana a su mar ido, los suf r imientos conslanies minaron su sa­

l u d , hal lando pronto Li muer te , después de haber cump l i do , ¡¡erólcameii te sn ni is ión de esposa y 

madre. 

Se han p i i b i i c i d o algun.ís de sus cartas en el j -p is to lar io de Autores Lsp . i ñ j l cs , como documen­

tes inéd i tos para I:; H is tor ia de España. 
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MvlRIANA i>l; J : : ^ U S N A \ ' A 1 Í 0 Y RO.MiilíO. - Sobre la embocadura de la calle del Espejo, 
dand i freiiie a ia caüe do los Milanese.s. eí taba situada una modesta casa, en la qiie naciii, el dia fi 
de diciembre de I.rí i4, la beaia ,'^ariann de Jesús, celebre por SLI sanlidad; fué bautizada en la pa­
rroquia de Sa'itiagii. Sii padrü se llainaba l.iiis de Niv.irrn, y era pifUrii'n) im.ianU en coree, SLI ma­
dre Juana ¡íunieru de Vallalpando, que murió, dejando a SLI liija hiiérf.ina a los unce años. Sn padre 
quiso rasarla miiv pronto, pero ella se n^gó, porqnC había hecbo prornesa de guardar s" virRÍnl-
dad, y por e--la neyaliva recibió, del aiilnr de sus dias, bastantes malos tratos. En Madrid y en Valla-
dolid donde sl,i¡idó con sit padre a la corle, ilcstaró por ti das sns virtudes. ¥,a LfitKi se retiró a un 
apusenlilio qne los mercedarios de Sta. Bii'bíira la cciicedieron al lado de. sn convento, Cn esta po­
bre ia=a la vistab.in los reyes, infanles, cardenales, oüisp^lS y sclore.?, que leniiin a gran lioiior qne 
ella k s visitase en la siiva. 1 nvo en la pila d :l b in t i s no a niiiclios luios de s •ñores y nobles per­
sonajes, scjJnir consta en varias pirlidas de las p.nroqnias d : Ma.lrid, y en alpiüiia acompañada del 
beal'i Simón de Roja?, como aparece cu la de un niñ'.i de los marqneses de Povar, 

Fnndiida la Orden descalca de Nuestra Señora de las Mercedes, por sn confesor, frav J n a i Bau­
tista liel Saiilisinni Sacamen to , lomó en el¡a el hábito y pniíesó ei 2i.) de niavo de l.(jl-l, eu el que 
obró no ¡loros niiiaí,'ros v dijo muchas profi-cias, h'alle:ió o! 17 do abril de l.ti24, sien Jo su iiuierte 
muy llorada y sentida, pues la aelaniabaii como sania Mereció ser beatificada por Pió Vi, en 1.7S7, 
habiéndose conservadi, liasLa hoy su cuerpo incorriipto en la ijjlcsia do monjas de don Jiían de Alar-
cón de la calle de Valvetde. 

F Í Í A M Í : I S ( " : \ C I R D I Í N A S Z A P A T A . -Conocida por la Verierabl? Madre Francisca de Cristo, fué 
hija de don jñiijo de Cárdenas y ííaiíata, presidente Jei ("]oiisejo de las Ordenes , v de doña Isabel d e 
Avellaneda. Profesó en el convenio de las Carmelitas Ucscaljas de jMadrld. el 23 de mayo de \.:;Si2. 
Eli 1.^96, fundó el convento de Carme litios de la villít de Loeclies, en el qne fué priora hasia el i5 
de julio de l.fiüfi, en que falleció en opinión de sanl.i. 

Jlilf ONL^IA .AN.A. - !íelÍL;ii)Sa descalza de Santa ( jara: nació por el año 1.54-!. I ni; res 6 como reli­
giosa, aprovccliando-ia ocasión d c s a i l r s o r Francisca de la Crnz y oirás religiosas a fundar el con-

• vento de Tnijülo, d r n d c lo.aió el liábilo. Fué muy virtuosa y nnirió santaniente a fines del ario 1,5'.>J, 
a los 5 ) de .su edad, 

JMAIÍIA [)f-:SAN IGNACIO PARAMO,-Nac ió el 2 de febrero de 1,5^12, bija de don Juan Alonsc 
Páramo del lílncón y de doña \ n a María de la Pena. Mnerta la madre y teniendo el padre la obüya-
eión de seyíiir al servicio del k t v , procuró dejar a .-iir. hijas en s-gnrklad, teniendo la suerte de que­
dar doña Alaria al servicio de la condesa de Pnñonro ' l ro , señora muy virtuosa, en cuya casa se hacia 
la vida como si fuera un monasterio. 

Fr¿i doña Maria de condición angelical y perefírina Irjrmosiira, v crecicnd j cada liia más en vir­
tudes, se aficionó a la m.idie .Mariana de San .lose, que se hallaba íoiidando ei convenio de Agusti­
nas recoielas en ValladoiiJ, i;jin,nido d'jñ.i Mi ría el liábilo de religiosa en él, y comunicándolo con 
la condesa su ama, íi'C admitida el -íia de la Purificación dei ano 1.611. Fué priora varias veces, siib-
priora y m.-iestra de novicias. Trabajó en la íiindación del conveiit ) de Carmona y sobresalió eri toda 
clase de virtudes y sabiduría. Falleció el 17 ite octubre de 1 lili ' . tras de cruel y larj^a enfermedad. 
Fiic de claro eutei iumieiUo y luvo especial habilidad para lodo: escribía muy bien; bordaba con tal 
primor que aveiilajaba a FUS mismaS maestras; era aficionada a la pintura, en la que ejecutó trabajos, 
muy eslim;ib'es. Quedó escritas varias obras; Suspiros del alma a Dios», ProlestacioiKs de la fe- , 
'Pet ic iones al Señni i y -.Sacrificios de su alma y cucrp r. > 

CATALINA .MICAi-I.A Dtí AUSTiíl A.---Fué hija de FeMpe II y di na Isabel de V.dois. Nació en 

Madrid el Itl de oclnbre LSlj? y, fué baiil¡¿ñda, el 16, en la parroquia de San ü i l , llevándole an los 

brazos su lió de don Juan de Ainir ia . 

Al año de sn nacimiento quedó hiiérfaua de madre, y quedó encomendada sn crian?:a a la duquesa 

de Alba, camarera mayor de ia reina difinta. Aunuiie sn abuela, O ta l ina oe Mcdii-is, oiierít casarla 

con el duque de Alerón, l^'elipe U crcvó más conveniente a sus intereses darla en maliimonio a Car­

los Manuel, duque de Sabova; fitmiiioiise las capilniaciones y se convino en que la boda se ver.fica-
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se en Zaríjioza, en la primavera de ¡.5S5. A principios de esle añn, Felipíí H '.' las inínnfas doña Isa-
del Clara F.iigenia y d:iña Cntaliria itiarclinron ;i la capital de Aragón, y allí se celcliró el nialrinKinio 
de la princesa con el diiqne de Sahoya. 

De esle suceso del viaje posterior a Barcelona ha\ ima larga relación escrita por Hnriqnc Cok. Per 
sus virtudes v talento mcstróse digna la infarila doña Catalina del priíicine con qnicn conipariió el 
Truno. Compitió con la grandeza do esla señora la prudencia con t|iie gobernó at|iicl i'~';lado. en la 
ansencia de su marido, mostrando su valor en diferentes ocasiones, saliendo R campaña acaudillan­
do a los suyos, qne aEiiniados con su presencia alcanzaron gloriosas Victorias. Tuvo nueve iiijos, 
cinco varones y cuatro liembras. Falleció muy joven, en Tnrin, el fi de noviembre de Í..jfl7, a los 
treinta de su edad, 

Francisco Veudramino, emtiajador veneciano, tiiie habla residido luiicho tiempo en la corle de 
Saboya, escribía de ella: --La inf.inta doña d i a l i na tiene un ingenia elevadisinio y discurre singular­
mente soUre todas las cusas. El din|ue la lionra tantfi como si cila íiiese la reina; siempre la lleva 
a su derecha y la Irat.í en público con estraordinirio r espec to i . 

Felipe 11 profesaba a dona Catalina y a su herniana doña Isabel Clara Fugenia un cariño sin limi­
tes; conocidas son las cartas, l ienasde cariño paternal que las dirigió, liallándusc en Poi lugi l 
(1-51 Í; 15f5'3), dadas a luz por el arcliivo Mr, (jacbard. 

ISABEL OVIEDO DF LUJ.AN,-Conocida en el clan' lro por la venerable madre Isabel ilc San 
Pablo, nició en l.óíii, siendo bautizada en la parroiiuia de .Santiagr, el 22 de diciembre. Sus pa­
dres fueron don Juan de Oviedo Sigonei, nainral de Bri^seias, avuJa de cimara v grcfier de Fel i . 
pe II, y doña M.aria de Lujan, de la snligua casa de su apellido en Madrid. Tomó el iiábilu de agnsíl-
na reeoiela en el rea! conven to de S.mla Isabel, situado entonces cn la calle del Príncipe, en donde 
se fundó, v profesó el 28 de febrero de I .(i05. Fué muy liuriiilds y c-irilaLiva duran e su \ ida. La supe-
r¡ ira de la Encarnación, Mariana de San Jusc, la sacó de su cunvenlu y la llevó consigo a In nueva 
casa, en donde estuvo basta la completa organización de ac|uella coiniiiddad y luego se volvió a la 
Suva de S ama Isabel. 

ABETR^Z RAMIIÍÍ-:Z Dd MEXDOZA, - Señora de una de las casas de este apellido de Madrid, 
condesa del Castellar; era hija de don üarcia líaniircz y de doña Ana de Mendoza, y nieta de los 
condes de la Coruña: la casaron sus padres con el conde del Castellar. Dispncs de viuua, .siguió 
la regla de las carmelitas descalzas, empleando toda su tiacienda cn el amparo Je hiiCríanas y po­
bres. A ella se debe , en gran parte, la reforma de la O 'dende la Merced, para cu \os religiosos 
íi.ndó Ires conventos; el de Santa Cecilia, de Ifivas, el de Santa María de los Reyes, en Castellar, y 
el del Viso del Marques. 

En Alcalá de Henares fundó otro convento de carmelitas de-calzas y en Madrid, en su propia 
casa, dio principio a la recolección descal^i de religiosas Je San ,¡eróiiiu)'>, en l.tit)7, tajo el l indo 
de Corpus Cliisli, vulgo carboneras \ÍA¡¡ lilllma iiiridación la cosió rinclioi disgustos y pleitos; 
pero logró allanar todas las dificultades que se la preseniari u, lomando, por último, cJ liabito de 
religiosa en el mismo convenio, donde talleció el -I de iiovieiubre de 1 .ti'2ñ, en opinión de santidad 
Fue sepultada en el coro de Ifis religiosas v colocaron su rel íalo, t(ue la hicieron ya diíiuita. a los 
pies de la iglesia, al lado de la reja d^l coro, 

L ^ U I Í E N : I - \ MÉNDEZ D E ZüRiT.-\ - L o p e de Vega cl.igia en si; -Laurel de Apolo a esta se­
ñora que, si algunos autores la punen nacida eu Toledo, debió su nainralcj.a a Madrid, según consla 
en la partida de nacimlenlo de sus hijos ) de la genealogía que presentó un nielo suyo paia lomar 
el háliilo de Santiago. 

El bacliiller Moya, en sus elogiados manusciilos literarios sobre iMiijeres Ilustres» (l.,:iS.'i) dis. 
Je esta ilustre matrona, de la cual no menciona a sus padres: ¡Doña Laurencia Zurita, que al pre­
sente está casada con el secrelarlo don Tomas Uracian Danllseo, criado S. M. tan docta y ejerci­
tada en la lengua latina y poesía, como otra cualqiiicia de los siglos pasados, según se parece en 
sus epístolas y vtrsos ialinos, compuestos coii muy clegatile estilo, y escrlLo.s de su uiano, de tan 
buena letra y caracteres como podría escribir un maestn) de escuela, y con esio la música de cantil 
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y de la arpa, en la cual taiie y canta los versos de Humero, Oi'idio y Virgilio, y los Salmos de Ha-
vid y oíros himnos eclesiástico' tan (¡icilmente COEUO otra cualquiera romana, y cante castellano, 
según saben todos aquellos que la Inn visto, r u é su uiüeslro de letras hnn i i :u s Alvar Q.iriieí de 
Castro y Sema.* 

JULIANA G : Í A C I A N DE ALEDERETE.—Religins;) carmelita d s s c a b i . Nació en 1.574 y ínél.'aLi-
tiziida en la parrroquia de San Andrés, el di:! 31 de octiiiKe; ÍLÍCÍOII SUS padres don üiefjo CjraciíJn 
de Alderetü. sccrp'ario de S. M,; y doña Juana Dantiscii. A los oelio años lomó el liábito ea el 
convento de Sevilla, donde profesó en 1.090, llegando a ser priom de sii coni 'ento, ¡Murió, en npi-
iiiijn de santidad, el 2H de agosto de 1.621. t s ciinuciila por la Venerable Madre Juliana de ia Madre 
de Dios. 

MARÍA ORACIAN DE ALDERETE.-Era liet(ua;ia de la an t e r i n ry , c i m o ella, carmelita descal­
za . Tomó el liáliilü en el corivciiLo de Valladolid y despnés pasó a Aladrid, |-"iic superiora y priora 
del con ventó de Consuejira, que desempeñó hasta su rniierle, ocurrida en 7 de mayo de l.Gl I . Se 
distiugriió por su vida ejemplar y es conocida p j r la Venerable M.idre .Mari:) de San .losé. 

i.UCRiiCIA DE LEÓN. —Célebre visionaria madrileñ-i del siglo XVI, procesa la inntamentc ccn 
Alonso de Mendoza pur el santo oücio. Sns proiecías y sueños tenían cierto carácter políiicn, y se 
dirigían contra Felipe II, al cníit motejaba de tirano y sangninari i. Fue castiijad.i en el aulo verifi­
cado a IVI de junio de l .óyt en Toledo, 

En el archivo de Simancas, existen le¡>a]os de la Inquisición con respecto a la visíonaii.i, 

ELEM.J\ MONTiiMAYOR Y MEülA. - E s conocida en el clanstro con el nonilire de Vcuerahle 
Madre Éleni de la (]rn¿, bija del licenciado Hernando de Montemaior , aliogadi> de los rea les 
li^oiisejos, V de doria Catilina i^legia; nació en 1.6-17 y heredó de sns padres grandes vi r tude: , s e n -
do mny es'.imada por si, discrecKin y her ni cisura. Se casó con don Antonio Anieles, scerel.irio del 
virrey de Calalnña, del que tnVo nn liijii y una liij.t, s iendo esposa y madre ejemplar. .Mnerio íii 
esposo, nneyos preteiidienles se ie prcseri t iron, que despreció oor consagrarse p'ir coniplelo a la 
e.liicación de sus liijis, que abra;aron el esia lo religioso. Litire va del cnidad-i de los liijo>!, eüa se 
determinó a ser también religiosa, y renunciando cnanto icni i, entró en ei convento de cariiieiilas 
descalcas de Sant.i An'i, en esls cohte. el año i.587, siendo su vida en la cüiiinnidad un IIDUCIO de 
vi rindes. l"'\illei:ió c' S Je Jnlio de 1.602, a los caiorce años lie vida religio'^a. 

MARIANA REBOLLEDO Y PONCE DE l,EO>i - Ene hija de d >n Pedro de Reiiolledn v de dcña 
Mariana Ronce de León, ambos nobles. Nació en 1.ÍJ9-Í. Sirvió de camarera a doña (;atalina de ("Cór­
doba, duquesa do Segorbe; prendadas las religiosas de si; hermosa v;/. y anuente vocación la hi­
cieron enirar en el convenio, di 'nde vivió iil anos de vida religiosa, ' lurante los cuales sobresalió 
en tod.i clase de peifccciones. Eaileció el < de febrero de L658. 
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• ÉPOCA DE FELIPE IV (1.621) ' 

El 31 de marzo de 1,621 subió al trono Felipe IV, que sucedió a su padre Feli­
pe III. Esle año se reunieron las Corles pata ver de remediar la Hacienda pública, 
harto empeñada por las finerras de ¡iiiprndentes donaciones en el reinado aiileri.")r. \i\ 
Fslado floreciente que surgió en manos de la insigne Isabel I de Castilla se iba des­
moronando, pjco a poco, en poder de los austrias, que negligentes desde Felipe lli, 
y poco acfivos, para lodo aquello que no fuera divertirse, llevaban la nación a la rui­
na, pues España se despoblaba, yendo a la emigración; nmchas casas y heredades 
se perdían; las fierras mal cultivadas; los labriegos iban errabundos de un lugar en 
otro, llenos de hambre y miseria, teniendo que alimentarse muchos de ellos con 
raices y hierbas. 

Tuvo la v;ileiilia de pinta: al rey el estado lastimoso de la patria, en un discurso 
qi;e le dirigió durante iar- cortes, el procurador de Granada don Maten Lisón y Bied-
ma, que proponía para remediar esios niales, que ios señores de lugares y mayoraz­
gos, que no tuvieran cargos forzosos en la corte, volvieran a residir a sus estados,, 
para que í'iornn trabajo a los jonialeroi y pobres; que se eligieran buenos goberna­
dores y ministros de justicia; que ¡os eclesiásticos no adquiriesen bienes raíces con 
el título de capellanías, memorias y fundaciones; que se fundasen bancos de soco­
rro para los labradores, etc. 

Fué decapitado, públicamente, en la plaza Mayor, el 21 de octubre de 1.621, el 
célebre ministro y valido don Rodrigo Calderón, marqués de Siete Iglesias y sus 
muebles vendidos en almoneda. 

Se sobrecogió Madrid, el 21 de agosto de 1.622, por la muerte del poeta conde 
de Villaniediana, asesinado en su propio carruaje, ai pasar por la calle Mayor. Fué 
preso don Pedro Téllez Girón, gran duque de Osuna, falleciendo en Madrid el 25 de 
septiembre de 1.624, más que de enfermedad, de despecho y rabia contra sus iui-
placables enemigos. 

La llegada a Madrid del principe de üales, primogénilo de Jacobo I de í;;glaíe-
rra, el 17 de marzo de 1.623, que permaneció en la corte hasta el 9 de septiembre, 
fué causa de que Madrid estuviera en este tiempo en casi constantes fiestas, casi to­
das ya indicadas en ei historial de la plaza Mayor que liemos indicado. 

El 7 de julio de l.G'¿\ sucedió el terrible incendio de la plaza Mayor, del que 
queda hecha mención. No fué, sin embargo, esta desgracia bastante para impedir 
que el 25 de agosto, sobre casi las humeantes ruinas, se corrieran toros y cañas en 
la misma plaza, a los que asistió Felipe IV y su corte. En esta fiesta, con motivo de 
un conato de incendio en una casa, los espectadores se precipitaron por balcones y 
tablados; pero el rey permaneció sereno, sin moverse, coiiliiiuaiido con alegría la 
fiesta. 

En 1.640 se rebelaron contra el rey los catalanes, después de haber asistido, en 
Madrid, los comisionados representantes del principado a una junta de ministros, 
consejeros y magistrados, en la que se acordó que la guerra fuera declarada. 

Ayuntamiento de Madrid



M ÉL AYUMT-AMIEMTO DE MADRID POR FUEÍfA Y POR DENTRO 

Cánovas del Castillo, en su sHisloria de la decadencia de España» dice que «ha' 
cia estos años de 1.640 era Madr id, con-'O un tiempo Roma, cabeza extraviada y co­
rrompida de un cuerpo colosal, que |icr milaiíro se mantenííi en pie todavía: here­
dera de glorias y maestra de iniquidades y torpezas; hija de héroes y madre de viles.» 

f in el año 1.641 fué encarcelado el insigue y preclaro hi jo de Madrid don Fran­
cisco ile Quevedo, por una sátira que se ie atribuyó, privándole de sus honores y 
bienes. El año 1.643 tuvo lugar en Madrid el priiuer tumulto de importancia para 
desiruir el inmenso poder del ínvorilo con.le-duque de Olivares. Al año siguiente, el 
G de octubre nuirió ia reina en Madrid, hallándose el rey en Zaragora con el princi­
pe Baltasar Carlos. Tres años después, el 2 de abi i l de 1.6i7 se aco.'-daron las capi­
tulaciones del segundo matrimonio del rey con su sobrina doña Maríaiía de Austria, 
cuj'as tíodas se publicaron en Madrid el 7 de ju l io de 1,648, de la que nació el pr ín. 
cipe heredero Carlos ÍI, llamado el hechizado, últ imo rey de la dinastía austríaca. 

Este mismo año fueron decapitados, en la plaza Mayor, el general don Carlos 
Padilla, y don Pedro de Silva, marqués de la Vega de la Sagra, por una conspiración 
contra la vida del rey para entronizar en España a los Braganzas, Otra conspiración 
contra la vida del monarca se descubrió a los pocos años. 

Muchas'son las historias o leyendas amorosas que se cuentan de este rey, entre 
ellaf, una muy curiosa ocurrida en el convento de religiosas benedictinas de San Plá­
cido. Tuvo este convento su erigen de !a siguiente forma. 

Don Jerónimo de Vil ianueva, caballero aragonés, protonotario de acjuel reino, se 
había enamorado de una joven noble y rica, llamada doña Teresa Valle de la Cerda. 
Próxima la techa de la boda, la novia caiubió de opinión, disponiéndose a entrar re­
ligiosa. Don Jerónimo fundo para ella un convento, en el que doña Teresa fué nom­
brada priora, declarándose el fundador potrono del mismo. 

Era don Jeróniíuo, a ¡a sazón, ayuda de cán¡ara del valido conde-duque de Ol i ­
vares, y esto le permitía hablar con alguna frecLiencia con el rey. Un día le ponderó 
la belleza de una de las monjas del convento fundado por él y el monarca quiso ver­
la, y quedando en seguida enamorado de su belleza intentó poseerla. 

Enterada de ello la priora recurrió a un ardid, para librar a lá monja de la des­
honra, y, al efecto, la noche que el rey había destinado para entrar en el convento 
por un pasadizo secreto que comunicaba el convento con la casa particular del fun­
dador, la piiora hizo levantar en la celda de !a monja codiciada por e! rey, un túmu­
lo, sobre el que se acostó la religiosa y fué rodeada de cuatro hachas encendidas, 
teniendo en sus manos una cruz. Al preguntar el rey por ella le fue contestado que 
la monja, que se llamada Margarita, se hallaba de cuerpo presente. Averiguada más 
tarde la verdad el rey no desistió de sus propósitos, sacrificándose ia religiosa a los 
caprichos del monarca. 

Fallecida la monja, la priora consiguió de Felipe IV, para recordar el hecho del 
túmulo, que la regalase un reloj que, ai dar la hora, doblase a muerto, 

• « 
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En tiempo de este monarca se construyó el Buen Retiro; fué obra del conde-du­
que de Oliviires, p¿ira faciüíai al rey las lüversiniies a que era tan aficionado. En las 
afueras de Madrid, y en el espacio comprendido entre la Puerta de Vallecas {próxi­
ma a donde hoy está el Observatorio Astronómico) y el inoiíasterio de San Jeróni­
mo, se extendía una alameda, paseo d'' solaz y esparcimiento de los madrileños, co­
nocido con el nombre de Prado de San Jerónimo. Era campo abierto y, fuera de sus 
límites, no había otra construcción que el anüguo monasterio de Nuestra Sefiora de 
Atocha {I). 

Venía por allí el camino Valnegral (.-^broñigal), que llegaba hasta el frente de la 
carrera de San Jerónimo q^e era la verdadera entrada de Madrid, como lo hemos 
visto con motivo de la ^[uraJa solemne de la reina doña ."̂ na de Austria, cuarta es­
posa de Felipe ti. 

Levantábase en este Prado el monasterio de San Jerónimo, en e1 que había las 
habitaciones reales adonde los Felipes If, Ifl y IV solian retirarse cuando sus devo­
ciones rf clamaban soledad o estaban atribulados con desgracias de familia; también 
acostumbraban los reyes a recibir en eslüs habitaciones reales a sus esposas, las reí-
nss, para desvie allí hacer su entrada solemne en la corle, y a los principes y em­
bajadores que de otras naciones les venían a visitar. 

A la muerte de Felipe 111 y subida al trono de Felipe iV, era aun Madrid la capi­
tal del reino más importante dei mundo. No tenia el nieto de Felipe II condiciones 
de gobernante para saber conservar un reino tan dilatódo, pues sus aficiones se ar­
monizaban mejor con las justas y torneos, las artes y galanleos' amorosos, que no 
con los graves problemas de Estado, que abandonó en las [nanos de su valido Con­
de-Duque de Olivares, Este, sabiendo el punto en que debia apogar y consolidar su 
privanza, ideó la construcción del Retiro, donde el rey pudiera pa,--ar la vida entre 

(I) Las plumas de Lope de Vega, de Pereda, de FrauciPco de Rojas, de Salas Rarbadillo v oíros 
liistoriadotcs y paiicgerlslas ruaditCPises, guiados por el amor a su pueblo o su fervor religioso, lian 
escrito volúineiies enteros para consiguar tas tradiciones de la Virgen de Alocha que con la de la Al-
mudena han sido siempre las palronas de Madrid. Segi'in se desprende de la lectura de las oliras de 
estos autores, ¡a imagen de Nuestra Señora de Atoelia es obra de San Lúeas y de Nicndeinus, iraí-
da de Antioquia, por alguno de los apósloles, y colocada eii una eruiiis liacia los sitios en que se 
llalla liuy, qiic tomó el nombre de .Aloclia porque eran unos pradcs en los que se criaba ia hierba 
llamada foflia n aíncliíi 

Eslos atochares íuc el refugio primitivo de la venerada íinai¡cii, cuya tradlcióri, apoyaiia en la 
existencia del IVladrid romano, es como sigue: 

Un caballero madii leno, llaniado Grüciau Raniíreí, era el duefiu de los atochares donde ap.ireció 
la iii;ageQ, que la siipi'iieu fué escondiila por los uiadrlleilos, para que no fuera profanada por los 
moros que conquistaron Madrid, En el sitio de su lialla?.go elevaron una ermita para dar CLIIIO a 
esla Virgen. El mencionado Gracian, que vivía reiiradc co:i su fa'iiilia en su casa de Rii'as, se pro­
puso la reconquista de su villa natal, y despuéí de liahc'se encomendado a Nuestra Sen ira, dei^o-
i l ó a sil mujer e hijas para evitar que , en caso de fracasar en su propósilo, fueran ellas objeto de 
represalias por parte de los muros y sujetas a los vejámenes de su brutalidad; pero habiendo ci>(i-
se!;uidu, con la ayuda de Dios, Iriunfar de los infieles, se arrepintió en seguida de su primera J e -
terniinación, y llegando al santuario de la Virf^en, se encontró con el milagro de hallar, al pie de la 
imagen, resucitadas a sus victimas, que conservaban las liuellas del cuchillo con el que las degolió, 
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cómicos V cómicas , bai larines y bs i lar inas , fiestas de cañas y toros . Los tesoros del 

Es tado, de los que sin liriiitacióii aigiina podia d isponer el favorito, hicieron pronto 

el iiiilíigro de levaiiiar una residencia espléndida de holganza y diversión, para ei 

monarca , que dio como resul tado el a b a n d o n o y olvido de los palacios del Pa rdo y 

de la Casa de C a m p o , que l iabían ¡lecliu l^s delicias de los Fe l ipes 11 y Hl. 

C o m e n z ó esta íi indación el año 1.631, c o m p r a n d o para ello todos los terrenos co­

l indantes con el monas ter io de San J e rón imo ; comenza ron las obras de desmonte , la 

do to de aííuas y a rbo lado y alzó un vistoso palacio, que rodeó de jardines , estan­

ques , bosques , ermitas y casí^río. 

La noche de San J u a n del mismo año que comenzó la fundación, se es t renó con 

un festín. Al año s iguiente recibió Felipe IV, de m a n o s del favorito, las llaves de la 

real mans ión , en la que ya esf-ibaii u l t imados: i a casa gallinero, adosaáa a la huerta de 

San J e rón imo ; varios jardines , el es tanque gratide, y la piaza y cue rpo principal del 

palacio. E\ dia 5 de oc tubre de 1.632 comenza ron a tener lugar las fiestas para ce­

lebrar el naciniienio de un hijo de la empt ra i r i z doña María , hermana del rev: hubo 

un sun tuoso Sií'rto, regalándose a las d a m a s bolsillos de áinbaí' llenos de estados,y ri­

cos corles de vestiíios; también se jugaron cañas , en las que corrió el rey el pr imero, 

s iguiéndole los d e m á s grandes señores de la corte, pero ganó el monarca , como 

más diestro y galán. Lope de Vega cantó las delicias de esta fiesta en su «Vega del 

Parnaso* , que lleva la dedii:atoria: A la primera fiesta del palacio nuevo. 

Siguieron a estos regocijos otros varios que hicieron célebre la nueva residencia 

real, sobre todo los ce lebrados el año 1.637 con molivo de la elevación del rey de 

Hungr ía , cuñado del rey, al in:perio de romanos . A la descr ipción de estas fiestas, 

como a l a s q u e siguieron lueg;o, dedicaron los cronistas de en tonces extens ís imas 

re laciones , que ocupar ían un exteiiso t omo , si se las quisieran detallar. Baste saber 

lialiiéiidüsc etectiiaáo esto milagrc como recompensa del favor divino ante los buenos pn pósitos 
de rcconijiiislar Madiid, triimíandu de los infieles. 

tsla rcniol.1 tradición hace que Ni-iestra Señora de Atocha sea cclebie desde los tiempos de la 
reconipii.sta de Madrid por Alionso VI. A su Süntnario aciidian peregrinos de toda tspaña, ra^ón 
por la cual fué preciso laiirar li^eyo LUÍ hospital u liospederia para albergarlos, cuyo patronato corría 
a earyo de la luisrua casa de los Raniíreí que andando el tiempo fue de los condes de Bornos, que 
conservaron alli cerca grandes propiedades. En tiempo de Carlos V se formó allí un convento de, re­
ligiosos de Santo Domingo, al tpie agregó i^elipc 11, en I.ÓSH, una capilla que [uandó lal)rar en el 
mismo siiio en que estuvo la aniiqnisima ermita de Nuestra Señora, quedando, desde esta fecha, ba­
jo el pairoiiato real, que la ha ido enriqueciendo, desde entonces a hoy, con privilegios y dones 
cuanliosos Kl inonasterio e iglesia íueron cunvertid is por las tropas de Napoleón en caballeriza y 
Luartel, íin l,íi3a, sirvió para hospital de sangre de inválidos niililares, 

E\ rey don Fcrn.Tudo Vil restauró el ten'plo y la primitiva imagen de la Virgen. 
Sirvió la cíipilla, coíistruída por Telipe 11, para panteón de los grandes patriotas generales Casta­

ños, Palaíoí, Prim y Onclia, y a ia vez como museo de exposición de lis banderas de los antiguos 
tere ios csílellanos y de la gucira de la Independencia. 

I.os Reyes dispensaron siempre a esta milagrosa imagen gran devoción, Felipe III introdujo la 
costumbre, que siguieron los otros monarcas, de ir todos los sábi:dos a rezar una salve. 

La devoción que los revés tuvieron por esta Virgen corre parejas con la que siempre sintió la no­
bleza y pueblo bajo. Carlos V ante ella se posli j , orando en acción de gracias por la batalla de Pa-
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que d ia r ian ie i i í e se s u c e d í a n l o s regoc i jos y p laceres, tas in t r igas cortesanas y a m o ­

rosas, que en l re ten ian la v ida del rey , -separándole de su m i s i ó n de gob ie rno . 

E n el co l iseo de este Buen Ret i ro , coi istrLi ido en una de las alas del pa lac io , l u ­

cían ias altas dotes de su i ngen io Lope de Vega , Ca lde rón de la Barca, A n t o n i o M e n ­

doza , SOILS, C á n d a m e , M o n t a l b á n , M o r e í o , Ve lez de Gueva ra , C o e l l o , V iUa izán y 

otro;: , con los que a l ternaba el rey, unas veces en escen<is de los d ramas conoc idos , 

otras en i m p r o v i s a c i o n e s grac iosas y l i v ianas . 

M Presentaba en este t i empo el Ret i ro un aspecto encantador : be l los ja rd ines y bos-

' ques d i l a tados ; elegantes pa lac ios , con an ip l i s i i nos salones; teatros, t emp los , cuar­

teles, v i v iendas para los cor tesanos y su numerosa se rv i dumbre : podía con iparár 'se-

le en impo r tanc ia a una c iudad , pues era su ex tens ión , entonces, de 17 m i l l ones de 

pies super f ic ia les. 

E n esta real posesión t u v i e r o n lugar , más ta rde, var ios acon tec im ien tos : En 1.790, 

en el sun tuoso sa lón l l a m a d o de ¡os Rei i ios , se ce lebraron las 'glories que dec la ra ron 

ia ley sál ica. E n t i e m p o de Car los 11, en el año de 1.663, du ran te la menor edad de l 

mona rca , c o m p a r i i ó el Re l i ro , con el alcázar Real, las tu rbu lenc ias para de r r i ba r de 

su pr ivanza al f a v o t ü o de doña M a r i a n a de Aust r ia , d o n F e r n a n d o Va lenzue la . El 

14 de enero de 1.977, ya emanc ipado de la tutela ma te rna l , Car los I I , se t ras ladó des­

de el .Alcázar al Re l i ro . con su p r imera n¡ujer Mar ía Luisa de O r l e a n s . , 

La ( l inas l ia de B o r b ó n no fué ad ip ia al pa lac io del Re l i ro ; pero a causa dei i n ­

cend io del A lcázar , en el año 1.734, t uv ie ron F e l i p e V, lo m i s m o que su h i j o y su ­

cesor F e r n a n d o V I , necesidad de hab i ta r en é l , que fué ag randado y decorado de nue­

vo, a d q u i r i e n d o su p r im i t i va i i r p o r t a n c i a , pasando por su regio col iseo los p r imeros 

compos i to res y cantantes de E u r o p a . 

viii; ci estoque de don Jiian de Anslria íiqui se t i i l r i :g6; .iqui se liicieron ins ofrendas de l.is :irm¡is, 
[Iotas y ¡^aleones por el Consejo de Indias, en 1.625, 1.333 y K635; la del dcscnbrímienlo del cxtre-
clio de San Vicente, rcalij.ado por los hermanos García Nadal en la carabela ^Virt;en de Atncli.i -; la 
del inai(|iics de Leganés y de 'todos los Capilanes y Cabos» de la rednecicn de Cataluña antes de 
marcliiir a la guerra y las (¡estas celebradas por lodus los reales Consejos por ia <:o[!Ui:ii;icigii de Ca-
lahiña española. 

Niimerosisiinas son las veces que Felipe IV visitó a la Vigeii; Carlos V estuvo en su iglesia a es-
ciKliar el sermón que en defensa de la Inmaculada predicó el general de los Dominicos, P. Sena­
rio; Felipe I I , visiiaha el nionaslerio con frecuencia, 'e venia a despedir de la Virgcr: siempre que 
salla de Madrid y a esle santuario acudió a tifreeer a su liija más querida, Isabel Clara Fu ge nía. Feli­
pe lü aceptó el Paironato de Aloclia y al voiver la corle de Vahadoiid contribuyó a que su esposa 
iii reina Plarjiarita tnviese especial devoción; Carlos 11 hi/o su priíuera salida «coniii ley y señor de 
tod;i Fspaila» al santuario; Felipe V entregó a la milagrosa iuiagci) las banderas tomadas en Italia y 
en África; Fernando VI lermiro el camarín y obtuvo de Benedicto XIV la especial declaración del pa­
tronato de aqnelia imagen sobre la villa de Mailrkl; Carlos III reguló una corona nrccio'-a a la Virgen 
y cnando, al estrenar el [luevo alcá;;ar, alguien le dijo que tenia mas pró.^ima la Virgen de la .Alinu-
dena para hacer sus devociones, contestó que él nunca dejarla de vlsilar a la imagen qi;e babian vi­
sitado sus antecedores, y continuó ocupando su silla en el coro de Ali-cha; las liijas de Carlos JV, re­
galaron al santuario sus vestidos [lupciales y se despidieron de la Virgen al uiarcliar al deílierro, y 
las bodas de Fernando V i l , de Isabel 11, de Alfonso Xil y de la iníanta Isabel su bermana, tuvieron 
una placa coiniieinoraliva en el ariiiguo templo. 
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En tiempos de Carlos líl, aunque el ReÜro continuó con sus fiestas, comenzó a 
decaer en importancia, a causd de trasladarse la corle a ocupar de nuevo el palacio 
de la plaza de Oriente. 

El Real Retiro dejó de existir, como tiil, en 1.808, en que las tropas de Napoleón 
lo convirtieron en cindadela, campo de maniobras y cuarteles de sus tropas. 

Fernando Vil destinó grandes sumas para reparar el Buen Retiro, logrando po­
nerle en el esplendor que estuvo en los leinados primeros, reserváridose una parte 
para el y cendiendo la más extensa y principal para el público, la cual se convirtió 
en el primer paseo de Madrid, que íué enriquecido y decorado por su hija doña Isa­
bel II, que más tarde cedió todo al Ayunlamiento para que hiciera un paseo digno 
de la capital de España. 

Con la edificación del Buen Retiro, casi se duplicó el perímetro de Madrid. El 
plano de la villa, en esta época, comprendía, sobre poco más o menos, lo que 
queda indicado de su segundo recinto, esto es: la parte de la niura'la desde palacio 
a la Puerta de la Vega, subiendo el muro por las ásperas cuestas de las Vistillas, a 
enlazarse con la Puerta de Moros, sitio donde aún se conservaban algunos restos 
de ia raza mors; torcía por la Cava Baja, a cuyo extremo estaba Puerta Cerrada, que 
tenía el dragón o culebra esculpidlo, detalle por el cual se creyó pupilera haber sido 
Madrid fundado por los griegos (I). Por la Cava de San Miguel continuaba la mura-
lia, uniéndose a la Puerta de Guadalajara, dando vuelta hacia el orienU- y entrando 
en la calle del Espejo y por la de la Escalinata venia a salir a los Caños del Peral, 
que ocupaban parte de lo que es hoy la plaza de Isabel II, volviendo hacia el alca-

Uii ilustre hijo de Madríil, am.Tnte de las glori.ns de su ViMa, quiso servirme de cicerone, en mi visi-
1(1 reciente n estos l.ires de Iradicioii y devoción madrileña. Miniieiosamenle ilia diciénilome ciiüii-
to JO precisaba saber para llegar al detalle de consignar hasta hoy el liistiirial de la erniila de la Vir­
gen de Atocha. Segíiii él me va dicierido, pnes conoce muy bien la historia de sii pueblo, al ser ^le• 
rribadn el anligno sanlnario, para hacerlo sc-gi'iQ acoasejaban las necesidades Je que la \ 'irgeii tuviera 
una mausiún digna de su giandeza, del pueblo que palrona y de la corte que la custo<lia SE convo­
có, en 1.890, en Certamen nacional de proyectos, en el que lueron premiados, p,. r la Academia de 
San Fernando, los que presentó el ilustre arquitecto don FernanJn Afiiós, que están llamados a 
embellecer esta parte del Mediodía de Madrid con la sencilla esplendidez de una basílica estilo ve­
neciano. 

Comenzó las obras el mencionado arquiieclo, con el que trabajó don iíuiilio Anión, boy piiiiier 
teniente Alcalde de Madrid, que ha continuado dirigiendo del Monasterio y Capilla que acaban de 
terminarse y son: el Claustro, que sliye de Panteón de Kombres Ilustres, el Miinasicrio, lii Capilla 
y el gallardo Campanil, de estilo ílorentino. Taita de hacer lo principal de la obra, que es la ¡¡ran 13a-
silica Oriental, que sera construida en el amplio solar que existe e.itre el campanil v el panteón, en 
el sitio donde se elevaba ia antigua capilla que a la devoción de la iniagen construyó Felipe II. 

(1) N'o dicen las historia.^ nada sobre el origen del dragón alado que figura ?u el esc\ido de Ma­
drid, el cual se supone colocado en él ¡lor alusión al esculpido en Puerta Cerrada, 
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2ar, donde venía a cerrar, y en cuyas inniediacioneí; ya se iia dicho que exislía la 
Puerta de Balnadú, que significa de las atalayas. 

En la desigualdad del terreno y en la irregularidad de las calles y placías, iiuiciías 
de el'as reformadas y Cüsancliadas, revelaba la villa su antigua procedencia mora. 

Ya esta cerca y sus puertas no tenían iniportancia, ni resoivian ningún fin de pro­
tección a la ciudad, a causa de hallarse ya ensanchado considerablemente Madrid en 
sus arrabales, llegando a desaparecer crntorme quedaron metidas en la población. 
Puerta Cerrada, a causa de ser asilo de gente inaleanle, fué tapiada antes de ser de­
molida en 1.569; la de Guadalajara pereció íncendiada.'eu l.ñ'SO, una noche de fes­
tejos, por la cantidad de luminarias. 

OIra cerca mandó construir Felipe IV, reso'nción lamenlaljle que impidió el en-
, Sanche de la villa. E[i el preámbulo de )a Real Cédula hace constar que por no es-

lar cercada la villa de Madrid, residencia de su cort?, y por las saiidas que hacen al 
campo las más de las calles, por ias que pueden entrar y salir liiiremente los mer­
caderes y gente maleante, !ibrandóse los primeros de pagar Us sisas y alcaiíalas, cau­
sa por la cual se perjudica la Real Hacienda, y loí segundos de caer en poder de la 
justicia, acuerda que se forme una Junla compuesta del presidente del Consejo real, 
dos individuos dei ursiuo, el corregidor de jMadriJ y seis diputados más, nombrados 
por el Ayuntamiento, para que se proceda, a la mayor brevedad, a la cerca de la villa, 
por las partes y sitios que la Junla acuerde, dejando las puertas convenientes y ne­
cesarias en las principales entradas y salidas i'e la villa, cada una con la íjbrica y 
adornos que mejor les pareciese, según los silioí y parle por donde hubieren de 
qi.edar. 

Fué expedida la Real Cédula e! 9 de enero de 1.625 y en ella se consigna se apli­
que para la construcción de la nueva cerca la sisa del vino, que antes se empleó a 

L.1 f.ipilla coiisl.T de nn.i POIII níive, Tiene sn cnlfíidn por la calle del PncÜico y cu el trente de 
la [;ieli¡id:i se destaca una est.itiia de l.i Virgen, de pury .?stílo siglo XIll, en .nctitiid de he:ideeir ;il 
pueblo; a su derecha se deslaca el escndo de Madrid y a su i;;qnictda el eseiidn lícal. La decoración 
uei interior es sencilla y primorosa, deslacándose, sobre el altar mayor, el camarín d é l a Virgen 
iiHleriafis, sobre un trono de oro perdido en un cielo sin nubes. S ibre el presbiterio liay una vi-
diicra, verdadera maraviila de croiiiatiíino. qnc refleja el milagni de las espigas, obrado por la Vir­
gen, cantado por Alíonsu el saLiu y lomado de las OiUiga í de Kl IÍSCOIÍMI. S ibre el coro, y da.ido 
Ireuie al altar, )iay un inmenso rosetón de 16 bueeos en los que sobre Hi vidi ios polierornauíis se 
reproduce el busto de los ití sanios que eslnvicroii eu Madrid y oíaion aulc la Virgen: San Isidro, 
S.nuto Doniingo, S.iu Vicente Ferrez, Siuta Teresri, San Francisco de Borja, San José de Calasan;;, 
San Lilis Ooii.íaga, los Beatos Vaicnüu Bcirioctiea, Nicolás l'actoi, Alonso de Oro^ico, Simón Rojas, 
Juan VJ/.t|ne¿, Francisco de Morales, Santa .^i.iría de la Cabe;;a, y las fieaUn Mariana de .lesús y Mi­
caela del Santísimo Sacramento. 

No liay otra imagen de lalla que la de \'¡r(ien, cu les demás alLircs van los rclablos en pinlura 

mural. , 
Fu el panteón Nacional de Hombres Ilus.ies duermen el Ir.mquiio sueño de la cleriiidad ios ge­

nerales Casianos, primer duque de Bailen; l'aiafox, primer duque de Zfl!^gr>/.:\, Prin: y l .oucha; los 
eMadislas Cnnovas del Castillo, Canalejas y üa lo sacrificados por el odio anarquista; los polilícos y 
grandes oradores Rios liosas, Mend¡;;álial, Oló^oga, Argíieiles, Marlintz de la líosa, Calalr.Tva, Mu­

ñoz Torreros y Sagasla. Fn estos .s^iilcrus rcf-plaudccc In in,=piracióii de los arlifl.is csp.iño les '¿i 
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la obra de la plaza Mayor. Tardó mucho tiempo en construirse, y no tuvo pretensio­
nes de muralla, sino la construcción de una fuerte tapia. 

Considerada la corte, en su forma material, en tiempo de los Felipes de Austria, 
pocos atractivos ofreció: los ediíicioí públicos eran de poca importancia; abundaban 
los conventos de ambos sexos, notables por su extensión más que por mérito artís­
tico; el caserío, más que el de una corte, parecía ei de una pobre aldej; ios estableci­
mientos de beneficencia eran escasos y mai dispuestos, asi como los de instrucción y 
de industria. En dos miseros corrales se representaban las obras inmortales de Lope 
y de Calderón, a pesar de ser entonces Madrid, en et campo de las letras, la más es- • 
plendorosa de todas las cortes. Con relación a la policía urbana, el cuadro que pre­
sentaba Madrid era aun más deporable. Las calles eii cuesta y sin empedrar, servían 
de vertedero a todas las inmundicias; tío existia el L-dumbrado púbUco y el ornato y 
comodidad de la población era nulo, 

' Un escritor italiano, Camilo Borghese, escribió sobre Madrid, después de visitar­
le en el año 1.594 «que ta villa era grande y muy poblada; las calles largas, que se­
rian bellas si no estuvieran llenas de faiisio y suciedad; las casas pequeñas y sucias y 
liedlas casi todas ellas de tierra; las calles sirviendo de vertederos por lo que exba­
lan un olor insoportable, y a no ser por las diligencias no sf podría an lar a pie.» 

Pero si en el aspecto de urbanización dejaba tanto que deíear la corte, en el ca­
rácter poético y caballeresco no tuvo rival; cierto que en este período se preparaba la 
ruina del inmenso imperio de Carlos V y de Felipe 11, porque Felipe IV más amante 
de las letras y las artes que de la política, descargi en hombros de su válido todo el 
peso del gobierno. Lo que de buen gobierno se perdía, ibanio ganando los pinceles 
de Velázquez y Murillo y las plumas de Lope Ue Vega, Quevedo, Calderón, Saave-
dra, Tirso, Moreto, SOJÍS, Montalbán y lautos otros, cuyas brillantes producciones, 
gracias a la protección del rey, ¡licieron apellidar aquel siglo lie oro de nuestra lite­
ratura; época también de brillantes corrupciones, como se consigna en aGil Blas del 
Santillana.» 

Falleció Felipe ÍV el 17 de septiembre de I.ÍÍGD. SU reinado, por lo que afecta a 
las letras, ofrece puntos de semejanza con el de Alfonso X y Juan II, príncipes más 
del ingenio que del gobierno material. 

Un crouis'.a madrileño dice de Felipe IV que era ^galán y bizarro en las justas 
y torneos, discreto en las academias y fiestas palacianas, liviano en sus placeres, 
ciego adorador de las artes y la hermosura, de corazón bueno, de intención magná­
nima, de inteligencia despejada; peio débil, negligente y descuidado en los altos de-

liiaüa, Mcüdii, Querol y Benlliure. El Je Prim, heclio pnr Plíiciil'> /LIIIIII;:;^, es una iiiaravilin de ri­
queza y arte; la suscripción nacioual para la construcción de este sep\ilcro, se elevó a 50 mil duros, lo 
que prueba el (ervar por el liéroe de los Castillejos, cu ei SngHsta, labrado pur Benlliure, no calie 
mayor destreza, es quizá, la obra mas perfecta del inspirado escultor valenciano. Digno de los hé­
roes palrietas que acoge, es el Panteón Nacioual de nuestros Hombres Ilustres. 
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beres, en la inmensa exigencia de su elevado puesto; era un gran señor, discreto, 
amable, magnifico y liberal, que hutiiera formado, en un rango inferior al trono, las 
delicias de la cotte y de la sociedad; un niño en cuyas manos indiscretas ia precio­
sa y complicada máquina de¡ Gobierno se convertía, en un pasatiempo, en un dije 
precioso, cuyos misteriosos resortes no acertaba a comprender ni manejar. Este 
niño coronado, este alma disipada por los placeres sensuales, pródiga y activa para 
los goces del ingenio, indolente para la gobernación y los negocios gr-ves, nece^-i-
taba absolutamente descargar el peso del gobierno, en otra superior inteligencia, en 
oíros liombros más fuertes, en otras manos más diestras y robustas,» que no tuvo la 
suerte de bailar.' 

ÉPOCA DE CARLOS II (1.665) 

El día 8 de octubre de 1.665 tuvo lugar, en Madrid, la proclamación de Carlos II, 
llamado el hechizado. Contaba cuatro años cuando murió su padre Felipe IV, y que­
dó como tutora del rey niño y gobernadora del Estado la reina viuda doña .Mariana 
de Austria, 

Durante la minoría del rey hirvió la corle en intriga'^, con la privanza que dis­
pensó la reina, primero a su confesor el jesuíta P. Juan Rverar»io Nithard y luego 
a don Fernando de Valenzuela, a los que combatió valienlemente el liermnno bas­
tardo del rey don Juan José de Austria, logrando expulsarles de la corte y lo mismo 
hizo con la misma reina, n.o bien fué don Carlos elevado a su n)a\'or edad, desli-

- nándola como residencia el alcázar de Toledo, teniendo que pasar doña Mariana a 
Arsnjuez mientras se ultimaban las obras que el alcázar de Toledo precisaba. No 
fué más hábil don Juan de Austria en el manejo del gobierno qu • lo haiiia sido 
doña Mariana, para remediar la bancarrota de la H.-;cienda que llevaba a España al 
desastre, a causa de la mala gobernación. En MW período en el que la educación del 
pueblo estaba descuidada, perseguidas las ciencias, ofuscada la razón con la igno­
rancia y fanatismo y mal llevada la administración, poco p.idía hacer don Juan de 
Austria en la segunda tutela a que sometió al re\'. 

La muerte de don Juan, ocurrida el 17 de sepliembre de 1.679, reinttgró a la rei­
na madre a U corte. Fué su hijo a recibirla a Araujuez, diez días después de la 
muerte de su hermano y ambos hicieron su entrada en Madrid, el día 27, en medio 
de luminarias y aclamaciones. Sa hospedó la reina en el palacio del Retiro y el 
rey continuó eri el alcázar. 

Sobrevino luego el casamiento de don Carlos con su primera mujer doña Mttria 
Luisa de Orleans, pasando los reyes a ocupar el Buen Reliro y (ioña Miriaiía a liabí-
tar el palacio de los Consejos. 

Toda la atención estuvo pendiente en la sucesión del reine; fero la reina Alaría 
Luisa falleció sin haber sido madre. Coniriijo el rey segundas nupcias con doñ.-i Ma­
riana de Neoburg, de la que tampoco tuvo sucesión. 

Muy poco debe Madrid a este monarca; en las mejoras materiales figuran la t a-
pilla de San Isidro, en la parroquia de San Andrés; la casa real de la Panaderi 
la plaza Mayor, renovada por haberse quemado, y el arco de la Armería. 

í'. f n 
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El ánimo apocado del rey, bajo los conjuros y exorcismos a que le sometían 
para expulsar los malos espíritus, de los que se creía poseído, fué debilitándose 
hastd acabar con él, el primer día de noviembre de 1.700, dejando a la nación, 
como legüdo, una guerra civi! y europea, tin su famoso testamento designó como 
luredero a don Felipe, duque de Anjon, nieto de l-uis XIV de Francia y de la iiifan-
tn española María Teresa de Austria, hermana de padre de Carlos II. 

Dice un escritor, refiriéndose a la dinastía de ios Austrías, que cCarlos V fué ge­
neral y rey, Felipe 11 sólo rey; Felipe Ilf y Felipe IV no fueron ni aun reyes, y Car­
los II ni siquiera fué hombre,» 

Entre los iiijos ¡lustres de Madrid que se destacaron en este periodo de la liisio • 
toria, figuran: el jurisconsulto Jerór.iino Altaniiraiio (1.616-1,ij85); el valeroso gene­
ral don Juan de Austria (1.629 1.679); Pedro C¡!derón de la Barca {1.6001.687); 
el pintor Cis udi o Coello (1.621 1,693); J u a n N. Nierenberg, esciitor religioso 
(1.595-1,658); Hortensio Julio Paravicino, orador ssgrado (1,.580-1,633); Juan Pérez 
Monta Iban, filósofo y satírico (1.580-1.64 >); Jerónimo de la Quinta na, historiador de 
Madrid (f. i,614); Francisco Rizi, piníor (1.60.^-1.685); Tirso de Mcilina, poeta dra-
uTático (f. 1,614); Ju.ín Bautista de Toledo, arqi i tec tode las obras dei monasterio 
de El Escorial (f. 1 567). 

Eiüre las mujeres notables podemos contar las siguientes: 

ISA13!-:LS\NCHI;Z COlil.LO.-Hija del celebre pintor Alonso Siinctiez Qalvnn y Coello. Cultivó 
diiñn líabel la pin nra, con lanío éxito, que. según e¡ lesii nonio del Baebiller Jnaii Pérez de Moy.i, 
era de los nía'; hábiles artislas one en sn tiempo hubo en iispriña. Hahia nacido en .Madrid en 1.56 I, 
y educada por su inaüre, doña Luisa Rej na I le, fue bien pronto disliiign ida por sn a provccba miento, 
qne acnnipañó a los Iníantcs de (^íistilhi. siendo niña, en lus jnegos propios de su edad, como el 
mejor ejemplo que pniiieía presentárseles. 

Aprciijic'j el dibujo y ios preceptos del arle con so pndre, siendo tanto el mériío de sus ubrasj 
prinLÍpalrncnle In.s retratos, que por su eonección, buen coloriilo y belleza de estilo, alcanzó jusla 
f;ima, qne pasó a la pcslcridad, en iituún con la de sn padre y maestro, 

Casada con don Praiicisco de Herrero y Saavedra, caballero de Sariliago y Re¡;idor de Madrid; 
üincdó vindn, en I fiO'̂ , bajo la protecciiri de \¡n lujo, aquí en tinnbién tiu'o la sí'tisíacción de ver 
cniirido Clin el misiiio hábito de Santia¡io. 

lil ialcnlo artístico de doña Isabel reil-íjab.-í'e ij^ualmiTüe en la poesia y en la música; locaba con 
perfección varios iiisiríUiieiUus, y un la a todas cslas habilidades una t;en lile/a v bei ino.snra poco co-
mniies, que adornaba con la pracliea de las virtudes, por !i; qnc el citado liicbiller Pérez de .'Vlo\a 
la incl ine en sn obra litiiladn Santa.s e llnstres Mujeres, Joven t- davia, ili[¡nanienle apreciada iior 
sus conlernpo'aneos, nmrió en Madrid, a los -IH ano ; de edad, el día 6 de lebrero de I.i>l2, siendo 
sepultad:! en la capilla de la parroipiia de San .ínaii, pcrlcíiccienie a ait esposo, y donde tai ibién 
este dorniin sn último sneño, 

IJerribada liasra sus cimientos aquella antiíjna p a i n q i i i i madrileña, imposible es saber dóiide se 
enciionlraii loi restos de la célebre plnto-a, qne fué uno de los mejores ornatos de la Corle de 
Felipe III. 

ISABF.L VIÍLASCO IB \IÍR A , - C o n o c i d a por sor Isabel iiantist.% bija de don Francisco de Velasco 
y de doña María de Iharra; a la edad de seis anos se desper tó en ella la afición a la vida del claustro, 
c iiLSi'tiendo en este propósito, llegada la edad oportuna, se liiío religiosa e ingresó en el monaste­
rio de las Descalzas Reales de Madrid, dnn.le dio glandes nues t ras de eji lraordimrias virtudes, que 
raiisaron la admiración de sos compañera,s v superiores, Hi/.'i sn pniíesión después de año y medio 
íje permanencia en el estado religioso y falleció hacia el ano I .6JJ en opinión de saiilii:ad. 
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MARÍA T A L L A D O V A I .FONSA.—Conoc ida por la Venerab le Madre María de la Expectac ión; 

hi ja de don G i l Tal lado y de doña María A l tonsa. Tomó el l iábi to de rel igiosa agnstina reco le la , en 

el conven io de üaiamanca, después de haber quedado v iuda ; [nc muy v i r l imsa , toda su v ida, y mu­

rió en 5 de marzo de 1 .68 i , en ei c ó r v e n l o de Mar ía , adunde liahía pasado, con su fundadora sor Ana 

de Snn Nicolás. 

LUCIA D - JOS.—Hi ja de don Baltasnr de .los y de doña María O i i l i c r r e í , naturales y vecinos de 

Mad r i d , y hermana de los ejemplares varones don .Ji i i i i y don r ranc iscn de J is , c l c r i go ; menores . 

Esla señoia fue muy vir tuosa en sus tres estallos de sol tera, casada y v iuda, y mur ió en op in ión de 

sant idad, en 1.6^2, a los sesenta y seis años de edad . 

A N T O N I A GASCA D l i L ^ V f : Q A . - H i j a di.1 doctor don Dicífo Oasca, del Coriscjo del lampera-

do r Carlos V , y i le rioiía Ana Lassi: de la Vega. Nació en la parroqnir i de San Pcdr i i el Real , afín de 

1.&52, y rec ib ió e l l i a u l i s m o ei día 8 de oc tubre , s iendo sil padr ino don Diego de les (~(ibos, del 

Con:-ejo de la Santa Inqui5i .-¡6n. l'uC rel igiosa domin ica en el convento de Santa Calai ina de Sena, 

de la c iudad do \ ' a i l a d o l i d , donde permaneció liasta su muer te , s iendi i mode lo de v i r tudes. 

FRANCISCA G A R C Í A DE LOS i í IOS. —Conocida pnr dof r í Francisca de I'>.'Í Ríos, ad in i íab lc 

y precoz l a l í i i t o , h i ja de don Hernando García y de ÚCSIÜ Francisca de los Ríos, quienes de.tal modo 

cu l t ivaron sn s i ipet ior i n le l i ^enc ia , que a la edad de doce añ'>5 t raduju del ta i j i i al caslel l í ino la 

vida de la Beata Angela de Fn l j j i nn ( impresa en .Mad'k i , l . ü l S , en ,S."). 

C A T A L I N A DF, INI iS F U l í N T t S V J A C O M F - Religiosa carnici i la descalza, l ií ja de don Maleo 

y de doña M a i i a ; l omó el habi to en el conven io de Alcalá v profesó en 5 de fc l í rcro de I 6'i.í. Fnc 

escogida, en 1.67(', para f i i i i ' lar el convento de B i a d i l l a , donde s i rv ió de sacri<:|aiia y suhpr iora liasia 

1 f)71^!. en que v o l v i ó a sn casa de A lca lá , F n e l l a l l e ^ ó a ser tres veces p r i i ra, i en I,Ii94 perd ió la 

vista, declaranduscle, además, ot ia terr i l i le enfermedad, que l levó con gran resignación y p ie i enc ia , 

dando e jemplo de lod i clase de v i r ludes a SL-S subordinada?, hasta que fal leció eu 'J de abr i l de l.f)9S. 

LUISA M A R Í A r l íRRi íR Y ORTIZ ,—Nac ió en l.f i- l?, hi ja de don V icente Ferrcr, cabal lero de 

Saul iago V Maestro de la Cámara de l rey, y de doña A;,'usliria O r l i í de Á n g u l o . Siendo n i i i y j o -

ven , casó con don Agust ín Ap iñó la y fue siempre mode lo de p;r fec la casada, no estando jamás ocio­

sa, sino ocnpada t n el gob ierno de sn casa y en la educación de sus l i i j o? , en obras de caridad en ei 

e jercic io de lo las las v i r i ndes . Conocía la lfiiE¡iia lat ina, y e l ig ió como d i rector de su cTi ie ient ia a 

Fr. Pedro de Salazar, G i n e r a l de ia Merced y di :spncs O l i i spo de Salananca y Córd id ia . De los c i i i ' 

co l i i iüs que tnvo , co locó dos eu el convento de S^iii Fernando v niia en el del (Corpus C l i r i s i i ; a la 

edad de cincuenta y tres anos, env iudó , y l ibre de los af r.ies de la v ida, Ir.nió el l i áb i lo en el con­

vento de San f ernándo do religiosas .^lercedarias, y despuc í del año de nov ic iado, profesó en I .(Í97; 

más a los dos meses, en fermó y dando consejos a '^ns otros dos h i jos don A m b r o s i o , que la sucedió 

en la casa, v don F n n c i s c o , que va era Of ic ia l del e]Cic i lo, fa l lec ió, a 5 de j u l i o de l . t ) í7 1:1 carde­

nal Sal-'zar, a f i rmabí de esla señora qne había sido una criatura de gran pureza, y que lenla i in alma 

como un c r i - l a l . 

A N A F S P I N O S ^ . —Conoc ida en re l ig ión con el nombre de Venerab le Madre Ana de Santa Inc.s, 

hi ja de don .luán V de doña '.^arí i de ¡ispiuo.sa. nació en l . o 7 4 v t ' n i ó e l i i á b i i o de reli'.;io.'a Agas-

iina recolela, en el convenILF de Santa Ana, en 3-1 de d ic iembre de l.,iH9, de mano de fray A lonso de 

de OrL!;;co, V i v i ó en aquel la casa h isla su ira-^lación. v !;oh<'rnó la O rden , por espacio de treinta y 

tres años, s iendo un verdadero mode lo de v i r tudes y peni íenc ia. Mu r i ó en l.tjñS, a los t reinta y años 

de prelada y sesenta y cuatro de rel ig iosa. 

M A R Í A RODRIOUI-:>:' ESPINOSA, —Hi ja de don Manuel Rodr iyne^ Espinosa de los Monteros y 

de doña Inés Gonz.-ileí d^' T.>rrallo, nació a 2:3 de f i b ' e ro de 1.1)47, y fué bauLizad;i el i'J de marzo 

s iguiente, en la p i r roquia de San .Martin. L legó, desde ninv joví^n, a ser nn modelo de v i r tudes , de 

tal modo, que era cono j i d . i eu tod-i M i d r i d p >r M i r i i h santa. Estuvo casada con el maestro zapa­

tero don Juan Ri i l i io Oon iá lez , hombre de costumbres muy arregladas; y muerto éste, el 1 . " de ene 
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ro de 1.709, le s iguió su esposa, a 26 de sep t i emb ie del mismo año. Amibos rec ib ieron sepiUtnra en 

la I jóveds del convento de c lér igos, menores de! Esp i r i t i i San io . 

LEONOR M A R Í A S ILVA Y M E N D O Z A . — N a c i ó en 12, de enero 1.636, y recib ió el hai i t ismo 

en fu casn, de mano del Paíriarca de las Ind ias, don A lonso Pérez de Guzn ián , qn ien el 2 de ' ; i i r e r o 

s iünientc le r .dininis lró el Saeramenlo de la cnn f i rn inc lón , en la parroquia de Sania Mar ía . Fueron 

sus padre don Rodr igo de Silva y doña Catal ina .Mendi iz i , pr íncipes del M é l i l o y l i b o l l , duques de 

Pastrana y del Inf<ii i tado, los cuales, en edad opo r tuna , d ispusieron el casainienlo de Leonor con 

el h i j o único de los dnt|Liesde Májera, don Francisco ¡vlt inriqne, más ella renunc ió lan v i l u j o s o en­

lace, y t o m ó el velo de rel igiosa carmel i ta descalza en ü nada la jara, en oc tubre Je 1.6Ü4, desde cuyo 

rnomentü l i izn una vida ejernplar, mode lo de luda la comun idad , hasta que fal leció en 1.66Ü, a la 

temprana ed.id de 24 años. 

FRA^•C1SCA D É L A A S U N C I Ó N N A V A R I Í F . T E . - R e l i s l o s a earinelita descalza del Corpus Chr is t l , 

en Alca lá , h i ja del secretario don Juan Bautista N a w r r e t e , Cabal lero de Alcántara, y de doña María 

de Mena. Nació en 1.612, y rec ib ió el háb i to ci iand i aún lenia pocos años, adelantando, sin e inbar-

j j o , a las demás rel igiosas en celo y re l i g ios idad . Fal leció el 24 ac j nn io de 1,633, 

JERONLMA L L A N O S Y FERRER.—Conocida en re l ig ión con el non ibre de madre . lerónim;; Ber­

narda de San Andrés . Üació en 1.630, i i i ]a de don Cr is tóbal de Llanos y Jaraba, y de doü^i Beatriz 

Ferrer y Tor res . En 1-1 de 1.66S, estando y,", en edad de t re in ta y ocho años, t o m ó el háb i to de Car­

mel i ta descalza en el convento de Alcalá de Henares. Tnvo cont inuas y gravi'S dolenci í ts . l"-ii Í , 6 8 í 

salió electa Pr iora, y desempeñando este a l to cargí) ía l lec ió , en l í ! de agosto de 1 689. 

M A R ] . \ L INARI :S Y F E R N A N D E Z . - R e l i g i o s a carmel i ta descalza, conocida por la Venerab le 

hermana Maria de Pablo, Era hi ja de don A lonso Linares y de doña Isabel Fernái :dez; v is t ió ei há­

b i to de lega en el convento de ia Imagen de Alcalá de Henares, en 1,65'!, en donde protosó. Fné des­

tinada a la cocina, aún le quedaba t ieü ipo para dcJicarse al e jerc ic io de todas las v i r tudes . La f i i s -

toria de Alcalá refiere p r o d i g i ' S de este venerable sierva de D ios , que ' n i u r i ó , santaínentc. el 22 de 

lebrero de 1,7Ü6, de mas de sesenta anos de edad y c i i icnenla y dos de re l ig iosa. 

JOSLFA DE S A N T A ROSA PORTOCARRERO Y J L ' v l E N E Z . - N a c i ó en 16 de enero de l. t iSI en 

la calle de las Rejas, casa propia de sus pudres, y fué bautizada al s iguiente día, en las parroquia ce 

San Ma r t i n , t r a i i l ja de don i^lelchor, comendador de Alcántara, conde do la Monc iova , y de doña 

An ton ia . Siendo ai in muy niña s iguió a su padre, que í i ié nombrado Virre.i del Pen i , a cuya capi ta l , 

L ima, Migó el 15 de agosb: de 1 .C89; allí se crió bajo la d i recc ión de sus v i r tuosos padres y de los 

más d i s l i í g u i d o s profesores; f r ; > ri i i icrtc el autor de sus l i las, el 22 de SÍ p i i tn . l ^ re ce 1.7(15, resol­

v ió fundar un monaster io de la Orden de Santo D o m i n g o , bajo la advocac ión de Santa Rosa, patro-

na de aquel la c iudad , pensamiento que comun icó a la Condesa, su madre, y a su herniano doí i A n -

f s n i o , (¡uier.cs opusiCEOii toda clase de obsláculcs a esle p royec to . l i l l a , con su constancia, los ven ­

ció t ü i e s , t o m ó , el velo üe re l ig iosa, en 2 de febrero de 1.708, pr<,fc;ó en 2 d e j n l l ü de 1.709 v es­

tablec ió la Cí imunidad, de que fue nombrada Pr iora, granjeándose con su ta lento , d iscrec ión y 

v i r tudes el respeto y cariño de t o d o s . Llena de mér i tos , fa l lec ió , a 21 de nov iembre de 1.743, a 

les sesenta y tres años de edad; se la h ic ieron suntuosas exequias, ,¡ que asist ió el V i r r e y , marqués 

de V i l lagarc ia , t r ibuna les , cab i ldo , re l ig iosas y nobleza, p ronunc iando la oración f in iebrc fray .^^loii-

so del Rio, catedrát ico de Teo log ia . 

C A T A L I N A JVlAIilA S I L V A Y S A K D O V A L , - C o n d e s a de Lcmus , nació en 9 de agosto de ¡.6li9 

y fué baul i íada en la parroquia de San And rés . Era bija de don Gregor io ar¡,in', Je Si lva, duque de l 

l i i í í in iado, Paítr.-na. e tc . , y de doj-ia María Méndez de Haro y Guzmán. C;.Só cu 1,689 con don Ginés 

Fernández de Castro, conde de l .émiis. Si rv ió de camarera mayor a ia Infanta dmla l-"elipa Isabel de 

Üdeans , Princesa de Beaujolo is. presunta esposa del Infante don Car los, después Carlos I I I ; pero no 

habiendo ten ido efecto este enlace, quedó doña Catal ina con hono ies de caniaiera mayor de la Rei­

r á . Mu r i ó en MaJr iü el sábado, If i de enero de 1.727, y su cuerpo fué deposi tado bajo el altar de 

la i'i'agcrr de Nuestra Señora de la y \ lmudcna , de la parroquia Je Sta. Mar ia . 
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M A R Í A IT. i í i íSA D I : SAN 1--RANCISC0 M O N T t K R O S O Y N U Ñ E Z . - N a d ó en l.ii-IS, i i i ja dc don 

Damián, Ve i i i t l c i i a l ro de Sevi l la , y doña MarJa Núñez Vela de Q i i i ñu i ies . Se l i izc [el ig ios. i carmel i ta 

descalza en ei conven io de la Imagen de Alca lá , a 8 de sept iembre de 1.057; de:ipi ics í i ié e l e r j da 

pr iora, CQ 1.097, y en tal i:argn se p u d ú cuino la más In im i l de l e g í , d i r i g iendo todo el convento con 

la mayor economía. Padeció, dnra i i le irece años, s\¡i rcve lár íe io a iMdi i í , una cruel enfermedad al 

pecl io , que dio í in a su e jemplar v ida, en 17 de ei iero de 1.714. 

V E ; ; E R A B L I Í S O I Í M A R I A C L . M ; \ .—Nac ió de noble fami l ia, y lomó ¿I hábi lo de reli,^iosa des­

calza dc Síiiita Clara, en el conven io de San A n i o i i i o de T n i j i l o . Pné mujer de i¡ iaj i v i r l u d , ,*l[ir(ó en 

1.017, ei dia de la Puri f icación de la V i rgen , de ctiyo mi^ ler io era devüt is i ina , acompsi la i idu y d i r i ­

g iendo ella misma los rezos de la comun idad , que la rodeaba en el mo i i ieu io de su i imer ie , 

C A T A L I N A M 0 S C 0 3 Ü 0 S 5 0 R I 0 V . M E N D O Z A . - l l i j a de don Luis de Moseoso, sép t imo c o n ­

de de Al ta t i i i ra y de su pr imera esposa doña Mariana de Benavidcs Carr i l lo y To l ' ído ; nació a ü de 

oc i i ib re de 1.670 y j i ié bnuüzada en la parroquia de San Mar t in el 26 del mismo. Casó, en 22 de mar­

zo. l.OÜ":! con don Mercur io López Pacheco, conde de San Ksteb^n de Oormaz, marqnés de V i l l e n a , 

cabal lero dc Toisón de oro y ma \o rdon io mayor del rev, Fué, esta sci iora, notable por su ard iente 

caridad para con los pobres, por su d iscrec ión, don de go l i ie rno y agrado nnlur . i l , cuyas dotes le 

conquistaron el general aprecio de cuantas bi trataran. Por esto, sil n iner le , acaecida el 19 de enero 

de 1,720, íuc iTiiiy sent ida dc todos; su cuerpo quedó deposi tado en el convento de San F ranc iscoy 

luegM trasladado al de l Pairal de Segovia, en le r ram ieu lu de los marqueses de V i l l e n a , donde se lela 

el s igu iente ep i ta f io : =Aqui yace la Excina. señora doña Catalina de Moscoso Ossorio y Mcndo:ía, de 

la casa de ¡"S condes de Al ta mira, marquesas dc A l mazan, marquesa üe V i l l ena y de Agni iar y D u ­

quesa de Escalona, 

M A R Í A B L A N C A M A R G A R I T A PÉREZ Dh: Á L A V A Y A R I G O N . - N a c i ó a 28 de nov iembre de 

1.081, y fué baut izada en la parroquia de San And rés , h i ja de don Tomás y dona Magdalena d é l a 

Mala Linares. Por muerte de su hermano don Pedro, fué seiiora de ios mayorazgos de Al id r id y 

Toro , con empleo en ambos Ayi in lamicnto.s y capi l la en la parroquia de San Andrés. Tenia esta se-

l lora una gran capacidad y n iurba ins t ruccc ión, especial i i isnte en l i teratura e h is tor ia . Escribía ad­

mi rab lemente en latín y casieUano, representaba y cantaba, mudando de voz, según lo pedia el pa­

pe l , tocaba varios ins t rumcn los con gran perfección y era de muy agradable I ra lo . Estuvo casada 

con don Eraneisco An ton io Zapata y Carvajal , Académico de la lengua, y m u r i ó , sin sucesión, en 31 

de enero de 1.761, s iendo sepultada en el convento de la Pasión. 

M A R Í A DE LOS ANGELES LEONOR DEL P E S O . - N a c i ó y casó en Mad r i d , bai lándose algrin 

t i empo , después de su v iudez , c&ii la íai i i i l ia del marq.iés de Guadalcázar, y v irrey del Perú, éste la 

e l i g ió , por sus singulares i i iér i to para aya de sus bi jas doña Mariana y doña Brianda Fernandez 

de Có rdoba , Con tal carácter pasó a L ima, en 25 de j u l i o de 1.622; más i i i ndado , en 1.624, el monas­

terio de Santa Catal i ' ia de Sena, a e.fiiensas de doña Luisa y doña Clara Guerra de la Doga, que pro­

fesaron en estado re l ig ioso, apadrinadas, por las bijas del v i r rey, sin duda, excitada por el e j emp lo , 

ton ió también ella el báb i l o , s iendo una de las treinta y tres señoras que fundaron esíe Ins t i tu to , 

proiesai ido cu 2U de abr i l de 1.Ü25 y d is t ingu iénJosc desde el pr imer dia por sus v i r tudes . Mu r i ó 

en 1.620 en o p i n i ó n de santa, que alcanzaron niucbas de sus i lustres compañeras. 

A N A V E R D U G O Y C A S T I L L A . - C o n o c i d a en re l ig ión con el nombre de Venerable Madre Sor 

Ana de San Je rón imo , rel igiosa franciscana descalza del convento del Ánge l de la ciudad de Granada. 

Nació en l,69i5, h i ja de don Pedro Verdugo y doña Isabel de Cast i l la, condes de Torre Palma, Edu­

cada en los pr inc ip ios de la más sana mora l , por sus mismos padres, añadió a esto una erud ic ión 

poco c o m ú n , que la I rasmi l ió sn padre, bo inbre versadísimo en lenguas; asi es que, muy j o v e n 

;iún. se d ist inguía por sus af iciones a los poetas gr iegos, lat inos, castellanos e i tal ianos y especial ­

mente a San Je rón imo . Ingresó en re l ig ión , en 1.729, y profesó en L73Q, l legando a ser de las más 

observantes del i ns t i t u to , sin que sus enier inedades, en los ú l t imos años la impid iesen ser la p r i ­

mera en los of icios más humi ldes . Ejerció los de ref i tolera, tormera y maestra; cníermera, per espacio 

de seis anys; secretar ia, doce; y no fué vicai la por haber quedado sorda. Mu r i ó en I I de i i ov ien i -
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bre de 1.771, dejando escritas uuicb.is y hítenos poesías, que se ¡nip'-imieron en Córdoba, 1,773, en 
un tomo eu 1.", con el lilnlo de Ohtas poéticas, de la Madre Sor Ana de San Jerónimo. 

AN'A AGUSTÍN \ Dií AI.ENC.'^STIÍií.—Nació en Mdrid, el 2-i de septiembre de l.6fi:) y fiic hija 
de don Agiislin lenca^ter y de doña Juana de Noroña, duques de Ábrante?. A los diez anos de edad 
tomó el habito en el real coFivento de la Encarnación de est i corte. Va proles,i, enipeíó a ejercer 
los cargiis de la Orden, desde los más bnmildes hasl.i el de priora, siendo leeleglda liara siempre, a 
pesar de jio quererlo ella. Cuandr» e! leruplo de Sati Felipe [u¿ devorado por im incendio, mandó 
cien doblones para su reediíicacion. ob ten iendo de su padre, para el uiisnio fin, ti.O'JÜ ducados, 
costeando, ademas, para dicho t e í ip io , una nisludia de 31) mil reales de valor. Falleció en 31 de 
agosto de 1.7-15 a los 8S anos de edad, siendo ejemplo de virtudes. Se la conoce por el nombre de 
venerable Ma.dre Ana .Agustina de Sfa, Teresa. 

ROSA ¡MARÍA RUIZ DE CASTRO Y CENTURIÓN,—Conocida por doña liosa de Castro y Portu­
gal, condesa de Lémus, marquesa de Aylona, nació eii 29 de agosto de 1,691 en la parroquia de 
San Sebastian, hija de don Salvador Rui;; de Castro, conde de Lémns, y doña Francisca Cení ni ion y 
Córdoba, marquesa de la Almunia, quien muerto su esposo, contrajo segundas nupcias con don Juan 
Palaíu,'i, tnarqucs de Arvia, Doña Rosa ,^íari.'i casó, en 1,713, con don Pedro de Moneada, marqués 
de Leivar y priniDgcnitO de los condes do Baños, que uiurici eri l , 7 ió , y después con don Guillen 
lía Ilion de Moneada, marques de Aytona, que también murió en 5 de febrero lie 1,727, dejando a su 
viuda en el goce de todos sus estados, por haberse efectuado el tnalrimonio con arreglo a los fueros 
ce Aragón, E ' 1.741 heredó de su lío don Ginés Feínande?. de Córdoba, la casa de Lcinus, y desde 
1,73.) siri'ió de camarera mayor de la entonce,s princesa y después reina doña Alaria Bárbara de Pur-
tiigal, esposa de Fernando V(, hasta el fallecimiento de éste, ocurrido en 27 de agosto de i,7ó8, 
cont inuando en el mismo destino con la teína doña María Amalla, hasta 1,76!) en que murió ésla, y 
por orden de tjarlos iil sífiuió al cuidado del gobierno del palacio, encargo que deseinpeñó siempre 
con gran acierto. Falleció en la parroquia de Siutiago, el sábado U de mario de 1,772, a la edad de 
ochenta y seis años, y fué enterrada con la mayor pobreza, con arreglo a sus disposiciones testa­
mentarias, en la iglesia de I.oreto, siendo muy sentida su falta por los pobres , especialmente, a 
quienes socorría niucbo, 

MARÍA FIíANCISCO VELAZQUEZ,-Rel ig iosa c.irmelita descalza, conocida por la Venerable 
' Madre Mafia Francisca de los Angeles, que nació en 14 de abril de 1,637, en la calle de la Inquisi­

ción (boy babel la Caiólicaj, cerca del convento de San Norberto, actual plaxa de ios Muslenscs, 
Fueron sus padres don Juan Vehj^quez Redoi;do, cortador y agente de la casa de los c o n d e s d e 
Benavenle, y doña Mclcliora Merino, Tomó el hábito en el convento de Ocaña, en que profesó, y 
donde, por sus virtudes, llegó a ser prelada, en 1.673; después , en 1.6H4, pasó a Madiid para funda 
el convento de Santa Teresa de Jesús y murió en opinión de santidad, en esta corte, a 25 de oc­
tubre de 1697. 

CONS' IANCU DÉLA CONCEPCIÓN. - Nació de padres pol-res y tomó eí hábito de carmeillas 
descalzas en el convento de Talavera, al liempo de su fundación, y del que fué la primera novicia. 
Nada se sabe respecto de la íeclia de su nacimiento, ni de su entrada en el convento, pero si de su 
muchas virtudes y penitencias, que hicieron de ella una religiosa disLingulda; a los oclienta años de 

edad se encontraba tan ágil como en su juventud , y murió el 25 de enero de I.I5-Í5, 

TERKSA CARRERA ¥ VEGA. — Conocida por la venerable madre Teresa de] Jesús, hija única de 
don Pedro y doña Francisca, vecinos y naiurales lambién de Madrid tomó el hábito de agustina reco­
leta, en el convenio de Santa Isabel, a la edad de trece años, llegando a ser como subdita y prelada, 
una de las más dist inguidas, por sus virtudes; ,mereciü la estimación de la reina doña Margarita, ma­
dre de Feüde IV, y falleció, según se cree, «n l,ü3'l, alio en que se imprimió el sermón que en sus 
honras predísó el P. Pedro Vaaqueí:, de la Orden de San Francisco de Paula. 

MAfíiA DE BARAOIM.A, —Religiosa profesa y corectora en el convento de la Concepción Jeró-
nÍLiía de Madrid, colocada pcií Montalban, entre los ingenios matritenses, por su excelente voz, 
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ninestria 
c:inlicos sajjrados q 

en el canto y elegancúi de sus coiiiposieiones. Ella misma escribía leírn y mi'isicii d o l o s 
sajjrados qne ejecnt.ibii con precisión admirable, demostr.nndi) su gran iiii^enió, faciiid.id y 

destreía, Couio poetisa, se encneiilran versos suyos en varios libros de su cpJc:i, v ciialfi iiiiiyrii-
ficas décimas en las Uigrirnas a la muerte de Monlalbán, impresas en l.fc'89, 

MARÍA CACEIÍES OLMcDO. - Conocida pr.r In Vciicr^rbic .Madre Maria de la SalUi^illKl Triiiidnd 
nació en 1,622, hija de don Juan del Cáíreres llmáii, y de doria Ana de Oimedo. Vistió el liíibilo de 
agiistina recolela, en el convenio de San Juan Bautisla de [a Villa de Arenas, y pmíesó en 1.643. 
r u ó mny virtuosa y tuvo todos los empleos de la coiiiiinij.id, hasta el de prelada, v murió cti 25 
de abril de l.tífiS. 

ISABEL CONTRliií AS Y VlLI.ARlíOEl,. .--Conocida por la Venerable S i,-Isabel de .lesñ";, nació y 
íüc bautizada en ¡a parroquia de di:n M.utin en 1,662, hija de don Jerónimo y doña Vicinria, con­
des de ¡;obiil¡llos. En 1 ti75, :omó el liábik) en el iVlonasterio de bis Ucscalza;. respbiiideciendrr desde 
luego piir sus virtudes y obsérvamelas, jii.-ilamente con las d:; su nnideslia, que le lucieron olviuar 
bien pronto sn elevado origen, para tío acordaise sino de que era siervor de Dios, .^'.ereci6, por sus 
relevaiik s cualidades, ser nombrada abadesa, cuyo cargo desen;peñó por espacio de nueve años , 
siendo ei modelo de sus liermanas, qne la eslimahan mucho, muriendo a los 55 años de vcslir el 
láb i tu , el 2.T de abril de 1.73Ü, a los 62 de edad. A sus honras, verificadas el ó de mayo ^i;4n;enle, 
asistió loda la grandeza. 

JULIANA DELGADO.— Conocida en religión por ia Madre Juliana del Espiriiu Santo, nació en 
I .611, de don Felipe y doña María Gabriela; tomó el ¡láhilo en 1.62^, en el convenio de carmel ¡las 
descalzas de Alcalá de Henares, en donde fué un n'odelu de observancia y virtudes, pci i tcncia y 
austeridad. Cuando por sus acliaqnes le mandaban comer carne, coslíibalc lagrimas este alivio, de-
s,:ando no tener ninguno en esta vida, .viurió en 1." de [ebrer) de 1,679. 

MARÍA BARB\r<A DELGADO.—Conocida por venerable mad,-eMar¡,i Barbara de la Cotice pelón, 
bija de don Felipe Delj,ado y de doña Maria Gabriela; nació en 1.614 y tomó el habito de cannelila 
descalza en el convento de la Imagen de Alcalá, a la odad de quince años, siendo desde luego un mo­
delo de observancia, penitencia, silencio y oración. En 1.6'lí), fué elegida para reformar el eonvcnto 
de las .Maravillas de Madrid, de que íuc niaesíra de novicias, regresando a Alcalá, donde tuvo el 
largo de priora; después fundó el convento de Bohadilía, de que también fué priora, y cuyo eiiipL-o 
dimitió por sus adiat iues. Murió ei 18 de febrero de 1 677. 

MARÍA DEL CA.'>>lPO.---Hermana Teresa de l,i Orden de Nuestra Señora del Carmen, iiintió en 3 1 , 
de octubre de I.67Ü, en opinión di; sanUdad; dejando manuscrita una redaeión de su vida interior, 
ijue escribió de orden de su contesor. 

MARÍA DE LA AL.MUDENA PIMENTEI- Y ZUÑIQA.-Nac ió a fl de mayo de 1,676, y tuébaii i i-
i^ada en 23 del mismo, en la parror|iiia de Santa Matla, hija de don José Pimentel y Reqnesens y doñ.i 
Erar . t iscadeZúñiga Dávilay Qnzmán, marqueses de Povary Mira ve!. Desde muy niña dio m u t s t r a s d e 
fjran fortaleza y constancia varonil en las tribulaciones, de miiclia capacidad, de eiilendimiciitu claro 
gran modestia y suma afabilidad; pero entre todas estas virtudes, sobresalió en la caridad ciinqnc so-
cotria a cuantos pobres llegaban a su puerta, por lo que fué muy estimada de todos, y mny especial­
mente de la reina Maria Luisa de Saboya, de quien era dama de honor. Estuvo casada con don Luis 
Müsén Rubi de Bracamonte, mari|iics de Fuente Sol, cuya ceremonia se verificó eti el real palacio, 
año 1.703; empleaba su t iempo en la lectura de libros sagrados, en la frecuencia de sacramentos y 
niulliiud de devociones, en que bacía tomar parte a tod->s sus criados, asi como en muchas labores 
para los pobres, liospitales y vestidos de imágenes. Después de viuda, vistió humilde y pobremen­
te. Era fundadora y protectora de la esclavitud de Nueslra Señora del Olvido, en el convento de San 
f'raneisco, a cuyo Orden tuvo particular cariño, vistiendo el hábito de Tercera. Su muerte correspon­
dió a la vida, a fines del año 1.741, siendo llorada de todos, particiiiarmente de los pobres, a (¡nie-
nes no se contenlaban con socorrerlos, sino que muchas veces los sentaba a su mesa y estrados. 
L'iósela sepultura en la capilla de Nueslra Señora de ios Dolores del colegio Imperial, en donde te-
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nía su coiiíesor. La referida eMclaviliid, la celel)ró honores en el convenio de San Francisco, en 6 de 
junio de I.7-12, y dijo la oración iúnebre, que se imprimió en 4.", í n y Baltasar Antonio, predicador 
general de la comunidad. 

MARÍA TíiRESA DE AUSTRIA.—luíanla de España y Reina de Francia. Hija de Felipe IV, 
rey de España, y de dona Isabel de Borbón; nació en 20 de sept iembre de 1,638 y fué laauliíada 
con la solemnidad de costumbre, por el Carde^ial Borja, en 7 de octubre del mismo ano. 

Contaba venfidós años, y deseaba el gobierne francés casarla con Luis XlV, en atención a que 
aquella unión debía í̂ er la prenda de paz entre ambos reinos; pero altas consideraciones rie política 
hacían que se mostrase indeciso Felipe (V, quien había ya negado su hija al emperador de Austria, 
El Cardenal Mazarí no acudió a su política para determinarle, Iratando de casar al Rey de Franiia con 
Margarila de Saboya, que íué presenliida porsus padres al Rey en Dijón. Luís pareció quedar muy 
salisíecliii de los dotes personales de .Margarita. Durante esta entrevista, llegó de incógni'.o a Dijón 
el duque de Pimentel y ofreció de parle de Felioe ¡a paz y la mano de ¡a Infanta. Cuando supo esto 
el duque de Saboya, salió de Dijón lleno de despecho, y se ciienta que al llegar a la frontera se vol­
vió hacia Francia y dijo; «Adiós, Francia, te dejo para siempre sin pesar n inguno- . La Princesa se 
echó a llorai de despecho, y ¡Vlazarins, a fin de consolarle y de calmar el enojo de los dnques, la 
dio un escrito firmado por el Rey en el cual iisegLiraba es te , que si no se casaba con la Infanta de 
España, daría su mano a Margarita. 

Volvió la Certe a París, y Mazarino y don Luís de Haro, ministro de Felipe IV, tuvieron grandes 
Lúnferencias en la isla de los Faisanes, tratando de las intereses del Principe de Conde, que se ha 
bia retirado a Madrid, en 1.654. y de la renuncia de María Teresa a la corona de Kspaña. Vencidas 
las diíicullíides, se encargó el duque de Cramont de venir a pedir en toda forma la mano de Maria; 
y, en efecto, llegó a Madrid el 7 de octubre de 1.659, acompañado de 40 caballeros franceses y se fir­
mó el Iratado de pax el 7 de noviembre de 1,659, después de 21 conferencias, aplacándose el casa-
míenlo para la próxima primavera, a causa del mal estado de ia salud del rey l-"elípe. 

En pícelo, el joven l-uis XlV vino a San Juan de Luz, en el mes de mayo siguiente, y el Rey de 
España y ia intanla fueron a San Sebastián, de cuyo viaje publicó una puntL'al relación don Leonar­
do del Castillo. 

El casamiento tuvo lugar en Fuenterrahia, el jueves, 3 de junio, en asislencia del Patriarca de las 
Indias, limosnero mayor de Felipe IV, y de don Lius de Maro, que se desposó con la infanta por 
poder de Luis XlV. 

SOR ESTEFANÍA DE LA ENCARNACIÓN,-Nació en Madrid, en el año 1,597. Fueron sus 
padres Eskban üiiai i , naiural de Borgoño, y María de la Canal, de San Martín de Valdeiglesias. 
Ambos rervían en casa de don Benito Cisneros. Siendo de cuatro años la llevaron a Valladalid, 
donde esludió pintura; ella misma nos dice que copió varios cuadros y que leni.i excelentes dispe-
siciones para el dibujo y colorido. Tomó el hábito en el convento de religiosas franciscanas de 
Lerma, a 2 de abril de 1,615 y se distinguió por sus virtudes y revelaciones divinas. Una de las 
gracias que tuvo fué recibir de .lusucriito cuentas de rosario que gozaban de muchas virtudes, aun­
que el Tribunal de la Inquisición las refutó y prohibió. 

Fué autora de los .íiguíentes eserilos: ^EI Tabernáculo mist ico! (1,627), Varios manuscrilos que 
se conservan en la Biblioteca Nacional, sobre discursos. Otro manuscrilo se conserva en la Bibliote­
ca de Valladolid, 

Murió el 28 de diciembre de 1.665. 

MARÍA D E Z A Y A S y SOTOMAYOR. -No cabe duda d e q u e la novelisla fue hija de don Fer­
nando de Zayas y Sotomayer; según su partida bautismal, existente en la iglesia de san Sebastián de 
Madrid. Fué bautizada a 12 de sept iembre de 1590; su madre se llamaba Catalina de Barrasa, 

Que doña Maria de Zayas, residió en Madrid si no toda, parte de su vida, es cosa indiscuüble 
como también que tuvo estrecha amistad con ia poetisa doña Ana Caro Mallén de Soto, El hecho 
de haberse publicado sus novelas en Zaragoza inclina a sospechar que viviese algunos años en esta 
ciudad. No se ha podido averiguar con toda certeza si fué o no casada, y el ane en que murió; pues 
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hija d'i Felipe IV y dona Isabel de Borbón, 
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se tiene alguna sospeclia de que los dociiinentos que puhlicamos a conliiiitación no se refieran a )a 
deseiiVLielia prosist.i de[ siglo XVIJ. De ella escribe Monialhaíi: {Pnrn todos) Decima musa de nues­
tro sigla, ha escrito a ios certámenes con gran acierto: tiene acabada una comedia de excelentes co­
plas, y un libro para dar a la estampa, en prosa y verso, de oclto novelas ejemplares. 

Lope de Vega, en su Laurel de Apolo dice: (SilvaiVIlI) 

•Olí dulces HipocréiiidOK lierninsasl 
'oS espinos Paiifíeos 
aprisa desnudad, y de las rosas 
tejed ricas guirnaldas y trofeos 
a ia inmortal doña María de Zayas. 
q n e s i n pasar a Lesbos ni a las pla.iaa 
del vasto mar Egeo 

que hoy llora el negro velo de Tesco, 
a Safo gozará Mitileiiea 
quien ver milagros de mujer desea; 
porqne su ingenio vívaiiienle claro 
es iari único y raro, 
que ella sola pudisra 
no sólo pretender la verde rama 
para sola ser sol de lu ribera 
y in por ella conseguir mas faina 
quü Ñapóles pt,[ Claudia, por Cornelia 
la sacra Roma, y Tebas por Targelia 

Partida bautismal de dcña Maria de Zayas. 
Alaria de Zayas En doce días del mes de septiembre de mil y quínieiilos y novciilii años, yo 

el baeliillcr Allamirano,- teniente de cura, bapfia a Maria, hija de don Fernando de Zayas y de doña 
María de Barasa su nuiger. Padrinos don Die^iO de Sanlioyo y doña Junna de Cardoiiii su iiiuger; 
testigos Bernabé González y Alonso García—Allamirano 

(Míidrid Parroquia de san Sebastian. Librv; tres de banlisinos. folio 213). 
Partida de defunción de doña Molía de Zayas. • Uv̂ fia Marta de Z^yas, viuda de Juan Valdés, calle 

del O linar casias de Laura Orossa; murió en diez y niiebe de llenero de ¡.litil años; recibió los sanios 
sacrameiilos; tcsló ante Francisco Zenteno en Qiife de llenero del 6fil añí's; dexó entierro y funeral 
a voluntad de sus testamenlarios que son Bartolomé de Zaragi)v-a y I a.ira Orossa, (en) diclias ciissas; 

dio de fabrica dos ducados , ' 
(Parroquia de San Sebastián de Madiid, libro 11 de difuntos, loiio 253.) 
Primera y segunda parte de las novelas anicrosas, y exentpiares de duiía Maria de Zayas y So-

tomayor. natural de Madrid, Corregidas y auineíitadas en esta úlüma iaipresión.--l-m M.idrid. por 
Manuel Román. Año de 1,72-1. 6.°, 518 pags. más dos hojas de prels. 

La última edición de las novelas de doíia María de Zayas es la iiieluída por doña tiinilia l'ardo Ba-
'/án en su 'Biblioteca de la mujer ' . 

Canción en elogio de Francisco de las Cuevas: 

Quis ler í , pluma mía, 
que de deidad iiii resplaiidjr tuvieras 
para que en este día 
a pesar de la envidia le excedieras; 
pluma de Homero fueras 
que tanto el mundo alaba, 
O aquesta lira maravilla octava 

J-
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Dijera de Feíiiso, 
Apolo desta edad, milagro nuevo, 
cuando miro preciso 
en su elocuencia y a su genio debo; 
más contigo me atrevo 
para que se presuma, 
si hay cortedad, que sólo está en la p luma. 

De Casiilln lesoro 
es poco, pues llamarle Fénix puedo; 
más si al celeste coro 
no subo su alabanza, corta quedo; 
Sol le llamo, y no excedo 
la glori,! que merece 
pues tanto en sus íortiinas resplandece, 

SOR LUISA DF, LA A S C E N S I Ó N , - D e Ilusa califica a esta monja Menendez y Pelayo, [en sus 
Heterodoxos españoles. En cambio, el P. íMlguélez ha esciilo un libro intentando probar que era 
una mujer admirable por sus virtudes y milagros, y liasta poetisa inspirada, pues de aquellas dis­
parates que hay en su autobiogrr.fia n.idie tuvo la culpa sino el P. Aspe, quien le hada firmar plie­
gos en biaíico, o al únenos con lagunas, para luego llenarlos a su gusto. 

Nació la madre Luisa en Madrid, a 16 de majo de 1,565. Fueron sus padres Juan Ruiz de Colme­
nares y Jeióninia de Solís, naturales de Carrión, A los di iz y ocho años ingresó en el convento de 
Sania Clara de esia villa. Cundiendo la fama de su santidad, llovieron donativos soljre el monaste­
rio. La nnijer Je Felipe III y la de su hijo el príncipe le enviaron hasta 30,00ü ducados en dos 
ocasiones. Llegó a tener participación en los negocios de Estado, y así, lo consultó Felipe III sobre 
el arduo probleina de la expulsión de los [uoriscos; íuc de parecer que estos debían sin tardanza 
ser arrojados de hspaña. El papa Gregorio XV .';e enconmeiidaba en sus oraciones, y varios magna­
tes, inclusa don Rodrigo Calderón y obispos, mantenían con ella frecuente correspondencia. Todo 
esto no impidió que en el año l.(i34 la procesara el Santo Oficio a causa de las intensas proposicio­
nes que se le imputaban; el P. Aspe, verdadero áspid, sej^iin el P. Mif;uélez, fué el responsable de 
todo, por atribuirle con santo propósito, pero sin talento, cosas que la Madre jamás había dicho. 
Recluycroiiia en el convento de Agustinas descalzas de \ 'alladolid, y murió antes de que se acabara 
la causa, que tcruninó. por absolución, en el año I .648. 

Mucho la ensalza el P. Miguélez, como insigne poetisa, aunque en sus versos, gongorinos y de 
mal gusto, no hny el verdadero sentimiento religioso que se admira en Santa Teresa y otras místices. 
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ÉPOCA DE FELIPE V (1.700) y LUIS I (L724) 

El 18 de febrero de 1.701 llegó a Mairid Felipe V, primer rey de la Dinastía de 
Bortjón que, por herencia de Carlos lí, comenzaba a reinar en España, La aglome­
ración de gente que aiih?losa se apiñaba en la Puerta de Alcalá, para ver al monar­
ca, fué causa de que ocurrieran algunas desgracias. Había sido solemnemente pro-
iliimado el rey, ei 24 de noviembre del año anterior, levantándose, por este motivo 
tablados en la plaza Mayor, en la de la Villa y en la de las Descalzas. 

Desde el palacio del Buen Retiro se dirigió, el 14 de abril de 1.701, por la Carre­
ra de San Jerónimo, Puerta del Sol y calle Mayor al Alcázar, y el dia 8 de mayo fué 
jurado en la iglesia de San Jerónimo. 

Se concertó su nialrinioiiio con la princesa María Luisa de Saboya, saliendo el 
rey de Madrid el 5 de septiembre del misino año, hacia la raya de Francia, para re^ 
cibir a la futura reina. 

En Figueras fué ratificado el matrimonio regio, desde cuyo punto se dirigieron a 
liarcelona, donde pasaron el invierno, y desde allí se fué ei rey a Italia, para visitar 
^us estados, dejando a la reina como gobernadora de España, lüientras durara sn 
ausencia, Doila María Luisa, acompañada de su camarera mayor, la famosa princesa 
de los Ursinos, que er:: mujer de gran talento político, vino desde Cataluña a Ma-
lirid, liacienlo aquí su entrada, el 30 de julio de 1.702. Al año siguiente, el 17 de 
enero, Felipe V regresó a la corte, haciendo su entrada con la reina, que había sali­
do a SI! encuentro a Guadarrama, siendo recitiido por el pueblo de Madrid con ma­
yores demostraciones de idej^ria que cuando entró al ser proclamado. 

La guerra de sucesión sfguía en su apogeo y los sinsabores de los soberanos 
eran, en parte, mitigados por las demostraciones de cariño que constantemente re­
cibían de los madrileños, patentizándose, de un modo especial, cuando el monarca 
¡uvo que abandonar la villa de Madrid para continuar sus campañas de guerra. A 
su vuelta se aposentó en el palacio del Retiro, haciendo su entrada con la reina, ha­
biendo ido antes a oir misa a la Virgen de Atocha, el día 27 de octubre de 1.7Ü6, des-
|més de los seis meses que había durado su .niisencia, con cuyo motivo el pueblo 
demostró sus aclamaciones de entusiasmo y adhesión a su monarca. 

Cuatro años después, el 9 de septiembre de 1.710, vióse don Felipe V obligado 
a dejar la corte, a causa de la famosa guerra de sucesión, por pretender la corona de 
l'.spaña el emperador de Austria, para su hijo el archiduque Carlos, que !i-;bia sido 
reconocido éste por ol:as potencias y por los reinos de Aragón. Vaiencia y Ca­
taluña, de cuyos sitios se apoderaron las fuerzas francesas e iriglesas, que mandaba 
el m¡,-;nio archiduque: hizo su entrada en Madrid, en donde le recibieron sus habi-
l.iiites con la mayor indiferencia, sa causa de la anlipatia que habían ocasionado sus 
rigurosos bandos. 

De nuevo tuvo la corte que retirarse a Valladolid, donde la siguieron más de 
30.000 liabitantes madrileños. 

La muerte del emperador de Alemania, asegurando la corona tie este reino en las 
sienes del arclúduque Carlos, pretendiente a la de España, puso fin a !a guerra civil, 
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volviendo para don Felipe V la í rarqui l ídad que precisaba para la gobernación del 
Estado, 

El 5 de noviembre de 1.712 se abrieron las Cortes, en las que el monarca renun­
ció para si y sus descendientes los derechos que pudieran tener a la corona de Fran­
cia, anunciando que igual renuncia i iaiían los príncipes de la casa real francesa so­
bre la de España. 

Un retroceso en las leyes de sucesión tuvo lugar al poco tiempo: la declaración 
de ia ley Sálica, que excluía a las hembras de la herencia del trono, aquí, en nues­
tra España, en que ofrecemos al mundo el ejemplo singular de una María de Mo l i ­
na y de una Isabel la Católica, disposición laiiientable, en nuestra patria, que trajo 
con el tiempo resultados funestísimos, originando largas y sangrientas guerras ci­
viles. Puso en la votación de esta ley especial empeño la reina. 

Se consolidó en las sienes d-; Felipe V la corona de Eispsña. resistiéndose a re­
conocerle sólo Cataluña; pero habiendo sido asaltada la plaza, por el duque de Ber-
wiclí, caj'ó en su poder, el 21 de septiembre de 1,714. Madrid recibió con alegría al 
victorioso general y en el templo de Alocha se colgaron los trofeos de ia victoria. 

Hacia pocos meses que el rey había recibido el rudo golpe de perder a su adora­
da mujer, ia excelente reina doña María Luisa de i^aboya, a la que los madrileños 
amaban en extremo; falleció el 14 de febrero de 1.714, a los 26 años de edad, de­
jando los hijos que llegaron a ser re\es; Luis y Fernando, 

La princesa de los Ursinos, que liabía imperado siempre en la voluntad de ia rei 
na fallecida, quedó como ijnica consejera del rey; gobernábase por su consejo el 
Estado, hasta que Felipe V contrajo segundas nupcias con Isabel de Farnesio. que 
dio fin a la privanza de ia camarera, que íuvo que dejar Madi id para dirigirse a 
Francia. 

Pronto imperó en el ánimo del rey la inteligencia y atractivos personales de su 
nueva esposa; y ésta que obedecía al influjo del abale Alberoni, que h^ibía gestio­
nado su casamiento, fué la causa de que salieran desterrados de la cortd todos los 
que habian sido adiptos a la de ios Ursinos. 

El 20 de enero de 1.716 con motivo del nacimiento del infante don Ci r ios (des­
pués Carlos III), se celebraron suntuosas fiestas, que duraron algunos dias. 

Fué concedido a Alberoni la púrpura cardenalicia y la privanza real, de la que 
no supo usar con la discreción que debia, [lues en su loco orgul lo, Lina vez dueño 
del gobierno, declaró la guerra a medio Europa. 

Tantos fueron los reveses sufridos por Felipe V que se vio precisado a separar 
de la corte a tan funesto gobernan'e. 

Una profunda melancolía, ocasionada por tantos sinsabores, se apoderó del mo­
narca, llegándose a creer que no estuviera en su juic io cabal, pues el 10 de enero de 
1.724 renunció la corona en su pr imogénito, el principe don Luís, retirándose él con 
la reina y sus tiijos a la Granja de San Ildefonso, qué éi había fundado, dotándola 
de hermosos jardines. 

Los hombres ilustrados de la época presintieron más calamidades con la renuur 
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cia del rey y empezaron a estudiar si seria o no válida la remincia hecha sin acuerdo 
del Reino, que le lialiia j; ir; ido por su rey, y no lenia legitimo impedimento para se^ 
gnir gnl)ernando. El pueblo, por el contrario, siempre amigo de novedades, acogió 
con alegría el nuevo Gobierno, 

Poco le duró la corona al nuevo rey, pues el 31 de agosto del mismo año murió 
de viruelas en el palacio del Retiro, cuando contaba solo 17 años. 

Los pocos meses que duró este reinado, fueron calamitosos, pues, según los his 
toriadores. era Luis I, necio, perezoso y sin edujaLión, gustándole salir de noche 
disfrazado a correr aventuras. La conducta de su mujer, Luisa Isaljel de Orleans, co­
rría parejas con la de su regio consorte, ya que según cartas del mismo rey a su pa • 
dre, que se guardan en el Arcli ivo Histórico Nacional, era caprichosa, dada a la em­
briaguez, y gustaba de andar casi en cueros poi palacio y por los jardines, con vi­
cios abominables que eji^rcilaba con sus camareras. Se tramitaba su divorcio cuan­
do nuií ió el rey. 

La muerte de Luis [ pnso otra vez la corona de España, en las Mene-í de Felipe 
V, y el 25 üe noviembre del mismo año se reunieron las Cortes en el monasterio de 
¿au Jerónimo para reconocer y jurar como [irincipe de Asturias al infante don Fer­
nando. 

Asi como en la priinera época de Felipe V fué el arbitro del gobierno el carde­
nal rtiberoli, en la de ahora comenzó a ejercer su privanza el barón de Ripardá, na­
tural de Holanda, que dir igió por algún tiempo el gobierno de España, despleganao 
una política de mentiras y embrollos. Descubiertos sus enr^=dos fué arrestado \' ence­
rrado en una torre del alcázar de Segovia. 

Gozó España de un periodo de relativa paz, después del acta firmada en El Par­
do, el 6 de marzo de 1.728, por el que se daba término a tantas y tan largas guerras. 

En 1.736 se rompieron las relaciones entre España y la Santa Sede, hecho que 
produjo grandes comentarios, dentro y fuera de nuestra p:dria. 

Falleció Felipe V en ei palacio del Buen Retiro, el 9 de ju l io de 1.746, habiendo 
sido enterrado en el sepulcro que habia mandado construir en is Colegiata de San 
Ildefonso. Tres mujeres dominaron en el ánimo de este rey, que dan carácter a tres 
épocas distintas: la del dominio de Maria Luisa de Saboya, la de la princesa de los 
Ursinos y la de Isabel de Farnesio. 

En tiempo de este monarca se fundó el Monte de Piedad, por iniciativa de don 
Francisco de Piquer, capellán de las Descalzas Reales, 

Tomando el ejemplo de su abuelo Luis XIV de Francia, procuró fomentar Fel i ­
pe V la cultura en España, comenzando una era de progreso, que se habia extinguí' 
do en nuestra patria, durante ¡os últimos reinados de los Austrias. 

Fundó, en 3 de octubre de 1.714, la Real Academia Izspailüla: en 1.71 1, la l^ra! 
Ubrerio; en 1.712,1a Real BíbUottca (hoy Biblioteca Naciunal); el 18 de abril de 
1.738, fundó la Real Academia de la Historia, y poco antes habia fundado la de Aíe' 
dicinay Cirugía. 

A la sombra de estas Academias florecieron la5 artes y las ciencia'--, con \z creü-
ción del palacio real, y de la arquitectura. 
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Un voraz incendio, en la noclie del 4 de diciembre de 1.734, liabia de'^truido por 
compleio el alcázar y real palacio, csnstruido por Felipe II. Felipe V se propuso le­
vantar sobre sus ruinas una morada digna de la poderosa monarquía que él repre­
sentaba, Encargó los planos a don Juan Bautista Sachetti, italiano de nación, y se 
colocó la primera piedra el día 7 de abril de 1.738. Toda la piedra empleada en su 
construcción fue traída de Colmenar, El coste de las obras de todo e! edificio, ex­
cepto las caballerizas reales, que se hicieron en tiempo de Carlos III, importaron 
aproximadamente unos trescientos millones de reales, resultando la fábrica de í^ran 
magnificencia en el conjunto, aunque en el interior adolecía de no pocos defectos. 

El 1 de diciembre de 1.764, al volver el monarca de El Escorial, pudo aposentar­
se en el nuevo palacio. Para coronar la balaustrada del mismo, fueron labradas en 
piedra las estatuas de los reyes de España, desde Ataúlfo a Fernando VI; pero con­
siderando el mucho peso que suponían se destinaron para el ador lo de la Plaza de 
de Oriente y otras que se colocaron en los jardines del Buen Retiro. 

En 1.717 se comenzó el cuartel desti[¡ado a los guardias de Corps, cerca del por­
tillo del Conde-Duque; en 1.718 se terminó la construcción de San Felipe el Real; 
en 1,727 se fundó el Real Colegio de nobles y poco antes se había construido la 
Real Fábrica del Mospicio; en 1.745 co-nenzó a reedificaise el teatro de la calle del 
Principe; entre los años 1.732 a 1.735 se terminó e! puente de Toledo, de gran sun­
tuosidad y decorado, de estilo churrigueresco. 

Ei año 1.737 padeció Madrid una extremada seqi.ía, cuyo hecho se achacó a un 
castigo de Dios, a causa del rompimiento de relaciones con la Sede roíiiana; en ¡.723 
sucedió una horrorosa epidemia, de la que fallecieron muchos, entre el os el princi­
pe Pío; en 1.726 se arruinó la media naranja de la iglesia del colegio de Santo T o ­
más, ocasionando !a muerte de varias personas. 

Se distinguieron en este reinado ios madrileños siguientes; El minislro don Josc 
de Gf i maído (1.654-1.733); don Pedro Antonio de Lorreategui, presidente de sa'.-i de 
alcaldes de casa y corte, que murió en 1.710; don Iñigo de la Cruz, teniente general, 
fallecido en 1.733; los autores dramáticos Cañizares y Zamora; el medico ilon Martín 
Martínez, que muiió en 1.734; el pintor Francisco Ignacio Ruiz de ¡a Iglesia, del que 
se conservan excelentes retratos de Felipe V y bueiios Irescos en el palacio real; el 
arquitecto don Teodoro Ardemans, que dirigió algunas obras en Snu Ildefonso; y el 
maestro de obras e ilustre escritor Francisco del Valle: 

Entre las mujeres madrileñas que ilustraron este reinado figuran las que indica­
mos al final del reinado de Carlos III. 

ÉPOCA DE FERNANDO V¡ (1.746) 

A la muerte de Felipe V, subió al trono su hijo Feriisiido VI, habido en su pri­
mera mujer doña María Luisa de Saboya. Hacia ya algún tiempo que el nuevo rey 
se hallaba casado con doña Bárbara de Braganza, de la que no tenia hijos. 

Pasados tres meses de luto hicieron los reyes su enlrada pública en Madrid, el 
10 de octubre de 1.746, celebrándolo la villa con populares festejos. 

Era Fernando VI bondadoso y pacífico, pero había heredado el humor melancó­
lico de su padre, por lo que permanecía casi siempre encerrado en el palacio, Su 
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consejera predilecta era la reina, y solía dar audiencia pública dos veces por sema­
na p a n que le manifestasen sus subditos las quejas y agravios que tuvieran. 

Tuvo la fortuna este rey de rodearse de hombres sensatos y sabios, con 110 su con-

I 

fesor el P. Rábago, dotado de gran prudencia, y los insignes est.idistas Carvajal, 
Ensenada y Wall, que incllubron el ánimo del rey, ya de suyo pacifico, a la obra de 
piícificación con todas ias potencias, que dio como resultado la posesión definitiva 
de los estados de itaüa a losBorbones de España. 

En iiempo de este rey principia la decadencia del poder inquisitorial en España, 
cun el proceso más notable que formó la inquisición al sabio benedictino P. Feijóo, 
delatado por las doctrinas expuestas en su leairo CrilLco y en sus Cartas Erudi­
tas, que vino a ser un anuncio de la libertad (Je pensamiento que siguió después. 

Fernando VI laboró con entusiasmo por el florecimiento de Madrid: siguió la 
construcción del Palacio Real que tiabia coraenzado su padre, si bien se dolía de los 
enormes gastos que ocasionaban las obras. En 13 de junio de 1.752 dispuso la inau­
guración de la Academia de Pintara, Escultura y Arí¡iiitectara. Aficionado a las 
ciencias, cedió al tribunal del Proto-med¡Lato el uso de la real quinta de Migas Calien­
tes, para que se formara en ella un jardín de plantas, donde se pudieran cultivar, con 
provecho, el estudio de la botánica e historia natural. 

Puso la reina especia! interés en la formación de un Seminario para la educación 
de las hijas de la nobleza, cuya dirección confió a las religiosas de San Francisco de 
Sales o Salesas; tanto el rey como la reina demostraron su empeño en que el nuevo 
monasterio pudiera rivalizar ^on el que Felipe II había fundado en San Lorenzo. f}e 
la obra se encargaron los arquitectos Carliery Morad ¡lio, poniéndose la primera pie­
dra el 26 (Je junio de 1.750, siendo su terminación el i,758. Demostró doña ¡Sárbara 
de Bragaiiza su liberalidad con este monasterio, con los valiosos regalos que le iiizo, 
a los que unió los suyos el rey, que aprobó y confirmó las constituciones, gobierno 
y método de estudios del Seminario de nobles. (Hoy Palacio de Justicia.) 

El carácter melancólico del monarca se actnluaba caila vez más, no iiallaudo 
distracción en otra cosa que no fuera la música, esto fué el motivo de que la reina 
patrocinase para solaz de su esposo, grfindes Siestas teatrales en El Retiro, donde se 
cnnstruyó un nuevo teatro, del que fué director de espectáculos el eminente cantan­
te Farinelli, que ejercía con su voz maraviilosa una especie de magia sobre ei triste 
y melancólico Fernando VI. tin el nuevo coliseo se representó, en 1.7--I9, dia de los 
Reyes, la nueva ópera intitulada Artejcijes, a la que asistieron don Fernando y doña 
Birbara. Otras dos óperas tuvieron muci:a aceptación entonces: Seiniramts rcconoci-
da y Dido abandonada y Polifemo y OcJaleo y el Vellón de oro conqiiíslado. Fué 
también muy aplaudido Ei secreto a voces de Calderón de la Barca. 

'L^O? regocijos públicos y las solemnidades religiosas, con motivo del niatrinionio 
de la infanta María Antonia, hermana del rey, y el haberse concedido por el papa 
dia de rezo propio y misa a Santa María de la Cabeza, fueron brillantes y solemnes, 
mereciendo grandes alabanzas entre las fiestas profanas el nuevo melodrama Anui­
da placsta. 

Tuvo el rey gran einpeño e,ii corregir los vicios de la sociedad, lo mismo en \a, 
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corte que en toda España, por lo que se dieron pragmáticas, células, decretos e ins­
trucciones para corregir la v.igaiicia. los duelos y desafios, el juego y todo lo que 
pudiera afectar al buen orden social y a la moral pública. 

En tiempo de este rey je construyó la puerta de Recoletos y en el año de 1,749 
se inauguró, fuera de la putrta de Alcalá, Uiia plaza de toros. 

No deja de ofrecer interés un proyecto que el ingeniero don Luis de Mewillion, 
capitán del regimiento de infanlería de Brabante, presentó al rey, sobre la cons­
trucción de un canal navegable desde Madrid a Alicante, que tuvo muclios impug­
nadores. 

La muerte de doña Bárbara, acaecida en Aranjuez, el 27 de agosto de 1.758, en­
tristeció de tai mOklü ai rey que su salud se quebrantó, llegando a sufrir varios ata­
ques de locura. Murió al año de haber quedado viudo, en su palacio de Viilaviciosa, 
el 10 de agosto de 1.759, habiendo sido enterrado en el panteón de la Visitación de 
esta Corle, donde yacía el cuerpo de su esposa. 

ÉPOCA DECIRLOS l!I (1.759) 

Muerto don Fernando VI sin dejar sucesión, recayó la corona en su hermano 
Carlos 111, hijo de Fehpe V y de su segunda esposa doña Isabel de Farnesio. Conta­
ba entonces el rey 43 años y se hallaba gobernando las dos Sicilias desde 1.734. Las 
escuadras marítimas de España pasaron a Ñapóles para conducir a ios monarcas a 
esios reinos. Se iiabia casado el rey, a la edad de 22, con doña María Amalia de Sa-
jonia, de ¡a que tenía dilatada sucesión, entre ella el principe don Carlos, que suce­
dió más tarde a su padre. 

Cumplido el primer mes de luto por la muerte de Fernando VI, los grandes de 
la corle liicieron la proclamación solemne del nuevo monarca, el día 11 de sep­
tiembre. 

El 17 de octubre de 1.759 desembarcó Carlos III con su real familia en Barcelo­
na, llegando a Madrid el 9 de diciembre por la tarde. 

Madrid entero, a pesar del mal tiempo de lluvia que hacía, se arrojó al camino 
para ver de cerca a sus rtfyes. Isabel de Farnesio tuvo la dicha de abrazar a su hijo 
después de 28 anos de ausencia 

Se fijó para la entrada pública de los reyes el 13 de julio de 1.760, que revistió 
grandiosa solemnidad, levantando arcos de triunfo, fuegos artificiales y vistosas ilu-
minacicneí; el día 14 se representó en el teatro del Retiro la comedia titulada El 
triunfo mayor ds Aíciáes y el día 15 se dio una corrida de toros en la plaza Mayor, 
que gustó mucho a ia reina y dijo que era una fiesta de valor y destreza. 

El dia 19 tuvo lugar en la iglesia de San Jerónimo, donde las cortes del reino se 
hablan reunido, ei solemne juramento del rey y el de su hijo don Garlos /uitoiiio 
como príncipe de Asturias. 

Tantas alegrías fueron bien pronto reemplazadas con la general tristeza de ver 
morir, dos meses después, en la ílor de su vida a la reina doña Maiia Amalia de Sa-
jonia, el 27 de septiembre, a los 36 años de edad. 
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Pasaron los di as de tristeza y volvieron los gozos, a causa del casa ni lento de la in­
fanta Maria Luisa con el archiduque Leopoldo, por cuya causa hubo las [¡estas pala-
tiiiasy populares que en estos casos son de vigor. Al añ ) siguiente se repitieron estas 
fiestas con mayor Iucimiento, con motivo de las bodas del príncipe de Asturias con 
Maria LufSEí, hija de don Felipe, duque de Parnia, hermano del rey. 

El dia 23 de marzo de L766 estalló un motín contra el príncipe de Esquiladle. 
El pueblo amotinado se dirigió a la casa de las Siete Chimeneas, al extremo de la 
calle de las Iníautas, que es la que lia ocupado hasta hace poco el banco de Casti­
lla, y al grito de ¡Viva el rey! ¡Viva España! ¡Muera EsqaiUicks! asaltaron la vivien-
da del ministro, destruyendo y quemaíido los muebles, dirigiéndose después a casa 
de Grimaldi, donde rompieron las vidrieras. 

La impopularidad de Esquilache provenia de muchas causas. Se le censuraba su 
poco amor al clero y se le creía enemigo de la curia romana; la carestía de los ar­
tículos de primera necesidad y consumo exacerbó contra él la opinión pública; se le 
censuraba que iiubiera reservado para sus tres hijos tres cargos importantes de pin­
gües rendimientos, y no faltaban maliciosos que murmurasen de la intima amistad 
de doña Pastora, su mujer, con don Carlos IlL 

Unido a esto, la pretensión que tuvo de que los españoles cambiaran el sombre-
xo gacho y la capa larga por el sombrero de tres picos y la capa corta, quedando 
así abolido el traje nacional, aumentó el odio que el pueblo le profesaba, sobre todo 
el de las mujeres, que por ser Esquilache extranjero, no se aveniari gustoras al go­
bierno dei intruso que no ponía remedio al encarecimiento de la vida. La reforma 
dirigida contra los galanteadores y gentes de mal vivir también mereció acres cen­
suras. 

El día 10 de marzo de 1.766 apareció el bando en las esquinas, prohibiendo el 
uso de la capa y el cliambergo, qu? fué arrancado aquella misma noche por las 
muchedumbres y aumentó la animosidad contra el odiado ministro, dando origen 
al mencionado motín, del que no fué víctima, gracias a haberse escondido en el pa­
lacio real lo mismo que su mujer, que tuvo que refugiarse en el Colegio de niíias 
de Leganés, donde se educaban sus dos hijas. 

Carlos 111 debió estar muy apurado por este motín, a juzgar por la presteza con 
que hizo colocar en las esquinas un Dando manuscrito, que no hubo tiempo de im­
primir, por los apremios de la gravedad que integraban los tumultos, y los mismos 
alcaldes colocaron en las esquinas, en el que se decía: «.Manda el rey etc , que 
en atención al disgusto que ha ocasionado a su amado pueblo el bando publicado 
últimamente para prohibir el uso de capas largas y sombreros chambergos, sin em­
bargo de que por órdenes anteriores estaba prohibido en la mayor parte; ahora 
quiere que se permita el uso de diclias capas y sombreros chaiubergos, y todo 
traje español de todo género de personas, sin incurrir en pena alguna, y deseando 
S, M. el beneficio de sus fieles vasallos, lia mandado se baje el pan, desde mañana, 
dos cuartos y el aceite otros dos cuartos, etc....» 

Mo renació la tranquilidad completa hasta no ver desterrado al impopular minis­
tro y derogadas sus odiosas disposicienes. El día 13 de abril salió de Cartagena 
para Ñapóles, estableciéndose luego en Sicilia. 
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Tuvo, sin embargo, este ministro niuciía parte en el ornato de Madrid, ayudado 
del ingeniero Sabatini y el arquitecto Ventura Rodríguez, construyó el ediíicio de 
las Caballerizas reales, el cuartel de San Gil, el Hospital general y la Aduana (hoy 
ministerio de Hacienda). 

. * 
• * 

Un malestar general se notaba al año de haber sido desterrado Esquiladle; cier­
tas señales presagiaban que los motines se iban a repetir; el 23 de Lnarzo de 1.767 
se difundía por Madrid la taba voz de que el Gobierno iba a proiiibir a las mujeres 
el uso de moños, de agujas en el pelo y de hebillas de plata en los zapatos; y de qu:; 
a los hombres se les prohibirla llevar patillas. La Sala del Con.^ejo publicó un ban­
do en el que consideraban tomo reo de Estado al que propalase tales noticias y 
ofreciendo 200 doblas al que lograse descubrir al autor de tales falsedades. 

Se corrió la voz general de que los jesuítas eran los causantes de las manifesta­
ciones de desai;rado del pueblo; parecía no estiir mny satisfecho de ellos el monar­
ca a causa de que cuando fué rey de ambas Sicilias, su primer ministro, el marqué; 
de Tani:cci, era gran sostenedor de las regalías de la Corona y poco afecto a los 
jesuítas, por lo que éstos pagaban ai monarca con cierta hostilidad. S J afirmaba 
que el P, Ricci general de los hijos de Loyola había escrito desde Roma al provincial 
de España diciéndole que tenía en su poder documentos que probaban cómo Car­
los III era hijo adulterino. 

Como consecuencia de lo expuesto, el rey dispuso la expulsión de los jesuítas, y 
en carta que, sobre el particular, escribió el Papa Clemente XIII le decía que «para l.i 
conservación y tranquilidad de su Estado, se vio en la necesi,lad de expulsar de s •; 
reinos a los jesuítas." 

Hay que tener presente que en 1.759 los jesuítas habían sido expulsados de Por­
tugal y en 1.764 lo fueron de FraLicia, también porque la opinión pública les atri­
buía ser instigadores de dnleriores motines y de la publicación de papeles sedi­
ciosos. 

A las 12 de la noche del 31 de marzo de 1.767, los alcaldes de corte acompaña­
dos de los corespondientes ministros de justicia y seguidos cada uno de buena es­
colta de tropa, se dirigieron, por distintos caminos, a las casas de los jesuítas. En el 
Colegio Imperial esperaban 25 coches para llevar a los padres a Getafe, saüend-i 
por la puerta de Toledo. En la Casa Profesa había seis coclies en b calle Mayor, 
que salieron por la puerta de la Vega, volvieiido al puente de Toledo. En el Noví -
ciado, doce coches se situaron en la calle Ancha, que salieron por la puerta de Fuen-
carral, bajando por el camino nuevo, volviendo al puente de Toledo. Los del Semi^ 
nari-O fueron conducidos en siete coches por la puerta de San Bernardino, bajando 
por el camino nuevo y dando vuelta al puente de Toledo. Los de San Jorje salieron 
en coche a la puerta de Toledo, Los Escoceses fueron conducidos en coche por la 
puerta de la Vega, volviendo al puente de Toledo. 

Los alcaldes de corte llevaron a cabo este servicio con los mayores miramientos 
lleganio a los conventos y a los porteros y diciendo comunicaran al rector que desea­
ban hablarle de orden del rey; una vez eii su presencia le dijeron que reuniera en 
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la sala capitular a todos los padres y allí les notificaron el real decreto, por el que se 
expulsaba y extrañaba a todos 'os individuos de la Conipañia de Jesús. Salieron a la 
puerta de la calle donde les esperaban los coches que les llevaron a Qetafe, para 
salir al día siguiente a Cartagena y desde aquí al extranjero. 

El 9 de noviembre de 1.775 se expidió en El Ecorial una real cédula por la que 
se autorizaba la instalación de la Rddí S'cied'i'i Econ.'rníca de Ani^^os dd Puis de 
Madrid y aprobando sus estatuios, «para que el buen ejemplo de la corita trascienda 
al resto del reino, o instruya a las demás provincias del modo práctico de eregir igua­
les sociedades económicas.¡^ 

El 24 de noviembre de 1.778 tuvo kiiíaf en Míidrid el proceso inquisitorial con­
tra Olavide; el 20 de diciembre de 1.782 celebró la primera j.inta general el Banco 
Nacional de San Cfirios; por este tiempo fué trasladado el Jardín Botánico desde el 
soto de .Migas Calientes al Paseo del Prado, donde se halla boy; fueron construi­
das, p5r Sabatini, las puertas de Alcalá y San Vicente; la Ca-ía de Correos {hoy nii-
iiisterio de Gobernación), por el ingeniero francés M^rquet; la Imprenta Nacional, en 
la calle de Carretas por los ; rqiiiteclos Turrillo y Ama!; San Francisco e! Grande, 
obra comenzada por el lego franciscano fray Cabezas, y terminada por el arcjuitecto 
PIÓ, en 1.784; el Otiservatorio Astronómico, comenzado por Villanueva, en 1.78o; el 
Gabinete de ¡•¡istoria Natural, el Museo de Pinturas, cuyo trazado hizo'Villanueva 
en 1.785; las reales Caballerizas; la fábrica platería de Martínez; la de tapices; la de 
china y otras,"Transforoió el Prado de San Jerónimo eu uno de los paseos más de­
liciosos de Europa con sus bellas fuentes; embellecido el Buen Retiro con suntuo­
sas obras, entre ellas la mencionada fábrica de china (deslriiída por los ingleses en 
1.812); abrió el paseo de las Delicias y el de la Florida y dio comienzo al canal de 
M. rnzaiiares, at)rÍendo casi todos los cairiínos qire conducen a la ca|jital. Toda esta 
bella y hermosa obra de restauración errcontró robusto apoyo .en los mirrislros con­
des de Miranda y de Floridablanca, 

El Colegio Imperial de los jesuítas que tuvo su fuirdación err 1.561, bajo la prO' 
tección de la emperatriz María de Austria, fué renovado, cambiando de advocación, 
por la de San Isidro, después de expulsados los jesuítas, y convertida por Carlos Hi­
para sepulcro del patrórr de Madrid y de Santa María de la Cabeza, quedando arreja 
a la iglesia de San Arrdrés. 

De tiempo de Carlos III data el Plano topoiínifico de Mudrid, por Aniorrio de Es­
pinosa, dedicado al ilustrado ministru Corrde Aranda, err !,7('9, y por entorrces se 
concluyó la visita y plarrimetria de las casas, conreiizoda en el reinado anterior. 

Son de notar los festejos populares con motivo del alirmbrarnieirto doble que la 
piince.'^a de Asturias tuvo err El Escorial, se cantó un Te Deum, hubo iluminaciorres 
y Madrid ofreció dos premios de 50 doolones cada uno a los airíores de los urejores 
dranras, que ganaron Meléiulez Valdés y CánJido María Trigueros. 

Se h'creron reformas en plazas, calles y paseos; se levantaroír casas, estableci-
niierrtos benéficos y suntuosos edificios príbncos; creó los principales esíablecimieii-
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tos d e instrucción, de beneficencia, de imiuslria y d e comerc io ; las escue las p ías v 

las gratui tas de instrucción primaria; es tableció las d ipu tac iones de caridad; mejoró 

los hospicios y hospi ta les y protegió , en lodos los seu t idos , las c iencias , las artes y 

toda cla?e de t rabajo. 

Para la comodidad y seguridad de los habi tantes de Madrid estableció ios vigi­

lantes noctiiriins (serenos); ilió forma estable al a l u m b r a d o púbhco q u e en t i empo 

de su pddre se había in ic iado, d i spon iendo los a lcaldes de casa y corte, en n o m b r e 

riel rey, con fecha 2 de oc tubre de 1.761, «que la palomil la , farol y a l u m b r a d o c o ­

rriesen al cu idado y d isposic ión de ios iuqui l inos de \c,s c i iar toí pr incipales; si es tos 

cuartos estuvieran desa lqui lados , correrían a cargo de ios iuqui l inos del s e g u n d o ; y 

ssí de los del ter rero y bajo; pero los faroles habían de estar pend ien tes hasta el tial-

cón del principal , í En 1.765 el a lumbrado público dejó de ser un servicio munic i ­

pal, d e p e n d i e n d o de la primera secretaria de Es tado . 

La limpieza y e m p e d r a d o de la villa sufrió también gran reforma, mejorando mu­

cho; se reformó el sis 'erna de abas tos , cons igu iendo que la poblac ión estuviese bien 

surtida de víveres. 

Falleció Carlos III el 14 de d ic iembre de 1.788, v el pueb lo , con d e m a s i a d o m o ­

tivo, lloró su muerte , l l amándole , con razón, e! restaurador de Madrid. 

Larga es la lista de madr i l eños y madr i l eñas que se d i s t inguieron es esta época , 

en t re los pr imeros figuran: ei poeta d ramát ico J o s é de Cañizares ; el g r abador Ma­

nuel Sa lvador Ca rmona , el poeta lírico Manuel Jo sé Qu in l ana , el arqui tecto J u a n de 

Vil lanueva, el eminen te literato Nicolás F e r n á n d e z de Moral in , el sa ine te ro R a m ó n 

d e la Cruz, q u e escribió más ile 200 sa íne tes g rac iosos e in imi tables , el actor c o n u ­

co Grabiel López, l lamado Chiaíta. para el que Ramón de la Cruz escribió los me­

jores sainete-i y al que .Moratín calificó de ininiilabíe. Ent re las madr i leñas ocupa 

preferenlísin-'O lugar d o ñ a María hidra de Giizmán. 

MARÍA ISIDRA QUZMAN V LA CERDA. —Dnn Diego Gii?ináii Ladrón de Guevara, conde de 
Oñale, y doña Ahiria tsidra de ia Cerda, cijndesa deP'arcdes, fueron los p^ilres de esta maravillosa 
nina, que nació a 21 de octubre de 1.768, más privilegiada por las doles de sn clarísimo ingenio, 

• que por la elevación de su cuna, con ser esta tan esclarecida. Cultivada la precoz inteligencia de 
María con acertado celo, por su maestro don Anlonio de Ahnaiia, y uuieiido a su privilegiado ta­
lento mía aplicacióíi ¡ncesanle, hien iirontn la noble discipula lii/n rápidos progresos en el estudio 
de ias lenguas vivas y muertas, las bellas artes, la Filosofía y la Tenlcgia; tanto que teniendo noti­
cias de su talento y sns vastísimos conocimientos otra mujer, escrilora piadosa de gran unción y 
estudio, la monja doña Luisa Manriqnez de Lara, solicitó del Monarca español la auloriíación nece­
saria para que doña Maria fuese laureada, como Arias Moutano y otros célebres escritores lo habían 
sido en la Universidad de Alcalá. 

Ocupaba el Irono Carlos III, y con esto, dicho está que semejante solicitud había de ser atendi-
ds; asi fué que, después de tomar los informes necesarios, expidió nna real urden dada en Aranjuez, 
a 2Ü de abril de 1.785, en la que dispuso se confiriesen a doña María los grailos de Doctora en Filo­
sofía y Letras humíinas, si los jueces la conceptuaban acreedora atan alta distincióit, pues liabian 
de ser concedidos los grados, previos los ejercicios correspondientes; autorizando, por otra realor-
tien, en 7 de majo, al Claustro de aquella Universidad para que, caso de considerar acreedora ü doña 
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Doña María Isidra Guzmáii y la 
Cerda, hija de los condes de Oña-
te, erudita, doctora en la Univer­

sidad de Alcalá de Henares. 
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Müfía para recihit la Inveslidiice de dichos gr^iílos, variase el cetemüiiial cttn arreglo a lo liue cxigia 
el sexo y circnslaiicias de la .igraciaija. A siiírir, prics, las difíciles pruebas de su saber, dirigíase la 
bern.usa y modesta joven desde Madrid a Alcal/i; y, por eslo, alegre mücliednmhre de esliidianles 
y vecinos de la ciudad saliaü alborozados a recibirla con aniniiido regocijo. Kl Palacio episcopal le 
sirvió de morada; y el claustro en corporación estuvo a visitarla, dándole la bienvenida en nombre 
de lodos, el consiliario del Estudio, López de Sal.izar. 

En la mañana del 4 de jniiio volvió la Universidad en corporación a dar punios a la joven gra­
duada para el ejercicio acadcniico; y liíibicndo escogido, entre los que designó la sriede. la conclu­
sión de Arislóieles, de i|ue anima Itonvnis cst Í^J/VIÍ/HI/JS ¡capilulo III del libro II de Anima), re­
tiróse durante las veinticuatro lioriis de rei;laíiieiiio, pnra prepararsf; al riguroso ejercicio del si­
guiente dia. El ansiado momento llegó, al tiii; Icrninado el pta/o concedido para la preparación, se 
dirige en coche a la Universidad, acciii parlada de sus p lüres. El claustro c i l e ro y lo más escigido de la 
aristocracia de la sarij^re y de la ciencia, ocnpahaii la iglesia de la Universidad, que servía de paraninfo 
donde estas soiemnidades lániaii lugar. Los melodiosos acentos de la rniisica conriiueven dulce-
m.irile el corazón, al aproxiinar.se la futura Doctora, que erUra eu el esipicioso local con toda la mo­
destia propia de su verd:idcra mcrilo, pero sin que Li cuncurrenci.i y lo grave del acio la turben ni 
suspeudl r i . 

Los ecos de la música cesan; empieía el acto, y la ¡bistre nlñ;!, pues este nombre pítdicra darse 
la, demuestra la claridad y elocuencia la conclusión de A^i^tótelos, ileriando de a Jmiración y sorpre­
sa a cuantos la escuchaban. Los catedráticos de prima, M.irtíri z A k n s o , [ra ; T,>iUíis de Sau Vicente 
y fray líoilrígucz del Cerro, esfuerzan argumentos para probar la solide;^ y lalentus de la Joven, y a 
todos respouiíe victoriosaineule. Al er. imen de ptcgiiuias, siguen dcí imés los eilu.iios graves y pro-
furidos de la Filosofía, la lingiiislica, retórica, melil i í ica, historia de animales y plaulas, etica, teo­
logía, mitología, geografía, aslronori;ia y íiíica geucr.il y particular, uru]iau diiraiile bota y media el 
razonamiento científico del ejercicio. Los e.NauíiuaJorcs, fray Gaspar, fray López, doctor Pa'-lor, [ray 
Velasco, doctor Valverde, doctor Peñueias de Zauíora y doctor Cañavele, reconocer! la sólida ins-
Irucción y claro ingenio de la joven erudita, y cespués de lanías y tan repetidas pr-,;ebis de sus ta­
lento e irislriiccióri, examinajores y claustrales, cr>íicurso y pi'iblíco la aclai':.iii. 

En la mañana del dia 6 tuvo lugar la itiveslidura . La Uüiveisidad se prepara para esle acto c''n 
toda su severa majustad, lUn concurso numeroso dificulta el paso de la brihariic comiliva ijue acom­
paña a la dislingnida heiedera de los Condes de Oñalc . El doctor López J e Salazai pronan. ia un dis-
curso, en el que celebra las ascendencias y mérito personal de la ¡lustre doctora. LÍÍS tivas y los 
plácemes serTa'au el mouieulo de cubrir sus sienes el bonete académico. 

E¡ Cancelario de! Estudio le propone una Us¡s, dednc¡da de¡ Conclu í IV. ('.arlagliiíFise, sobre 
si ia mujer, aunque virlnosa y docta, pod¡a enseñar en las urnversidadcs las ciencias piofau.'is j sa­
gradas; y, subiendo a la cátedra, soí l iene la afirmativa, y li.ice piibiico su recimcciiniento a la uni­
versidad coiiipluleiise, \-.\ líeclur, en nombre del Esludio general, la noinbra Catedrática bi'nnraria 
de Piiosnfia moderiia y Consibaria perpeuia de SLÍ Claustro, ni cnmo los Ma . s l r i s la adjudican el li-
Inlü de Examinadora de cursantes íüosofos, ejerciendo iuniedíaianiculc este cargo iiniversilaiio en 
el e'íamen de aignnus discípulos de las auliguas súniuias. Las f;liciiai-¡oiies se crujan; los elogios 
se multiplican. 

El repiqíre de las camparlas es aconip.an.ido de la nui;.ii.i. Los eslLidíintes sigLieii albcrozados a 
la distinguida Doctora. La Uiilversid.id coloca entre lirjetoncs y vítores el rettalo de doñ.í María 
Isjdra Quinlar:a de Guimán dibujado por Jnza y acuña una luoneda de pbita para celebrar su doc­
torado ••. 

La medalla citada, llevaba en el anv^uso iiii bonete con borla; ciicinia iiun corona de Laurel, y 
debaj'i e^'la inscripción: AsciUuo. l 'aita. Laboie, El campo del reverso lo ocupaba la siguiente: A 
t x c D. D. María ¡sidra de üuz.nan el la (^erda Ihim. lit. pillos, Doct. Complin Anuo .MUCd.XXXV. 

iíesplaudeceu con iluminaciones e.Nplcndidas durante la noche las facli.iJas del Estudio general 
v de los Condes de Ofiate; obsequia con abundante y iiieii servido refresco la nueva Doctora a la 
Universidad complutense; el Conde de Cauípornaiies conlesla en nombre del líey a la comunicación 
que le liabia dirigidL> el Cancelario, dándole cuenta del solemne acto, inanifinstando cuan del agrado 
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y aprobaciór; de S. M. liabi.i sido aquel jiisio premio del autor y tos talentos de la joven Doctora 
y el Memorial lucrarlo de aquel año leíiere iiiiniicios.iinente cnanto ocurrió en la retioiiibrada coii-
[er>íncia, publican lo al [rente de su descripción nn retrato de la ¡lustre dama con el traje doctoral. 

y no fue aquella distinción la única ni la primera que por su ¡iidísputable mérito baliia recibido 
dffta María. Cerca de nn ano antes, el 2 de noviembre de i .784, la Real Academia lispanoia le 
Ip t ia abierto sus puertas por votación unánime, y en el solemne acto de su recepción como Acadc-
ntira, demuestra la ilustre joven su verdadera modestia con estas palabras: -¿No lia sido necesario 
apurar toda la liberalidad de la Real Academia Espai^ola para elevar a un liouor, que es el uiás dis­
tinguido empleo y e.icumbrado premio de los más esclarecidos literatos, a nua joven de diez y sicle 
años, que iio lia conocido sino por jos nombres los Gimnasios, las Academias, los Saiiiiuarii.s, ni 
lia tocado los uu^brales del famoso templo de Minerva, u¡ aun oido otra voz que la de un solo 
Maestro?' 

Aioriunadamente, el ejemplo que el Rey y la Universidad complutense dieron entonces, con 
cediendo a la noble luja de los condes de Oñale los grados y distinciones supremas de la cieivcia, 
sin exigirle niás requititos que la prueba de su idoneidad, lia sido íeciinda semilla cuyos írntos está 
llamada a recocer In iuslriiccion pública de España en nuesir<is días, v la tesis defendida por la ilus­
tre doctora, enalteciendo a la mujer como cnidila y como maestra; la prcdición del ingeiiio que, ade­
lantándose a su sij^lo, previo la gran misión que está reservada a la mujer en todas las sociedades, y 
principalmente en ¡a española, desterradas, por ventura, añejas preocupaciones. 

Doña Maria Isidra casó en Madrid y en la iglesia de San Gincs, a 9 de octubre d'í 1.788 con don 
Rafael Alfonso de Sonsa, marqués de GuadalcFÍ/ar e Hinojares, grande de España de primera ciase; 
y después de vivir algún tiempo en Madrid, fijaron ambos esposos su residencia en Córdoba. La sa­
bia doctora fué al mismo tiempo uiodeln de esposas y madres, y al baiai al sepulcro, a 1." temprana 
edad de treinia y cinco años (15 de marzo de l,Pfi3), dejó snmido.s en el mayor dolor a cuantos tu-
vieion la diclia de conocerla, y a sus tres lii jos, doña María Magdalena, doña Luisa y don Isidro, el 
más preclaro limbrc.de la noble casa, la gloria de la ciencia, conquistada por el ¡alentó y el estudio, 

MARIANA DE SILVA EAZAi^J Y SARM[[-NTO.-Duquesa de Huesear y de Arcos, bija del mar­
qués de Santa Cruz. Digna compañera de ia duquesa de Bcjar, y acaso enlazada a ellos con los lazos 
del parentesco, floreció en Madrid esta celebre española, a mediados del siglo XVII I . Habla nacido 
en 1.7-1(1; y tanto fué su amor al arte y los rápidos progresos que en él hizo, que la Academia de 
San Femando, en ^esión de 20 de jnl io de I,7ü6, la nombró Académica y Directora honoraria en 
pintura ¡con voz, voto y asiento preeminente en todas las juntas a que quisiese .isistir-. La misma 
Corporación, apreciando ios talentos de la duquesa llenó con su nombre, en 1.770, un diploma, en 
blanco, de socio libre lionoratio, que la Academia Imperial de Artes de San Petersbnrgo liabia en­
viado a la de San Fernand i , en prueba de amistad y aprecio, para la persona que la Ilustre Corpo­
ración española creyese digna de tan elevada distinción. 

V no solanienío alcanzó la duquesa alto renombre de pintora, sino como además le dieran 
merecida reputación su facilidad co.iio poetisa y sus conocimientos literarios, iiabiendo lieclio acer­
tadas traducciones de algunas tragedias y otras obras francesas, uniendo a tañías y lan relevantes 
dotes el ingenio, los encantos naturales de su hermosura y una afabilidad de carácter que le atraían 
el aprecio de cuantos la conocían. Pero cuantos mayores esperanzas ofrecían sus talentos murió en 
el año de 1.784. 

VICENTA RONQUILLO.—Actriz y compositora; n.icíó en 1.760 y en 1.773 imprimió seis saí­
netes compuestos por ella misma. Entró en i.785 en la compañía de tíívera y antes liabia ya salido 
a las tablas cantando tonadillas, pero sobresaüendo en tocar el psallerlo, según afírnia el Memo­
rial Literario, que la califica como habilísima, especialmente en la música. Pertenecía a familia 
distinguida, pero huérfana de padre y madre en u: menor edad, pidió autorización judicial para 
casarse, a despecho de sus tutores don Fausto Aguado y don Félix Solesio. En 1.787 quedó fuera 
de la compañía, teniendo que vivir, decía ella, del penoso y casi inúti l producto de la labor de sus 
manos. Era pequeña de estatura y rica en carnes, según decía Polonia líochei en una de sus tona­
dillas. En 1.790 formaba parte de una compañía en Alicante, 
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JUANA G A R C Í A U G A L D E . — A c t r i z , primera dama. Trabajó en 1.787 en la comedia de Moratíii 
F-l viejo y ia niña, que le valió muchos eloj^ios de este cole(>r(ido poeia. Eu 1.8'J2 esireiió la Come­
dia nueva, en \a que obtuvo miiclios aplausos. Había riacido en Madrid en 1.7ti5 y era bástanle agra­
ciada. Cuando apareció la Rite Luna, ya se suponía que no lardaría en retirarse la García Ugalde. Así 
iicurrió al poco t iempo, desaparee íc ido de la esceua madriiefia para aparecer en Cádiz, hasta que 
cu 1.80-J recibió su jubilación definitiva, fin 1.788, según Cotarein, permauecia soltera, viviendo 
con su madre; pero eti 3 de ¡iiayo de 1.790 estaba ya casada con un sobriuo de Valles y se c \ í iu-
guió en la obscuridad. 

SILVERIA MAIÍIA RIVAS Y LADVEMaMT. - H i j a de .Manuel Rivns y de ia famosa Mnria Ladvc-
r:ant, nació a 12 de íelirero de 1.76Ü en la calle de San Juau, y fué bautizada el siguierite día en la 
parroquia de San Sebaslián. gmpezó su carrera artística en .Madrid eu octubre de 1,771, en la com-
p;mía de Miniiel iMartínez, y íuc ascendida Insta suplir a las gr ic iosai , con veinte reales de par lid o 
y nueve de ración; falleció antes de cumplir los 22 años. Según parece, estuvo casada con Antonio 
()rtiz, también cómico en provincias. Silvcría se distinguió en los papeles jocosos, y cantando tona­
dillas en los saínetes de don Ramón de La Cruz, que compuso para ella algunos papeles. 

FRANCISCA D!í SALliS I^ORTACARRERO Y GUZ.MAN CHAVES CHACOM.—Condesa de Mon-
t¡jo. hija de d in Cristóbal Porlacarrero, marqués ae Valderrábano, y de su esposa doña María Josefa, 
C.liavcs Chacón, después religiosa carnielita. Se educó en el convento de San Fraricisco de Sales, de 
doncellas nobles, creado en esta corte por la reina doña Maria Bárbara de Braganza, y allí aprendió 
l,TS primeras Iclras, traducir y hablar varios idiomas, bordar y demás labores de su sexo. Su ardiente 
calidad y amor al Diójiíno, justamente con el esmero en la educación de SEIS hijos, hace que se la 
c msidere como modelo entre las señoras de su clase. Tradujo al castellario Jluslraciones cristianas 
s ibrc el sacramento del niatri;nonio, libro que el obispo de Barcelona, don José Climent, recomendó 
a sus diocc-iauüs e hizo reimprimir en aquella ciudad en 1,774. en 8," Desde 1.763, en que murió t ] 
c,itide, su abuelo, era esta señori condesa de M jnlijo, y estuvo ca i i J a con don l'elipe l'alai J Í , hijo 
\\¿ los marqueses de Ariza; falleció en 24 de octubre de 1.79U, a los cincuenta años de edad, dejan 
do una dilatada sucesión, 

FR.^XCISCA OiOiílCl.—Natural de Madrid, según ella expresa en la ohrila que escribió titulada 
La musaraña de Pindó, ¡ironóslico burlesco para el año de 1,758, dedicado al duque de Arcos, en 
vi^rso, como io está la introducción y todo el pronóstico, 

LORETO GARCÍA Y GARCÍA.—Notable cantante, nació en l u d e abril de 1,799, y fue bautizada 
en la parroquia de San Sebastián, y murió en Paris a 15 de mayo de 1.866, Su madre doña Rosa, 
mujer de rara hermosura, era segunda dama en el teatro del Principe, y cuando la niña Loreio l e ' 
iiia seis años de edad, quedó ya ajustada para desempeñar papeles de ángel. En 1.814 hiso la parte" 
piincipal de la Gitanilia de Amor en el teatro de la Cruz, con éxíio extraordinario y después de Ali-
nia, reina de Golconda, en que obtuvo muchos aplausos. El maestro Caraícer, convencido del ex 
traordinario mérito de esta artista, al que nnia su hermosa presencia, la llevó a Italia, y apenas se dio 
a conocer, fué escriturada como prima donna para el teatro de la escala de Milán, y de alii a Paris, 
obteiiiendo en ambas ciudades éxitos envidiables, lo mismo ocurrió en Alemania y Bélgica, donde 
además dio muestras de notable bailarína. Vuíl ta a España, cantó en Madrid, en 1.838a l,84il, gran 
número de óperas, en que fué aplaudidísíma, per su privilegiada voz de tiple en calidad, caniídad 
y extensión, a qne sabía dar un,i expresiÓEi y sentimiento encantadores. Estuvo casada con c! famo-
SJ compositor de bailes, Vestris, y de este matrimonio nacieron varios hijos de extraordinaria her­
mosura, Disírutó de la jubilación que el Ayuntamiento de Madrid concedió a los cantantes y .ictores 
que habían trabajado algunos años en sus teaíros, 

ISABEL DE BORBON,—Infanta de España, nació en el palacio del Buen Retiro, en 31 de diciem­
bre de 1.741. Hija de don Felipe de Boíbón y Farnesio, luíante de España y duque de Parma y de doña 
Luisa Isabel en 1,760, a 7 de sept iembre, se desposó con el Archiduque de Austria, Príncipe Real y 
hüredero de los Kelnos de Hungría y de Bohemia, y Emperador de Alemania José 1, y llegada a Vie-
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na, l i ¡ ;o su entrada pl ih l ica en ayucl la corte, el fi de oc l i i b re , üon gran apáralo. Fal lec ió en 27 de 

nov iembre de 1.763 y '̂ e la d io sen ii l lura en el panteón Ife^l de la Casa de A LIS Ir ¡a. 

F i lé Princesa muy ins t ru ida , par t icu lar inente en asuntos de re l i g i ón , muy amable para todos y 

escr ib ió : Med i tac iones cristianas para [in r cü rn espi t i ia l , en francés, de cuyo id ioma se trasladaron 

al i ta l iano, y después al castel lano, por don Joaquín , M l i es , qu-e las dedicó a la reina de Esp.arM, 

sil hermana ( M a d i i d 1.767, en 8.".) 

M A R Í A DE 8 O R B 0 N Y F A R M E S I O . - Infanta de Rspaña, l i i ja de Fe l ipe V y doña Isabel de Far-

nesio; nació en 31 de mar^o de 1.7 IB. Casó en 1.729 con el entonces Pr inc ipe del Bras i l , y después 

Rey José. V i v i ó muy esl imada de los portugneses por sns excelentes prend-is y e jemplar rci is i iosi-

dad . Fa l lec ió , ya v iuda , en Lisboa el 15 de enero de 1.781, a los sesenta y Ires años de edad, sien^ 

do deposi tados sus restos en el conven io da San Francisco de Pan la de dicha c iudad, en cuyo tem­

p lo se le er ig ió de.=piies un sepulcro al lado d i 1 Evange l io , y adonde fué trasladada el 11 de d ic iem­

bre del año s igu iente , 

A N A AI-V.-\REZ D E T O L E D O . - Conocida por Sor Ana Ag i i s l i na de Jesús Mar ia , re l ig iosa agus-

t ina recoleta. Fue bija de don Manuel J:i<»iuíii A lvarez lie To ledo y Por tuga l , conde de Oropesa, y 

de dofla Isabel Pacheco Tcüez G i r ó n , Entro en el convento de Religiosas Agust inas Recoletas de la 

V i l l a de la Calcada de Oropesa, que liabiaEi fundado sus padres. A los v t n t i ú n años de edad fué 

nombrada pr iora de la C o m u n i d a d , con dispensa de í n San t idad , en cuyo cargo fué reelegida y s i ­

gu ió lias til el f in de su v ida . Fal leció el 29 de cuero de 1.7Ü9. 

M A R Í A TERESA Di í BORBON' Y i - A R K E S I O . - I n f a n t a de Espalía, l i i ja del Rey Fe l ipe V y doña 

Isabel de Farnesio. Nació en 11 de j nn io de 1.72li, y ca.-̂ ó en 1.7-i-l con don Luis de Bo rbón , Del f ín 

de Francia, celebrándose el despcsor io en 18 de d i c i embre , en cuyo acto representó al nov io el 

Pr íncipe do i i Fe rnando , t i día 20 por la tarde, part ió de Madr id S. A . doña María Teresa a incor­

porarse con su esposo, a la sazón T i P^ris, s iendo P len ipotenc iar io para la entrega el Conde de 

M o n t i j n , don Cr istóbal de Portacarrero, qi ;c le h^zo con nn esp lendor y apáralo vcdaderaniente no­

tables. ,^'hiriü de sobrepar to , el 22 de j un io de 1.716, a la edad de 20 años. 

D O M A A lAKI \MA SILVA B A Z A N Y ARCOS DE VIENESES.—Nació en Madr id a 1-1 de oc tubre 

de 1.740, fué bi ja de los ma ;qu ;scs de Santa Cruz, don Pedro de Silva y doña María Cayeíana Sar-

m i e i i l o y So iomayor . Nada nienos que tres veces es tuvo casada; la p r imera con el d i i t | i ie de Hi ies-

car. la segunoa con el conde de Fuenles y la lercera con el d u q u f de Arcos. Perteneció a la Acade­

mia de san Fernando como socia honorar ia , por su dcstrc/.a en ia p in tu ra . Mu r i ó a 17 de enero de 

1,7S-J. Hi ja su;,a fué dofla María Teresa (^aveíana de Si lva, duquesa de A lba , inn ior laüzada por ü o ; a , 

Esc i ib ió algunas poesías lír icas y t radu jo varias obras del f r a n r c i . No l legaron a pubi icarsc ni ^lna^ 

ni otras. 

M A R Í A M A R G A R I T A UE A U S T R I A . - E r a hi ja de Fel ipe IV y de dona Mariana de Aus t r i a Na 

ció en M a d r i d ei 12 de j u l i o de l . í i ó l , b^Hitimándola en la capi l la real ei día de Sant iago. La sacó de 

pila la infanta Maria Teresa, nacida del pr i . i ie r tna l r im in io de Fel ipa IV con doña Isabel de Bo rbón 

y fué después esposa de Luis X I V de Francia, Ll día dei banti / .o, al qui larse el guante ia madr ina, 

se ie cayó una preciosa sor t i ja de b r i l i an les , y al cogerla una mujer del pueb lo y devolvérsela la 

in fama la d i ] i j qnc se la gna ida ia para el la. La recién n.icidí; l legó a ser empera t r i z , pnes se casó 

con el emperador Leopo ldo 1, enipera do r de A leman ia , 

SOR A N A D E S A N J E R Ó N I M O , - F u é l i i ja de don Pedro Verdugo y doña Isabel de Cast i l la, con­

des de Torre l 'atma, vecincs de Granada, y l ier ipana de don A lonso Verdugo , señor de Uor y c inba-

j a d ' T de España en l ' n r i i i . 

N.tció en Madr id en el año !,1595, / desde su niriez inaniíestó s ingular af ic ión a la poesía y al es­

tud io . Era muy versada en las l i tcra iuras gr¡e¡;a, lat ina, i tal iana y castel lana, y excelente p in to ra . 

En 1,729 ¡nmó el hábi to en el convento d . rel igiosas í.aiKíscas de Granada, ingresó contra la vo lun tad 

de sil fami l ia , y profesó en el año s igu ien te . M u r i ó santamente a 11 de n o v i e m b r e de 1.771, Escr ib ió 

varias «bra.s poéticas que fueron publ icadas después de su nu ic r l c . 
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A N T O N I A D\í A I - A R Í : 0 > ; , - H i j a de M i i d i i d , poet isa dis l in i>nida. Es í r i h i . - : .Déc imas a la inner ie 

de Reyíiíi ni ieslra Señora, en n^etáfirfl de n m part ida v jugando e.ste vnc ¡ l i | . i , pa r t i da* . ' i<elación 

de las tieslas que lia l iecl io el Co lug id Imper ia l de \s Compañía de Jesús de Madr id en la cai i i iü i^ i i -

ción de S. ignacio de Lnyo ia». 'G i í i sa en li in ir de San Is idro». «Relación a las ln nras que h i i o la 

Un ivers idad de Salamanca a la M a j e s t a d de la Reyna Dnña Margar i ta de Ans l i i a nuestra S e ñ o r a - . 

"Justa poética de San Is idro-- , reimpresa en las abras sueltas de Lope de Vega. 

D O Ñ A F E L I C I A N A FKLIX DE V t G A . - H i j a de Lope de Vega y de dnñs Juana de Guardo, nano 

en febrero o uiar/.o del año 1 , i i l 3 y rec i l i ió el b i int ís ino en la parrnqina de San Sebasi i . i i i de M a d r i d , 

s ie i 'do su padr ino el duque de Sessa. Aute= de 1 .63-!, eoi i t ra jo u ia l r in idu io c i 'o Luis de U 'á legn t , 

vec ino de Mad r i d , de qu ien l iubo dos l i i j ) s , Lope de Vega en su t e s t a m e n t i . otorya lo a '2ñ de agos­

to de l.t'.í.'i, la dejó por universal l iercdeía. Dio a luz bastantes esci i los de su padre y fal leció en j u ­

nio de I,ü57, s iendo va v i u d i . -Ve in i in i i í i p.irte verdadera de las comedias del F¿ui>; de Üspaña Fray 

Lope de Vega Carp ió , dei l i á l i i t " de san Juan, f í ídi i l iat del santo of ic io de la inqiLÍsictón, p rocurador 

fiscal de la cámara Apostól ica, sacadas de sus or ig inales, i ,— i í u Mndr id por la v iuda de .•Monso ,viar-

t i n . A ñ o 1,63.1, 

M A R Í A FRANCISCA DE LOS A X G E L F S . - N a t u r a l de Mad r i d , donde v iu í ' al mundo el H de 

abr i l de ¡.637. Sus padres fueron don Juan B a/que?, Davi la v doña ,He!cliora M e r i n o , nob le burga­

lesa. No n ios i ró en sti j u ven tud vocación rel ig iosa, antes al cont rar io , se d io a las d ivers iones, Lino 

de sus biógrafos d ice: Tafíirt con pr in io r e' l iarpa y otros ins t run ien ios Uaii?,,-ib,i i-un ayrc v desen­

fado. Jn;:aba al ajedrez con dest re ja . Y aun excediendo l^is l imi tes de su si-sn. e-^^'rinii:: itn.'i espada, 

manejaba nr;a escopeta y se pieciab. i de poder dar su vo io t n luaierias de la mi l ic ia S l i i pensaba 

en galas y en desear ser vista y mirada • 

Entre las muclias comedias que lela, e. icnntró un di.i ele r io l l b r i to d-- deuo i - ión ; levólo v comen­

t ó a sentir deseos de vida mas períecta, Kesiielt . i a entrar en re l i g i ón , tomó el habi to de eai mei i ta 

descalza en Ocaña, en 23 de oc tubre de 1.568. 

De Ocaña pasó a fundar un convento en Mad r i d , con la n-,a Ire Luisa de Je-:ú' .• o t r i s •^eis re l ig io 

sas, inaugurado el 10 de sept iembre de 1.684. En cst¿ mur ió , el '2') d i .)Cliibre d • 1 7^7 

Escr ib ió una concisa re lación de sn v ida, por urden de sus nrela. los; mas t i i rde, y p ir . . r h n de 

los mismos pre lados, escr ib ió otra re lación iu;is cflen^^a v otros var ios escritos que recug ó en un 

v o l u m e n , íray A lonso de la Madre de Dios y pub l i có en Madr iü el año 1 736. 

Su esf i lo senc i l lo no es nada desagradable, y en toda ella at iende a la s incer idad l i i m l l d e y na­

rración verdadera, sin buscar adornos ni observar cronología de t iempos ni correspondencia con las 

sucesos a los años. 

LORENZA M É N D E Z DE Z U R I T A . —Nació en Madr id y recib ió una esmerada educar ión desde 

nii ie n iña. Casó con Tomás Gracián Dari i isco. Residió en Va i lado l id cuando se trasladó a és|a la cor­

l e , donde tu v. una l i i ja l lamada Marg i r i t . i , baut izad.! en San Loren^. i , a '17 de j u n i o de l . l l U l . Deb ió 

mor i r poco después, pues ya en el año 1,605 ap i rece Tom.is Qraciái i casado con ioña Isabel Berr l i ­

gúete, nieta del celebre escultor A lonso l íe r r i i yue ie . 

Lope de Vega la alaba en los siguientes versos del Laurel de Apolo, - . 

Doña Laurencia de Zur i ta , i lust re 

admirac ión del m u n d o , 

ingenio tan pro fundo 

que la fama, la suy.i , para lustre 

de si misma, la p ide , 

escr ibió sacros h imnos 

en versos tan d iv inos 

que con el mismo sol d imetros m ide . 

C A T A L I N A M A R I A D E L A 1'RESE^JTACI0N. —Fundadora del convento de Mercenarias de San 

Fernando de Madr id . Uesde niña fué educada con una tía suya, beata de San Francisco, sor Isabel 

de la T r i n i dad , qu ien la af ic ionó a ia vida rel ig iosa. A la edad de diez y seis anos tomó el habi to de 
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la Orden de la Merced reculela del convenio de don Juan de .Alarcón, en mayo de 1.657. Era muy 
dada a la oración y a los ejercicios de piedad, por cuyas virtudes ¡ué elevada a la catcgniiíi de Prela­
da, en I.R76, escogida para fiínjadnra del convenio de San Fernando, en él vivió piir espacio de 
veinliciiatro años, liasla que después de un i larj;;i enferniedad, Fiiírida con ad mi rabie resi!;na,ión, 
murió en ol de dkienil) ic de l,?Uil, a las cuatro de la tarde, con íjrsn senlimiento de lodos cuantos la 
coiiocian . 

AMA Dii ZUAZO,—Poelisn y minica de gran mérito, segiiji Lope de Vega, en sn .Lmirel de Aiui. 
)o- , silva a.", en que dice es naliifal de .'^ladiid, y liace de ella cumplido elogio. 

MARÍA FRANCISCA Dü SALF.S POFíTOC.^KRiíRO. CONDÍÍSA DF MONTIJO.—Nació en Ma-
dí io . a l(J de .luriio de 1.754. Qnedó hiiciians siendo muy nina, por muerte de su iío el arzobispo de 
Toledo, don l.nis Fernández de Córdotia. Heredó la casa Qe Teba > Árdales; luvo además eiros mu-
clios litulos nobiliarios. Casó a la edad de 14 años con don Felipe Antonio de Palafos, marques de 
Ariza. Habiendo traducido del francés la obra de Nicolás de Toiirneau.'i, Insínir.rioncs crístionas so-
brr i'l Sociamcnlo lie! iiniírimoiüo, libro marcadanienle jansenista, se vio procesada por ei Santo 
Oricio. 'Tuvo dos hijos y cuatro bijas. Falleció en Logroño a 15 de abril de 1,8i)8. De la coirdesa de 
Monlijo V de sus cuatro hijas, hay un herriiosu cuadro con sus retratos, atribuido nada menos que 
al iiieomporable pincel de Goya, Escribió: «Inslrucciones cristianas sobre ei sacranrento del matrimo­
nio > que va precedido de una larga caria del obispo Climenl, lleno de espiriiii jansenista y de re-
criiiiijraciones a les jesuítas, especialmente al padre Tomás Sánchez, antor de la olJr.i i,De ma-
trinionio •. 

ÉPOCA DE CARLOS IV (1.789) 

El esplendoroso reinado de Carlos III empieza a decaer en las manos de su iiijo 
Carlos IV, que fué prociaiiiado en Madrid el !7 de enero de 1.689. 

Las Cortes convocadas el 30 de mayo señalaron para el 23 de septiembre el re­
conocimiento del iiioiiarca y jura del príncipe de Asturias don Fernando, acto que 
tuvo lugar, como de costumbre, en la iglesia de San Jerónimo. Se trató en estas cor-
fes de la abolición de ia ley Sálica, acordada por FeÜpe V, como contraria a las an­
tiguas ieyes dei reino. 

Comenzó e.sle reinado en c¡rcu;isiaiicias diíiciles, pues la coniinuación del es­
fuerzo llevado a cabo por Carlos III, hubiera requerido un continuador más decidido 
y enérgico que su bondadoso jiijo, que retrocedió ai dominio de los antiguos favo-
rilos, que le adulaban y no le liacian ver la gravedad de ios problemas de la patria, 
cegándole, pa¡a ello, con el humo de la pólvora quemada en las cacerías del Pardo 
y de Aranjiie,^ Se retrocede a ios tiempos de Juan II, de Enrique IV, de FeÜpe III y 
IV, de Carlos II. El encumbramiento de don Manuel Godoy trae al pensamieiUo las 
privanzas de don Alvaro de Luin, Beltrán de la Cueva, Lerma, Olivares, Valenzuela 
y Nilliar, y decir privanza, es afirmar decadencia. 

Se censuraba demasiado las cacerías del rey y las ligerezas de ia reina. 
Cayó el gobierno de Fioridablanca, que íué reemplazado por el del conde de 

Araiida, en cuyo tiempo (2! de abril 1.792) se creó la Orden de Damas Nobles de 
María Lui^^n. 

Don Manuel Godoy, hombre que de obscuro origen se elevó, por el favor de la 
reina, a ios más altos destinos, llegando a duque de Alcudia y a Príncipe de la Paz, 
subió al poder el 15 de noviembre de 1,792, ocupándole hasta el 28 de marzo de 
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1.798, en que fué reemplazado por don Francisco Saavedra. Nuevamente volvió a 
ocupar el poder en 1.800, conservándole, sin interrupción, liasta su ruidosa caída, eu 
el año 1.808. 

El 28 de septiein'^re de I.7L3") S= i i iJuita al conde de Ficridablanca «de toda la 
responsabilidad que pudiera tener por el tie:T]p> que sirvió de primer secretario de 
¡Sstado... perniitiéti I O I Í que viva en el pueblo y provincia que le acomode, pero se 
le prohibe regresar a Ma.lr id y sitios Reales...> 

Pasando por alto las guerras de iispaña, ya que nuestro propósito es solo el de 
circunscritj irnir. a la liist )ria de .Vi ¡ ír i 1, diremos que en el año 1.807, la v i l la de 
Madrid regaló al principe de la Paz el palacio de Buenavista, que había sido com­
prado a lo.s herederos de la duquesa de Alba en unos diez millones de realeí. 

El sxcesivo favor y poder omuimodo de que gozaba GoUoy en el ííobíer::o de 
E.spaña, ios vejámenes que Fe le atribuían contra los condes de Aranda, Fioridablai i-
ca, Jovellanos y otros de reconocido valer, y las ¡uniensas riquezas que se le creían 
acumuladES fueron causa del odio del pueblo y del que le profesaba, sin ¡ímiíes, 
el principe de Asturias, que a la vez odiaba a su padre tanto como al favori io. Se 
dividió la opinión y el pueblo se jiuso al lado del príncipe, estallando el motín que 
dio lugar a aquel decreto real que exoneraba al principe de la Paz de sus empleos 
de generalísimo y almirante (18 de marzo 1.808J. 

La casa de Godoy en Madrid fué saqueada por el populacho que^ tocando pan­
deros, clarines y tamborea y af i lando pañuelo^, gritaba desenfrenado: ¡Viva el rey! 
¡Viva el príncipe de A.siiirias! ¡Muera el choricero! Fueron pasto de las llamas aquel 
día la casa de un heruiano de Godoy, de la de su madre y las de algunos que se 
creiai! eran hecltura del favorito. 

Para dar ide^ del odio que inspiraba el piincipe de la Paz y de la opinión en que 
se tenia su moral y la de la corle, a la que ¿I debía todo, transcribimos este soneto; 
í'Por ti murió el de Aranda perseguido;—Plorídablanca vive de.sterrado;—Jovelianos 
en vida sepultado,—Y uiuchos grandes yacen en olvido. —De la madre, del padre, 
del marido—.Arrancaste el liOTior, has profanado, —Polígamo bruta!, aquel sagra­
do—Que indigno lú, pisar no lias mer&cido.—Calumnias, robos y atentados.—Con 
descaro insólenme cometiste.— ¡Oh tú, el más ruin de los malvados!—Si almirante, 
sí grande te creíste, . -Cuando eras el más \ i l de los malvados,—Hoy el cielo le vuel­
ve a lo que fuiste.» 

Mesonero Romanos reivindica, en parte, la memoria del principe de la Paz y al 
calificar de desdichado y grosero este soneto, dice que «la corle de Carlos iV y Ma­
ría Luisa, con su arrogante favorito, su ligereza, su voluptuosidad, sus errores V has-
la su inmoralidad, si se quiere, tenía también su lado brillante para la capital; y era 
la ostentación y magnificencia, la fokrancia y libertad práctica de las opiniones, la 
ausencia de toda persecución política o religiosa, la protección y el impulso (iispen-
sado a las Letras y las Artes por ese mismo Godoy, a quien politicamente pudiera 
hacerse severos cargos; a quien la mayoría de la opión aborrecía de muerte; a quien 
la Revolución y la venganza llevaron a espiar sus faltas en una muerte oscura en 
país extranjero, al cabo de un destierro de cuorenla años; a quien la historia conlei i i-
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poránea lia estado e.scariiecieudo, durante medio siglo, por todos los modos posi­
bles, con una exageración apasionadii y rencorosa. 

sSin eiiibafíío. en medio de aquellos cargos que pretenden justificarse, no po­
dría, sin i i i jusl icia, negarse a Godoy un grado no vulgar de talento, un espirilu pro-
fuiuiaiiiente nacional, un arrojo, hasta temerario, en acometer grandes luchas, y una 
sagacidad muy marcada para so.-ílener su poderío y para desconcertar a sus contra-
íiüS ii i lernos y externos. 

sMuchos ilustres iionibres poiíliciíS, cienliíicos, l i terariosy artísticos bri l laron en 
todo su ef;plendor en la corte de Carlos IV; todos disfrutaban del favor del monarca 
y del especial del favorito, trabajaban en pro de la ilustración y del buen gusto, bajo 
sus auspicios y muchas veces a impulsos y excilación suya.—No solo protegió las le­
tras y ia ciencia con este apoyo a la personas de sns más genuinos representantes, 
sino q i i f impulsó, lie varios modos la ii isirucción piiblicíi, creó en Madrid diversos 
eslablecimieniüs cienlificos, tales como el Depósito Hidroüráfico, la Junta de Fo­
mento )• Baianza, la Escuela de Ingenie-ros, la Institución Pestaloziana y el primer 
Conservalorio de Artes; Htacó, aunque disiniuladamenle, y tuvo a raya el fanatismo 
y el poderlo del poder inquis i lo i ia l , la educación frauiina )• escasa Je los conven­
tos, y la pedantesca de las univeisidailes; combatió las preocnpaciones vulgares con­
tra ciertas clames; procuró aliviar, en lo posili ie, las cargHS publicas, y dando la se­
ñal de ia desamortización de la propiedad del pais {que estaba casi toda afecta a 
capeilgnias, memorias y obras pías), abrió un nuev j es¡den.lente manantiai a la r i ­
queza pública y particular. 

sLa capital del reino, sólo con e-íle motiv. i , pu.lo asi j í iuar ya su íutnra renova­
ción; inües de casas raquilicas o ruinosas, afectas a aquellas religiosas fundaciones, 
fueron vendi.las, en ios primeros de este siglo (XIX), por disposición del Gobierno 
de aquella époc^, preludiando, de este modo, la comp:eta desamortización religiosa 
y civi l , qup más adelante habían de observar laü revoluciones. Y, a la verdad, que sin 
este paulo de partida, nada podría hacerse en Aladrid, cuyo perímetro en su milad 
estaba ocupado por más de seterUa conventos, huertas y accesorios, y el resto Meno 
de un uiejíquino caseri i (propiedad, en sus cuatro quintas partes, de manos muer­
tas), tolerado, más bien que protegido por los verdaderos dueños del territorio. 

»La .Administración pública siguió, sin embargo, poco más o menos en aquel 
caos de confusión, ei] aquel tegido secular y tormi.lable de trabas ingeniosas, que 
teiiian al pais enviv i to en la impotencia y en la ignorancÍH de sus propias fuerzas, 
con su Consejo y Cd'iiara de Costilla y su Sala de Alcaldes de Casa y Corle omni­
potentes e inevitables en todos los actos de l i villa pública y privada, desde ia suce­
sión del trono liasla el ejercicio de la pesca, o de la caza con hurones, desde los 
bandos de buen gobierno para el orden p i l i t i co de la población, hasta la tasa del 
pan y del tocino; de^de e. pase de las bulas pontificias, hasta la censura por una no­
vela, o de un tomo de poeíias; desde las causas de alta traición y lesa majestad 
hasta los matrimonios de la autoridad paterna y los amancebamientos privados-
desde los pleitos de ¡enata, hasta los amparos y moratoiias; desde la provisión y 
consulta para las altas dignidades de la iglesia y de la magistratura, hasta el examen 
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de los escribanos y algiiariles; desde las príioniáücas-sanciones y leyes conslií i i l ivas 
del reino, hasta la preíiidencia de los tealroií y diversiones; liesde la decisión de los 
litigios más graves y complicados, hasta el permiso para una feria o para una corri­
da de toros por cédula real. 

i>La Administración local estaba confiada a la corporación municipal, compuesta 
de regidoresperoeiiLOS por juro de heredad, con un cnrresíitíor al frente (por lo gene­
ral salido de las salas de aquel misir.o Consí jo o su Sala d.í Alcaldes de Casa y 
Corte), que giraba dentro de la órbita que ¡e marcaba aqu?l planeta; v apoyando des­
pués en las innumerables juntas de tasa.'!, de bureo de aposentomicnío, de sisas y de 
propios, etc., flanqueadas por las corporaciones relisriosas y profanas, ios gremios y 
confradias, ofrecía mi toiio digno de tales medios; eslo es, una parali;íac¡óii y un ina-
rasmo intelectual, lógico resultado de tantas {rabas o de tan encontrados agentes. 

Todavía hemos alcanjado a oir de boca de algunos, que tuvieron valor suficien­
te para combatir aquellos errores, el espectáculo indecoroso y repugnante que ofrecía 
a principios del si^io actual (XIX), y en me l lo de la esplenJerosa cort? de C;irlos IV 
la cypilal de la monarquin. —Su aspecto general {a pesar de las considerííbies aun­
que parciales mejoras que había recibido de los tres monarcas anteriores), presenta­
ba todavía el mismos aire villanesco que queda descrito por un testigo contempo­
ráneo a mediados del siglo anterior; su alumbrado, su iinipieza, su salubridad, su 
p'tlicia urbana, en f in, eran poco más que ¡nsignificántes; la seguri.íad misma com-
prorr.elida absoluíamente a ca^ia paso, lucia preciso a todo ciudadano salir de no­
che bien armado y dispiieslo a sufrir un combate cu caúa esquina; sus mercados 
desprovistos de basliinentns y solo abiertos, eii vir l í id de las tasas y privilegios, a 
las clases más elevadas; sus comunicaciones con las proviiiciüs poco menos que 
inaccesibles; sus establecíniienlos de instrucción y beneficencia en el estado uiás 
deplorable; sus calles y paseos yermos y cubiertos de hierba o de suciedad, por la 
desic.ia de la autoridad y el abaüdono de 'a población, y los cadáveres de ésta, se­
pultados en medio de ella, en las bóvedas o en las puertas de las iglesias, o exhu­
mados de tiempo en tiempo en grandes mondas para ser con Juci-ios en carretas al 
estercolero común.., ¡Asi ¡rían seguramente ignorados los del inmortal Cirz'.mres, y 
así íiieroii también, ea /o> primeros; aíijs di.' este mismo S! \ ' / Í ) , los del Fénix de los 
ingenios, Lope de Vega, que jac ia en las bóvedas d í la parroquia de San Se­
bastián! 

>I.a fábrica de labacos, el convento, lio;- ouaríel de San Gi i (I), el Depósito H i ­
drográfico, [a casa de ía calle del Turco que sirve lioy de Escueia de Caminos (2); 
el cont'enlo de las S^lesas nuevas, calle Ancha de San Bernardo, íueroii los ún i ­
cos ediíicios públicos que legó a Madrid el reinado de Carlos IV; pero como el buen 
giislo en las arles iba infi luándose en la opinión general, se revela también su pro-

Ib l:stiib.i ciüpií'í ' iílü I n lo (|[ic Irjy î s j)l<ií;i de [:s¡);in:i. 

(;!1 l,:i c.ilk düí Tilico li;¡ cfliiilii.ido 5ii iioiiilire por üi di; Al.ir.nnis -ic Ciib.i,-.. E\ eJiJicü) d que se 

li.icc reíiMCucJa iu ociipn lioy hi l^scuelri de Arios y Üíiciys. 
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greso en ¡as construcciones paiticnlare?; de aquella época, Ules como ei pakicio de 
Liria y de Buena Vi^ta, la casa de los Gremios, la del duque de Villa-Hermosa y 
la reforma principiada en la de .'Vltatiiira.í 

Entre las mujeres que ilustraron esta época figura: 
ISABEL AX'OEL'i COLBRAND.— N:icÛ  el 2 de febrero de 1 J.i~\ liiji de dnn Ju.in, Vinlín de la 

capilla y c.-iuiara del Ray Cirios IV y luego e5posi del célebre coinpisitor K issini. Fnc díscipLila de 
solíeo de don Francisco Pareja, compositor y pri-ner vicilün;el1o de los tealros di: Madrid, cuando 
apenas contaba seis años de edad, y continuó tres años niá; tarde SLIÍ lecciones de c in to hi jo la di­
rección del maeslro Mlrianelli, haciendo rapid.'S progresos, y aprovecliáudose de la eslancia del cé­
lebre sopr,'ino Creceuslini, el cual, sorprendido de l.i precocid.id de la jnven Isabel, se encardó de 
darla algunas lecciones de cauto, previendo los Iriuiiío? que híüiia de obiencr. cnando hiciera su 
debu t en los teatros txt ranjeros . 

En LUÍ concierto dado por el embajador Luciano Bonaparte, a toda la yrandeía y Cuerpo Diplo-
malico, cauto Isabel, por primera vez, a la cd.id de calorce años, admirando como uii verdadero pro­
digio a todo el auditorio. SiLcesivamenle caiiiú en pri^scncia de S i . MM, logrando que ia líeiua 
doria .Maria Luisa la pensionase, para que pudiera p^iíecciuuar lan [elir ts disposiciones eii el e.xlrari-
jero. En 1,801 marebó a París, aeoiupiñ:-;da de sn padre, cantando de tránsito en Burdeos, en un 
concierto, y luego eu !a capital, por espacio ái a lgunos años, recibiciidc grandes lULiesIras de apic-
clo y pública adrniracióu; asislió a los grandes conciertos que dio en su palacio Napoleón j , en cele­
bridad de su corouaclí'ii!, dinide el mismo emperador, eu presencia de toda sn corle, la felicitó, col-
mándnla de regalos v piesenies inaguiíicos. 

En otro concierto que se orgaui^ó a inici ^tíva del eu'bajador espMii il Gr.iviua, con el eNcliisIvo 
objeto de que aduiiraseii su talento los españoles resi.lentes en Parií y el Cuerpo diplomático ex­
tranjero, Bontenipo, la acompa/ió al piano; Vlreiicort, dirigió las picí is de orquc i ta ; Clieruhiui, la 
parte de canto, e Isabel, más que nunca inspirada, cantó con voz lan sonora, ciara v vi¡>r¡inie en 
aquelhi solemnidad luusieal, que un entusiasmo tr'-nélico se ap.idcró de tan distinguida concurren­
cia, que al di:i siguiente obsequió a la CoIbranJ cou iníinida 1 d-̂  billetes de Banco, el que menos 
de (i.003 francos y alguno de 20.000, sin coiilar otros legalos. A poeo regresó a España, CCMI objeto 
de despedirse de su familia, y partió a llalla, donde la esperaban nue^'os y merecidos triunfiis. 

Las principales óperas que el Inmortal Rosslnl escribió expresamente para la Coibrand, s¡-n 
Elisabetla, Ofello, Arniida, Mosc in Egllto, Ricciardo, e Zoraidc, Criisione, Doiuia del Lago, Zelmi-
ra, Seniiramide y una porción de cantatas, dedicadas a los emperadores y piiucipes, y eu que la 
Coibrand aseguró su reputación, cantando en los teatros de N'ápi les y Venecia. C^asó, como se ha di­
cho, con Joaquín líossini, en Castranso (Bolonia], el 15 de marzo de I.H22, y segiiidauíente cantó cu 
los teatros de Vieua y Londres basta 1.823, en cuya época se retiró de la escena y no volvió a i.ant.nr 
en DÚblleo. Orgullo de nuestra patria, española ihislre. c inlante admirada, por todo el mundo mu­
sical, mujer benéfica y adorada por su bondad y des iu lcré : , esp isa amable cuan t j desgraciada, la 
Coibrand vivió en sus últimos años en sus posesiones de Bolonia, siendo el encanto de todos lo-: 
aíicio nados, que admiraban en ella a la da un de m.ís reputa :¡ó i y í i na d í los teatros i t i l ianos. Te­
nía buena estatura, ojos negros y rasRados, aire español , alma de fuego en escena, el pnblico de Ña­
póles al oir'a en Eljsabctta, prorrumpía muchas veces cu aclamaciones de ; lii sci /n irgiiin tía vrro: 
voz de soprano, e.'ttensa, ágil v sorprendente son doles que por .si solas, bastan a formar una cele­

bridad del siglo. Tauíbicn compuso, con un carácter de originalidad y liucn gu'ilo notables y varias 
eluciones y arias, que acreditan su indisputable tálenlo, cabiéndole J a gloria, adema-;, de haber ser­
vido de t ipo, de interprete y de inspiradora a las más imperecederas obras del inmortal Rossiui, 

La muer le de Isabel Coibrand, acaecida en Bolonia, el 17 de octubre de I.Sl.'i. fué sentida por 
iodo el mundo; sus funerales fueron verda.lerauíeule regios, y Rossiui quedó tan a íe t lado poi la 
falla de su ilustre compañera, que no volvió a recobrar su natural ¡nvlalidad. 

Con el titulo de Caníoni, compuso la Coibrand eualro magnificas colecciones de romanías , una 
que de iicó a la reina de Esp iñ i, otra a su nH;s t ro Crescentini , otra a la emperatr i í de Rusia y la 
Última al príncipe Eugenio Beanliarnals. 
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Isabel Angela Colbrpnd, célebre cantante de 
ópera, esposa del notable maestro compositor 

Rüssini, 
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ÉPOCA DE FERNANDO V!l (1.808) 

La caída de Godoy, el 18 de marzo de 1.B08, fué la causa de la abdicación de 
Carlos ¡V en su hijo Femado VII. Entró éste en Madrid el 24 del mismo mes, entre 
aclamaciones delirantes del pueblo y grandes festejos. Sobre el nuevo monarca llo­
vían las flores y parejas de palomas, que los madrileños le arrojaban desde los bal­
cones, guardillas y tejados de las casas; las mujeres y los niños se abalanzaban a él, 
para besar su ropas, y los hombres arrojaban sus capas para que sobre ellas pasase 
el caballo en que venía montado el rey. Más esta general alegria se vio, en parte, 
neutralizad;] por el fundado recelo de haber entrado, im dia antes en Madrid, el 
ejército francés, al mando de Murst, por lo que los madrileños presiulieroii el peligro 
de la independencia del país, presentimiento que vieron convertido en realidad al 
ver salir de la corte a su idolatrado monarca, el dia 10 del siguiente mes de abril, 
con dirección a líayona. La salida, más tarde, del reslo de la familia rer.1 para la in­
dicada población francesa aumentó ti enfado de los hijos de Madrid que niaiiifes-
taron una ruidosa protesta, que tuvo el desenlace sangriento del famoso Dox de 
Muyo efe 1.80S, en el que Europa vio alónita cómo unos cuantos patriotas resijlian 
al coloso que todos creían invencible. A las voces de los gnipos armados: ¡Vecinos, 
arniíirse! ¡Viva Fernando VII! ¡Mueran los íranceses! surgieron los liérOes Daoiz, 
Velarde, Ruiz y tantos otros anónimos, entre los que figuraban no pocas mujeres que 
aiixiliaiiban a los suyos y les enardecían en la lucha con sus voces de aliento y de 
rencor contra los invasores. Llegada la noche, los franceses se cansaron de fusilar a 
infelices patriólas en la tapias del convento de Jesiis, en la montaña del Principe 
Pío, en el patio del Buen Suceso, en la subida del ííetiro y en otros sitios. 

No señala esta gloriosa jornala ningijn nombre ilustre, más que los de modes­
tos artesanos y las mujeres del pueblo. Se calculan las pérdidas de eípitñoles y fran­
ceses en unos 1.200 y las ejecuciones en más 139. 

Los franceses quedaron dueños de Madrid a tan cara costa; pero solo permane­
cieron hasta el primero de agosto en que, como consecuencia de la célebre batalla 
de Bailen, ganada por el general Casianos, las tropas vencedoras de este invicto 
caudillo entraron en Madrid. 

El i." de diciembre, cuatro meses después de !a entrada de las tropas de Casta­
ños, se presentó el mismo Nüpoieón, ::oii un formidable ejército, a las puertas de 
Madrid. Los madrileños resistieron con denuedo, durante tres días, rayando en he­
roica y temeraria su defensa, escribiendo páginas gloriosas que hasta merecieron el 
aprecio de Napoleón, que, por fin, entró en la villa, el dia 4, después de una honro­
sa capitulación. 

Cerca de cuatro anos permaneció Madiid bajo el cetro extranjero, durante los 
cuales ni un solo momento dejó de manileslar sus patrióticas ideas, que nada con­
tribuyó a decaer, ni los halagos que en un principio enipleaba el nuevo rey José 
Bonaparte, ni los rigores y miserias, ni aun el hambre: íiel permanecía a su monar­
ca desterrado y odiando al que tan aibilrariamente ocupaba el poder, sobre el que 
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empleabin en todo tiempo la sátira iná; : ' n ; i n n l í en cantares pripulare^, en los 
l;ininos de los sacerdotes y en las poesías de los vates matritenses, a pesar de ser el 
rey bueno, generoso, de claro entendimiento y recta voluntad. 

Los buenos propósitos de Bonaparte se demuestran por la política liberal que 
inició, según muestran los decretos por ios que 'Se suprimían e\ voto de Santiago, 
el Consejo de la Mesta, los derechos señoriales, el tormento y la pena de nuiefte 
en la horca. Se niantlaba establecer la división territurial de España en 3S preíactu-
ras o iiepartamentos, se creaba la Gu;'rdia cívica, un coleí;io de inñas huérfanas, un 
Conservatorio de Artes y un Museo Nacional. Dispuso se colocasen en ios teatros 
de Madrid los bustos de Lope tie Vega, Calderón, Moreto y Guillen de Castro; sub­
vencionó al inspirado actor Isidoro Máiquez; y orJoiio q le u[:a comisión se eticúr> 
gara de buscar en la iglesia de las Trinitarias los restos lie CL'rvantes.s 

El buen deseo de este rey, por sacar a España del obícuraiitisino, ponit-njo en 
práctica ideas de libertad y progreso, no dieron resultado alguuo, pues los patrio­
tas no anlielaban más que ver reintegrado a sii cort" a su adorado rey Fernan­
do VII. Bonaparte fué lachado de borracho y iuerto, lia mandóle Pepe fioie!liis,ei '! iicr-
ío, el Rey Plaziiehis, por las muchas que había formado en .Madrid, Bjuaparle, a 
pesar de estos epítetos, tenia buenos ojos y no probaba el vnio. 

La gran escasez de alimentos que hubo en Mrdríd en los ullimos meses de 
1.811, en el que se llegó a vender la fanega de trigo a 540 reales y en esta propor-
cióti los otros artículos de primera necesidad, puso de manifiesto los líueü')S sen­
timientos del rey, acudiendo con limosnas a las diputaciones de los barrios, a ios 
párrocos y al Municipio, pero el pueblo de Madiid, antes de recibir socorros de sus 
enemigos, prefería morir de hambre, calculándose en más de ÍÍO.OOO el número dr 
sus habitantes que fallecieron en este año, a causa de no tener qué conufr. 

En las reformas del ensanche de la Villa que proyectó José Bonaparte deS3p.í 
recieron las parroquias de Santiago, San Juan, San Miguel, San Mariin, el sautua-
rio de Atocha, San Jerónimo, los MoslenseS, S.Jtiía Ana, Santa Catanna, Santa 
Clara y otros, los palacios del Retiro y manzanas enteras del caserío que rodeaba 
la plaza de Oriente. 

La batalla de Arapiles, ganada por Wellington, fué la causa de que el rey José 
abandonara Madrid, el 11 de agosto de 1.812, entrando las fuerzas aliaL'as, vence 
doras de los franceses, de Juan Martin Diez (el Eiiipecin¿ido} y otros pre-;tig¡osos, 
jefes, que atravesando la puerta del Sol, se dirigieron pjr la calle M^yor al Asiin-
tamiento, donde ¡a Corporación Municipai se puso a ia cabeza para saiir a recibir, 
a la puerta de San Vicente, a lord Wellington y otros generales que le aconipa 
fiaban. 

El día 13 se proclamó la constitución promulgada en las famosas Cortes de 
Cádiz el 19 de marzo de 1.812. 

Nuevas alternativas de ocupaciones momentáneas, por los franceses, sufrió Ma­
drid, hasta que el 28 de mayo de 1,813 abandonaron ¡os intrusos la villa para no 
ocuparla ináí, quedando en ella las íiierzas que liabian entrado al mando del Eiii 
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pecinado. El 5 de enero de 1.814 e! Gobierno v la Regencifi de! Reino se traslada-
ron desde Cádiz a Madrid, liacien'.lo su entrada por la puerta de Toledo, -iendo de 
admirar un arco de Iriiinfo que se levantó en el mismo sitio que hoy ocupa ia puer­
ta de este nombre. 

Se reunieron li-s Cortes extraordinarias segiín la nueva constitución, en el viejo 
teatro de los caños de! Peral (hoy teatro Real y Conservatorio de Miisica), que si­
guieron actuando en el convento de agustinos, que estaba situado en donde hoy se 
jevftnta el Senado. 

No le importaba ai pueblo de Madrid la nuev;i política de la Regencia, pues sólo 
le intere'5aba resarcirse de los quebrantos pasados y ver pronto a su deseado Fer­
nando. Este hizo su entrada el 13 de mayo de 1.814, sie.ido recibido con entusias­
mo delirante. 

Comenzó Fernando VII la segunda época de su reinado con el célebre decreto 
dado en Valencia, el día 4 de mayo, nueve días antes de hacer su entrada en Madrid, 
por el que abolió la Constitución y las Cortes, proclamando de nuevo el absolnlis-
nio, acto allamente iinpoliiico, que tan graves consecuencias tuvo con la persecu­
ción de las liberales, viéndose perseguidos y encarcelados lo? mejores iniíenios de 
la época y los que más habían labraiio por s icudir el yugo de la dnininación fran­
cesa. ¡Mal pagaba este monarca los sacrificios que por éi había lincho el pueblo! 

El 28 de sepiienibre de 1.816 presenció Madrid regocijado la entrada de dcña 
María Isabel de Braganza primera esposa del rey, que despertó lauto erdiisiasmo 
eii el pueblo que el Municipio adquirió para ella la antigua huerta del clérigo Bayo, 
donde hizo el casino de ia Reina, que pasó luego a ser residencia de otras princesas 
y, por riUimo, a ser del Estado. 

Ei 7 de noviembre de 1.823 fué ahorcado en la plaza de la Cebada el general 
don Rafael de Riego, calieza de la Revolución de 1.820, que dio como resultado el 
juramento de la Constitución de 1.812 por don Fernando. En 1.8^1 rie formó la So­
ciedad de los Seguros mu tu os contra incendios por los propietarios; el 7 de julio de 
1.822 se dio una sangrienta acción entre la Milicia nacional y la Guardia real, en la 
plaza Mayor; el 20 de mayo de 1.823 la guarnición de Madrid, si mando del general 
Zayas, batió y dispersó, en las afueras de la puerta de Alcalá, a la vanguardia de las 
tropas realistas que precedían al ejército francés. 

En tiempo de este monarca se llevó a cabo la instalación del iWuseo del Prado, 
en la que tuvo gran paite la reina doña Isaliel i¡e Braganza (I). 

La policía urbana mejoró bastante; se establecieron escuelas y cátedras graluifas; 
se formó ei Museo de Artillería e Ingenieros, el Gabinete topográfico y la nueva 
colección de lü Biblioteca Real en un edificio especial y el Conservatorio de Artes. 

Viudo don Fernando de la reina María Josefa .Amalia, casó por cuarta vez con 
María Cristina, ei 11 de diciembre de 1.829, de la que nació doña Isabel 11. 

(I) Se conserva en e! Museo un rclralo ele doña Isabel di; I3iaganza, liechü por Bernardo l-ó-
pe2, de Cuerpo entero y lainimQ n.iliiral, vestidn Je tciciopolo esciiriaUi, recamado de OÍO y perla?, 
en pie, junio a un velador, sohre ei cuiíi llene esierididos los planos del Musen, y señalandu cun la 
mano a este edificio, que se divisa al fundo y a Iravcs Je una vcntaiiíi-
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Fundó el rey una Escuela de Tauromaquia en Sevilla, y la reina lundó en Ma­
drid el Conservatorio de Música, 

Era doña Maria Crislina de Borbón hija de los reyes de Sicilia; su entrada en 
Madrid constituyó uno de los acontecim¡ent:>s de aquella época, hacléndosp grandes 
festejo?, que se repitieron el !0 de octubre de 1.830 con motivo del naciiiiiento de 
la princesa Isabel, que fué jurada princesa de Asturias, en virtud de liaberse abolido 
la ley Sálica. Tuvo lugar el juramento en la iíjlesia de San Jerónimo, el 20 de junio 
de 1.833, celebrándose, con este motivo, duriuite quince días, grand .s festejos de fue­
gos, ilu.ninaciones, toros, máscaras, torneos y comedias, siendo esta época una de 
las más bril'anies que tuvo Madrid durante el siglo XIX. 

Reslauró Fernando VII lo,-, palacios y sitios reales; abrió nuevos caminos y pa­
seos, emprendió noubles trabajos prenaratorlos pira el abastecimiento de aguas su­
ficientes; dio coiiiienzo a la con^lriicció;] del Te.itro ReJ'; terminó las cochera: rea -
le,'̂ ; la puerta de Toledo y algunas mejoras mus. 

Se aumentó la población considerablemeni?, constrinéíi.lose centenares de vi­
viendas. Comenzó Aladiid a disfrutar de más comodidad y abim.lancia de bastimen­
tos, de más elegancia en los vestidos, en las l]al)¡taciones, en los muebles y en todas 
las necesidades de la vida, desconocidas a nuesiros antepasados. 

Fiílieció Fernaniio VII el 29 de septiembre de 1,833; el juk-io de la Historia no le 
es nada íívoratile. 

Un madrileño ilustre fué sacrificado al ideal de la libertad: el general don José 
María Torrijos, que fué fusila^io en Málag;i. 

EPOC.^ DE ISABEL !! (1.833) 

El 24 de octubre de 1,833 fué ai hinada por reina de España doñd Isabe! II; c i li­
taba sólo tres años de edad, Üe !a gobernación del reino fué encargada su madre 
doña Maria Cristina, No tardó en levantarse la bandera de don Carlos, al qLie se-
guidii numerosos partidarios, estallando la guerra civil, que abarca un largo perio­
do dfc ñContecÍ!nici!Íf;S desagradables, que pasamos por alio, por no ser necesaria 
su narración para seguir el curso de la liisloria de Madrid. 

Eli julio de 1,834 '̂ e declaró el cólera nioibo, siendo numerosisimas las víctimas 
que ocasionó en Madrid. Se corrió la voz »ieque !a apidemia era debí la al veneno que 
los frailes habían echado en el agua, y el vulgo, siempre crédulo, acometió con furia 
los conventos, asesinando ¡nlinmnnameiile a los frailes al pie de los ndsuios aliares. 
Coulrasló con este espantoso cuadro el majíniflco episodio de la apertura de las 
Corles del Reino, verificada en persona por la reina gobernadora. 

El 15 de agosto de 1.835 se restableció la constitución de 1.812; el 11 de sep­
ile ml>re de 1,837 llegó don Carlos con su ejército liasia las tapias de A'\udrid, .sin po­
der pei:eirar en é ; e! 1," de septiembre de 1 840 salió de España la reina goberna­
dora, después lie haber abdicado, subiendo a regente del reino el general don Bal-
domero Espartero, duque de la Viituria; el 7 de octubre de 1,811 tuvr lugar una 
tentativa armada contra el g)blerr]0 del regente, de la que fué victima el general 
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Diego de León, que fué fjsilado; a mediados de julio de) año 1.843 las tropas pro-
Tinnciadas contra el regente pusieron una especie de si;io a jMadrid, enlranilo, por 
fin, en él, constituyendo el día 22 el gobierno provisional; el 10 de noviembre de 
1.843 prestó juraiiiento en los Cortes la reina doña Isabel II. 

A pesar de los graves acontecimientos ocurridos durante la minoría de edad de 
la reina, no se paró, como era de esperar, el progreso material de Madrid; por el 
contrario, el que regresaba a la corte, después de algunos añ is de ausencia, po lía 
comprobar grandes adelantos, no sólo en los ramos de la administración local, sino 
en la comodidad de la vida; el 10 de octubre de 1.846 se verificó el casamiento de 
la reina Isabel con su primo don Francisco de Asís, y el de sii herniana Luisa con 
el duque de Alontpensier, verificándose, por esta causa, grandes festejos, en los que 
lio pod'an faltar las corridas de toros en la Plaza Mayor. 

En el mes de marzo de 1.848 estalló un movimiento revolucionario en las Cua­
tro Calles (lioy plaza de Canalej; s), que fué vencido; en msyo se sublevó el resíi-
miento de Españj , al ni iii lo de B;icel3, que pjleó, vjleroíiniíiit':;. eu la p!a¿ i .Hi-
yor, siendo, al fin, vencido; pero cayó niortalmente herido el capitán general de Ma­
drid Fulgosio: dio esto lugar al fusilamiento de algunos militares y paisanos. En 
el año de l.So2 el cura Merino dio una puñalada a la reina, en la galería de palacio, 

Tertninada la guerra de África, Madrid presenció y celebró ruidosaniente la entra­
da del ejército vencedor, al mando del valeroso genera! Prim. 

Las revoluciones militares arrojaron a Isabel li del trono, abdicando la corona 
en su hijo, el principe de Asturias, don Alfonso X¡L 

Las reformas que Madrid llevó a cabo en el año 1.83-5 se deben al corregidor de 
Madrid don Joaquín Vizcaíno, marqués vijdo de Pontejos, que realizó grandes me* 
joras en la enseñanza, la adniinistracióiL la limoiez?i y salubridad pública; fundó el 
albergue de mendigos de San Bernardiuo; hi Caja de Ahorros; la Sociedad para me­
jorar la educación del pueblo; mejoró el servicio de los hospíiaies y el de ias cárce­
les, y quedó emplaz.i la, en e! mes de julio, la estatua de Cervantes. Fué reformada 
por él, poniéndola como hoy está, la numeración de las casas y la rolislación (¡e ias 
calles; empedrado y aceras de las calles principales fueron mejorados, asi como tam­
bién la limpieza del dia se empezó a hacer con mayor rigularidad y para ei aluii:-
brado fueron colocados buenos reverberos a conveniente di:ítancia. Se tonduyeron, 
en su tieuipo, el Colegio de .Medicina, e! teatro del Circo, el Mausoleo del íítJs; de 
mayo, el obelisco de la Castellana, ,se formaron cuatro mercados csibieilos;, maevjs 
plazas y paseos en el interior y alredeilores de ¡a Villa, 

El año 1.855 un acontecimiento, simpático, tuvo lugar en Madrid: eS inspirado 
posta don Manuel piiinlana fué coronado, en el ediücio del Senado. 

Las obras públicas llevadas a cabo desde 1.843 son de la mayor iiiip..irÍ3Hoa, ta­
les como el Palacio del Congreso, la Universidad, los Minisierios, e¡ Teatro Rieül, eí 
Hospital de U Princesa, la Gasa fábrica de la M meda, id Facultad J e Medicina, ?6tiii3-
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da en el antiguri Coieg'O de San Carlos, ei tuarlel de ¡níanteria de la Montaña de! 
Prínripe Pin, el Tribunal de Cuentas y otro,';. 

El A\'un(ai]iiento de Madrid procuró en lo posiiíle embellecer la ciudad, terminan­
do y decorado de la plaza Mayor, regularizando cwlle.s y piazas, adoquinándolas con-
venientemente y poniendo el alumbrado por gap; abrió nuevos paseos, el de la íueiile 
de la Cüsleilana, la cuesta de la Veiía y otros, haciendo levantar un plano geométrico 
de Madrid; renovó calles y plazas y hasta distritos enteros con las nuevas construc­
ciones; las plazas de Bilbao y Progreso, la de Oriente y los distritos de Barquillo., 
Recoletos y Congreso y otras muchas mejoras hicieron su^'gir un Madrid nuevo so­
bre las ruinas ilel 3)il¡guo, 

La población, por este tiempo, llegó a la cifra aproximada de 300.000 almas, que 
obligaban a una necesaria y rápida ampliación. Era necesario unir a todo esto las 
condiciones de estabilidad y firmeza que la capital ilel reino precisaba y para ello se 
pensó dotaría de la cantidad de agua suficiente y de facilidad y npidez en las co­
municaciones. Para lo primc-ro se construyó el magnifico Canal de Isabel 11 que coi:-
duce a Madrid el abuniisnte caudal de aguas del Lozoya; para lo segundo, la red de 
ferrocarriles que pusieron a la Villa en rúnida comunicación con los puertos del Me­
diterráneo y del Océano. 

Las obras del Canal de Isabel II, comenzaron en I.Sól, siendo digna de atención 
!a presa de El Villar, cuyo cabida es de 21.500.000 metros cúbicos. Este Canal, alma 
y vida de la capital, es la obra más importante y ile mayor utilidad para Madrid .'u-
ranfe el reinado de Is-be! II. 

El silbido de la locomotora lo o;ó por vez primera Madrid el dia 9 de febrero 
de 1.858. 

La historia de Madrid, a cuyo desarrollo y engrandecimiento han contribuido 
todos los reyes que liemos mencionado, marcan cuatro épocas decisivas que todo 
buen madrileño no debe olvidar: la de Alfonso XI, la de Felipe II. la de Carlos III y 
la de Isabel II. 

Se diütiiiguieron en esto.i reinados las madrileñas siguientes: 
t)OLO:íi:S líKCIO.—Profesora de solfeo y piaiio, i;.ic¡6 a 21 de ¡nlio de !.85(i y falleció en 1.90H. 

F;;c aluiiina del (^onsi'rvalorio, y en i SiiH obliivo el primar premio. Despncí , ciimo profesora en el 
Fomento de 'i.í Arles, durante varios años, cnn^¡HLli^j ton su habilidad y perseverancia, que iiiii-
clias 'It sns alurnnns olilnvieran iiiereciüas üialincioíies. 

KMILiA REVNliL Y CORONA,-Dis t ingu ida catiianle de ópera, nacida en 3 de mayo de 1,«.1K, 
alniíiiia que fué del Coüservalorio ín s'.díeu y canlo de los seniires liücnira y Saldoni, y en cuyas 
clases hnhia :ibieii¡di> el primer premio. '.>nl6 de pnma do'um con las ciiuijiañias ilalian.is íri va­
rios teatros de lispana con extraordiiiürio ¿xitu, siendo [iiny ajihindida siempre. 

CON\;iil 'C;ü.N LOPr-Z Y NOGUr'lí.—Niña de 7 años, apiaiidida piauisla, de especinlisima apli-
tnd y gran aplicación para el esluüio de ia nuísica. I".jeciiló en el piano una pieciofa íanlasia sobre 
motivos de la ó pira Juan.i de \ rco , i con una maestría y sentí n.ien lo lai t n i a funtióu qne se veri­
ficó en l.iSTI en el teatro de la Comedia, para allegar rccuisos con qnc atender a la fundación de 
hospitales para uiñus, que cansó la admiración de la unmero^a cuucurrencia, liacicíido concebir 
(grandes esperanzas de que l.i niña Couclia seria en breve una arllsla coíisniíiada. Troiicliada en flor 
esta pianista notable, falleció antes de cumplir lus t i años, en itoviemhre de 1.87;i. 

GLORIA i\ iEi,ü^R Y SAEZ. - Notable ciiniposilora, nadó en 19 de diciembic de l,85y. ["ué 

aiumna del Cj i í í j rvaior io d ; Alñiica dusJe l.a7ó, y obtuvo en t.«77 el piimer premio, coino disci-
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María Oarcin de Malibrán, célebre emítante de 
opera y notable actriz. 
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pida de l scBor R.ivenlús, en iii.irzo de !.83'J pub l i có mía Salve p.ira can lo , con acoinpanani ie i i ín de 

p iano y ó r^ . ino , después de l iaber drido a la pub l i c idad varias otra'; compos lc io r ies suyas, 

M A T I L D E Fií A N C O V A P A R I C I O . • Notab le cau la i i le . nació en 13 de febrero de 1.836 y fué ma­

tr iculada en e! Coascrva lo r io . en oc tub re de 1.871), ub teu iendo en los co i i cu r íos públ icos de can to , 

eíi I.ÍÍ72 el p r imer p remio . A l salir con tau br i l lan te Moja de estud ios, fue contratada para varios lea-

l i os de prov inc ias , donde l legó a ser luuy ap laud ida. Fal lec ió cu 1,90 I. 

E N R I Q U g T A MIRET Y G O N Z Á L E Z . — l í x c e l e u t e p in tura , discipula de don .M.muel Gómez M o r o . 

En la Expos ic ión de ].87(i. présenlo un f lorero, copia del na i i i i a l ; en la de 1 .M7S, dos canasl i l las de 

f lores, nn bodegón , pájaros y nna cabe/.a de es l i id io , i j i ie [ueruu i i iuy del agrado de la prensa y de 

los af ic ionados al ar te . 

C A R O L I N A U R i O N D O . — Primera ¡ i p l f , muy ap laud ida; nació eu 6 de oc tubre de 1.803, fué 

a l u m n a d e l Coaer i -a lor io , y en los coi ici irsns púb l i cos de canto, ver i f icados en 1.873, o b l u v e el 

p r imer p remio . A\ poco t ieu ipo fue aju.stada como pr imera t ip le en el teatro de la Zarzuela, doude 

cons igu ió muchos aplausos, y después en casi todos los teatros de España, con iguales o mas b r i l l a n ­

tes CíLltos que en M a d r i d . 

A D E L A GINES V O l í T I Z , — Pin tora , d isc ipula de la Escuela especial de Pintura, Esc j i t u i a y Gra­

bado, En la Expos ic ión de 1,S8I presentó un Paisaje (r io Quadali i í) y u m Aldeana de la prov inc ia 

de M a d r i d , En las part iculares de l señor Hernández, un Estud io de paisaje, o t ro de la Casa de Cam­

po, Dos paletas, l,i (^ita. Paisaje, ai ca rbón , y F lores, En 1,898 fue noiubrada Vocal del T r ibuna l de 

o posicio /íes a Escuelas de niñas en M i d r i d , en concepto de Pioíesora de D i b u j o de la Escuela Nor­

mal central de Maestras, Como publ ic is ta co laboró en El Profesorado y otros per iód icos pedagó­

g i c o s , 

C í R O L I N \ M A R T ; N 1 - ; Z S A N Z , — P i n t o r a d is t ingu ida , d i s i p i U a de don A n t o n i o Pcre í Rub io , En 

la Expo^.ición celebrada en Mad r i d , en 1.866, alcanzó mención honorí f ica por su Concier to "en t iempo 

de Fe l ipe I I I , y en el salón abier to por el per iód ico <EI Po iven i r ^ ; en 1.882, también presentó un 

cuadro, «Dulce c o l o q u i o " , que fue muy ce lebrado, 

CECIL IA S Á N C H E Z PESCADOI Í .—No tab le p in tora , hi ja de don ,Iosó y discipula de don V l cen ie 

J imeno y de don Jo ié Méndez, al ú l t i m o de los cuales ayudó en di ferentes obras, e i i l re ellas: Los 

Evang j l i s i as para ol l emp lo da S i n Je rón imo , asi inisnio ejecuLó gran uúu iero Je coplas de loa u i i s 

célebres p in tores , en el .^liiseo del Prado, y aigUEíos retratos or ig inales de gran mér i to . 

TERESA N'ICOL.AU P A R O D Y . — D i s t i n g u i d a p intora y n i in la í i i r is ia , de br i l lantes d ispos ic iones 

para el e jerc ic io del ar te ; e je rc ió , en un p r i n c i p i o , la p in iu ra al ó leo , y concur r ió a d i ferentes E x p o s i ­

ciones, alcanzando premios , menciones l ionor i í icas, los elogios de la cr i t ica y los t i tu los de Acadé­

mica de San Fernani io de Madr id y de San Carlos en Valencia, cuando aún era muy j o v e n . Sus ohraS 

pr inc ipa les, son : La Magdalena en el desier to; Retrato da Rubeus; Rebeca d. indo de bei)er al gana­

do de La i lán; Santa Teresa de Jesús; La Verón ica ; San Juan Capis t ra i io ; Retrato de doña Isabel de Bra-

gan:^a; Re i ra tode Was l i i g ton ; del Petrarca y su Amada; San Juan Banl isía en el desier to; Las dos s i ­

bi las; nn asunto de la A m i n l a de l Tasso; San José con el n iúo; Jesús en los brazos; un Retrato de 

M ine , de Mont íspán: o t ro de la Dn-tSarry; Jesucristo con la cruz al h o m b r o ; La pr is ión de Jesús 

copia de Teniers; Lalona conv i r t i e i i do en ranas a los hombres ; Mner le de San Francisco; Una V i r ­

gen , existe en el ,^1useo del Prado; C i r a V i rgen , copia cíe Leonardo de V i n c i ; Retrato de la Reina do­

ña ,^1arga^ita de Aus t r ia ; o t ro del Pr íncipe don Car los, h i j o de Fe l ipe 11; Juan Padi l la ; Francisco en 

la batalla de Pavia, V otra m u l t i t u d (fe trabajos de gran mér i to y de no menos impor t . inc ia , cuya 

enu neración prolongaría con exeeso esta reseña b iograf íes, 

M A R Í A G A R C Í A DE ,MAL16RAN.--,V,ás conocida por la Ma l ib rán , célebre eanfanle hija y dis­

c ípu lo del renombrado tenor de ópera y compos i to r don Manuel V icente García, Nació en '24 de mar­

zo de I ,BÜ8, cuando su padre formaba parte de una compañía i tal iana que actuaba en M a d r i d , y ia l le -

ció en Manchcster , en 23 de sept iembre de i .836, Tan notable actriz como cantante, l i i í o su apar i -
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cióii, ante ^\ piíhlico, en el tealro de la Opera ilaüatia de Londres, el 7 de junio de I .K25, con el pa­
pel Kosina, en el Barbero de Sevilla, cii.uida apenas cciilaha diez y í ie le años de edad; y en 25 de 
inar/i) de 1.826, se c.isó con el baiiqnerü íranccs Mr. Malibrán. 

Luego caiuó cu Madrid, Málaga. París, Londres, Alemania, linca, Vcíiecia, Mápüles, Bolonia 
Bruselas y Konia, obteniendo eit todas parles aplausos ruidosislmcs. 

Uespnés pasó a \ u e v a York y Méjico, donde consolidó su [ama universal. 

[•"LORKNTINA DECHANlí Dli SFCO.— Pintora, bija de don Florentino, pintor y litógrafo, na­
ció en 1.863 y estuvo casada con don Gabriel Seco de Cáceles, de quien enviudó al puco l iempo. 
En la fcxposicióii de 1.864, presentó un retrato, al lápii, de doña Isabel II, y en 1.866 entregó a 
dicha señora otro, también ai lápiz, de la infanta doi^a Isabel. En la Exposición de 1.876, presentó, 
otro retrato del Rey don Alfonso XII. 

ANGULA ALBI-.NIZ DE GOROSTIDI. - Distinguida pianista, hija y discipula de don Pedro Al-
bcniz, pro¡eso;a que Inc cíe la Reina doña Isabel ¡I y organista de la Real Capilla, Nació en 1.83Ú y 
falleció a 19 de junio de 1.871 llegando a ser una de las niás distingidas de Madrid por el año 1,850. 

tMILlA CATÓN SALAZAR,—Distinguida Profesora de música, nació en 20 de junio de 1.K4H y 
fué aliimna del (.;oiiservatorio, discipula de don Juan Gil, con el que obtuvo, en alguno de los cursos, 
primer preniiQ, Terminada su carrera, se dedicó a la enseñanza en disliniiís centros y suciedades, 
obicniendo muy buenos resultados, merced a su excelente método y especiales cundiciones arlís-
ticas. Falleció en 1.908. 

ANTONIA CAMPOS, -Oi s t i ngu ida cantante de ópera, nacida el 2 de marzo de I.SI4 y que 
falleció en 3i de agosto de 1875. Estuvo escriturada en los teatros del Príncipe y de la Cruz de Ma­
drid, como primera tiple, en 1.831. Después fué contiatada como prima dorinn para Zaragoza, y 
en 1.838 pasó a París a perfeccionar sus estudios; siguió cantando con gran aplauso en los leatros 
de Málaga, Zaragoza, Granada, Cádiz, Sevilla, Valiadolid, Bilbao, Madrid y Oporto , y en 1,846 pidió 
y obluvo su jubilación. 

.iO.-U'JUINA BERNUY Y VALDA DE MORCILLO.-Hi ja de los Marqueses de Valparaíso, Condes 
de filonte ; \ legfe. Nació el 2 de mayo de 1.817, Estudió el solfeo y el piano. En los grandes con­
ciertos que se celebraban en Madrid, en casa de sus padres, por los años 1,833. a los cu.-'les asistía 
lo más notable que encerraba Madrid, lucía mucbo su habilidad en el piano, y en estos conciertos, 
fué cuando se oyeron por primera vez en la corte las sinf.inias de las óperas Cugíieime Tell y 
!.' Assrdiodi Corinío. del gran maestro Rossíni, al piano, a ocho manos. La reunión de tantas notabi­
l idades en casa de eslos marqueses fué la nota más saliente de aquella época. 

Murió esta arlista en .Madrid el 7 de febrero de 1,868. 

SOLEDAD BERNUY Y VALDA.—Hermana de la anterior; duquesa d e H i j a r y nolable arpista, 
nació la 13 de marzo de 1.807. Tocaba en ios famosos conciertos que daban sus padres los [iiarque-
ses de Valparaíso, piezas de gran dificultad, asi a sólo como a diio, tanto en ei piano como eíi el 
arpa y, sobre todo, en este último instrumento no había, en su t iempo, quien la aventajara. Falleció 
el i de enero de 1.871, 

PAL'LINA CABRERO V MARTÍNEZ DE A H U M A D A , - C é l e b r e cantante , compositora e ins-
trumenlísla, nacida en 1." de febrero 1,822. Uno de sus biógrafos, asegura que pasan de cincuenta y 
seis las composit i i ines que en el año de 1.861) había hecho, tanto del género religioso, como de 
música vocal e instrumental, de salón, concerlantes y piezas de bailes, de las que publicó una co­
lección, con el título de ^Primeras inspir.icíones musicales^, consistentes en romanzas y canciones, 
en español e italiano: himnos, ceros y villancicos para diferentes voces, con lo cual bien puede afir­
marse que sentó una reputación de compositora aventalada y distinguida cantante e instrumentista 

MARÍA LUISA FERNANDA DE BORRÓN Y BORBON.—Infanta de España, nació en 30 
de diciembre de 1.832, hija de Fernando Vil, Rey de España, y doria Cristina de Borbón. Casó en 
1.810 con don Antonio María Felipe Luís, Duque de Montpensief, hijo menor del rey de los fran­
ceses. En el Diccionario Biográfico-Bíblíográflco de Efemérides de Músicos Españoles, escnto y 
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Doña María Luisa Fernanda de Borbón 
y Borbón, hija de Fernando VII y de 

María Cristina áe Borbón. 
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Publ icado pnr don Seb.isl ián Saldon i , se li.ice mención de esta señora, como notab le y dist in i ¡ i i ¡da 

p ían i l l a y ca n ta i i te , y dice t|iie i-S, A . tenia la voz de medio t i p le , que aunque de no yran c,-i[)t¡d;id 

o f n e r M . en cambin , y U¡ que era todavía pre íer ib le , reunía el ser sumamente aímada, jarata y de 

excelente t i m h r e , perfecta manera de modular , buen co lo r i Jo y e s p i e s i ó i i ; además era notab le p ia­

nista; pues tocaba con tuucba per íecc ión las piezas de música clásica . 

.-\ la edad de doce año?, r e g i l ó a la Reina Gobernadora una copia de T i cpo lo , al paste l , con la 

s iyu ic j i t c ded ica tor ia : Con mo t i vo del fe l iz cumpleaños Je mi muy amada l ie r inan i ta , oirece a su 

qner id i5 ima mamá esta obra de su mano, el 10 de octubre de I.S-14, su h i ja que la ama de lodo co­

razón, Luisa i -crnanda. 

En la Expos ic ión públ ica celebrada por el Liceo art íst ico y l i terar io de Madr id en L 8 4 ü , presen­

tó varias f iguras, de med io cuerpo, al paste l , y unos f loreros, a la aguada. 

M A R Í A CRISTINA ÜE B O R B O N . - i n l a n t a de España, hermana del Rey consorte don Francisco 

de Asi?; nació en 5 de j un io de l,83!J y cont ra jo mat r imon io en 19 de nov iembre de l.Sfiü con su 

tío don Sebastjati Gab r i e l . 

l i l i la E.KOostcióu del Liceo art íst ico y l i terar io , celebrada en Madr id en 1.84Í), presentó unos f lo­

reros a la a!,nada. En la in ic iada en 1.858 por la Sociedad t iconómica de Am igos de l Pais, de Jerez 

de la Fron' .vra, présenlo un cuadro a\ ó leo, por cuya obra, no pud lendo aquel la Corporac ión conce­

derla im p remio , por l ial larse dest inados a los naturales de la p rov inc ia , le ad jud icó ún icamente el 

t i tu lo de Socia de mér i to de la misma. 

LUISA R O [ ) i ; i G U É Z DEL T O R O . - P i n t o r a , d isc lpu la de don Carlos Ribera, hi ja de los Condes 

de los V i l l a res , y v iuda del de M i raso l . En la pr imera exposic ión de Bellas Ar tes , celebrada en Ma­

d r i d , en 1.856, presentó un bon i t o cuadro representando a la l íe ina doña Isabel la Catól ica dando 

lección con dona Beatr iz de Ga l i ndo , conocida por La l .a l ina. l ienzo que fué premiado con menc ión 

bonor í í ica. Igual d i s t inc ión ob tuvo en la Expos ic ión de !.8f)0, en que presento a Boabdí l vo l v iendo 

de su p r i s ión . 

ESPERANZA R O M E R O L A R R A I Í A G A , - P i n t o r a , h i ja del poeta del m i s t ro ape l l ido y d isc ipuia 

de don Bernardo Blanco. En la Expos ic ión celebrada en Madr id en 1,876 presentó un Estudio del 

natura l , y en la de 1.8H1, Las primeras f lores. Ambos cuadros fueron muy slogiados por la prensa. 

JOSEFA SANT.AFE. —No lab le cantante, nació en 20 de marzo de 1.833, y estudió solfeo y canto 

en el Conser i 'a io r io de Mad r i d , bajo la d i rección de Saldani , cantando luego en los tealros de l<i 

Habana y Matanzas, donde í i ic aclamada como una de las pr imeras notab i l idades músicas que p isa­

ron aquel las tablas. Su voz, si bien no vo luminosa , era, sin embargo, du lce , de excelente t imbre y 

grande a í inac ión , expres ión , sen l im ien to y e jecución notables. La Aurora de Matanzas, de aquel la 

A r i l i l l a , y la Gaceta musical de Madr id h ic ieron de esta cantante merecido e log ie , relatando los 

muchos tr iunfos que ob tuvo y ios grandes aplausos de que fué ob je to a su apar ic ión en aquel los 

tea ln is , A'uirió en !a Habana, a la temprana edad de veint iséis años, el 13 de enero de 1,859, s iendo 

para 'e l arte y para el n o m b r e español una pérd ida i r reparab le , 

ENRRIQUEVA T O D A , — A p l a u d i d a pr imera l i p l e de zarzuela, nació en 18 de enero de 1.840. 

Hizo sus estudios en el Conservator io de Mad r i d , ob ten iendo en uno de sus concursos públ icos de 

canto el segundo p remio . Después se escr i turó en los teatros de Madr id y pr inc ipa les de prov inc ias , 

en los que con t inuó cantando y rec ib iendo abundante cosecha de aplausos, hasta su fa l l ee i in i cn lo , 

ocur r ido en 1,897. 

M A N U E L A OREIRO CE V E G A , —Cantante de ópera i ta l iana, de las más celebradas en España, 

esposa que fué del no menos notable poeta Ventura de la Vega, Nació en 9 de nov iembre de 1.818, 

y mur ió a la edad de Ireinta y seis años, en 6 de mayo de 1,854, en la calle del Baño n ú m , 13, En 

1,830 fué admi t ida como a i i imna en el Conservator io , estudiando al p rop io t i empo , p iano , armonía , 

g ramát ic í y a r i tmé t i ca , en que fl f in de curso, o b t u v o la cal i f icac ión de sobresa l iente , medal la de 

oro y un iJ i i l la i i te i n fo rme del T r i buna l , que presidia el M in i s t ro de Hacienda Sr. Bal lesteros, En 

estos e jerc ic ios, que duraron c inco días, la señor i ta Ore i ro cantó el aria del segundo acto de la 

Ópera Ze lm i ra , de Rossin i , s iendo muy elogiada por la prensa y por el Tr ibunal .^ Desde entonces 
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era calificada eí.ía carilante como la eslrella reíiilgents del Consetvalorio, y lo iiiistno en la Corte, 
cu.nndo cantó el Barbero de Sevilla, ante Fernando Vli. De I.Mili a 1,837 prodnjo gran enlnsiñmo 
Cí'iiio piiinn doiinii eii las ó|ier;is Capiiletli ed .Moiilecciii y Bi'lisario; y cuando en 1.8-il vino a 
Madrid el rey de lus tenores, Rubiiii, se dieron en el palacio de Villalierniosa seis fnnciones, costan­
do sesenta reales asiento; en ellas turnó paite la Oreiro. y Riibini aseguraba qne en sn larga carre­
ra arti-.tica nnnca había encontrado otra compriñera qtie tiivier.a el alma, la VÍÍ/., la acción y el canto 
tan enérgico como ella. No fueron menores los triunfos de esta artist,-; en el teatro de Palacio, don­
de entre varias óperas, se pLiso en escena «La conquista de Granada•>, de Arrieta, en todas las ma­
les hizo los papeles principales la Srta. Lema, como se la llamaba entonces, coiis¡!;niendo rnidosisi-
inos triunfos, lin el Liceo cantó ta ni bien LUÍ Stabat Mater y nn Miserere en 1.843, que dio origen 
a que la Gaceta dijese en su a elogio, que parecía Inaber robado sn voz a los ángeles, iistnvo casada, 
desde 1." de abril de 1.838 con el eminente poeta Ventura de la Vega, de cuyo uiatrlmunio tuvo 
tres hijos: Ricardo, Ventura y Luis, y fue enterrada el en cementerio de San Isidro, 

Bî ^VNCA O \SSO V ORTIZ—Escritora y poetisa de verdadero sentimiento, se cojiquisló un buen 
nombre en la república de las letras, con razonados ar lien ios v coinp i s ic imes poélici en la Moda 
Elegante Ilustrada y en el almanaque del Tocador con ési to afortunado y merecido. Er.'i asidua cola­
boradora de vanos periódicos lilerar'os de Madrid v provincias; pertenecía a la Sociedad de Escrito­
ras y Artistas españoles y a la Económica iMatriiensc. Vivia en la casa número 8 de la calle del Caba­
llero de Gracia, tienda de uomiiiada. *• El Baiiir del Qlob,ii>, cuando en la mañana del 5de abril de 1,877 
su padre, el señor Ga^^só, dueño del establecimiento, víctima, sin duda, de un violento arrebato, que 
debió ptodiicirle instantánea perturbación mental, disparó nn tiro de revolver sobre la cabe/.a de su 
hija, a quien hirió niortaimente, y rcvolvióndose luego contra si propio, se disp.iró dos tiros tam­
bién en la cabeza, quedando muerto en el acto. Este terrible drama, produjo una sensación de tio-
rror en todo el pueblo madrileño, que se inteiesó, sin distinción de clases, por la suerte de la des­
venturada poetisa; pero la herida era gravísima, y la joven Blanca, que fue conducida al liospüal de-
la Princesa, donde se la cuidó con e.smerada solicitud, no desconocía su triste estado; contrajo nia-
trimonio con el hombre a quien habia elegido por esposo, dictó sus liltiinas disposiciones testa­
mentarias, y recibió los Santos S.ictamentos, íalleciendo en la madrugadn del ló de abril de 1.877. 

JULIA Bi-AZQUKZ DE MORATA.—Pintura, discipnla de don Jacinto O' nzález y don Antonio 
García, En la Exposición nacional de Bellas Arles, celebrada en jMadrid en 1.871, exhibió un buen 
lienzo representando iLa Caridad», que fue muy elogiado. A partir de esta fecha, naiia se sabe de 
esta apreciable artista. 

JOAQUINA CAiíCIA BALivlASEDA.— Actriz y escritora, nació en 17 de febrero de 1.837. Es­
tudió en el ¡..onservutorio y se presentó en escena con la compañía que dirigía don .loaquin Arjona 
donde permaneció cuatros años. Uüspués se dedicó a escribir, traduciendo dei íriínces la novela 
«Una noche en las nubes• , que publicó la ;España .^'lúsical' en 1,854. .-^prendió el inglés y dio a Inz 
algunos de sus escritos en ^La Educación pintoresca. , > La Correspondencia de España», «Correo de 
la Moda . , -Dos Niños . , «Aurora de la vida>, «Museo de las familias = , .La Mujer cristiana» y i-la 
Niñez». Sus obras originales son: --La madre de fainilia», ^Tratado de labores», -.Adolescencia», «A 
grandes inalcs ' , y 'Genio y figura-, provervio estrenado con muy buen éxito en el teatro del Prín­
cipe, per los primeros actores Teodora Lamadrid y Delgado. Además dirigió durante diez años. El 
"Correo de la Moda- y falleció en 1.893. Algunos de sus trabajos figuran firmados con los pseudóni­
mos de Aurora Pérez, Baronesa de Olivares, Adela Samb y Zahara. 

ELISA VILLAR DE VOLPINL—Cantante, que nació en 21 de julio de 1.835 y fué baulizada en la 
parroquia de San José. Era corista al principio, y casada después con el célebre tenor Volpíni, cantó 
en jMéjicn la parte de contralto, en la ópera ,1!IJ/Í:ÍI Viscoiiíi. donde reveló su hermosa voz y el senti­
miento artístico de que estaba poseída, obteniendo lisonjera aceptación, con lo cual salvó a la em­
presa que dirigía sn esposo de nn verdadero fracaso. Animada con el éxito, pasó a la Habana y de allí 
a Italia y París, donde cantó, con Mario, la ópera Marlha y consiguió muchos aplausos. B.ircelona, 
Lisboa, Londres y Visna colmaron de Víctores entusiastas a la cantanta madrileña. En el teatro Ros-
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Matilde Diez, notabilísima actriz dramática, es­
posa del célebre actor Julián Romea, 

Ayuntamiento de Madrid



V 

«*.. 

^.h 

•»: 

\-

' • % 

s, 
• • ^ i ; 

-'̂ -

Ayuntamiento de Madrid



. - - • - W ^ ^ 

C E l . S I A R E G Í S 97 

II 
sin i de Madr id , estrenó c o i é:(ito núdosn . v de ;p ' i és ln' j ; l ' i l í !rra, A l " n ; a n i i . M o s c ñ v S i n Pelers-

buryo ad i j ' i i r ie ro i i para 3iis selecta'; cun ipa i ias Ue ópsra i la l ía i ía a la V i l l a r V o l p i n i , y s i ter . iando en 

aigi i i ías de ellas con la célel i rc Pa i t i , la in ' i íén n iad t i l r ña , oh tuvo ¿ieiüpre exlrH.pfíi infir ius ¿s i los . V i I-

v ió a Suv i i la , y tanto el p i i t i l i co de esia cinda.J ci i :no el de CáJiz, la cci l i^aron de ap la i i sus , y ai'in 

después de v inda , pasado el l u t i , SÍIJI I ÍÜ cunq ' i i s lando t r i im tos , así en Csp.ula como en e¡ ex t ran­

je ro , f jonde se cree fa l lec ió , hacia 1.887. 

A D t l . A J U ^ N A M A R Í A P A T T I . — N ^ c i o en Mad r i d , de padres i ta l ianos, el 19 de febrero de 1,813, 

sn la calle de Fnencar ra l , 6, piso tercsrn de la derecha. T i ic i i i tab i i i s ip iM eaiUar. l i de ópera i t a l i ana . 

Fa l lec ió el 27 de sep l ie in l i re de 1.919 en ÜI cast i l ln del Ora j j j y Nos (Gales). 

M A T I L D E ü ) A Z . - N « c i ó esla célebre ar l is ia en 2 ! de fe i i rero de I 81S y recib ió el bau t i smo el 

mismo día y en la misma parroquia de S in Seb istia n, q i ís el c c e l i r e Cúcl iarcs. S:is padies eran ac­

tores, d ie ron a Ma i i l . i e uua cdi ic . ic ión esmerada, cún el p ropós i to de dedicarla la iub ién al teat ro , y 

los que tuv ie ron ocasión de a j u i i r a r el prr . i ' igtusu t a l r n t o v la constante af ic ión al es tud io , de que 

dio nuiestras en su tierna edad aquel la n i ñ i , nnd ie ron fác i lmente proni 'Si icar que estaba ¡ iesl inada 

a br i l lar en el teatro. 5 i i enlnsi. is-no pur el ar le se l i i zo lu i iar aesde su infancia, viénd<.sela con f r f l . 

cucncia recitar grandes t rozos de piczaí drauíal icas, con la {¡lacia y iyere;:;¡ p iop iüs üe las cor;:e-

dias de n s t i i i i i b r rs y el f i 'egt i apasioEíadn de la tra.:edia aiHi¡;nal tenia solo doce anos, en 1 832, y 

ya excitaba general adni í rac ión en los teatrus de t;í iüiz j Sevi i la , l ia luendo dado a conocer por vez 

pr imera l ima la extL-nsióu de su gen io , en el drauía «Lt i i i i cd i r i a di- B.-n^elasi. 

t n 1-834 fué C'in traía lia para l o i tcíitrus de Mad r i d , A lo- que acudió a i r e dada de la faui;i de la 

pr imera actriz l i ramatica de su s ig lo , fa'Ua que no d jSLnin i ió , cansando sus repreS' n íac io i i t s el en­

tusiasmo de l i r . in ic de sus paisaní>s. 

t n 1.836 sadó cmit ra iada para B.ircebina, con ^ener.-il sent i ru icnto de lus madr i leños que l i í i b ie -

ran deseado cons-.rvarla s iempre en i;¡s escí n i r i c s de la cor te . 

La mano de vi . i t i ide era una io r luna par.t qu ien la mereciera. D o n Ju l ián R^me. i , que l au to de­

bía disl ingi iL se lias lard, : c o n o act ir, en i ivza i ía l a n i M C i e u M u c s su carrer.i d ramái ica , con no 

menos esplcnd. i r que .V\a¡iide. al f in é- I lé C' a for t i in ' d o ; l .a i de cont ra jo i na i r i i non io ron éi por 

poderes, durante su permanencia en B i rce loua. en 1 8.ió, y p ico después v ino a Madr id a reuni rse 

con su esposo, t'.nlonces con t i nuó para ella esa sene de t r iunfos v ovacione-s que no se v ió i n t e ­

r rumpida hasta su retirada del teatro; los poetas españoles empezaron a porfía a cant.-ir sus ala­

banzas. 

A pr imeros de 1.839 pasó con su esposo al l eauo de Granada y en aquel verano pasó a Málaga, 

s iendo obsequiada en esta c iudad con dos coronas. 

V o l v i ó a Madr id a pr inc ip ios de 1.810. y permaneció en la corte hasta 1.842, admi rando cada día 

más al púb l i co con su ta lento Después pasó a la Isla de Cuba v lecor r ió sus pr incip«lep po i i lac lones , 

s iendo su viaje por toda la Isla una verdi idcra marcha t r i un fa l , ten iendo la misma acogida en M é j i c o . 

r a l l e c i ó en Madr id el 16 de enero de 1.883, en la calle del Tu to r . 

L U i S \ L E S l i N . - D i s t i i - g u i d a cantante d ° ; íarzi ieia, que nació en 5 de Febrero de 1.S39. s i endo 

bautizada e i ; la parroquia de San S ' b a n t i á u ; d isc ipul . i de Sa ldnu i . en el Conserva tor io y m á i 

adelante de Barí i c r i . t n Junio de 1 858 ob tuvo el se.tinndo premio en e a n l ' . y después trabajó en los 

teatros de Mad r i d , Barcelona, Murc ia , A l m i r i a , Malaya. Huesca. V a i l a d o h d . L é r i d . a y Va lenc ia , 

sie,Ido s iempre m n y aplaudida por sn boni ta v i z de i i p l e acor. tral ta. la, ¡le t i m b r e robus to y pasto­

so F a i l c i i ó en Madi id a lo de enero oe l ,8í i9. s iendo sn muerte u u y sent ida, por ser el único apo­

yo de sn madre y por su m c r i i o ar i ís t ico, b e l i i s i n o carácter y a l i b l e t ra to , especia lmente con los 

pobres, a qu ienes soco i i l a l i be ra lmen te . 

J O A Q U I N A MfJÑOZ DE F O N T A M - K : ( c e l e n t e pianista, sobrina dei Duque de Riánsares, y 

d isc imi la de Guelbe i iza, de nació en 1,832 y fal leció a 28 de mayo de I 8f>-l. Estuvo casaba con el d is ­

t ingu ido e s n i t o r señor Fon lán , y l i ié una de las ma.s sob iesa l ten t is piamsta.s de su época, in te rp re tan­

do lodos los géneros de compr>sición, con rara habi l idad y l imp ieza, en los concier tos que daban 

sus padres los Condes de Retanioso, a que asistía casi toda la aristocracia Fué. además de es to , la 

señora M u ñ o z , v i r tuosa Ui ja, excelente esposa y leal amiga, según los per iód icos de aquel la época. 
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EMILIA FALCON Y MAKIN.—Piíiloia, hija del general de este apellido, díscípula de don En­
sebio Rey y de don Emilio Sonibrier; en la Kxpiisii.¡ón de Madrid de Bellas Artes, celebrada en 
1.S65, presentó JJTI Retrato, por cuyo trabaju fué premiada con mención lionoriíica. Falleció en di­
ciembre de 1.367. 

MARQUF.SA VIUDA DE MONREAL Y SANTIAGO,-Esta caritativa señora nació el 2í) de di­
ciembre de 1.812; recibió educación brillanlísima en el convento de las Ursulinas de Birmiighan, y 
contraje inatrimonio en 1.846 con el entonces Capitán de caballería don Pedro liernaldo de Quirós, 
despiiéí marqués de Sanliafío, MariscMl de Campo de los ejércitos nacionales y segundo Jefe del 
líeal Cnarpode .alabarderos. Cruelmente perseguida por la'.desgr.ii:ia, perdió, en pocos años, los 
cuatro liijos que tuvo en el matrimonio, y recogió también con sama resignación el úitinin suspiro de 
su esposo, a quien amaba tieriiainonte, UesJe entürices, apartada de las vanidades del nuin'io, se 
entrego por completo a la beneficencia v produjo con fecundidad admirable una iiuiltitLid de obras 
piadosas, que recordarán eternamente el iionibic y las virtudes de tan ihisire seilora; en 1.8()5 tonió 
a sil c:;rgo las Escuelas Dominicales, edificante institución que decaia desde el íallecimicnlo de sus 
tiuiJauores la señora Condesa de Humanes y don José Tenorio, y bajo su acertada dirección au-
meriió el número de alumna,-;, y se establecieron miiclias escuelas; fundó luego la congregMción de 
las H^rmanitas de los pobres, y a sn influencia se debió principalmente la creación de un convento 
de capnctiinos en .•\ren\s de Mar y otro de carmelitas en Marqnina; contribuyó con toda su volun­
tad a 1,1 ínud.ición de ííscuelas católicas en 1.870, creó cu el mismo año la Asociación de la Vela al 
Santísimo Sacramento y de los .••Xneclcs, y doló de una escuela de niños pobres en ei barrio de San 
Andrés, y de una capilla púóiica en el sitio llamado Cuatro Caminos a los numerosos habitantes de 
aquellas cercanías, que liasta entonces hablan carecido de un templo católico. -Su fallecimient i, 
f.currido en 14 de ag.)Sti) de 1.875, en ios baños de Pan ticosa, adonde liabia ido por mandato facul­
tativo, filé muy llorado por los pobres, que no se olvidaron fácilmente de los beneiicios que a ma­
nos llenas les repartía tan virtuosa señora. 

CONCEPCIÓN Y MICAELA FERNANDEJ? DE NAVARRETE.—Pintoras de afición, hijas del 
eruuitu y profundo literato don Miiriin, comentador del Quijote y Secretarlo que fué de la Real Aca­
demia de Sdn Fernando. En 16 de septiembre de 1.821, fueron nombradas Académicis de mérito, 
de la Real de Mobles Artes de S.in Fernanda. 

De esta última conserva la citada Academia una Concepción a la aguada (copia), y de la pri­
mera, --Venus cortando las aias a Cupidoi. 

JULIA ES?IN VCOLB;Í ,AND,-Gañíante , que nació en 19 de noviembre de 1.839, y que en 1.86G 
debuto en ei teatro de la Escala de Milán, con ia ópera «Duranda-i del maestro Mazzini, obteniendo 
gran Jeí aplansos. Dispué; recorrió graJí p irte Je los coliseos de Europa, obteniendo éxitos envi­
diables. 

DOLORES TiílLLO V ALVAREZ.-Notable cantante de ópera, nació en 20 de octubre de 1.846, 
hizo sus primeros estudios de niúsicd en el Conservatorio, en solfeo y canto, obteniendo primer pre­
mio en l,8fi5 co.no discipula deS^IJoni. H.íbiéndola oído ciníar el célebre Tamberlick, la hizo de 
bufar en el lealro Real, canínndo con él y con la Natier-Dídier, en el tercer acto de Otello, 
la parte de Desdémona, con un etilo verdaderamente estraoidinirio, en 17 de mayo de 1.837. 
Despuéí cantó en ios principales teatros de España, de primera tiple, en zarzuela y óperas, y en 
1.869 en el Gran teatro de Bélgica, el ^Trovador» y el ^Hirnanij, de primera tiple absoluta, con éxito 
notable, mas se vió pr.cisada a rescindir el contrato a cansa de la grave enfermedad que la llevó a! 
sepulcro, el año 1.871. 

DDLOIÍFS FIÍAi-íCES. -[notable tiple de ópera, nació en 31 de octubre de 1.822 y murió a los 
venliúii anos de edad, el 1:2 de noviembre de 1.8-13, en la calle del Brfño, núm ¡4. Estudió solfeo y 
guitnrra en 'd Cünservatoriu, con el Maestro Sierra, y después cantó, con el que luego fué su 
espose, señor Saldoui, e hizo tantos progresos, que el empresario del Circo, señor Colmenares, la con­
trató Qomoprima tlonna absoluta, cantando en 1.842 óperas de Monizetti, en las queEuéaplaudidiil-
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ma. Después se retiró del teatro para contiaer matriniojíio, v murió a los diez meses escases, en lo 
mejor de su edad, v cuando se ia liacían proporsíelones ventajosísimas para el extranjero. 

ROSARIO Wi:ISS.—Maestra de dibujo de doña Isabel II y de su hermana doña Luisa Fernanda. 
Nació el 2 de ocliibre de L ü U , y a consecuencia de las desgracias que su familia experimentó, que­
dó confiada al cuidado del célebre pintor don Francisco Goya, pariente suyo, que la tuvo a su lado, 
liasia que murió, Iníhiendo sido su primer maestro de di l i i i jo, siguiéndole Jespuéi Mr. Lacour, d i ­
rector de la Academia de Dibujo de Burdeos, en cuya población, vivió con su pariente Gova. 

Vuelta a Madrid y necesitada de ganar SLI vida y la de su madre, se dedicó a hacer copias del 
Museo, que vendía. Ilegajido a su perfección en los retratos al lápiz, género al que se dedicó. 

Adquir ió, además, celebridad por sus obras originales, habiendo obtenido en la Expesición artís­
tica de la Socítídad Filarmónica de Burdeos el premio mayor de los desTlnüdos a aquel género, que 
consistía en una medalla Je plata, con una figura de medio cuerpo representando Í¡¿¡ silencio», que 
envió .1 dic l i i sociedad. En 1,840, obtuvo el titulo de Académica de mérit > de la de San Fernando, 
en la piniiira de historia, justa recompensa de sus trabajos y aíanes para distinguirse en su arte. En 
el verano de 1.8i l , copió en El £jcoríal vari.is de los mejores cuadros de Rubens y de Vela^quez, 
que e.'ií.íten en aquel monasterio. En líi de enero de 1.842 fué nombrada Maestra de d¡¡)ujo deS. M. 
fn Reina Isabel I I , cu j o honroso cargo desempeñó con el niay«r celo y constancia hasta su muerte, 
acaecida en 30 de jul io de 1,843 a los t rcnia años de edad, siendo muy sentida de lodos aquellos 
que la conocí^in y vei.in en ella un m j je lo digno de ser imitado oor su laboriosidad, aplicación y 
virUides. lamlíién son de iu mano la figura alegórica <La atención» companera de la ya citaJa ^El 
silencio» «Un ángel», -iVeniisi, •Diana •, varios reiraios al lápiz; los de Goya, Velázqiiez, Fígaro y 
algunas láminas lílográíicas p ira l.)s ohras -.lila de CÁUS pintorescaJ, SG iieria Regia' y otras, 

MICAELA OESM-ilSIERES —Vizcondesa de Jorbolán, en religión la Madre S.icramento. Esclava 
del Santísimo y de la Caridad. Nació en Madrid el 1." de enero de 1.809, en la calle de la Libertad, 
núm, tí, y fué b.iutizada en la parroquia de Sui J,>5¿, el 4 del mismo mes. Hija de don José María, 
Caballero de las Orderies de S.in Hermenegildo y San .^ernando y doüa Bernarda Lópeí de Dicasti­
llo y Olmedo, dama de lioiior de María Luisa, esposa de Carlos IV; casó la Vizcondesa de Jorboián 
con diju José Oriol de Ücspujul, que murió en Touloiise (Francia) en 1.843. 

Se educó en las Ursulinas de Pau, donde aprendió correctamente el francés. Sus ocupaciones 
habituales siempre fueron la lectura de la historia, vidas de Santos, viajes, bordar, coser, pintar y 
escribir, arreglando sus horas de tal modo que nunca estuvo ociosa: En Gnadalajara, donde vivió 
muchos años con sus padres, se distinguió por su caridad inagotable para con los pobres; ¡osiuvo 
alli una escuela para 12 niñas, ¡i quienes ella misma educaba, vestía, alimentaba, colocándolas des­
pués en casas de familias crisUanas. 

En l,S43, el mismo año qtie quedó viuda, visitando el liospital de San Juan de Dios, al encontrar­
se allí cori una joven desgraciaila brotó en ella el pensamiento de fundar una casa colegio, donde 
pudieran transformarse las hijas del iníoriunio en seres útiles y virtuosos, para lo que organiió una 
Junta de señoras y redactó un reglamento, pagando las que se agruparon a sostener el colegio diez 
pesetas mensuales, ¡naugurándose el Asilo el 21 de abril de 1,845, en la calle de los Dos amigos, 
número 8. 

En Paris adquirió tama por su inagotable caridad, los Reyes la telicilaron y el mismo Luís Felipe la 
invitó a una solemne soirée en que to nó asiento al lado de la Reina, seis días antes de la revolución 
que les privaba del trono, en noviembre de 1.817, en medio de horroros de sangre e incendios. Elia 
.sola quedó cuidando la casa de su hermano, durairte los saqueos de Paris, salvando los muebles y al­
hajas, gracias a su serenidad, y aun pa.sando por encima oe las barricaoas \ fosos iiechos por los rc-
vülucionarios, un solc día dejó de repartir bonos a los pobres en su propio domicil io. De allí se tras­
ladó a Bélgica con su íamilia, con no poco peligro de perder la vida. En 1 8-18, ya en Madrid, amplió 
el número de camas a 14 y trasladó el colegio a 16 calle de Jardines, donde llegaron a 36. Desde en­
tonces resolvió dejar su palacio e irse a vivir con las arrepentidas a quienes trasladó a la calle de 
don Pedro núm, 1, aumentando el número de camas basta 40 y 10 más para las inaeslras; más aquí 
luvo que devorar amarguras sin cuento, viéndose sola, desamparada hasta de su familia, y lo qne es 
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más duro, cnlnmninda, a causa de la clase a que petteíiecían sus educandas. De aquí se trasladó el 
eolfs^iu a la calle tle Atuclia níim. 74, donde se recluyó y eligió las insignias propias de su instiinto. 

A pucu, 1.1 gripe st cebó en estas reiiüiosas; hubo un luomeatu en que li diía 60 en cama; con esta 
aporlLini'iaU llegó al convento nii comerciante reclamando 12.000 reales de deuda. Sor Sactauíeiilo 
sallo en busca de ditieto y lo obtnvo, pagando personalmente la deuda; el comerciante pren.lado de 
esle solicitud, y quiíá arrepentido, no cobró más que la mitad. Al morir esta ilustre señora liabia 7 
coledlos de des^niparadas, sostenidos por la caridad. 

El lunes'21 t!e agosto de I.SSS marchó a Valencia, cuyas hermanas habían sido atacadas por el 
cólera y allí muiió, a las doce de la noclie, víctima de la misma eníermedad, el 24 de aquel |mes. Ül 
edificio filé después (1 H7>) trasladado a la caile del Duque de Osuna, doude continua, esquina a la 
que lleva el nombre de esta caritativa señora. La Iglesia lia llevado a los altares a esta in-igne ma-
drilelia, fundadora de las Aduiatiíces y hsclavas del Santísimo Sacramento y de la Caridad. 

ADRLA ÍBARRA Y PÉREZ,-Célebre cantante de zarzuela, nacida en U de marzo de 1.839, que 
falleció en Sevilla, el 4 de noviembre de 1.865. Fué alumna uel Coriservatorio en las clases de sol­
feo, declamación y canto, hasta que hizo su debu^ en mayo de l.ii6ü, en el teatrj de la zarzuela, con 
el 1.Relámpago,5 en que consiyuio niuchos aplausos. Después cantó en el Circo y en los coliseos de 
Zatagozíi, B^rcelijna, y San Fernando de Sevilla, donde ganaba 2.000 pesetas mensuales. Era una ac­
triz inoJesia, de agr^idable y bonita vt.z de tiple, muy apreciada del público y de las empresas. 

JOSKFA HI.JOSA.—Actriz notable, ptimera dama joven de las compañías de Romea, Catalina y 
Delgado en el lealio Romea, (hov hspañol), donde era muy apreciada de todos los actores y aplau-
didibiina del púulico. ¡-labia nacido en i9 de uiatzo de l.S.iy, y falleció en I." de marzo de 1.899 
en el Sanatorio de Nuestra Señora del Rosario de esta Corte, donde, gracias a la inagotable caridad 
de otro actor gaditano, Emilio Mario, permaneció algunos meses curándose de mortal dolencia, de 
la que ¡aneció. 

LUISA GUERRERO DE TORRfiS Y DEL CAMiNO.—Nició el 28 de febrero de 1.834, de padres 
nobles, que poseían un señorío que ella lieredó y que le dio facilidades para obtener una educación 
esmerada, dedicándos:: después al estudio del solfeo y del piano, armonía y eanto. 

Compuso, entre otros varios juguetes, una bonita polka para piano que intituló «Mi primer pen-
samieniu>, que, arreglada por Salduni para banda, tocó con gran aceptación la música de ingenieros 
dirigida pnr el señor Cascante Bondadosa, dulce, fina, modesta, casó con el escritor señor Torres, y 
murió cuando apenas contaha veinte años de edíid y uno de matiimonio, en la calle de Alcalá, 52 
duplicado, en el cólera de 1,8Ó5. 

JOSEFA JARDiN —Célebre arpUta y profesora de este instrumento en el Conservatorio, nació 
el 21 ue eni:rij en i.8l6. Di sel pul a, en solfeo, de su padre don Antonio; en canto, del señor Saldu­
ni; en armonía, del señor Carniccr, y en el arpa, sn instrumento favorito, del famoso arpista y bajo 
caricato de la opera iialíaiía, don Juan Bautisia Rossi. A la temprana edad de trece años, se presen­
tó la Jirdin • locar en público, causando un verdadero entusiasmo, tanto por la expresión, ejecu­
ción y limpic/a de sus ñolas, como por la energía y fuerza que sabia imprimir a las más difíciles 
piezas. Su esiraorJiíi iria hiibilidad en este instrumento, juntamente con su natural hermosura y 
elegancia, la hiiieion acrtedora a figurar entre las notabilidades madrileñas, mucho, más cuando 
en la cp ,ca en que la Jardín brillaba, no inbía ningún profesor español que pudiera competir con 
ella, falleció en lo mejor de su vida, estando casada con el Teniente Coronel de Caballería, don 
Fraiicí.scii Uóiiicz, sin iicjat sucisión, en esta Corte, calle del Factor, núin. 14, a 29 de septiembre 
de 1'.8Ó7. 

MANUI'XA LARREA V PCR ÁLE3.-Cantante muy aplaudida, nació en 1.827 y falleció en Pa­
rís a 14 de octubre de I,.858 Teni;i iLiia hermosa y bien timbrada voz de tiple y por so excelente 
escuela de canto era muv esti .ada de cuantos, asi en Madrid como en farís, pudieron admirarla 
en au txienso y bien escoyido repertorio. 

MAFUANA i\lA-IÍTlNi:Z TORIÍES,-Notable cantante, nacida en 10 de mayo de 1.819, diseípula 
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del señor Saldoni, Tiple acontrallada de gran extensión; agradable y pa=to?a, que tomó siempre 
una priiicipaiisiTia parte en los conciert 'S q(ie en el afín 1.8iñ y siguientes se venlicaban en las 
casas más aristócratas de Madrid, Ta iibién cantó ^en Cíidiz, Sevilla y Córdoh.i, d o n d e - s e . s ú n sus 
biógiafos arrancó lágrimas de emoción v aplausos entusiastas en la *OrMción» y en la «Kioísa-, pie­
zas escritas expresíimente para sus portentosas tncultades, de que liaeia i mil elogios los periódicos 
ái Madrid y previncias, entre eilos -El Correo Nacional ' de 1.840, íil Conservador Ai Sevilla- y 
otros muchos. 

M.ATILOE ORTONADA Y TORRIÍNS.-Nació en 31 de junio de 1.8-37, tiié liantizadn en la pa­
rroquia de Sin Lerenzo. Hizo todos sus esludios musicales en el Conservatorio, en los qi!C nbliivn 
un accésit. En 5 d= febrero de 1.862 debutó en el Teatro del Circo con la Zarzuela con «Rl dominó 
Bzul :, y en 1,864 tomó parte en el iPropósi to ds mujer ' , cantando de p'iniera t iple, y en ambos tea-
tro5 obtuvo éxitos muy lisonjeros Después pasó a Barcelona, y alli acluó en un concierto vocal e ina-
Irumenlal, dado por la Sociedad Arlistica, donde sin preparación tilguna, suplicó a la sefiorlia Or-
i\í, que habia de tomar parte en él, con un aria de Tarii'reiio de Rossiiii, que ejecutó de una manara 
admirable. En agosto de 1.870 tomó par te , eii la misma ciudad, en todos los conciertos y muchas 
óperas. De alli marchó a la Habana, sin que se haya vuelto a tener níngu'ia noticia mas. 

ELVIRA DE LA PARRA V GIL.—Notable prolesora de música, composición y armonía, aluninii 
del Conservatorio y discípuia de los señores Zabala, Gali.ina y Arrieta, Nació en 9 de lebrero de 
1.859, y antes de cumplir los veiiliiin años de edad, ya había obtenido en rigurosa oposición tres 
primeros premios en piano, a m o n i a y composición. Debió morir muy joven esta artiíla precoi , 
pues desde su salida del Conservatorio, nada lia vuelto a saberse de ella. 

TRINIDAD RAMOS.—Distinguida caniante. primera tiple de ópera y zarzuela, hija de don Fe­
lipe Ramos, Contrdor que íué del teatro Real, nació hacia i.837, siendo aun muy niiia matriculada 
en el Conservatorio en declamación. Debutó en el teatro Real y después, deseando perfeccionar su 
educación arti-;tica, pnsó a Italia, donde o b t u v j ventajosos ajustes pá ra los teatros de Milán, Lan­
dres, Kabana, Nueva York y otros muclios, que le valieron una justa reputación, de que vino proce­
dida cuando rfgresó a su patria con la cempañi.i del teatro Real, en que cantó, asi como en les de 
la Zarzuela y Circo. Falleció en Carabanchel Bajo, el 3 de enero de 1,863, dejando un gran vacio, 
entre los amantes de nuestras glorias nacionales. 

ROSARIO VICENT Y ARiZMF.NDI. -Notable pianista, que nació a 18 de noviembre de 1,815, 
y fue bautizada en la parroquia de San Loren;co. üciuvo en nuestro Conservatorio varios accésis y 
premios en solfeo y piano, y en 1.863 primer premio en est • insirnmento, como discipula del .=eñ«r 
Miró. Falleció en Í.90S. 

ANTONIA URAL Y ARMADA DE RIVERO.—Famosa tiple de zarzuela, nacida en 4 de marzsde 
1,843. discipula de Eslava y del Conservatorio de Madrid, t n 1.S61 debutó en Valladolid con la 
ópera 'Non i i a ; . donde hizo el papel de protagonista y alcanzó grandes aplausos. Después cantó 
zarzuelas en Zaragoza, estuvo dos- anos en la Habana, y a su vüella, trabajó en el teatro de la calle 
de Jüvellaiios V en los principales de pro\"iiK-ia5, siempre con gríiii éxito. Su voz era de tiple, bien 
timbrada y con facultades, quizas más propias de ópera que de zarzuela, creyendo el señor Salüoni 
que en la ópera üaliana o en la española, hubiera t>ril¡ado doblemente , y alcanzado mayores lauros. 
Falleció en 1,901. 

,)OSEFA UGARTE Y iMARR.'XCO.—Pintara. Contando muy pocos años, se trasladó a Zaragoza 
patria de sus ascendientes , donde manifestó sus buenas condiciones para el estudio de Bellas .Artes 
bajo h dirección del Profssor don Paulino S,ivirón. Ejecutó al ó i io diferentes coplas de los más cé ' 
lebres maestros, meieciendo citarse la de la Virgen con el Niño, de un cuadro original de Andrea del 
Sarto que presentó en la Exposición Aragonesa de 1.863, que fué iptiy elogiado. 

EMILI ^ MOSCOSO. —Cantante, nació en 8 de Marzo I,f529, y murió en Madrid en 6 de febrero 
de I.Sóü. Ingresó en el Conservatorio en 1.8-12, y fué contratada para el teatro Real eii 1 .850 como 
tiple, muy aplaudida. Antes de esta fecha había cantaíjo en zarzuelas con excelente acogida en Ma-
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drid y provincias, rnriv especialmente en "La Mensajera^ de Gaztambide, que consolidó su reputa, 
ción artística. Además de sus exceienles facnllades y talento, era la iMos coso una de l;is figiiias mas 
simpáticas y agradables que se preientiban en escjina. .: ti Espnnil-, • La triple Alianza . y muchos 
otros periódicos la dedicaran grandes elogios tomo artista incomparable, Je liernios.T voz. EstiiiO 
casada COH el primer actor don Jesé Valero, y a su fallecimiento dejó dos hijos. I a prpnsa toda de 
Madrid, muy espeeialmente la «Gaceta" y la Época, hicieron sentidas necrologias. Su cídáver fué de­
positado en el cementerio de ia Sacramental de San Luís. 

NOTA,—Los detalles de las madrileñas ilustres están ¡ornados de los lomos 1 y II de las Escrito­
ras Españolas de Manuel Serrano y Sanz, del Diccionario I3iogr;i[¡co matritense de Luis Bailcsieins 
Kobles y del P. Flérez en las vidas de las infantas de la Casa Real que nacieron en Madrid. 
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ÉPOCA DE AMADEO DE SABOYA (l.SJV 

I 

Destronada y expatriada la reina Isabel II, por efecto de la revolución de sepuiíii-
bre de 1.868. el general Priin, alma de esle uioviiriento, puso en el trono a don 
Amadeo de Saboya, que tuvo 191 votos en las cortes favorables a su proclamación, 

Estos acontecimientos politices dieron aniniación y alegría a la vida de Ma^lri!, 
que se vio bien pronto entristecida con una nota trágica: el general Prim fue vilmenle 
asesinado, en la calle del Turco (hoy Marqués de Cubas), al retirarse, en su cc-.-lie, 
del Congreso de los Diputados. £1 día 2 de enero de 1.871 hizo su entrada en Ma­
drid don Amadeo I, dirigiéndose, en seguida, a la Basílica de .Atocha, para ver el 
cadáver del animoso patriota que le habia proclamado, rezando devotamente anle 
aquel hombie que, auque bajo de estatura, habia sido el más grande de su tiempo. 
Mdrchó luego al Congreso, donde juró la Conslilución, siendo proclamado por don 
Manuel Ruiz Zorrilla. Se dirigió después al palacio de Buenavista, para saludar, a 
la viuda de Prim, y luego al palacio Real, donde dio comienzo su reinado. 

Muerto el que había de sostener su autoridad, don Amadeo se creyó impotente 
para luchar con la enemiga de la opinión pública, la de los carlistas y alfonsinos y 
el desvio de la nobleza y del ejército, abdicó, voluntariamente, la corona en las Cor­
tes el 11 de febrero de 1.873. 

Los buenos propósitos dei caballeroso Amadeo de Saboya, para labrar la ventura 
de España, se estrellaron ante el desconcierto de ambiciones que agitaban los áni­
mos de los republicanos, conservadores y liberales. 

En tie.iipo de este monarca tuvo lugar la abolición definiliva dé la esclavitud en 
Puerto Rico, cuya proposición fué presenlada por el gobierno de Ruiz Zoirilla. Esto 
dio lugar a un magnifico discurso que pronunció Castelar en las Cortes, del que se 
hablaba en todas partes y se repetían de memoria muchos de sus párrafos. 

Digna consorte del rey Amadeo fué la reina doña María Vic'oria, bella y de co­
razón magnánimo para los pobres, las mujeres del pueblo la adoraban por los actos 
de carilad maternal que con ellas ejercía, 

Amadeo I, reformó la plaza i'.e Armas y dispuso la continuación de las obras de 
la gaieria accidental del real palacio. Doña Maria Victoria formó, en 1.872. el asilo 
para los niños de lavanderas, situado al fina! del peseo de San Vicente, enfrente de 
la Estación de Norte. Cuéntase de esta reina que un día ante un niño, hijo de una la­
vandera, que lloraba desesperadamente de hambre, le ofreció su propio pecho ;• le 
dio de mamar, porque a la madre del pequeño le habia ocurrido un accidente. 

ÉPOCA DE LA REPÚBLICA (L873) 

A la abdicación de Amadeo, fué proclamada la República, el i 1 de lebrero de 
1.873, que vivió en medio de profundo malestar, de turbulencias y pasiones. 

Cuatro íueron los presidentes de la República que gobeniaroii la nación en este 
periodo: Figueras, Pi y Margall, Salmerón y Castelar, con tanta inteligencia CTmo 
patriotismo; pero los separatistas cubanos, los carlistas del norte de España y los 
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cantonales de Cartagena pudieron en peligro !a unidátl de España y e^\ci, unido a la 
poca prudencia que iuvieron en algunos ai.̂ tos políticos dio liig'ir a qne el general 
Pavía diera su golpe de Estado, disolviendo el Congreso, el 3 de enero de 1.874, 
procediéndose en sesni î 'i a la consütiición de un gobierno ore^i li.lo por el duque 
de la Torre, que empezó suspendiendo las aaraiilias conslilncionales, adoptando 
enérgicas medidas para terminar la guerra civil. 

ÉPOCA DE DON ALFONSO XII (1.874) 

El partido alfonsino venia ya de tieíiipo trabajan lo por restaurar la monarquía 
borbónica, los acontecimientos se presentaban propicios para un cambio de régi­
men. El mes de diciembre de 1.874, el liijo de la destronada reina doña Isabel II 
publicó un manifiesto, liberal y palriólicn, llamando al pueblo español a la legali­
dad y ofreciendo a todos la paz y la jusiiria. Tuvo eco el manifiesto, y en virtud del 
•pronunciamiento del ejército del centro fué proclamado rey de España Alfonso XII, 
en Sagunto, por el general Martínez Campos, el dia 28 de dicisimbre de 1.874. 

El 14 de enero de 1 875 entró el rey en Malriii; cinco dias después salió para 
vencer a los carlistas. El 23 de enero de 1,878 conl ajo mHlrin'Oiiiii en la Basílica 
de Atocha, con su prima doña Mercedes de Orleans, que íallevió a los pocos meses 
de casada. Cinco meses despides, el 29 de noviembre de este mismo año, contrajo 
segundas nupcias con doña M^ría Cristina, archiduquesa de Ausiria. 

En el breve reinado de este monarca se dio fin a la guerra carlista, a la insu­
rrección de Cuba y se promulgó la constitución, hoy vigente, de 1.876, entrando Es­
paña en una era de paz y bienestar relativos. 

Ei gobierno de don A/tonso XII lo juzga la historia contemporánea de prudente, 
tolerante y de bu^n tino. Falleció el rey en Ei Pardo el 25 de diciembre de 1.885. 

REGENCIA DE DOÑA MARÍA CRISTINA (1.S85) 

A la muerte de don Alfonso XII fué encomendada la regencia del Reino a su 
viuda doña María Cristina de Habsbourg Lorena, que gdbernó basta el 17 de mayo 
de 1.902 en qne fué declarado mayor de edad don Alfonso XIII, hijo póslumo de 
don Alfonso XII. Fué saludada esta regencia por la sublevación militar republi­
cana dirigida por el general Villacampíi, ti 19 de seplien;t)re de 1.886, siendo el 
alma de aquel movimiento revolucionario Riiíz Zorrilla. Se sublevaron los regi­
mientos de Albuera y Garellano, pero pronlo fueron vencidos. Esta sublevación pue­
de consiJerársela corno el último signo visible de la vitalidad del partido revolu­
cionario. 

En tiempos de la regencia se perdieron nuestra últimas colonias de América: 
Cuba y Filipinas. 

DON ALFONSO XIII (1.902) 

El 17 de mayo de 1,802 llegó a su mayor edad don Alfonso Xlll; contrajo nia-
Irimonio con doña Vicloria Eugenia de Batenberg el 31 de mayo de 1.806 en la 
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iglesia de San Jerónimo, si^n lo trágico este día, por la bomba que armjó el anar­
quista Matro Morral al paso de los reyes, en la calle Mayor, muriendo 24 personas 
e hiriendo a 107 más. 

Tan en la memoria están los iiechos políticos desde qne don Alfonso XIÍI fué 
declarado mayor de edad hasta el 13 de sepiieuibre de 1.923 en que con el general 
Primo de Rivera, comenzó a actuar el Directorio Mililar, que nos abstenemos de 
consignar lo que fuimos viviendo y conocen todos. 

Vdrias mejoras impnrlanles conviene consignar en tiempo dt? don Alonso XIII: 
El hermoso parque del Oeste, en el que lanío se distinguió el popular alcalde don 
Alberto Aguilera; el Paseo de Rósale-^; la apertura de la Qr.-n Via; f\ Priiacii-> de Co-
municacianes; y el Ministerio de Marina, próximo a inaugurarse, que son honra de 
Madrid y admiración de los extranjeros que visitan la corte de Espaüa. 

RESUMEN HISTÓRICO 

Resumiendo la psrfe histórica de Midrid nos es gr^to consignar un extracto de 
lo que el gran rotti^'o londinense «The Thitiies» decía, hí^ce pocos meses, refirién­
dose a la capiíal de España, e[i el nicuero escrito en espino , que dedicó a nuestra 
patria. 

íHnsta el año 1.083, en que el R^y de Castilla A f̂>.)nso VI conquis'. Madrid, pue­
de decirse que no comienz i la historia de este puíblo. 

Madrid, hasta ent'mces i.aido en desprecin, gana paso a paso el favor de la reale­
za y la atención .de los hombres de valimietito y poíier. 

Y es Alfonso Vil quien le otorga en 1.1I5 '̂ ii fuero espei.i.il; y son Alfonso VIII y 
Alfonso X el Sabio los que ordenan la anipliación de su re' into. proveen a su orga­
nización y dictf-n sus ordenanzas. En 1 309 se n ú len por primera vez las Corles del 
Reino en Midrid, bajo el gobierno de D. Fernando IV, hecho impórtame que torna 
a repetirse en 1.329 v 1.339, máxime si se tiene presente que dichos actos los presi­
dió el Rey D. Alfonso XI en persona. 

.Madril decae siu embírgo en ios neriodos siguiení'^s. Las Reales células expe­
didas por D. Juan II y en 1.480 y 1.490 por los Reyes Cato.icos atestiguan las bue­
nas medidas totnadas p.ira evitrir su ilespoblación y acaso su ruina. 

Trasladada a Madrid la Corte en 1.561 por el Rey Felipe II, iniciase la era de su 
mejora y gramleza, que cuhnina en el caballeroso y poético reinado de Felipe IV, 
einblematiza lo—según Mesonero Romanos—en et sitio del Buen Retiro, lugar de 
encantamiento que vio lucir el bullicio y esplender (;e las fiestas palacianas, de las 
justas y tor::eos caballerescos: que escuchó la musa de Lope de Vega y Calderón, 
de Tirso de Molina y de Moreto, de Soiís y de Quevedo, madrileños todos ellos de 
nacimiento; Corte aquella en la que florecían Cervantes y Mariana, Velázquez y 
Murillo. 

El magnifico plano de D. Pedro Sexeira, grabado en Amberes en 1.656, es la me­
jor auténtica de lo que fuera la villw de Madrid en el siglo XV!I. 

De noble recordación para Madrid son los reinados de Felipe V—fundador de 
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las Reales Acedemias Española y de la f-Iistoria—, de Fernando VI y de Carlos ilf. 
Este Monarca, sobre todo, engrandeció con hermosos edificios públicos el pueblo 
de sn naciinienlo, tales como el Museo del Prado, la A d u a n a ^ hoy Ministerio de 
Hacienda—, la Puerta de Alcalá, el Hospital Genera!, el Observatorio Astronómico, 
la Fábrica de Tapices; translorrnó en uno de los paseos más espléndidos de Europa 
el llamado Prado de San Jerónimo, dotándole de las bellísimas fuentes monumentales 
de Cibeles, Nepfuno y Apolo, bien que todas las reformas lo fueron con la colabora­
ción de arquitectos tan expertos y tan artistas como Ventura Rodiiguez, Vil lanueva 
y l^abatini, y proveyó en un todo a la mejora (de Madrid. 

Los últimos años de! siglo XVIH—Carlos If l murió en Madr id, en 1.877—corren 
parejos de la primera mitad del siguiente, Madrid es victima de un lamentable letar­
go, obra de las vicisitudes políticas. 

Desde que en 1.859 llegaron a la corte de España las aguas de Lozoya, la trans­
formación y el engradecimiento de esta villa merecen el tr ibuto de una fervorosa 
ad'i i iración. Su presupuesto municipal de gastos, que en 1.S73 era como en 1.850 
de LLtioí diez y nuevs uiUlo/ies da reales vellón, y se aventuraba en 1.880 y 1.90Ü a 
un tanto más de treinta^ un millonea de peseta'^, es iaoy de setenta y cinco millonea 
de pe'ielas, honda labor financiera, de confianza firniisitua que el pueblo tiene -m sus 
administradores de hoy, Ayuntaniienfo celoso como pocos, que ha hecho del pue­
blo que rige una hermosa capital, digíia por todos concep.os de ser tenida en cuenta 
entre las mas generosas y admirables del continente europeo. 

• Su aclual alcalde, conde de Vallel lauo, es, por su preparación y su juventud, en­
tusiasta propulsor de todas las mejoras que afectan ai urbanismo y extensión cul­
tural de la vi l la. A su iniciativa se deben aciertos indiscutibles como la terminación 
y organización del nuevo Matadero, la compra y reforma d<;l edificio del Hospicio y 
la Necrópolis. 

Pocee Madrid más de cincuenta líneas de tranvías y una metropolitana que lo cru­
za de Norte a Sur; hoteles como los mejores del mundo; avenidas suntuosas como 
las de Peñalver y Pi y Margal l ; calles como las de Alcalá—de fisonomía inimitable, 
única en un día de fiesta de loros — , Sevilla. Montera, Carretas, etc., que son pre­
goneras de su comercio próspero y de su actividad extraordinaria. Culmina ésta en 
la plaza llamada Puerta del S i l , corazón de Madr id, centro y vida de la urbe. Y no 
lejos de eslos lugares de incansable movimiento y otros que son aquietadores re­
mansos de paz provinciana como las plazas de la Vil la —limitada por jas casas de 
Cisneros, de los Lujanes y del Ayuntamiento — , del Conde de Mirai id?, de la Paja, 
de Puerta Cerrada y de San Andrés, con sus calles silentes y dormidas, donde el vi­
vir estruendoso y acelerado del resto de la ciudad no llega más que alguna vez. 

La piaza de Oriente, en cuyo centro descuella !a magnifica estatua ecuestre del 
rey Felipe IV, obra del florentino Pedro Tacca, según el modelo pintado por Diego 
Velázquez, destaca por la severa magnificencia liei Palacio Real, conslruido con arre^ 
glo a los planos de Saquell i, y que, como la Armería, encierra joyas artísticas y ma­
ravillas inapreciables, acumalaaas a través de los liempos por el buen gusto de los 
Monarcas españoles. 
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Preoruna a Madrid el arte de sus jardines, y, amante como lo es del árbol y de 
las flores, puede obstentar sus Parques del O-'-ste y del Retiro—con su rosaleda ini-
milsble y preciosista—, su Moncloa y su Dehesa de la Villa como los valores natu­
rales de sus gustos refinados y selectos. 

Recreo insospechado y visión de arte inagotable rfrécese al viajero en la Pina­
coteca Nacional. Leonardo de Vinel, Rafael de Urbino, Andrea del Sario, Guido 
Reni, Ticiano, Veronós, Tintoretto, Correggio, Durero, Van 0}k, Teniers, Rubens. 
Juan de Juanes, Morales, Velá?quez, Murillo, Cieco, Zurbarán, Ribera, Goya... son 
nombres que elegidos al azar entre los que honran con sus cuadros las salas del Mu­
seo, bastaiíatl para formar varios, que no uno sólo, donde el arte nos lindiera plenos 
de asombro y admiración. Y como complemenio de esta visita, otra, y aun otras, al 
Museseo de Arte Moderno, Arqueológico, de Reproducciones Artisticas y de Historia 
Natural, San Antonio de la Florida y San Francisco el Grande, Bibliotecas Nacional y 
palacio del antiguo Hospicio, con su bellísima puerta, obra del discípulo de Churri-
güera, Pedro de Ribera. 

Madrid tiene todo el prestigio de una ciudad antigua y todo el buen gusto, el 
confort y las exquisiteces de la más moderna. Junto al viejo templo de piedras cen­
tenarias—se ha dicho acertadamente—se elevan el gran hotel moderno y la audacia 
arquitectónica del rascacielos, al par que esos viejos paradores de las calles de Se-
govia y de Toledo, con sus trajinante.^ y arrieros, que evocan las mejores páginas 
de la novela picaresca, se ven las calles modernísimas, pletóricas de vida, 

•£1 Ayuntamiento que rige actualmente la villa de Madrid une a I3 más escrupu • 
losa administración el admirable prurito de acertar en un todo, transformando el pue­
blo por que tan cumplidamente se desvela en una capital hermana de la mejor del 
mundo, Obras tan admirables como el Matadero—acaso el más completo de Euro­
pa—, la gran avenida llamada Gran Via, los Grupos escolares, el estudio y resolu­
ción del Extrarradio, el nuevo Hipódromo, la Necrópolis, el viejo Hospicio, conver­
tido por obra del arte y el buen gusto en Museo y Biblioteca de Madrid, estas y otras 
iniciativas y mejoras plausibles obligan lealmente a tributar a los honorables varo­
nes que rigen Madrid el aplauso más alentador y la gratitud más sincera. 

Madrid es el noble y caballeroso pueblo castellano que pregona su historia. No 
es, pues, de extrañar que se hayan escrito estos conceptos: «Madrid, por su espíritu 
acogedor, hospitalario y franco, lleno de simpatía, es sin disputa la única gran ciudad 
del mundo donde todos nos encontramos como en nuestro hogar propio, rodeados 
de cordialidad, de afable alegría, de ese calor de casa nuestra que hacen de la ca­
pital de España palenque, refugio, placer y asiento de todas las actividades y todos 
los afectos.' 

* 
* * 

La lista de los madrileños eminentes del siglo X!X y de los años transcurridos 
del presente es muy larga, de ella citaremos sólo algunos: El general Castaños, hé­
roe da la batalla de Bailen, primer duque de este nombre; los literatos Mariano Car­
nerero y PaUicio de la Escosura; el periodista José Ignacio Escobar; el historiador 
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Antnnio Ferrer del Rio; el poeta duque de Fria';; el ori?ntalist4 Pascual Gíyangos; 
el lieleiiista José M. Gómez H^rmosilla; el jnris-coiiSLito y literato Vicente ítotizález 
Arnau; el autor dramático Juan Eugenio Harlzenbusch; el historiador Gaspar Iba-
ñez de Segovia, marqués de Mont'éjar; el literato y crítirc José de Larra (Fígaro); el 
escritor cieiUiíico Francisco Luxán; el escritor Carlos Mossa Sanguinetti; el escritor 
rie costumbres y cronista de Madrid Ramón de Mesonero Romano; el novelista Ju­
lio Nonibela; el autor dramático José Picón; el historiador Antonio Pirala; el escri­
tor Antonio María Segnvia {el Estudiante); el autor dramático Narciso S^rra; el quí­
mico Ramón Torres Muñoz Luna; el poeta Francisco Ze?; el crítico Agustín Duran; 
el político, abogado y orador don Francisco Silvela y Le Vielleuse; el laureado pin­
tor Fdu::rüo Rosales; el músico don Faiicisco Asenjo Bdrbieri; y el actor Mariano 
Fernández. 
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EL AYUNTAMIENTO DE MADRID PO'.i FUERA 

TACHAriA Plíl.NCIPAL DEL AYUNTAMIIÍKTO KN LA ÉPOCA fíN QUE EXISTÍAN LOS JARDINES, 
l'ARIE DF. ELLOS DESAPARECIDOS MOV l'ARA FACILITAR LA CIRCULACIÓN DE CARRUAJES. 

^aBaSC!Sf5Sra!5f»^55P^5??5'?!5F!?TríT:???!« 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL AYUNTAMIENTO DE MADRID POR FUERA 

El elificio más importante, de la étioca de Felipe llt, que conserva Midrid es la 
Casa Ayuíitartiieiito. Se desconoce la fecha de su construcción; pero se s^be que su 
primer des'ino fué un palacio propiedad de Juan de Acuñi, presidente •ie'Casiilla. 

Hasta 1.595 carecía el Concejo de edificio propio, teniendo q le celebrar sus se^ 
siones, unas veces, en el mirador del rey, y otras, las más, en la sala capitular, situa­
da sobre el pórtico de la iglesia de San Sblvador. 

La importancia que en esta época tenia Madrid, siendo la corte del mayor reino 
del mundo, hace ver con exlrañeza que el Concejo carecier-i de hogar propio, pero 
esta circunstancia se explica, segiin un autor alemán (1), por ser «característico de 
la capital de la absolutista Esoaña que el alcalde de la ciudad fuera simplemente un 
empleado de la Corte, lo contrario de lo que sucedía con los alcaldes de las ciuda­
des libres alemanas e inglesas de aquel tiempo que mientras, por ejemplo, el lord 
mayor de Londres salla al encuentro del nuevo rey, para j^ennitirle la entrada en la 
ciudad, llegiba el alcalle de Midrid hasta las gradas del trono para dwrle las gra­
cias por la merced dj permitirle besar sus manos, las de la reina, las de los prín­
cipes y princesas en el segundo día de Pascua de cada año». 

Consta que en el año L595 se concedió autorización a la villa de Madrid para 
que construyese su Casa, habiendo adquirido, a este efecto, el ya citado palacio de 
Juan de Acuña, situado en la plaza de San Salvador (hoy de la Villa), 

(1) Otta Schuber an lu hittarU del Barroco en EspiAa. 
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Tomaba el nombre esta plaza de la antiquisinia parroquia de San Salvador, que 
estaba situada en el trozo de la calle Mayor, que da frente a la plaza, y era la más tí­
pica y amada de los antiguos ma Irileñjs, después de la de Santa María de la Al-
niudena, situada un puco más abajo, en la misma calie Mayor, enfrente de donde 
hoy está ta Capitanía. 

El estado rui[ioso de esa iglesia, que tanto tiempo sirvió, no sólo de sala de se­
siones al Concejo, sino también, algunas veces, de reunión de las Cortes, hizo que 
fuera derribada en 1.842. 

Nada se s,ibe de las nbras de reparación que sufriera el antiguo palacio de 
Juan de Acuña, al ser adquirido para Casa Consistorial, desde el 12 de agosto de 
1.619, en que el Concejo tuvn en el su primera reunión, hasta el 1.644 en que fué 
encargado de su reconstrucción el arquitecto y escultor Alonso Carboiiell, que en 
este año había sido nombrado maestro mayor de todos los edificios reales. 

Hizo el mismo Carbonell, según parece, el dibujo de la planta y del alzado, res­
petando la disposición general del antiguo edificio, que al parecer era un cuadro de 
bastante ex tensión con dos pisos: b^jo y principal, torres en los cuatro ángulos y 
dos pjertas iguales por la parte de la plaza, cuyo palacio debió ser construido en la 
segunda mitad del sigiO XVI. 

Se inspiró Carbonell, en sus líneas generales, en el entonces novísimo arte ba 
rroco, al que había dado forma su maestro y antecesor en el cargo de arquitecto ofi­
cial de Reino, Juan Gómez de Mora, autor del convento de la Encamación de esta 
Corte. 

Como queda dicho, respetando como respetó Carbonell el trazado general del 
palacio, su obra consistió en la agradable arquitectura de fuera. 

Las restauraciones que sufriera el Ayuntamiento en el tiempo que media egfre el 
siglo XVII, en que actuó como arquitecto Carbonell, y el XVIII en el que el competen' 
tísimo madrileño Juan de Vilianueva construyó el balcón principal y las dos portadas 
barrocas, con la galería de columnas dóricas de la calle Mayor, no le hicieron perder 
¡os usgos funJameiitales que le imprimió Carbjuáll, conservanjo la extructura 
especial en la planta, en sus fuertes torres de ángulo y en sus salas de fiestas, agru-
paJas alrededor de un patio cuadrangular, sin corredores, así como en las demás 
dependencias y en las escaleras. 

Aunque las placas colgantes, que adornan la cornisa principal de las torres, y los 
chapiteles y linternas Je pizarra de las mism is, son del ú t inu btrroco pueden atri­
buirse también a Carbonell, puesto que este arquitecto vivió hasta septiembre de 
1.D60, época en que ya imperaba este estilo. 

Él grandioso y pintoresco aspecto que abarca el conjunto de la obra, la belleza 
de la combinación de colores que resUita te la purfza de los materiales empicados 
y los detalles rigurosamente clásicos Eorinan una hermosa página artística que armo­
niza perfecíaiuenle con la Casa de Representación del gran pueblo de Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid



• EL AYUNTAMIENTO DE MADRID POR FUERA 

^l^^ñ 
i' ̂ ( f ^ 

I 
• ^ ' -rtilj' •';," ' " ai-'—-

r̂ ^̂  
v^V ' '^^^^^^^^^^^^^^H 

^l^^^^^^^^l 

La Casa Ayiiiitaitiiento, fachada principal (jiie da a la pla/a de la Villa y a la calle Mayor dunde 
se ve el balcón de columnas obra del arquitecto Viilanueva, 
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AMPLIACIÓN DE LA CASA AYUNTAMIENTO 

El rápido líesarroilo que fué tomando Midrld fué cansa de que la Casa Ayunia-
miento íuera pronto insuficiente para cotiteiier en ella todas sus dependencias admi­
nistrativas. A remediar la necesidad de su extensión tendieron varios alcaldes, has­
ta que en 1.909 el entonces representante de la villa de Midrid, señor conde de Pe-
ñalver compró la Casa de Cisueros, que lioy forma un solo c;,erpo con la primitiva 
Casa Consistorial, habiendo aumentado considerablemente la importancia de Huibas. 

L.as grandes obras de reforma llevadas a cabo por el arquitecto municipal don 
Luís Bellido fueron generosamente protegidas por los alcalde** que siguieron al se­
ñor Peñalver; don José Francos Rodríguez, señores Ruiz Giménez, Vincenti y Viz­
conde de Eza, 

Respetó el señor Bellido, en la nueva construcción, el carácter de época del edi­
ficio, restaurando y poniendo de relieve muchos detalles que conserva. 

La casa de Cisneros, monumento típico del siglo XVi perteneció al celebre Car­
denal-Gobernador Fray Francisco Jiménez de Cisneros. En esta casa vivió él par­
te del tiempo que tuvo a su cargo la gobernación del Reino. Vincu'ó el austero car­
denal, en sil sobrino don Benilü, hijo de su hermano Judn, el mayorazgo de su nom­
bre, del que fué primera cabeza el mencionado don Benito, que en 1,537 solicitó y 
obtuvo del Concejo permiso para reedificar la finca, 

A partir de esta ieclia no hay detalles que acrediten las transformaciones que pudo 
sufrir la casa, hasta que en el aiio 1.646 aparece vendida, por don Francisco de Cis­
neros, al cardenal arzobispo de Toledo don Bernardo de Kojas y Sandoval, pasando 
también por venta, en 1,711 a don pedro Laso de la Vega. Por casamiento de don 
Sebastián Guzmán, conde de los Arcos y marqués de Montealegre, con doña Mel-
chora Vélez de Guevara, condesa de Oñate, pasó la finca a los condes de este nom­
bre, del que la adquirió después a censo la Real Hacienda para colocar en eila el 
Consejo Supremo de Guerra. 

En 1.845 le fué concedido permiso por ei .Ayuntamiento, al apoderado de los 
condes de Oñate, para reparar la finca, que se hallaba ruino:;a, quedando modifica­
da, en su parte interior para servir de viviendas particulares, habiéndolas ocupado, 
entre otros vecinos, el célebre jurisconsulto y gobernador del Concejo don Pedro Ro­
dríguez de Campomanes; el general ZabaU, marqués de Sierra Bullones, casado con 
la condesa de Oñate; el marqués de Vallehermoso, conde de Priego, el banquero don 
Enrique Oshea; su hermano el conde de San Lúcar; el Capitán General don Ramón 
Maria de Narvaez; don Enrique Saavedra, duque de tíiva?; el conde de Haaren, em­
bajador de Austria; el marqués de Villamejor, el Capitán General don Camino Pola-
vieja, hasta que en 1.909, como ya se ha dicho, pasó a ser propiedad del Ayunta­
miento. 

La casa de Cisneros es también célebre por haber servido dé rigurosa prisión, en 
la que sufrió el tormento, que le puso a punto de morir, el famoso ministro de Feli­
pe II, Antonia Pérez, de donde logró escaparse, el 18 de marzo de 1.590, protegido 
poi su esposa, la ilustre matrona madrileña dona Juana Coello Bozmediano, que le 
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virtió de mujer psra mejor f,)C)litarle la iiuila, acto generoso de amor conyugal que 
ie valió a ella ser detenida y varios años de prisión. 

Forma un rincón delicioso del Madrid ínlitno y seriorial la plaza de la Villa, en 
cuyo centro se destaca la estatua d̂ -1 célebre marino y guerrero español don Alvaro 
de Bazáti, primer marqués de Santa Cruz, labrada pnr Benlhure, Un j'trdin priuioro-
samente cui.lado exi-lla b.̂ st-l hace poco, qui,- el actual Alcaide, C^nule de Valiellano 
va haciendo desaparecer, a fin de facilitar nn-jor el acceso de los co:he.; y automó­
viles que con gran prnfiisl'ín acuden a to las horas al Ayuntaiiiiento. Aunque siem­
pre es de lamentar la ausencia de las plantas y las fiores que recrean ios ojos y poe­
tizan la vida, la desapariiión del jardin de la pipza de la Villa era une necesidad, no 
sólo para f-iciljtar la cir^rulacióu de carruajes, sino para poner al desiubierto las be­
llezas arquitectónicas de la Casa Ayinitaniiento y de Cisn^ros qu-* ocutribau las ra­
mas de los árboles, de IMS quir aiui quedan algunos que impiden abarcar con la mi­
rada el Cinjunto .le la C is i de Cisneros, de tanto inleiés para el lunsia, 

KiiErenie del Ai'unl^mi^nt i rsiá la casa de los Luj-mes, solar de antigua familia 
de ilustre id)oleng) nialrilc-ño, en la que es creencia g.-ueral que estuvo preso Fran­
cisco I lie Francia his primeros días que llegó a Madri 1, hasta que le prepararon las 
habitaciones que más tar ;e ocupó en el alcázar. Este edificio, construcción, al pare­
cer del sigiO XV, en el que es Je aJiiiirar la torre qu; dicen sirvió de prisión al rey 
frané-í, y la pu-ria de o|ivi tú ni i.i de U entra i i de la phza le h Vi ia, du a esie 
rincón cásico de A'\a .lid todo el encanto que sugiere a la ¡inagiiiación la Espaila 
caballeresca. 

EL AYUTAMIKNTO DE MADRID POR DENTRO 

Las dos puertas que hemos dicho restauró don Juan de Villanueva, dan acceso al 
Ayuntamiento, La primera que se encuentra, entrando en la plaza de la Villa pot la 
calle Mayor, es la escalera de honor, que conduce a la Alcaldía presidencia, Secre­
taria general, salones de recepción y sesiones y patio de Cr.istales. La segunda es 
la destinada al público y pone en comunicación con los negociados y dependencias 
administrativas. 

La puerta de honor tiene un amplio zaguán que conduce a la hormosa escalera 
de piedra. Antes de llegar a eila, a la derecha del zjguán se hallan las oficinas de 
Intervención don le tien^ su despacho el Goma lor. A la izquierda, enfrente de la 
puerta üe entrada de la Intervención está el Registro. 

Al llegar al pie de la esculera llama poderosamente la atención la figura, eil bronce, 
del invflortdl pintor Francisco Goya y Lucientes, heJia por Llaneces. Esta estaiua 
que decoró muchos años la escalinata de ia entrada del A\useo del Prado, fué cedi­
da al Conde de Valiellano que la solicitó al Ministerio de instrucción pública en 
1.925. 

Al subir la escalera, atraen igualmente la atención los tres cuadros que pen-
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CAS'A DE CISNEROS 

TACHADA DE I.A l'LAZA DE I.A VU.l.A V PASADIZO QUE LA PONE EN COMUNICACIÓN CON LA CASA 
CONSISTOUIAL, 
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Sen i3e las pa'redes: dos son de don Mannp' Rodrí^upz <^e Castellanos y representan, 
uno la tnuerte .leí h-TÓico .ÍD.I LUÍ; D i.iií, en Jeien-ía .le; Parque de Artillería y el 
otro la del no menos heroico don Pedro Velarde, figuras que ennobiecieroii la epo­
peya del Dos de Mayo, y eslán belianieine represeuladas por el pincel de Castellanos, 
ilusire pintor madrileño. Iii priin-^ro de esto-; cuadros fué premiado con medalla de 
oro en la Exposición de Bellas Artes de 1,862 y el otro fué fivorablemente infor­
mado, sobre su composición y dibujo, por la Academia de San Fernando, 

El tercer cuadro es de don José María Contreras, representa ios fusilamientos, en 
la mañana del 3 de mayo de 1.808, de los héroes y mártires de la independencia. 

Ai final de la escalera hay un amplio corredor que conduce, por la derecha a las 
dependencias administrativas y por ía izquierda a la Secretaría general. Daij a este 
pasillo tres puertas del gran patio de cristales que suelen abrirse en los días de re­
cepción, F.n este pasillo hay una linda escultura italiana, en mármol blanco, que re­
presenta un desnudo de mujer, que está dando de comer a una paloma. Se desco­
noce el autor y la fecha en que fuera ejecutado. Fué traído al Ayuntiimiento hace 
unos veinte años, por el Secrelarin general don Fraiioisco Ruano, que la hfilló arrin­
conada en un deparíamenlo del Retiro, Quizá sea esla estalua de la época del Con­
de-duque de Olivares, fundador del fíetito, que tanto se esforzó en presentar ante 
los ojos del sensual Felipe IV la bellez;i desnuda. 

La Secretíiria que se halla, como hemos dicho, a la izquierda del corredor e 3 un 
amplio salón, sobrio y elegantemente decorado, en el que se puede adUiirar ei cua­
dro de San Dámaso, atribuido a Palomino, 

Una puerta de'este despacho pone en comu [ i i c a c í ón con el s^lón de recepcio­
nes, que es una amplia y heruiosa pieza abovedada, ,\bren fres huecos a la bella 
galería de columnas que da a la calle Mayor y que con gusto exquisito labrara Vi-
llanueva, legando a ?us paisanos la inspiración de su arte. 

En la bóveda del salón, de la que penden dos aranas doradas, se conservan 
varios frescos atribuidos a Palomino, representando las armas y ei e s c u d o de 
Madrid y las de España. 

En cada hueco de balcón se ven tres columnas con tres liertiiosos jarrones. El 
primero fué regalado por el Concejo Municipal de Paris, con molívo del 9." Con­
greso liiternacional de Higiene y Demografía, celebrado en Madrid el 10 de abril 
de 1.898. El del centro es un jarrón de porcelana de Sévres con el pie de bronce, 
regalo a la Villa de Madrid, del Mr, Laubet, como recuerdo de su visüa oficial sien­
do presidente de la Repriblica francesa, en octubre de 1.905, El tercero es un jarrón 
imitación a la porcelana China, no tiene inscripción alguna y se cree procede de la 
fábrica de Cijina que hubo en el Retiro. 

En el centro del salón hay una gran mesa dorada, redonda, con piedra de már­
mol eti color. Decoran las paredes un, retrato de la reina madre doña María Cristi­
na, otro de Bravo Murilio en el acto de firruar la ley que trajo a Madrid las aguas 
del Loioya. y un Cristo del famoso pintor madrileilo Francisco Rizi, 

Antes había otros dos cuadros muy famosos, una de Goya y otro de Palmaroli, 

\ 
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que hoy figuran en la ex^iíicíón del * Anticuo Madrid» organizada por los Amigos 
del Arte, en el antiguo H isoicio, casa hoy comprada por el Ayuntamiento y destina­
da a Muíeo y Biblioteca Municipal. 

El cuadro de Palmaroli, que representa la madrugada del 3 de mavo en la mon­
tan i del Principe Pió, obtuvo el primer premio en la bxposición de Bellas Artes de 
1.871. El rey Amadeo lo compró para regalárselo ai Ayuntamiento, con la agrada­
ble circunstancia de; que habiendo pedido por él, el artista, 9.000 pesetas, el rey le dió 
15,000. 

Sobre el cuadro de Goya existe una leyenda que escritores contemporáneos no 
se han desdeiiado en recoger, diciendo que Goya trazó en 1,810 el retrato del rey 
José Boiiaparte, copiándole de una estampa; sobre él se escribió luego la palabra 
Constitución; en el año 1.812 fué restablecido el busto de Bonaparte y al año si­
guiente vo.vió a desaparecer, volvien lose a poner Constitución. En 1.814 se tapó este 
letrer.' con el retrato de Fernando Vil, al que dió un bayonetazo un patriota, oficial 
de la S.-'crc'taria, en el período constitucional entre 1.820 a 1.823, y en 1.826 susti­
tuyeron este retrato por otro más parecido del monarca. 

Lo cierto sobre este cuadro es el retrato de Fernando Vil, trazado en 1.826, por 
el pintor don Vicente López, que fué borrado en 1.841, poniéndose en su lugar el 
libro de la Consldación. 

Es de esperar que estos cuadros volverán al Ayuntamiento cuando termine la 
Exposición del Antiguo Madrid, organizada por los Amigos del Arte. 

E¿te salón, lioy antedespacho del Alcalde, fué en sus comienzos salón de 
sesiones. 

• * 

Una puerta pone en comunicación el despacho del Alcalde con el salón antes 
descrito. Al [)enetrar en éi se experimenta gratísima emoción, no sólo por la sensa­
ción de belleza de los bellos frescos de sus paredes y dos bóvedas, sino por el recuer­
do his'órico de lo que fué esta estancia. La piedad de los liombres de Madrid que 
gobernaron la villa tuvo su recogimiento en esta bella habitación que servia anti­
guamente de capilla, 

H^std hace unos cuarenta años el Concejo de Madrid ola misa antes de comen­
zar sus sesiones; abanJon-ida esta costumbre, habilitaron la capilla para despacho, 
por eío en ella trazó el pincel de don Antonio Palomino figuras que evocan la reli­
gión y ins protectoies de ella: la Virgen con vatios santos, pasajes de la vida de San 
Isi-lro y Santa Maiía de la Cabeza y algunos retratos de monarcas de la Casa de 
Austria. 

Rt-tibe la luz este despacho por dos balcones, situados en el centro de la to­
rre: uno que da a la plaza ¡te la Villa y el otro a la calle Mayor, Los muebles, aunque 

m oJcrnos, dan la sensación de época, de riqueza y de buen gusto. 

Amp'iny ricn es el sa!ón de sesiones, llamado de las columnas, pnrdosque 
habíj y ias quitaron para dar más amplitud a la estancia y hoy sostienen dos 
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Fachada que da a la calle del Sacramenlo. Portada y ventanas primitivas (siGi.o XVi). El arco de 
entrada, de no ruuy grandes dimensiones, adovelado, tiene como únicos adornos a sus lados dos 
medallones decorativos circulares de la misma piedra. Corre por encima de la puerta una delicadí­
sima faja de Renacimiento, esculpida, que tiene en su centro, sostenido por dos niños, un escudo 
de un solo cuartel jaquelado, y le coronan el capelo y atributos cardenalicios. La venlana airosa, de 
nobles proporciones, se compone de batientes sencillos, decorados por dos columnas que arrancan 
de la faja esculpida y sostienen un frontispicio triangular con el casco heráldico y dos artísticos re­
mates en los ángulos laterales. Todo ello forma un conjunto sobrio, elegante y característico. 
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atlantes' sobre la tribuna de la prensa. Otras columnas adornan la parte superior 
de los Huiros de la tribur.i pú >l¡ci, de lin 1 i vi-;u Uid.id desde el centro del salón. 
Las paredes están tapizadas de terciopelo grandte estampado, de las que penden 
preciosos brazos de luz. 

El estrado del Alcalde y los escañas de los concejales, ¡lunque restaurados no ha 
mucho, por su uniforuiidad, color y seriedad de eslÜo aunieuian con el conjunto la 
nota de suntuosidad del salón, en el que hay dos tribunas: la de la prensa y la 
del público. El balcón corrido con (res huecos, que da a la plaza de la Villa, tiene 
su historia; desde él se proclamó, por el voto del pueblo, congregado en la plaza de 
la Vüla, el Ayiinlainiciito (^o .sfiturional de 1.820, con su alcalde <'.< n Pedro Sáinz 
de Baranda, saliendo juntos, AyunUuiiento y vecindario, a exigir a Fernando Vil 
que jurase ja constitución de 1.812. 

/ 

Dos puertas del salón de sesiones comunican con el ^iran patio de cristales, se­
vera estancia de pilastras y de paviiuento y teciio de cristal en colores, es el sitio 
donde se reutien ios concejales, donde esperan los periodistas para bacer informa­
ción, donde acuden las numerosas visitas que diariamente VHU al Ayuntamiento, 
bien para ver a los concejales o a esperar la audiencia solicitíida al Alcalde. La 
cornisa que remata las pilastras está decorada con los bustos, ei. piedra, de los ilus­
tres madrileños: Claudio Coello, Feniáii-lez de Oviedo, Francisco Rizi, Calderón dé­
la Barca, Ercilia, Tirso de i4 liiiia, Lope le Veja, Jeró li.n i Quiinana, Quevedo, Ra­
mírez de Madrid, Juan de Toledo y Francisco de Vargas. 

En este patio tienen lugar las recepciones oficiales y los bellos conciertos que para 
amenizarlos organiza la banda municipal, que es algo de lo que ei Ayuntainien-
to de Madrid puede anorgullecerse, pues cuenta con artistas de gran mérito, entre 
los que sobresale su director el popular maestro Villa. Grandes fiestas se lian cele­
brado en este patio, de las que se podría escribir crónicas interesantes y amenas. 

Coniiguo al patio de cristales hay otra amplia habit^-ción llamada el salón de re­
tratos, donde hay los de varios alcaldes que lo fueron de este Ayuntamiento. Se 
halla aquí la Secretaria particular del Conde de Vdl.ellaiio, al frente dé l a que 
eslá el i[iteligeiite e ilustrado don Eduardo Adán, que descarga a su jefe, con com­
petencia y cariño, de las niii cos-is molestas que diariauíenle rodean a un cargo tan 
importante, complicado y difícil. Siente el señor Adán por su jefe un entrañable ca­
riño y adhesión iiicunuiciohal, ¡íiies a sus órdenes ilt;va más de diez años, sin haber 
solicitado nunca de él iiiugún cargo oficial. 

Dentro de esta habitación hay un departamento secreto que guarda una joya de 
inestimable valor: ly Custodia que sale en la procesión el dia del Corpus. Es una 
de las mejores alhajas qiie tiene Madrid y guarda el Ayunlamiento, y sólo siive en 
la procesión del Corpus. Esta joya, que he contemplado largos ralos, la describe un 
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cronista del modo siguiente: sCoiisiste en un primer cuerpo de ocho columnas pa­
readas en los ángulos como pedestales, de orden corintio, con labores en los ter­
cios inferiores y en los superiores, los cuales se reducen a festones, niños, figuritas 
y otras cosas ejecutadas con suma diligencia. Forma un arco por cada lado y tienen 
en su vuelta y en las enjutas semejantes adornos. Sobre el cornisamento hay en 
el medio de cada fachada uno de los cuatro Doctores; a los lados un jarroncito, y en 
el espacio intermedio un ángel sentado. La bóveda que forma este primer cuerpo 
¡lace un artesonado con florones de exquisito gusto. El segundo cuerpo es un tem-
plecito redondo, en medio del cual se representa la Ascensión; tiene oche columnas 
de dos en dos, y sobre el cornisamento liay cuatro niños. Remata en un globo for­
mado de los circuios celestes, sobre el cual hay puesta una cruz. Las columnas tie­
nen labores a manera de las de abajo. Dentro de esta custodia grande hay otra más 
pequeña que también consta de primero y segundo cuerpo y de ocho columnas 
cada uno; las del primero son pareadas y de orden compuesta. En ios tableros de 
basamento se representan de bajo relieve la Cena del Señor, el Labatorio, la Ora­
ción del Muerto y el Prendimiento, y a más de ésto los Apósteles en los pedestales, 
asi como en los de la custodia grande están expresados los Profetas, las armas rea­
les y las de la Villa. En los cuatro ángulos de la custodia interior hay en cada uno 
un pedestal con un ángel de rodillas, mirando al pasaje donde se coloca el viril, y 
tienen tarjetas en que está escrito: Caro mea veré est cibas etc. sanguis mea veré 
est potas. El segundo cuerpo es un teiuplecito redondo con columnas salomónicas 
y dentro se representa al Señor resucitado. Tienen otrss ornatos las referidas custo­
dias y todos están hechos con gusto e inteligencia, como también la hay en el viril, 
en cuyo pie se figuran historias sagradas y varios ángeles alrededor del cerco, con 
porción de diamantes en que se coloca la hostia. Así el viril como las custodias son 
de plata, con la diferencia de que aquel es dorado. Se ve la firma de quien Kizo la 
obra, es Francisco Alvarez, platero de la reina, añ© 1.568, sujeto no menos digno 
de perpetuar su memoria que lo fueron Becerril, los Artes y otros que hicieron cus­
todias con excelencia.» 

En los mon)entos que trazamos estas líneas, se halla la cu?todia fuera de la casa: 
en la Exposición del antiguo Madrid que ya hemos indicado han orEaiiizado en el 
inmueble que sirvió de Mospicio y hoy es del Ayuntamiento, por haberlo com|»rad€ 
para su Bliblioteca y Museo municipales. 

* • 

Queda a grandes rasgos bosquejado lo que es por dentro la parte principal del 
Ayuntamiento de Madrid, dejando para el segundo tomo las dependencids adminis­
trativas situadas en la segunda parte de la casa, aeí como las que están ea la de 
Cisneros. 
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PLAZA DE LA VII.I.Aí ENPRIMF.li TER.MINW LA ESTATUA DEI. /iLMlRAKTE 
DON ALVARO DE HAZAN. Al, LONDO NA Í;ASA DE l.O.S LUJANES EN LUYA 
TORRE ES FAMA QUE ESTUVO I'IÍESO EL REY FRANClSf» 1." l)E FRANCIA 

.-^*^' 
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CAPITULO TERCERO 

CONSTITUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO QUE HOY PRESIDE EL 

CONDE DE VALLELLANO 

El cambio de Régimen llevado a cabo por el Directorio Militar, el 13 de septiem­
bre de 1.923, suprimió los Ayuntamientos, constituyéndolos luego con los vocales 
designados en el Real Decreto de 30 del mismo mes de septiembre de 1.923. 

Al frente de los que fueron nombrados para constituir el Ayuntamiento de Ma­
drid, figuró como Alcalde presidente don Alberto de Alcocer. 

El día S de marzo de 1.924 firmó S. M. el Rey don Alfonso XIII, a propuesta de 
Presidente del Directorio Militar, don Miguel Primo de Rivera y Orbaneja, marqués 
de Estella, el Estatuto Muniripal. Por él quedaban derrogadas todas las oisposício-
Ties municipales relativas al Régimen anterior. 

Una povedad inesperada nos presentó el Estatuto: la concesión del voto feme­
nino a todas las mujeres que tuvieran personalidad jurídica. 

El reconocimiento de este derecho, no reclamado por la mujer española, nos 
hizo preveer lo mucho que podíamos esperar de un régimen que comenzaba a 
anular prejuicios, estableciendo un principio de igualdad que gobiernos anterio­
res, no se atrevieron a dar. Limitada, en un principio, era la concesión del voto femé-
menino; pero por algo se había de empezar, y aun siendo limitada, suponía para nos­
otras un avance quizá de más de treinta años en la realización de nuesrros ideales de 
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reiiabilitación social. Cerca está la pro^resivíi Friuicia, en la que !a rmijer tiene una 
cultura excepcional, y nc híi podido obtener, a pesar de sus grandes y bien encauza­
das propagandas, el voto iimnicipal, que hace ya algunos años fué aprobado por la 
Cámara popular y se halla detenido en la de ios Senadores, de la que es muy posi­
ble tarde mucho en salir o no salga. 

El bello gesto llevado a caoo en el Esiatulo Muni'ipal, por los hombres que hoy 
nos gobiernan, es muy de estimar y agradecer por la mujer española, que ?óio añ­
ílela ver ampliado este derecho a todas las mujeres, en las mismas condiciones que 
al hombre. 

En virtud de la nueva Ley municipal fueron nombrados, por disposición guber­
nativa, en 1 de abril de 1.924, los concejales que coiitribuveron (con los asociados 
que desempeñaban el cargo, desde ei 30 de septiembre de 1.9¿3), el ptimei Ajuiita-
miento de Madrid, del que fué nombrado Alcalde el Excino, señor Conde de 
Vallellano, com~o vecino de Madri-, por votación del Ayuntamiento Plenr, el dia i3 
de septiembre dr- 1.924-, toman io posesión el dia 16 áe septie'ubre de mis no mes 
y año. Fué el primer Alcalde, elegido en esa forma, sin ser concejal, según autoriza el 
Estatuto Municipal vigente. 

En 1." de enero de 1.925, vemos en !a Escalilla del Ayuntamiento, sii constitu­
ción del modo siguiente: cuarenta y ocho concejales (de los correspniídienles a la 
elección popular), nombrados por disposición gubernativa (1); dii'zy seis concejales 
corporativos. 

Los nombres de los primeros, que copio, de la Escalilla, son; Dr.n José Garcia 
Díaz, don Eugenio Alonso Cuesta, don Juan Manuel l.andaluce, don Rufino Bi;inco 
Sánchez, don Enrique Puerta Fernández, señor n;arqués de la Toirecilla. don Al­
berto Santias, don Valentín Quiroga, don Juan Muñoz Horlelaiio, don José Na\a-
rro Enciso, don Miguel López Robert, don Manuel Gómez Roldan, don José Gar­
d a Hernández, don Esteban Duran Cabrera, don Lúeas Sáenz Redondo, don Pauli­
no Domingo Pérez, don Carlos González del Valle, don Benito Martínez Peiró, di n 
Ignacio Aldama Elorz, don Pascual Méndez Brocard.o, don Juan López Dóriga, don 
Alberto Rodríguez Arenaza, don Juan Fernández ilel Pino, don Lorenzo Coullaut 
Valera, don Emilio Antón Hernández, señorita Maria de Echarri Marlinez, don Ja-

VI er García Rodrigo, don Ramón Carnicer Ortiz, señora vizcondesa viuda de Lia n-
teno, don Samuel Crespo, señor marqués de Bermejillo del Rey, don Santiago Va­
liente, don Ramón Rodríguez Fernández, don Luis Rodríguez Viilaiiiil, señor marqués 
de Vista Alegre, señorita de Calonje y Paje, señor Conde de Vilana, don FrancisLO 
Casas Delgado, señor marqués de Encinares, don Manuel de Bofaruil y Romana, 
don Andrés Arteaga, don Gonzalo Latorre, don José Serrán y Ruiz de la Puente, 
don Santiago Fuentes Pila, señor marqués de Orellana, don Mariano González Sc-
rranOj don Domingo Romero Grande y don Luís Parrelia y Bayo. 

(1| Art, 45 (del Estatuto). El número de Concejales de elección pcpular ser;i de 8 n 48, según que 
la polilación del Municipio sea de I.OOl a 250.000 o más habitantes. 
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Los 16 Conce ja les de Representac ión C o r p o r a t i v a (I) s o n : 

Grupo }.", de rí(¡iiez2 y producción.—Señriv conde de Casal (por la Cámara de la 

P rop iedad ) ; d o n A n t o n i o G ó m e z Va l l e j o (por la Cámara de la Indus t r ia ) ; don Bernar ­

do M a r t i n (por U Cámara de Comerc i o ) ; d o n Lu is M a c - C r o h ó n (pur el B.-inco Ag r í ­

cola de L e ó n XI I I ) ; señor dnque de A r i ó n (po r la Asoc iac ión general de Ganade ros ) ; 

señor marqués de Fuensan ta de Pa lma (por la Asoc iac ión de Agr i cu l to res ) . 

Grupo 2°, de entidades obreras. —Dan A n l o i u o Fe rnández Perdones (por la Fe -

deracc ión local de S ind íca los cató ' icos obre ros ) ; d o n Gas tón B e n s v e n l (por la So­

c iedad de Camare ros ) ; d o n J o a q u í n Her ranz (oor los S ind ica tos de Obre ros ca tó l i ­

cos); d o n M a r c o s I r is í i r r i (uor la Sí) ' ' ied3d de por teros «La H o n r a d e z » ) ; d o n F r a n c i s ­

co G i r c i l a s o de la Ve^a (por la M u t u a l i d a d Maur l s ta ) . 

Grupo 3.°, de sntidades culturales e indefinidas.—Don Agus t ín Gonzá lez A m e z ú a 

(por la Academia de Ju r i sp rudenc ia ) ; d o n M a r t i n B s y o d (por la Academia de M e d i ­

c ina) ; d in M a n u e l M o l i n a (por la Soc iedad económica Mat r i tense) ; señor conde de 

C e d i d o (por la Soc iedad de A m i g o s del Ar te) ; d o n Car los Resines (por el Real A u t o ­

m ó v i l C l u b . ) 

C o m o Secretar io de la C o r p o r a c i ó n con t inua d o n F ranc isco Ruano y Ca r r i edo , 

que venía de. '^empeñando d i r l i o cargo en el rég imen anter ior . 

Se f o r m ó la C O . W I S I O N P E R M A N E N T E con ios diez tenientes de a lca lde : 1 . " 

D i s t r i t o de l Cen t ro , d o n Jav ier García Rod r i go . 2. ' ' D is t r i t o del H o s p i c i o , d o n A n ­

drés Ar feaga. 3." D is t r i t o de C h a m b e r í , d o n R a m ó n Carn jcer . A." D i s t r i t o de 

Buenav is ta , d o n E m i l i o .Antón. 5.** D is t r i t o del Cong reso , d o n Ben i t o Ma r t í nez 

Pe i i ó . 6 . " D i s t r i t o del H o s p i t a l , d o n Bernardo .Mart in, 7.° D i s t r i t o de la Inc lusa , 

d o n Franc isco Garc i ' aso de la Vega. 8." D i s t r i t o de la La t i na , d o n San l iago F u e n ­

tes P i l a . 9." D i s t r i t o de Pa lac io , d o n M a r t i n B a y o d . 10 D is t r i t o de ia U n i v e r ­

s idad d o n M a n u e l G ó m e ¿ Rol lán . 

F u e r o n n o m b r a d o s los T E N I E N T E S D E A L C A L D E S U S T I T U T O S , d o n A n t o n i o 

G ó m e z V a i i e j o , de l C e n t r o ; d o n G o n z a l o La to r re , de l H i ' s p i c i o (2); señor marqués 

de Vista A legre , de B l e n a v i ' t ^ ; d o n Lucas Sáenz, del C o n g r e s o ; don M a r i a n o Gon ­

zález Ser rano , del H n s p i t a l : señor conde de V i l ana , de la I n c l u s a ; d o n J U H I I Fe rnán ­

dez de l P i n o , de la La t i na ; d o n José Nava r ro Enc iso , de Pa lac io ; d o n Samue l Cres­

po, de la U n i v e r s i d a d . 

(i) Arl . 46 (del Estatuto). El numera de Concejales de elección corporativa será de, 3 3 16, en 
proporción al ile Cuncejaies üe elección popiihir, según la siguiente escala: si hay H ó iO üitecins, 
habrá 3 curpuriUivu.s; si IJ de lus pnnierus, 4 de lus segundos; si 16. 5; si ttí ó 2U, 6; si 22, 7; si 24 
ó ' i l i , S; si 28, 9; si ¿^ á ¿2. It); si 34, 11; si 3o, 12; s¡ 42, 14, y si 48. 16. for caUa Concejal corpo-
lativo serán elegidos dos suplentes. 

(2) El de Chamberí no figura en la Hsta 
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Fueron nombrados como CONCBJALES JURADOS (I), don Pascual Méndez, 
por los Disfritos del Centro y dei Hiispicin; don Antonio Fernández Perdones, por 
Chamberí y Buenavisla; don Carlos González dei Valle, por Congreso y Hospital; 
don Valentiti Quirogaj por Inciusa y Latina; don Enrique Puerta, por Palacio y Uni­
versidad. 

Cerno Concejales Jurados Suplentes fueron nombrados don Lorenzo Coullaut 
Valera, dots Gastón Benavent, don Fryncisco Casas, señor conde de Cedillo y seño­
rita Maria de Echarri. 

De las diez Casas de Socorro que comprenden los diferentes distritos fueroii 
nomHrados presidentes: Del Centro, don Marcos Irisarri; Hei Hospicio, señor mar­
qués de la Torreciliíi; de Chamba rí, sen' ri Vizcontles^, viuda d.̂  Llnntpiir'; de Bue-
navista, don Alberto Saiitíns; :!el Cnnsreso, señor marqués de F'uensnnta de Palma; 
del Hospital, don Miguel López Roberis; de la inclusa, señorita Maria de Ecliarri; 
de la Latina, señorita de Calonje; de P^Uacio don Manuel de Bofarull; de la Univer­
sidad, don Pascual Méndez. 

Como ConceJGles Inspectores de Servicios fueron nombrados: Arbitrios, don Luis 
Ma-Crolión. Beneficencia, señorita Maria de Hcliarri. Carruajes, señor marqués de 
Encinares. Cfwe/jítíríos, don Ramo;; Carnicer. CO/Í!̂ ^WO déla Paloma, Marqués de 
Oreilana. Fontanería, don Miguel López Robeits. Incendios, don Domingo Ro;"nero 
Grande. Limpiezas, don Juan Fernández del Pino. Aireados, don fíanióii Rodriguez. 
Parques y Jardines, señorita Elisa de Calonje. Personal, conde de Casal. Piierirul-
tara, señora Vizcondesa viuda de Llanteno. Teatro Español, don Samuel Crespo. 
Vías y obras, don Carlos Resines. 

El gobierno Municipal estaba dividido en Seis Comisiones Auxiliare.s denomina­
das: l.^—Gobernación, de la que dependían: «Gobierno interior. Archivo y Biblio­
teca, Asesoría, Casas Consistoriales, imprenta Municipal, Almacén Genenal, Teatro 
Español, Espectáculos, Estadística, Reforma del Reglamento de sesiones. Banda Mu­
nicipal, Personal administrativo y subaitern o,» De esta Comisión estab.m encarga­
dos odio concejales. 

2^ Hacienda, a la que estaban encomendados los asuntos siguientes: «Hacien­
da. Presupuestos, Haberes pasivos, Propiedades y derechos de la Villa, Arbitrios e 

(I) Art. 10 I ídel Eslatuto). En les municipio? de miis de 80 OOÜ almas hahiá nn número de Con-
conccjalcs juradus ijJiial a la niilad de IDS tcnicnles de Alcalde, Si el de eslos íuese impar, se supri­
mirá la [racción. F.n la misma sesión que lus Tciiicnles de Alcalde serán elegidas e! o los Conceja­
les jurados y oíros lautos suplentes. 

Art. 197. Serán funciones dei Concejal j.irado, sin perjiíicii) de las analisgas atribuidas a los Al­
caldes: 1." E\ rasligo de f.iltas o contravenciones de las Ordenanzas y banüos municipales, para lo 
cual podrá [I proceder de oficio o en virtud de parle verbal o escrito de lus Agentes del Ajiin ta míen­
lo ^ Je denuncias de particuiares. 2,'' La resolución de las reclamaciones que enlabien quienes se 
consideren injustamente agraviados por mullas que impongan lus Delegados o Agenles de la Alcai­
día. Eslos juicios se tramilnrán en forma verbal, con una simple cumparecffncía Í en plazo m.iíimo 
de quince dias—Las resoluciones del Concejal juradu serán recurribles, en igual lorma que las del 
^Icalde. • Las multas que haya impiieslo el alcalde no serán reci.imables ante el Concejal jurado, 
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impuestos. Censos, Arbitrios sustitutivos de Consumos, Resultas, Personal técnico 
de estos Ramos.» Intervenían en esta Comisión nueve Concejales. 

3." Policía Urbana: comprendía los «Mercados y Mataderos, Policía Urbana, 
Abastos, Alumbrado público (conservación), Carruajes públicos, Incendios, Parques y 
Jardines, Inspección de vaquerías, Personal facultativo de estos ramos,» Estacan 
encargados de esta Comisión diez Concejales. 

4.^ Fomento, que comprendía «Obras de Urbanización en ei Interior y en el 
Extrarradio. Construcción, reforma o reparación de fincas en general, Edificios mu­
nicipales, Deslinde y extensión del término muiiicipa!, Vias públicas, Talleres, 
Fontanería y Alcantarillas, Alumbrado (instalación). Ferrocarril de Valencia, Perso­
na! faciiHEfivo de estos ramos». En esta Comisión intervenian siete Concejales. 

5.' Beneficencia y Sanid'id, a la que estaban encomendados la '^Beneficencia, 
Asilos y asistencia a la mendicidad, Casas de Socorro, Casas baratas, Laboratorio, 
Limpiezas, Cementerios iTiunicipales y de Sacramenlalcí, Patronato de Agiiirre, Per­
sonal facultativo de estos ramoss. Siete eran los Concejales que eslaban encargados 
de esta Comisión. 

6." Ensanche, comprendía el «Ensanche de la población, conforme a las dispo­
siciones de la !ey de 2() de julio de 1.892 y reglamento para su ejecución de 31 de 
mayo de 1.893, Personal del Ensanche.» De esta Comisión ronnaban parte diez con­
cejales. 

Estas Comisiones Mixtas se subdiviüian en otras Comisiones especiales que es­
tudiaban separadamente los distintos puntos que abarcaban las primeras. 

Como se ve, y dado el número de concejales que habían de intervenir ¿n la re­
solución de los problemas, encomendados a cada Comi.'íión, era difícil se pusieran 
todos de acuerdo, íanlando en resolverse ios asunlos meses enteros y aun años y 
lo que es peor, en las desacertadas resoluciones, entre tantos concejales, no 
podía hacerse a niiigano responsable, porque de la obra en que intervienen muchos 
ninguno responde. 

* 
* « 

Comenzó el año 1926 con el mismo sistema de las Comisiones Auxiliares, que 
alguíios nifSes ilespués fueron modificadas por el Conde de Vallellano. 

NUeVO GOBIERNO MUNICIPAL 

Al comenzar el año de 1.926, el Conde de Vallellano, deseoso de simplificar la 
tramitación de iodos los atuiUos que del Ayuntamiento dependen y estaban enco-
nien lados a las CoíuisioneS Auxi iares de Concejales, asi como el de hacer respon-
sab es a los individuos que en e. Gobierno habían de iidervenir, cosa difícil, sino 
imposible, de poder conseguir en el régimen de Comisiones, propuso al Pleno la 
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reforma del Gobierno Municipal, en armonía fon los artículos 98 y 100 del Es­
tatuto íl). 

St-gún los acuerdos iruniciDales de 3, 17 y 34 de febrero de 1.926 quedó el nue­
vo Giibierno dividido en diez Deleeaciones, especie de pequeños Ministerios, de los 
que quedaron encargados \o^ diez Tenientes de Alcalde que a continuación diremos, 
que vienen a ser algo asi como ministros municipales. Y a fe que el Ayuntamiento 
de Madrid precisaba esta reforma, pues es tal su importancia y movimiento que ex­
cede, con nnictio, a la de algunos Ministerios del Gobierno nacional, ya q i e Ma­
drid se aproxima o quizá traspase {con su población flotante) la cifra de un millón 
de habitantes. 

Se denomina esta organización Delenuciona de Servicios, y son diez. Hacienda, 
Instrucción piiblica, Abastos, Policía Urbana, Beneficencia y Sanidad, Trabajo y 
Economía Social, G ibiern'» Interior, Justicia, Obrjs Públicas y Policio Rural. 

De la Oeleejación de Hacienda fué encarga lo don Do'ningo Romero; de Ins­
trucción Pública don Martín Bayod, de Abastos don Francisco oarcilaso de la Vega; 
de Policía Urbana don Carlos Resines, de Bíneficencia y Sani lad don Manuel Gó­
mez Roldan; de 1 raba jo y Economía Social don Bernardo Martín; de Gobierno In­
terior ei M trqués de Oreilana; de Justicia don Carlos González del Valle; de Obras 
Públicas don Emilio Antón; y de Policía Rural don Carlos Martín. 

' I 

Antes de comenzar a e.'iludiar la organización y puntos que abarca cadu una de 
las Delegaciones mencionadas, bueno será consignar ei juicio que nos merece la 
personalidad del Alcaide, Con.te de Vallellano, la del Secretario general don Fran­
cisco Ruano y la del Cotitador don Manue! Cri'^tóbal Mai'ias, |)or ser las figuras 
principak-s, mejor diclio: las tres columnas sobre las que descansa la vida mu­
nicipal. 

Al hablar de estos señores no es nuestro propósito adularlos, que la misión de 
la mujer, al enjuiciar sobre el tioinbre, debe ser serena y de justicia y como liemos 
indicado en sDosLíneas al Lector» cubrir con mano piadosa aquello que con su 
pluma y sus acios ella no sea capaz de remediar. 

(I) Art. 98. En h sesión desuñada a elección de Tenientes de Alcaide, el A Icalde determinará el 
alcance de IH delegación qnc les otntgne, que podrá sar dü fnnciiines genéricas en lui distrita, o de 
funciones especificas de nn ramo coiicrelo de la Administración nuinicipiíl, en lodo el Icrniino. 

Arl. 100, Sin iieijiiitio de lo eslaliieci io en el arliciilo 9a, el Alcalde podrá delegíir por escrito 
en los Tenientes, según sn discrecionai arbitrio, y p;ira casos concretos, las [luiciones qne le corres-
pondají comn ,Ieie de la AdiTiini.ítración niiinicipai; podrá asimisino de llenar sus funciones como 
representante del üoljíeriio v las relativas a la inspección de servicios municipales, nominando 
Inspei:tures, t.eladures y Agentes, conforme a lo que dispongan los respectivos reglamentos del 
Ayuntainienlo También podrá nombrar Alcaldes de barrios. 

La responsabilidad del Alcaide por la gestión de sus Delegados será directa, salvo que se proba­
re de que hablan contravenido su.̂  instrucciones escritas, 
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SINOS (DE LA ÉPOCA) Y UNA REDACTOR \ DE d.A VOZ DE LA MUJER-
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Ademá'í, 1« «bso'Uta iti leo-^nd-n -ia ile mie-^tro criterio y p'uma, no lijada a nin­
gún buelno particular ni oficial ni a orgiinizaciones políticas TIÍ sociales, nos permiíe 
escribir con la lihertad 'bebida, en la que T'OdremO'̂  errar por [alt^ de Címip^tcncia 

•j^ intelectual, pi^ro nunca iremos a la adulación por presión le j-^rarquins ni por espe-
W' rar encubran!lentos que no anhelamos. Es nuestr.-i vida modesta, [eiiz en el simple 

papel de obrera de ia pluma puesta al servicio de un ideal sagrado: el de elevar el 
concepto moral e inieleclual de las mujeres para que ellas reaií- en el milagio de 
formar liotnbres buenos, porque en su misión (te madre, de e.íposa y de enamo­
rada, debe ser siempre ia que guie e inspire por el amor la Iionradez de los hom­
bres. En el encumbramiento de ellos y en sus desgracias casi siempre va uiiula la 
acción de la mujer. 

TcAla pluuia femenina puede tatnbién realizar este milagro, pues por experiencia 
sé que lns lir.iiibres se complacen en hacer actos honrados para que ios lleve al pa­
pel la modesta cronista. ¡Cuan distinto seria el deslino de los hombres si la mujer 
cumpliera con su alta misión social! 

Una redactora de LA VOZ DE LA MUJER, PepUa Jiménez, que tenía a su car­
go la Sección de interrogar a los hombres que ejertíaii cargos públicos, insertó en 
el número 106 del mencionado periódico, correspondiente al 23 de enero de 1.926, 
una Semblanza sobre el Conde de Valiellano que nos complacemos en transcribir. 

Dice la culta.escritora: 
«En lo? pocos ratos que nos sobran y empleamos algunas veces, en comentar 

reunidas, las que en La VOZ DE LA MUJER trabajamos, las impresiones que te­
nemos de los hombres que se Maman feministas, ha sido objeto, varias veces, de nues­
tros comentarios, el Conde de Valleilano, alcalde del Ayuntamiento de Madriií. La Di­
rectora nos o>e discutir sonriente y de véz en cuando da una pincelada a nuestras 
observaciones. 

3—Pepita—me dijo en nuestra ú'lima reunión —, es preciso que en la semblanza 
que haga del Alcalde se esmere usted en la adquisición de datos que la permitan 
formar juicio sereno; tenemos las mujeres fama de impresionables y apasionadas, y 
hemos de demostrar que sabemos observar y emitir juicios certeros sobre los actos 
políticos y sociales que realizan los hombres. 

íEstas recomendaciones de la Directora me desconciertan \\n poco- Sé muy bien 
que es muy difícil hacer un estudio acabado del Conde de Valleliano, pero pondré 
de mi parte cuanto buenamente pueda para duslrar sobre ello a las lectoras de LA 

bles 1 II anasio-VOZ DE LA MUJER y para demostrar que no somos lan inipresiona 
nadas las mujeres cuando juzgamos a los hombres. 

sConocí al Conde de Valleilano en un mitin. .No fué del agrado de parte del pú­
blico algo de lo dicho por este señor y la galería, indignada, gritó, vociferó, increpó 
al orador, aunque a nosotras nos pareceria que no había motivo para tanto. 

El orden del mitin, que había sido, hasta entonces, perfecto, se alteró; el Conde, 
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imperturbable y sereno aguantaba el chaparrón, y nosotras aplaudimos, protestando 
con nuestros aplausos de la intransigencia, de esa parte del público que en vez de 
escuchar con atención y formar luego su juicio, interrumpe, amenaza y deshace los 
actos a que asisten. 

aTuvo el orador, quizá por nuestros aplausos, un momento de verdadera inspi­
ración, y entonó un liimno elevado a la mujer. Conmovidas pasamos nosotras a! 
escenario, para felicitarle; ers la primera vez que le liablábamos, y por la tarjeta de 
la presidenta se enteraba él de la existencia de nuestra Entidad, y del nombre de 
nuestro periódico, y nos ofreció una visita en plazo breve. 

^Se pasaron dos meses y el Conde de Vallellano no fué a visitarnos y, natural­
mente, lanzamos sobre él nuestro fallo: al fin polHico—ñi'funos todas. 

íEra entonces el Conde de Vallellano diputado maurista, y ya sabemos al deS" 
crédito a que llegaron todos los pariidos, entonces. 

sUn día, el Conde nos visitó, cuando ya no le esperábamos. 
»¡E1 Conde de VaHellano—exclama m os todas!—Y él sonriente, extendió su mano 

dirigiéndose a nuestra Directora. 
»— Estarla usted formando n;alos juicios de mi, porque no venia, como las ha­

bía prometido. 
»—Cierto—contestó eila con su franqueza habitual. 
»—Pues ya ve como he cumplido mi palabra. 
«Hablaron largo rato los dos sobre feminismo y poliíica, y el Conde reiteró su 

ofrecimiento de que si algún día pudiera influir en los destinos de la patria había 
de buscür siemore la cooperación dé la mujer, haciendo que se la reconociera el 
derecho de votar. 

íEl tiemno ha comprobado la visión de la realidad que tuvo en la mencionada 
charla sobre los aconieciuiientos políticos que han sucedido después. 

^Muestro comentario a ia visita fué para el C ÍP le favorable; se mostró franca­
mente feminista y ese mérito es el mayor que nosotras estimamos en los homtjres. 

>-Cuandu el Conde se marchó, al ausentarse más tarde la Directora, hicimos 
nosotras otros comentarios: 

»— ¡Es distinguido! ¡es amable! ¡cuito!... 
sEstas exclamaciones, que llamarían piropos algunos hombres, saben que no tie­

nen ese v^lor: son marnfestaciones espontáneas que aparecen en los labios y salen 
después a los puntos de la pluma, sin asoiTio de adujación; porque la mujer que es­
cribe y sabe observar, al exteriorizar sus pensaniienlos lo hace obedeciendo al im-
peraiivo de la verdad, para que los lectores formen opinión exacta sobre las perso­
nas o hechos que describe, sin importarles Cjue algunos tergiversen los juicios que 
emitimos. 

sEn las investigüciones que lie hecho sobre el Conde de Vallellano, lie podido 
comprobar que es madrileño. Ai titulo de Conde míe el de Marqués de Covarrubias 
de Lewa, titulo del solar castellano de sus mayores, 

s.fVluy joven cursó, con gran aprovechamiento, la carrera de abogado, ganando 
por oposición la Plaza de Oíiciai del Cuerpo técnico de letrados del .Ministerio de 
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El hermoso cuadro de San Dámaso, (|ue se atribuye a Palomino, y decora el 
despacho del sefior Ruano. 
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Gracia y Justicia, habiendo desempeñado también e! cargo de Oficial letrado del 
Consejo de Estado y el de Secretario de la Comisión revisora de Códigos y Leyes, 
siendo en la actualidad Académico de la Real gallega y de la Hispano Americana de 
Ciencias y Artes de Cádiz, 

iTrabajador incansable y estudioso, lia publicado las obras siguientes: «índice 
a los Caballeros de la Orden de San Juan de Jerusaién o de Malta desde 1.846 a 

l.SSSs, «La Unión de las Derechas», «El problema del Medilerráueo en su aspecto 
internacional.s «Breve estudio histórico-politico y sociológico-legal sobre las grande­
zas de España y Títulos del Reinos, «Maura y la Polilica internacional de España», 
«Caso raro y curioso de derecho vincular», «Punibilidad de las ideas y estudio sobre 
los sistemas de sucesión». 

sl.a laboriosidad del Alcalde de Madrid le ha valido preciadas recompensas, en­
tre las que se hallan la Gran Cruz de Isabel la Católica; Caballero de la ínclita y So­
berana Orden Militar de San Juan de Jerusaién o de Malta y secretario, archivero y 
fiscal de la Diputación de su Asamblea; Gran Cruz de Cristo, de Portugal, etc. 

;>Ei concepto que nos merece el Conde de Vallellano como íeniinista y como po­
lítico lo diremos en próximos números.—Pepita Jlniénez.'> 

* 

Dejaremos hablar a Pepita Jiménez y trap.rribiremos el juicio que sobre el Conde 
de Vallellano emite en el número 108 de LA VOZ DE LA MUJER, correspondiente 
al 13 de febrero 1926. 

* 
* « 

«Quedaron tan i.mpresas en nuestra imaginación las manifestaciones feministay 
del Conde de Vallellano, a raíz de conocerle, que no es extraño siguiéramos paso a 
paso su actuación en la vida publica. Desconfiábamos de ¿1, como de otros políti­
cos, y sus afirmaciones nos desorientaban. Acostumbradas a promesas no cumpli­
das, nos preguntábamos nosotras, cuando nos reuníamos en la Redacción:>—¿Será 
el Conde realmente feminista? ¿No será la cortesía la que impulse a sus afirma­
ciones? iíY seguíamos dudando. 

Un día nos dio la Directora una carta a leer, cuya carta tengo ahora entre las 
manos, pues la hallo en el archivo: no resisto la tentación de publicarla, por la im­
portancia de su contenido, pues viene a ser como un programa feminista del Con­
de de Vallellano, identificado con el que nosotras seguimos con tanta abnegación y 
entusiasmo. 

sLa carta está fechada el 22 de julio de 1.02! y dice: ^Señora doña Celsia Re­
gís Muy distinguida señora niia y amiga: «He tenido mucho gusto en leer sus 
proyectos de tEscuela de Artes Gráficas» y «Granjas Agrícolas Femeninas^ y paso 
a exponerle mi opinión, que no habrá de estar influenciada por la menor galante­
ría, sino que obedecerá a mis constantes inspiradores, los principios de verdad. 

>Respecto a la primera de las ponencias, me parece reducida: es decir, que yo a 
le que tendería es a la creación no de una «Escuela de Artes Gráficas» sino a una 
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«Escuela de Artes Femeninsss o «Escuela Industrial Femenina*, porque hay una 
porción ile ocupaciones arlisiicas muy propias para ocupar la actividad de la mujer, 
que no se comprenden en la otra y que, sin emoargo, podrían ser de indudable uti­
lidad p-ira éstas en la aplicación de sus actividades urbanas. Seiá inútil indicarlas, 
pues su cultura lo habrá adivinado, y yo creo que es obligación del Estado el pro­
curar todas esas enseñnnzas que tanto lian de redundar en ta emancipación econó­
mica de la mujer, y lo mismo que atiende a la educación suya en otros aspectos, 
debe cuidar de aquéllas que más directamente la conduzcan a su independización 
económica, no circunscribiéndolo todo a ios medios del hogar y de ia aguja. 

íRespecto al otro proyecto de aGranj^s Agrícolas Fenie]iinas* lo encuentro un 
verdadeio acierto y únicamente estimó que las cantidades que usted indica, son ex­
cesivamente pequeñas. En obras de esa nnpcrtaiicia, que habrán de ser tan suma­
mente fomentadoras de ia riqueza nacional, aqu' , donde tantos millones se gastan 
iiiúulmente, no habrá de ser exjrbitante el de duplicar esa caiitiaad y extenderla a 
Varias de las actividades agrícolas que usted stñala. 

sEsa es, en suma, mi opinión sobre ambos extremos y unicamer.'e me resta aña­
dir que asi como en el aspecto agrario la enseñanza habrá de ser con una finaliilad 
conipictameiite libre, en el industrial, como iisttd muy bien in lica, establecer deter­
minadas preferencias, para la coioc ición en los Centros dependientes del Estado, a 
mujeres que completaran en dicha institución su enseñanza y educación. 

iLe felicito, pues, por orieiUaciones tan acertadas; sabe que cuenta en mi, con 
un modesto, pero sincero valedor, y lo que deseo es tener alguna vez ocasión de 
podérselo demostrar, no sólo como particular, cual ahora lo haj;o, sino desde aque­
llos puestos del Estado en que es posible dar vida a tantas beneficiosas orienta­
ciones que se malogran por no encontrar paladines entusiasUs que las conviertan en 
realidades, quedatiüo, entre tanto, de usted atmo. amigo q. s. p. b.—EL Conde de 
Vallellano.* 

En otra carta, fechada ei 2 de junio de 1.923 dice: «Tengo mucho gusto en 
acusarle recibo de su interes^jnte monografía sot?re Isabel ! de Castilla, y he de feli­
citarla por la idea de dar a conocer en la forma de «Galería de Mujeres imstres» a 
muchas de las que existieron en España, Quizá no lo crea usted, pero andan por 
ahí, entrd mis apuntes, el esbozo Ue uno conferencia para cuando yo tuviera tiem­
po y lugar (cüS.iS dificiies), en que pensaba disertar sobre mujeres españolas olvida­
das. Por eso me ptrece sumamente interesante su proyecto de seguir—ya que ello 
no se refiera a la figura por todos tan merecidamente alabada de Isabel la Católi­
c a ^ , biografiando las de otras beneméritas españolas. 

íA mi juicio, el acierto consiste en sacar a la púbdca curiosidad y conocimiento 
las mil almas delicadísimas que en todos los siglos dieron pruebas de exquisito 
temperamento en todo orden de actividades, cívicas, políticas, literarias, artísticas, 
reügiüSds, mundanas, etc. Si ós:o, como el de las memorias de los personajes poco 
conocidos en nuestro país fuera cultivado como en otros, sobre todo en Francia, con 
fran éxiio, y fuese orientado en la forma que en ellos se hace, constiluiria, a ia par 
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que reivindicación de la intelectjaí idad femenina españ ila, lectura la má'í grata par? 
la mujer contemporánea y aun pi-ra todos ios am^iüe-; de la lii '; iori:i. Asi. p j - s , le 
íelicitü por esa iniciación y le desío suert; en la einpreSJ, ofrecié L Í O J Ü p j r si 
puedo servirle algo en ellos.» 

Como se ve el contenido de estas cartas es un bello programa feminista, que 
muclios hombres, que püsan por nv.iazidos. no se 3treue/ian a suscribir. 

Contiima Peoiin Jiménez analizainlo la figura polílica del Coiule de Valiellano 
y dice, en el numero 109 del citado periódico feniinista s^que la po.iiica de M ju ra 
iba en decadencia cuando Valiellano siilió diputado inaurisla, y no era posíb'e pre-
veer el éxito de los jóvenes diputados que, animosos, liabi-m acudido, con ansias 
renovadoras, a engrosar el partido del ilustre mallorquín. Sin embargo, el Conde se 
destacaba en hechos aislados; parecía querer romper por si mismo el ruíinaririmo 
de partido, sin faltar jamás a la disciplina, y a la adii i iración que seniía por el fun-
dador del maurismo. Adquir imos esta convicción en conferencias y mítines eu que 
.'e oinins hablar.» Fué luego nombrado Director general de primera enseñanza y he­
mos de aplaudir, sin reserva, la excelente oiieiUacióii de su trabajo en el poco l i cn i ' 
po que lo desemp'íñó. Entonces los ptocediniientos hacían fracasar las energías y 
buenos propósitos de los que anhelaban laborar por !a patria, Canibiamio modali­
dades, las ideas renovadoras condensaron en el P : ; ^ ^ ^ 5'í)t!«í P Í Í / J Í Í / Í ; ; , dt'l que fué 
alma y vida el Conde de Valiellano. El programa era excelente y de mnchisimo in­
terés para nosotras, ya que era el primero que concedía derechos a la mujer,» 

A las manifestaciones de Pepita Jiménez ¿qué pudiera yo agregar? Solo he de 
completar la Semblanza con algunos dalos que suelen desagradar a la majoria de 
las mujeres: ia comprobación de la edad. 

Don Fernando Suárez de Tangi ' , C')nJs de Vallei lano, nació en Ma i r i 1, el día 
3 de agosto de 1.886; fué bautizado en la parroquia de San Jerónimo el Real de 
esta corte. 

Fueron sus padres el I l tmo. Sr. D. Alfredo Suárez de Tangil y Pastor Valera de 
Cotón y iVlagán, D<!Ctor en derecho Civi l y Canónico, del Claustro extraordinario 
de la Universidad Central, Agregado Diplomático, comendador de isab,-I la Católi­
ca, natur:il de Madr id, y la l i tma. Sra. D." María de ios Dolores de Ángulo Gutiérrez 
de Santiago y del Port i l lo, natural también de iV'ladrid, 

Posee el título de Conde de Valiel lano concedí lo por el Rey Carlos III en 1.774, y 
en el que sucedió su espo.sa D.^ María de la Concepción de Guzmán O'Fair i l , por 
R. O. de 6 de ju l io de 1,916, y del que se libró Real Despacho, en 28 de octubre del 
mismo año. 

El título de marqués de Covarrubias de Leyva fué rehabilitado por R, D. de 22 de 

junio de 1.922 y doncedido a sus ascendientes ios Covarrubias de Leyva, por el Rey 
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dnn Carlos 11 el año 1.693, del q'ie se libró Real Despacho en '30 de diciembre 
de 1.922. 

El Conde de Vallellano fué elegido diputado el día 20 de diciembre de 1.920 
por 28,800, votos, y fué procla'iiando el día 24 del mismo mes y año. 

A:^abaiiios de trazar las anteriores lineas, con cierto reparo, a causa de que al 
hacer un jui. io crítico del alcalde, estando é' en funciones, se pudiera creer que era 
la adu'ación al cargo la que guiaba la pluma, cuando nos dan la noticia de su di­
misión. 

• Esto, que ¡amentamos en el más alto grado, nos deja en la más amplia lib rtad 
para rendirla- jiistamente el tributo debido a sus merecimientos. 

El periódico -̂ la Nación^, órgano del Gobierno, dando cuenta de la dimisión dei 
Conde de Vallellano, el día 11 de abril de 1.927, decía: «La noticia de hoy. —Ha di­
mitido el alcalde de Madrid, señor conde de Vallellano.—Esta mañana, y con el tí­
tulo de sHoy dimite, el alcalde de Madrid, publicó «El Noticiero del Lunes» una 
nota que decía asi: ^Coino rebultado de rozamientos con el gobernador civil, con el 
ministro de la Gobernación y aun con el propio pLesidente del Consejo de ministros, 
hijos más bien de los caracteres que de apreciaciones en la esencia de su actuación, 
el conde de Vallellano, alcalde de Madrid, presentará hoy ante el Pleno del Ayunta-
niientn, ¡a dimisión de su cargo según aquél anunció al Presidente del Consejo, que 
encontró justificada su determinación.» —No nos coarta, en lo más mínimo, para ex­
teriorizar nueí,tros sentimientos la forma y circunstancias en que se ha producido la 
diniisióii dei airaUle de Madrid señor conde de Vallellano, tan ligado a esta Casa, 
por su condición de consejero Je nuestra Editorial y las relaciones de sincera amistad 
con que esiá unido a todos nosotros. Precisamente, los términos en que se ha notifi­
cado al PÚUIÍLO el hecho, deslindan de modo claro las causas que han dado motivo 
a la dimisión del que hasta hoy ha sido alcalde de Madrid, y lo esencial de su actua­
ción ai frente de un cargo tan importante en que el conde de Vallellano lia puesto 
de relieve su capaciüad, cultura, inteligencia y celo. La obra realizada con tanto 
éxito al frente de ia Alcaldía de Madri.1 y en todos los órdenes de la vida munici­
pal demuestran el acierto que presidió la designación del conde de Vallellano, al 
que la capital de España debe grandes mejoras de embellecimiento, de higiene, 
de ordenación de servicios, de progreso cultural, de prosperidad económica y 
de modificación beneficiosa en las costuu:bres. No parece que proceda enumerar y 
glosar ahora cuanto ha hecho el conde de Vallellano, porque es tan reciente y pú­
blico que esiü ,náí que en la memoria, a la vista de todos. Su salida del Ayunta­
miento de Madrid, haciendo protestas de ailhesión al Rey, ai Gibierno y a sus 
compañeros de gestión, y las merecidas alabanzas que en la sesión de hoy se le 
han tributado, son la más clara demostración de que nadie desconoce ni niega los 
méritos contraídos por el conde de Vailellaiio en su brillante actuación. Y dice todo 
eilo algo más: dice cómo en este régimen de disciplina, de mantenimiento del prin­
cipio de autoridad, cuando se produce una discrepancia de criterio o de actitud, cada 
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Salón deSeslones tal como se conservaba anles de la tcslaiiración que 
cihora tiene. 
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cual Sdbe cumplir sus deberes, sin que ello signifique otra cosaqLie un acopla­
miento adecuado a las necesidades de la vida pública, sin iTiorlificación para las 
personas ni regateos para sus positivos n^énlns. I.aitientítüdü coniQ todn^ la tiiinisión 
de Señor coinle de Vallellano, haciendo justicia a su labor municipal 3' sentir.i'^. por 
los propios términos de su diníisión, de que ha de aprovechar cuantas ocasiones se 
!e presenten para colaborar con S J tálenlo y su? enlu^iasrnos en la obra de progreso 
que significa el nuevo réginieii implantado por el insigne Jefi dei G ibierno, al que 
debemos lealtad y adhesión inquebrantable cuantos nos preocupamos del bienestar 
de España, enviamos un saludo al conde de Vallellano y hacemos votes porque el 
que haya de ser su dígnr sucesor prosiga con igual éxito en el Municipio madrileño 
la labor emprendida.» 

La Prensa local, sin distinción de matices, ha comentado favorablemente la ges­
tión del Conde de Vallellano, como alcalde de Madrid. Traiisct'bimos el juicio que 
con el epígrafe de íLa etapa del Conde de Vallellano en la Alcaldías pubüró, el día 
14 de abril, A B C , por ser periódico no ligado, al parecer, a compromisos de parti­
do, lo que, por lo tanto, le inclina más a ser impaicial, 

<E1 conde de Vallellano —dice el mencionado periódico—cesa en la Alcaldía de 
Madrid, ptecisamente cuando, mediante el régimen de Carta, buscaba mayor órbita 
de acción para el Municipio, y también cuando parece ya una realidad posible y cer­
cana el plan de grandes obras urbanas y de innovaciones en los servicios. 

»La etapa del conde de Vallellano ha sido viva, eficaz y fecunda en iniciativas. De-
mostió desde el primer dia el ilustre aristócrata que aceptaba el cargo para liabajar, 
para entregarse a una labor vigilante y continua, sin desmayos ni titubeos, y ha pro­
curado siempre ofrecer un buen ejemplo de voluntad y de perseverancia. Su carác­
ter, poco propicio a las medias tintas, le condujo a veces a resoluciones de sincero 
y leal radicalismo, como en el asunto del Matadero, que muy recientemente tuvo el 
ánimo y el acierto de acometer con valentía, v en que es de desear que persis'a y 
triunfe su criterio, si verdaderamente se quiere que el Ayuntamiento madrileño ten­
ga Matadero propio. 

»La aplicación de! empréstito hubiera permitido al conde de Vellellano desarro­
llar, por lo menos, los puntos íundamentaíes de su plan. Queda, al menos, trazada 
la trayectoria. 

>Actualmente, como antes decimos, el conde de Vallellano iba a solicitar el ré-
£imen de Carta, y, al efecto, preparaba, con los altos funcionarios, las ba^es que el 
Ayuntamiento ha de proponer, puesto que ya está adoptado el acuerdo de formular 
ia petición. Su pensamiento sobre el particular era de ardiente optimisnio. Creia fir­
memente, en la capacidad administrativa de nuestra Corporación municipal y, sobre 
todo, en el avance que puede permitir ia autonomía, acelerando la realidad de ios 
acuerdos. 

»E1 conde de Vallellano sale de la Alcaldía con el aplauso de los más y el res­
i s t o de todos. Seria sensible que las iniciativas que deja en marcha no prosperasen. 
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El vecindario de Madrid recordará siempre su etapa con cariño y con gratitud, por 
los muchos y beneficiosos aciertos que ha conseguido.J 

EL SECRETARIO GENERAL DON FRANCISCO RUANO CARRIEDO 

Don Francisco Ruano y Carriedo es una institución en el Ayuntamiento, lleva más 
de cuarenta años de vida iiuiiiicipal y treinta y cinco al frente de la Secretaría. 

Es madrileño de pura cepa. Nació en 1.864 y fué bautizado en la parroquia de 
Santa Cruz, habiendo hecho sus estudios en la Universidad de esta corte. 

Se halla en posesión del titulo de Licenciado en Derecho y posee vasta cultura 
y amplísimo criterio. 

En la actualidad, es abogado del Ilustre Colegio de Madrid y Acadéiriico profesor 
de la Real Academia de Jurisprudencia. 

Sus grandes conocimientos en materia de Administración hace que pueda llevar, 
con cotiipetencia y acierto, la dificilísima misión que al ¡rente del Municipio de Ma­
drid viene desempeñando desde hace tanto tiempo. 

Prueba su alta competencia para ello tos cargos que ha tenido:—Vocal de la 
Comisión redactora de Ins Reglamentos de Contadores provinciales y municipales y 
Secretíirios de Ayunfainiento. Vocal ponente de la Comisión informadora del Re­
glamento de Secretarios y empleados municipales, complementaiio del Estatuto. 
Vocal del Tribunal de exámenes de Secretarios de Ayuntamientos de primera cate­
goría. Vocal de la Junta especial para la revisión de expedientes de destitución de 
Secretarios de Ayuntamiento, 

L,a satisfacción con que ia Alcaldía Presidencia vio siempre el meritorio trabajo 
del señor Ruano la decidió a proponerle, con aplauso unánime de todo el Concejo, 
se le hiciese Jefe Superior át Administración Civil y se le concediese la Gran Cruz 
de Isabel la Católica. 

El juicio personal que nos merece ei Excmo. señor don Francisco Ruano y Ca­
rriedo es el de ser hombre de firmeza de carácter, de rápida decisión y de voluntad 
indomable. 

Hay muchos detalles de esos que no escapan a la investigación menuda de la 
mujer, que dan el convencimiento de lo mucho que el Ayuntamiento debe a su 
actual Secretario. Aparte los servicios relacionados con la Administración, los cul­
turales y artísticos deben nuichísiiuas mejoras al señor Ruano. Los Jetes de Nego­
ciado y todos los empleados, en general, le quieren y le respetan como a un padre, 
y este oficio desempeña con ellos, la mayoría de las veces, y de él consiguen se cur­
sen iniciativas, se mejoren servicios y se reconozca el mérito personal de muchos 
empleados modestos. Y todo esto lo labora en la sombra, cosa que tiene mayor va­
lidez para los que investigamos por espíritu de justicia. 

El cuidado de una planta, la conservación de una alfombra: a todos los detalles 
de'ciende el Secretario general para que el Ayuntaiiiiento conserve lo que tiene. 
Hay dos árboles en el patio de la casa de Cisueros que deben su vida al señor Rua­
no' varias veces estuvieron sentenciados al hacha del jardinero, pero él los amparó. 
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En ¡a Biblioteca municipal existen libros raros y curiosos gracias a la solicitud del 
Secretario, bibliófilo por afición, aunque ignoren y hayan ig-iorado estos casos, de 
tanta importancia para la cultura matritense, el actual y los pasados Concejos. 

Cuando tuvimos necesidad de obtenerlas fotografías que ilustran este voiumen, 
no pudimos sacar las más interesantes de los frescos que decoran el despacho del 
alcalde y los techos del antedespacho y salón de sesiones porque había que em­
plear el magnesio y el señor Ruano lo evitó, ante el temor de que se plasmasen los 
frescos. 

La Biblioteca de la primera Casa Consistorial a don Francisco se debe y tantas 
otras mejoras que iremos exponiendo a medida que vayaLuos dando cuenta de los 
diversos servicios que el Ayuntamiento tiene. 

Un orden completo, una limpieza irreprochable, una disciplina que nace del 
ejemplo qut él mismo da, se nota en toda la casa. Porque don Francisco es e! pri­
mero que acude ai trabajo y el último que In deja, le falla tiempo hasla para salu­
dar, siempre de prisa, porque a todo atiende, a todos escucha y a todos procura ser­
vir, en lo que depeniía de él, si el servicio que se le reclama no lesiona los intereses 
del Ayuntamiento, porque él es alma y vida de todo lo mejor que la casa contiene. 

EL INTERVENTOR DON MANUEL CRISTÓBAL Y mAlQAS 

Cuando comenzamos a tomar detalles para dar forma a este libro alguien nos in­
dicó que nos fijásemos en la figura, inode'sla al parecer, del interventor, tfecliva-
mente, clon Manuel Cristóbal Mañas es un hombre que hay que a Jivinarle; recluido 
siempre en su despacho, sedo en ios Plenos le vemos en los que aigiuias veces, a 
requirimientos del alcalde, tiene que explicar la interpretación de algunos artículos 
dudosos del Estatuto, relacionados con la Hacienda municipal. Habla reposadamen­
te, con el aplomo que da el coíiocimiento absoluto de la materia que trata. 

Grsndes son los méritos de este alto empleado municipal, cuya biografía inser­
tamos, de un número de la «liustracíón Financiera» que por casualidad ha caído en 
nuestras manos. 

Sobre el Excmo. señor don Manuel Cristóbal y Mañas dice el citado periódico. 

«Hombre de humilde origen, formado a fuerza de trabajo y aplicación, logró el 
señor Mañas ingresar en ti Cuerpo de Obras Públicas, tras de riguroso examen, cuan­
do apenas contaba diez y ocho años de edad, circunstancia que hubo de obviarse 
concediendo la dispensa de edad al brillante examinando. Ansiando abarcar nuevos 
horizontes, y después de haber servido como secretario taquígrafo al inolvidable 
Canalejas, alcanzó un puesto en la Administración municipal de Madrid, destacán­
dose desde luego entre los funcionarios del Ayuntamiento por la gran preparación 
que poseía en este ramo de la Administración. 

»A la vez que desempeñaba su empleo, consagraba parte de su tiempo a realizar 
minuciosas investigaciones en los Archivos municipales, llegando a conocer, como 
pocos, lo que fué la Hacienda municipal de Madrid, en sus diferentes épocas, y des­
cubriendo derechos y créditos de la Villa que ya se tenían por pen.idos o ignorados. 
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íFruio de sus constantes trabajos de tres años fué su obra <La Hacienda muní ' 
cipal de la Villa de Madri.U, qu.^, despué-í de exiFíiinada y censurada por una Co­
misión de concejales, el Ayunfamiento acordó imprimir a expsnsas cJe sus fondns y 
premiar a su autor, reservándose el derecho de propiedad de la misma, cuya prime­
ra edición quedó agotada en poco tiempo. 

>De"eoso el Ayuntamiento de dar aplicación práctica a los grandes conocimien­
tos revelados en esa obra por su autor, nombró ?• éste SL- representante en la Comi­
sión mixia liquidadora de dét)itos con el Estado. Nonibramiento acertadí-i^no, por­
que, merced a la inteligente e infatigable acluación del señor M^ñas, resultó que el 
Municipio, basta entonces calificado COUJO deudor a la Hacienda piiblica por la 
cantidad de 25 641.000 pesetas, fuera reconocido como acreedor de la misma por 
pesetas, 28.918.000. Lo^ luminosos diclánienes emitidos por el inteügenle funcio­
nario sobre 92 partí las de deudas antiguas, señíiladauíeme de las llamadas «SISÜS», 

pusieron en cUro que el Estado, que por sólo fse concepto reclamaba 1̂ A\ unta­
miento 14.105.000. pesetas, debía abonar al Muníi ¡pío ia fiioiera de 9.907.000 pe­
setas. 

íEn el curso de sn carrera administraliva ha desempeñado el señor Mañas los 
cargos de jeíe del Negociado de Hacienda, administiai'or de Propiedades, Rentas y 
Arbílii'is y oficial mayor de la Conladuria, siendo m)mbra.!0| por unaniniída.l y prC' 
vio el con>:urso que deteritiina el Reclámenlo, Conlad.if de fondos del .^junlamier!-
to de esta corte, en la sesión del 17 de mar¿o de 1 920, apareciendo, desde hace 
muclios añ.I-i, como autor o constante colab-r^dor técuíc" de todos los emprésti­
tos municipales y de cuantos proyectos de grandes obras públicas y reíormas tribu­
tarias vienen siendo acome;íilas por el Ayunt niiiento. 

f Admira lo que pueden hacer el talento y la eneróla de un hombre cuando pone-
sus facultades al servicio del estudio y del trali¡ijo. Porque don Miinuel Cristóbal y 
Mañas, no sólo consagra su pnrientosa actividad al servicio del Ayuntamieiit-i ma-
dri cño, sino que aiiii le quedü tiempo para ^cudr a coii' nrsos pt'i:]|¡cos, co'uo el 
que abrió el Ayuntümientn de Sevíla en 4 de febrero de 1918 para la presentación 
de presupuestos sobre tributDS Incales, redacta.iilo, bajo <•• ieiiid «llanca», una Me­
moria, estudio completo y utiiisimo subre lo que debe ser la hacienda de ios gran­
des Municipios. Dicho tr.ibijo y el i'itrresante f tile ti.) lílUiado Arie civil. — Aniepro-
yeclos de refirma varia purcitil del Interior y Efisanihe d¿ la ciudad, de Sevdín, y de 
la reforma parcial del Iníerur de l.i villa de Dilba.i—, s.jn mueslra del preclaro talen­
to del señor Mañas, merced a cuyos estudios serán prnutH un lud io las obras de 
saneamiento, ensanche y m-joras de Sevilla, y las de reforma y urb mízación de las 
nueva, vías de la capital de Vizcaya, pues ya se han soÜi itado del Ministerio de la 
Gi'bernación las necesarias autorizaciones, a fin de formar los proyectos que tanta 
importancia tienen para capital hispalcn.s,- y p^ra la invíru e ¡nduslriosa vida. 

í-Pero con ser cuanto hemos apu[itado en e^ îas breves líneas bi 'gráficas, digno 
de toda clase de elogios, aún hay más que:decir en honor de don Manuel Cristó­
bal y Mañas. • j . r i^': •«-.!« Cu' . :' 

íGrande es su ciíltura y sólida su intelectualidad,', evidenciadas en todos los óf-
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denes de su extensa y mer i to r ia esfera de acc ión , pero son mayores todav fa sus v i r t u ­

des ciu l adana« , s.i i nn i í ' nso a m o r a la f am i l i a , su alteza de mi ras , a jenas a t o d o l u ­

cro , c o m o se ev idenc ia con la generos i ' j ad con que reu iu i c ió en favor de los p o b r e s 

d e la he rmosa cap i ta l anda luza el p r e m i o de 2,500 pe<!.4as c o n que p r e m i ó su o b r a 

el -Mun ic ip io sev i l l ano , y c o m o d ia r i amen te lo acred i tan cuantos acuden a su f i l a n -

tro.pía en demanda de toda clase de a u x i l i o s . i 

' , ,LOS CONCEJALES SUPLf-;NTES. - UN JUICIO CRITICO 
INTERESANTE 

H e m o s c o n s i g n a d o la cor is t i t i i c ión del Ayun ta tT i i f n to con los conceja les uo m -
b r a d o ? pu r o rden gube rna t i va , equ iva len tes a los de e lecc ión p o p u l a r , c o r p o r ü t i v o s 

y j u rados . E l Esta tu to est^b 'ece que haya un n u m i r-) igua l de suplentes ( i ) , y en el 

mes de oc tub re de L 9 2 4 fue ron n o m b r a d o s los s igu ientes: C o n d e de la G r a n j a , 

marqués de Jura Real , conde de! Sacro Romar io [mpr^r io, d o n José X a r i d r i , d o n M o -

des lo Ruiz de Ve lasco , con le de ;V\irasol, d o n Franc isco O.Fila y í íscobar , d o n M a ­

n u e l Lasar te y B r e m ó n . ba rón de B í n a s q u e . d o n Lu i s G i l D e i g i d o , d o n N a r c i s o 

Mart iuc'Z C-ibezas, d o n Ela l i o M e r a , d i n V icen te Fern , in L-z V icen te , d o n T o ­

más Fe rnández L a g u n i l l a , marqués de Gueu, í ra, d o n R i f . i e l Espinar G u r i d o . mar­

q u é s de C a m p o Sí in to , d o n R u m u a M o de T o l e d o y Robh'S, d o n B las Rábago y J o -

i r í n , d o n Rafael H r r e d i a J- ién, d o n C á n d i d o Ca- tá i i S Í H I José, d o n A n t o n i o Pé rez -V i ­

l la m i l y P i neda , d o n José G ó m e z A reas, d o n M^nur- i G •nía .M n i r i ñ o , dnfÍH M e r c e ­

des Q i i i n t a i i i l l a , marqués i le Hue lves , d o n E m i l i o Ddbo V^gué , doña Consur- lo G >n-

zález l í . jmos , d o n F i d e l Pérez M i n g n ? z . d o n Car los M-)r i ín A lvarez , d o n Abe ! rdo 

D a R iva , d o n M a n u e l Llai . 'os Ares , d o n Fede r i co Suquírf V ^ l t i o m l o , d o n J e m i n i a n o 

Car rasca l , marqués de Casa Real , marqué-i de Sania L i i i i de ( .och - in , d o n G r e g o r i o 

Sá i ic l iez Puer ta , i i on A l f i i iso Sánchez Cervera , i l on V i cen te Rodr igue . . Carbí i lLe i ra, 

d o n Jo-ié Lu is Va l l e , d o n M i g u e l G ó m e z del C a m p i l l o , d o n Ro inán Sánchez A r i as , 

d o n FflUSto Ru iz G. de C ó r d o b a , señor i ta M í r i d Perales G inzátez, d o n Ánge l O r d ó -

ñez Ba r ra i cua , d o n M a r i a n o A r razo la , d o n Cec i l i o f - f^ rez i O t u n o , d o n José G n á n 

DiñZ, d o n Andrés López Paz, conde de E ida , d o n ^ u i s C- ivanna Juncá , con te de 

R u i d o m s , d o n V icen te C h i l l ó n M a r t i n , don José M i r i ' i M i r ó , d o n José J u n q n - r a , 

B i anc o , d o n F ranc i sco Ruano M d z z u c l i e l l i . d o n M i n u e l Pérez A g u i r r e , d o n E i i n i i o 
R e q u e j o , d o n Cas i l da M a t i nez , d o n M j n u e l S i l v a lo'r y R. del Pu lg - i r , conde de 

Ef^aña, d o n M a n u e l Alvr f rez Fe rnández , d o n Ü j m i á i i P o z u e l o y A s e n s i o y d o n E u ­

l og io de Despu jo l s Re i i i oso . 

(I) Art . 44 (del Estatuto) En tc)da renovación se elegirá un número UE Concejales sLiplenlís 
igual al de titulares de elección (lirecia. Si lúa eieciores no cn/isi^in.iatín en sus papeletas, cojí l̂ i de-
bida se[iarH':ión, los nurnlíres de unos y utros, se cüiisiJer.iráEi lii.ii];ires iij5 qcii: liguren tu primer 
léiiTiino liasia cubrir el lu'unero de puestos vacantes, y siiplctucí: los restantes. 

Ar l , 48. Las Vücantes tr.ins¡turÍLis o definitivas se cnlírirán con los suplentes respec'ivos, ciiar-
dándose entre los de cada lisia riguroso orden de nía) ora menor velación, y en caso de igual dad de 
sufragios, el de colocación en la üsia. Ei concejal que prodn^ca la vacante y el siipleiiie que la ocu­
pe lian de pertenecer siempre a la misma lista. 
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La lat)or de los Suplentes, aunque modesta, porque su actuación accidental no 
Íes da margen para poderse lucir, no deja de ofrecer interés y a ella dedicaremos 
capitulo aparte. 

El notable jurisconsulto y estadista don Ángel Ossorio, en el prólogo que pus» 
al trabajo de E. Nicanor Puga y Sancho, titulado aOrdenación Financiera de ios 
Ayuntamientos*, que fué premiado en el Concurso organizado en 1.922 por el Ayun­
tamiento, dice, juzgando la obra del Municipio de sus funcionarios: 

íQuien recuerde lo que era la ciudad de Madrid hace no mucho tiempo, sino 
simplemente veinte años, y vea lo que es hoy, habrá de reconocer, si no está ciego, 
que nuestra vida municipal acusa un enorme progreso. Esto que se advierte en el 
orden material {higiene, comodidad, belleza) se nota igualmente en el de la ense­
ñanza; y no menos en e! del crédito (véase como pagaba el Ayuntamiento hace 
anosy cómo paga ahora). Ocioso es decir que otro tanto ocurre en cuanto a la va­
lía de sus funcionarios, pues seria absurdo presumir que tales mejoramientos se 
logran sin un personal competente y celoso. 

El Ayuntamiento de Madrid, sin alharacas ni bambolla, viene procediendo a su 
auto—depuración. Son los Concejales mismos quienes han lanzado a compañe­
ros suyos de la Casa de la Villa, llegando algunas veces hasta entregarlos a ios Tri­
bunales y ejercitar contra ellos ia acción popular. El Ayuntamiento de Madrid rea­
liza su obra y hace una gran ciudad. A nuestro Ayuntamiento no podrá culpársele 
de absoluta, perdurable e incorregible esteriiidads. 
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CAPITULO CUARTO 

LAS DELEGACIONES 

Cinco son las Delegaciones que nos proponemos estudiar en esfe tomo, como 
indicamos en «Dos lineas al lector» Hacienda, Instrucción pública, Abastos, Felicia 
Urbana y Beneficencia y Sanidad, dejando las que restan para el segundo tomo. 

Comenzamos a describirlas por el orden que creemos de más interés para la 
mujer, como madre y como ama de casa. 

En el primer caso está la enseñanza de sus hijos, en el segundo la econoujia de 
las alimentos y la higiene del hogar. 

• * 

Anles de continuar, he de consignar, con pena, que la mayoría de los señores a 
ios que he solicitado detalles para documentarme, han sido poco galantes en que­
rerme complacer. Mucho es el trabajo que me ha costado proporcisnarme datos, Y 
no sólo de ios hombres, sino de las mujeres, a excepción de la Vizcondesa de Liante-
no, todas han pretextado ocupaciones urgentes, deseos de BO exhibirse en su retrato, 
si bien he podido comprobar que io han facilitado a otros periódicos, entre ellos 
*La Nación» que ios ha publicado en su -.Página íemenlna de los Sábados>, ¿Mo­
destia? ¿Poca galantería? ¿Indiferencia? ¿Miedo a que la autora no supiera tratar con 
competencia la obra por ellos realizada?... 

Cumplieron el amable deber de comparlerismo, ilustrándome en cuantos deta­
lles de ellos solicité, don Manuel Gómez Roldan, Delegado de Beneficencia y San!-
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dad; don Martín B.!yod, de Instrucción pública; don Bernardo Marlíii, de Trabaj» y 
Economía Social; don Carlos Gmiíález dd Valle, de Justicia; dmi Francisco Garci-
laso de la Vega, de Abastos; don Carlos Resines de Policía Urbana y algunos em­
pleados de la ca,sa, enire ellos el señor Ruano, a quienes agradezco muy de veras 
cuantas facilidades me han dado para poderme iiiíormar. 

D E L E G A C I Ó N DE I N S T R U C C I Ó N P U B L I C A 

Depp.nden de esta .Delegación hfi asantos siguientes: Bibliotecas.—He-nerote-
ca.—¡níiitiito Bíb!ioi;ráf¡co.—Te.i':rJ E^oañol y especiáudos.—Baiila Municioal.— 
Masas corales.—Fiesiií liei Arbjt.—Escuelas municipales y nacionales. —Grupos, 
solonias, canfinas, inlercanibÍ3, cerláiienes. fiestas, mutualidades V subvenciones.— 
Muieos.—Exposiciones y cerlámenes de Bellas Artes.—Telefonía si:i hilos.^Cultura 
física. —Rtfjrnitarios y Trlbuniíe^ pira niños.—Protección a la infancia.^Per­
sonal docenle, técnico,y adininiftratluo de esta sección. 

La inesperada dimisión del Conde de Vallellano privó de llevar a feliz término 
la implantación de algunos servicios que se enumeran en el anterior sum^irio, y el 
desarrollo de otros; asi, sólo nos ocuparemos de los que hay implantados, comen­
zando por las Bibliotecas. 

Cuatro son las Bibliotecas que sostiene el Ayuntamiento de Madrid: la de los 
Concejales, situada en la primera Casa Consistorial, la publica en la plaza del 
Dos de Mayo, la circulante, en la plaza Mayor y la de ios Parques y Jardines situa­
das en el Retiro, parque del 0 ; s l í y Par^iue ZOCJIÓ^ÍCO. Alemas, la Hemeroteca, 
situada en la plaza de la Villa. El conde de Vallellsno tenía el propósito de fundar la 
Biblioteca infantil cuando se hubiera instalado la Biblioteca Municipal en el antiguo 
Hospicio adquirido para Museo municipal y biblioteca, proyecto que debe llevarse 
a cabo por el alcalde actual, ya que la Biblioteca infantil puede servir de Orientación 
profesional a los niños que deseosos de cultura acuden a estos centros. 

B I B L I O T E C A D É L A P R I M E R A C A S A C O N S I S T O R I A L P A R A U S O 

D E L A L C A L D E , C ( J N C E . I A L E S Y F U N C I O ^ ^ A R I O S M U N I C I P A L E S 

Está instalada en el piso principa! de la llamada Casa de Cineros, en un salón 
espléndidamente decorado, con precioso artesonado, estantería de color claro, espa­
ciosa mesa de lectura, sillones tapizados y en lugar principal un retrato, al óleo, de 
tuerpo entero, de S. M. la Reina Victoria. Tres balcones dan a la estancia luz ra­
diante. Cuatro grandes radiadores proporcionan, durante el invierno, agradable ca­
lefacción. 

Al reconstruirse la Casa de Cisnerus se pensó en lo conveniente que sería orga-
nixar este centro de información administrativa para uso del Alcalde, Concejales y 
funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, y al efecto, se destinó el local más her­
moso, indudablemente, del edificio. 
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El dignísimo y culto Secretario general dé la Corporación, don Francisco Rua­
no, realizó, con gran entusiasmo, cuantos trabajos fueron precisos para que la orga­
nización de ia Biblioteca se llevara a feliz término, designando, como auxiliar de 
esta empresa, al actual jefe de este centro informativo, don Mariano Barber y Sán­
chez, que por aquella época era oficial de Administración del Ensanche y hoy dis­
fruta la categoría de Jefe de N i g j c i i d o de sígui i la clase. 

El señor Barber fué periodista durante muchos años y dese-npeñó el cargo de re­
dactor polít ico en varios periódicos, entre ellos, La Época y El Universo. Es, ade­
más, licenciado en Derecho, 

AntfS de encargarse de la dirección de la Biblioteca, fué jefe de Negociado de la 
del Ayunta.nientü de Madr id, cargo que desempeñó desde el año 1,903 has'a 1.914,. 
que fué la fecha en que se inaguraron los servicios de la Bibl ioteca. 

Para comenzara formar el fondo de biblioleca se recogieron cuantos libros y 
lolletos liabía dispersos por los negociados y dependencias, para hacer de ellos la 
necesaria selección y conservar los de reconocida ut i l idad y apropiados a la índole 
de la biblioteca, labor l a rg^y enojosa que consumió bastante t iempo. Una vez rea­
lizada, se procedió a adquirir las obras que se consideraron más necesarias. Asi se 
ha llegado a reunir, sin grandes gastos, una colección de libros y folletos no muy 
numerosa, pues apenas alcanza la cifra de un millar de los primeros y dos de los 
segundos. 

La especialización de la biblioteca, hacia los asuntos de índole puramente mun i ­
cipal, permite que con tal suma de elementos esté perfectamente servido el móvi l de 
su creación. 

La sección más importante es la legislativa, formada por diccionarios y coleccio­
nes que abarcan todo el siglo XIX y el actual. COIIHJ complemento de ella existen las 
obras más modernas e importantes de Derecho político, civil, y administrativo, asi 
COii.o de Economía poülica, Hacienda pública y movimiento social contemporáneo. 

El Derecho municipal está integrado por nmnerisas e impoitantes publicacio­
nes, especialmente en lo. que afecta a la autonomía de los municipios y mui i ic ipal i -
2ación de servicios. 

Libros muy interesantes existen referentes a Madr id, su historia, sus tradícionesp 
monumei tos , etc. 

Las publicaciones de la Imprenta Municipal están coleccionadas en unos treinta 
tomos que comprenden todos los folletos editados en un per.'odo de más de cua­
renta años. 

Existe también una colección de Presupuestos del Ayuntamiento de Madrid que 
permite recorrer el desarrollo ecói io j i ico de nuestra vida municipal, durante más de 
noventa años. Además, existen presupuestos de las más importantes ciudades ex­
tranjeras, así como de las capitales de provincia españolas. 

Animismo, pueden consultarse estadísticas de España y de! extranjero con refe­
rencia a interesaIIEes aspecto•; relaciona l-JS con la vida nmnic ipa l . 

Y pdra terminar esla rápi-la eiiu-neracióij, dircii ios qud en la biblioteca existen 
colecciones de los principales periódicos oficiales, del Boletín del Ayuntamiento de 

10 
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Madrid y de otros Ayuntamientos españoles, asi como numerosas publicaciones pe­
riódicas de Índole municipal, de Secretariado y de Funcionarlos y obreros mu­
nicipales. 

Por la singular especializacióu de esta Biblioteca fué preciso prescindir d é l o s 
métodos científicos de catalogación, lioy en uso, en otras que poseen fondos de ma­
terias diversas, y se adoptó una clasificación por asuntos con el mayor número po­
sible de divisiones y subdivisiones para íacililar el rápido iiallazgo de los volúme­
nes o folletos. 

Empléase el sistema de fichas duplicadas de autores y materias. Estas últimas 
llevan todas una breve y sucinta nota bibliográíica del libro o folleio a que se refie­
re, cuya redacción ha requerido el empleo de minucioso estudio y largo tiempo. 
Trabajo de tal linaje sólo es posible realizarlo en bibliotecas ae pequeño número 
de volúmenes y aún tratándose dé éstas serán muy contadas las (]ue hayan logrado 
completarlo. 

El fichefo tiene también una sección de bibliografía donde consta la exisíencia 
de otras [niblicaciones con indicación de la biblioteca en que pueden consultarse'. 

Para complemento de ia biblioteca y para intensificar la eficacia de sus servicios, 
se están coníeccionam'o índices, también por fichas, de disposiciones legislativas de 
índole municipal; de acueidos, de carácter general, del Ayuntamiento de Madrid; de 
jurisprudencia contencioso-administrativa y de legislación extranjera municipal. Este 
trabajp,^ que ya se encuentra muy adelantado, habrá de ser de gran utilidad para el es-, 
tudio y resolución de los asuntos municipales por el valioso conjunto de datos y 
antecedentes de que podrán disponer en todo momento, tanto los alcalv,es, como 
ios concejales y funcionarios. 

El incesante aumento del número de servicios que se prestan por esta biblioteca 
es la prueba más elocuente de su utilidad. Los datos del último decenio arrojan un 
total de 352 en el año 1.917: en el de 1.926 se prestaron 1.030. 

Todo ello viene a confirmar el acierto de la Corporación al crear este importan­
te centro de información administrativa y las felices iniciativas del ilustre secretario 
señor Ruano al presidir los trabajos de creación y organización, así como el esmero 
y solicitud con que lo atiende el señor Barber, en cuyo destino se le debe sostener 
para la debida conservación de lo hecho y el desarrollo de que dicha biblioteca sea 
capaz. 

LA BIBLÍOTECA MUNICIPAL 

Al entrar en la sala de trabajo de los bibliotecarios del Ayuntamiento de Madrid, 
lo primero que llama la atenció^i del visitante, curioso y amante de los libros, son 
dos cartelas colocadas a uno y a otro lado de dicha sala, que rinden homenaje de 
gratitud a dos madrileños insignes: don Ramón de Mesonero Romanos, cronista que 
fué d j la Villa, y don Hilario Peñasco de la Puente. Débese al primero la formación 
de la Biblioteca, conforme al acuerdo del Ayuntamiento, de 25 de febrero de 1.876, 
-adoptado a propuesta del mismo escritor, que cedió y donó aMadr id para iniciar la 
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obra 2.521 volúmenes; y débese al segundo, otro legado magnifico, hecho en 1.891 
y que alcanza la cifra de 5.437. 

Con eslos fondos, entre los cuales ÜCTuraban libros raros y curiosos que hoy son 
joyas preciadas l e la üdíi ioleca Munic ipal , puede aíirtnarse que comenzó la gran 
obra de cultura que al presente hí deleiier—con el traslada próximo de este Centro,, 
desde el local que hoy ocupa en la plaza del Dos de Mayo, al edificio, preciosamen­
te restaurado, del antiguo Hospicio—desairol lo eficaz. 

Después, donativos como ¡os hechos por el Ministerio de Fouiento, Imprenta 
Nacional, Duque de Osuna, Conde de Toreuo y varios particulares, aconsejaron in 
publicación del primer catálogo de esta Biol ioteca, debido a aquel hombre sencillo,, 
modesto y bueno que se l lamó don Carlos Cambronero y Martínez, Cronista de Ma­
drid y su primer bibliotecario municipal. Hasta cuatro apéndices se publicaron bajo 
la dirección de este erudito maestro, a quien Madrid enalteció dando su nombre a 
una plaza. De su época es asimismo el douaíivo que consiguió de un escritor y ami -
g i suyo, don José Santa María de Hita, y que suma 4.094 obras. La muerte de Cam­
bronero dejaba un vacío en la dirección de la Biblioteca Municipal muy difíci l de 
llenar; pero el Ayuntamiento de Madrid tuvo el acierto de llevar a cabo tan impor­
tante a una figura prestigiosa en el periodismo, pero sobre todo bibl ióf i lo insigne, 
don Ricardo Fuerde y Asensio, quien por propio impulso cedió a la Biblioteca M u - i'i 
nicipal la mayor parte de sus l ibros, que suben a unos miles, y cuyo catálogo se está '•j 
editando al presente por el Munic ip io. 

Una ieve glosa a la generosidad de estos hombres, que deben recordar siempre 
GOn gratitud, el Ayuntamiento y todos los madrileños: Parecía que no satisfechos 
con hacer el precioso regalo de los libros que poseían, sin ruidos ni estrépitos her­
manos de la vaindad, como lo hicieron, acudían a aquellos de sus amigos tentados 
de la virtud de la generosidad para que aumentaran los fondos de la Biblioteca ma­
tritense. Y se quedó siempre obligado Madr id para con los nombres prestigiosos a don 
José Santa María de Hita, don Francisco Figueroa y López, don Luís Marco,— sabio 
en todo el sentido de la palabra — Y luego los nombres de tioy: el del ilustre Secreta­
rio de! Ayuntamiento, don Francisco Ruano, en primer lugar. Su amor a Madr id, su 
áesvelo por cuanto afecta a !a cultura de este pueblo, HI que dedica toda su actividad y 
los mejores latidos de su corazón, le lleva a ser día por dia el donante de constancia 
no imitada por ningún otro, y dada su calidad de bibl iófi lo eximio, el vocero más au­
torizado de las grandezas de esta insti lucción; doña Micaela Cortés, viuda de Igle­
sias, dama cuyo méritos bien merecen los mejores epítetos encomiásticos; don Ig­
nacio Baiier asociado siempre a toda obra de cultura, la Academia de la Historia, la 
de Ciencias Morales y Políticas, don José Ferráiidiz y tantos otros cuyos nombres 
se escapan a la pluma; y, aun a trueque de herir su modestia, el del Director de 
investigaciones hislóricas y Bibliotecario actual don Manuel Machado, en quien se- ' 
juntan y hermanan la erudición bien cimentada con las mieles de la poesía. 

Posee esta Biblioteca entre sus fondos una colección de comedias, en su mayoría 
manuscritas, y oira no menos preciada de música procedentes de los teatros y de ia 
Cruz y del Príncipe. Quienes quieran conocer el tealro español del siglo XVI I I han 
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de acudir necesariamente a las colecciones de nuestra Biblioteca M'jnicipal guarda­
dora, quizá, de las mái importantes que de este género se conservan en España. Allí 
están las Eamosas tonadillas de dich;) siglo, obris de los fecundos compositores don 
Pablo Esteve y. don Blas Ljserna, al la lo de las de aquellas otras le los iii isstros 
•Castell, Acero, Ferrer, Masolini, Guerrero, Misón, Moral, Palomino, Rosales, Valledor 
y otros muchos. 

Gomo joya inapreciable hemos visto y estudiado en esta Blibioteca un Tomo, en 
•foüo, preciosamente encuadernado por Arias, de autos Sacramentales, de puño y letra 
de don Pedro Calderón de la Barca. Después, diez tomos, manuscritos también, de 
mano de don Ramón de la Cruz; comedias de Hjrtzenbusch y Zorrilla y una colec­
ción preciadísima de cartas reales. 

Dos colecciones de libros llamaron también poderosamente nuestra atención; la 
Cervantina y la Paremiológica. Comprende la primera no sólo aquellas obras de Cer­
vantes en sus distintas ediciones sino, cuanto ha salido de la pluma de los ingenios 
españoles y atañe al maestro gloriosísimo; folletos, libros, estampas, obras teatrales y 
hasta artículos sueltos publicados en revistas y perió Jicos han tenido entrada e.i esta 
magnííica colección. La Pareiniológica es de adquisición reciente y si mucho admi­
ramos el númeio y calidad de sus obras, entre las que descuella el ejetiiplar único 
de ]os Refranes famosísimos y provechosos, impreso en Burgos, por Fadríque, en 
1.509, tanto más de admirar es la maravilla de sus encuadernacioneí. 

ELI este particular de las eiKniadernai;ioiies, la Biblioteca Municipal puede mos­
trar algunas de riqueza y de gusto arüsti o ciertamente dignas de figurar en una ex­
posición. Como joy^s preciosas heuios visto salir de sus estuches algunos tir nados 
por Lortí'', Capé, Menard, Tranl B<inzonnet, Lameller, Marius Michel, Chambol, 
Arias, Ginesta y otros artistas no menos faniosoí. 

El próximo tiaslado de este Centro a los locales del antiguo Hospicio, hará pen­
sar seguramente ai Ayuntamiento en la necesidad de dotarle espléndidamente para 
que tengan su debido desarrollo todas las instituciones que en el mismo han de te­
ner cabilla. Con las 10.000 pesetas que hoy tieiit; asignadas en el preSLipuest;) muni­
cipal para atender con ellas a l a ndquisición de libros, suscripciones y gastos de 
encuademación no pueden prometerse grandes cainliios y mejoras; pero conio se­
guramente el Ayuntamiento atenderá la propuesta de su Director de Invesiigaciones, 
H¡stóri.;as y BibiiotrfCario Don Minuei Michailo esta cura será aumentada, por lo 
menos a 50.030 p^Sitas cuando no a las 100.30} señilaJas como precisas pjra la gran 
obra enconiduJada a estos hombres benemérilos e ilustres que el Ayuntamiento tie­
ne a su servicio en la Biblioteca, cuyos nombres bien merecen ser conocidos del 
lector. 

La plantilla de la Biblioteca .Mjíiicipal d^: Mi l r id está formada por don Manuel 
Machado, Director de Investigaciones hiitórícas y de la Biblioteca Municipal, maes­
tro de la poesía contemporánea. N ició este iiu-ítre escritor en Sevilla en 1.874; cur­
só la carrera de Filosotia y Letras en aquella UiiíversiJad y, previa oposición, ingresó 
en el Cu¿rp.> facultativo d i Archivaros B ib lio lee a ríos y Arqueólos JS. ES autor de los 
Jibros de poesías Al-iij., Cipik'.us, La fu.n.i n.ic'u:iü, MJ.SSJy los caiüares, El mal 
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Linda escultura italiana, en mármol blanco colocada al final de la 
escalera, en el pasillo que comunica las dependencias de Gobierno 
con las administrativas, cuya adquisición sedebe al sefiur Ruano. 
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Apolo, Cante hondo. Trofeos, Candínes y dedicatorias, Ars moziendi, Sevilla y ottúS 
poemas; de las novelas El amor y la muerte y Nuesíro París; fué el fundador de las 
revistas Eleclra, Renadnuento, Revista Ibérica y Revista Latina; es ei crítico teatral 
*íJe! periódico madrileño La Libertad y autor, en colaboración ion su hermano, de la 
comedia De^d chas de la fortuna o Julíanillj Valcárcel y del drama Juan de Maña-
ra, obras ambas en las que campea una encanta lorj sencillez lírica y una certera 
visión de lo que es y debe ser el teatro poético. Tdinbién S Í debsn a su pluma acer­
tada refundiciones de las obras clásicas El condenado por desconfiídj. La niña de 
plata y la'í traducci mes en verso castellano de El ag-iUiicho y Hernini. 

Con Machado colabora en la gran obra de cultura que redliza la Biolioteca Muni­
cipal don José Rincón Lazcano, Secretario de este Centro, poeta y erudito, autor de !a 
Historia de los monumentos de ¡a Vdlade M.idrid y de las obras teatrales La Alcal­
desa, de Hontanares, premiada por la Real Academia Española, y Esoigas de un haz, 
entre otras obras. Y al lado de estos maestros de las letras, figuran don Ángel Anda­
rías, administrador celosísimo de la Revista y oficial de Catalogación, trabajador 
incansable, enamorado de su biblioteca—coim ríos decíj—y para quienes sus com 
pañeros siempre tienen una frase bien justificada, por cierto, de cariño y admiración-
don Enrique Prado, jefe del Registro, don Rdfael Rodríguez, oficial encargado de 
las consultas del piíDlico y del servicio de índices; y don Federico Saiuz de Robles 
Oficial cultísimo, escritor de seguro porvenir y poeta de noble inspiración. 

En esta Biblioteca radica asimismo la Dirección, Secretaría, Redacción y Admi­
nistración de la admirable Revista erndita que con tanto acierto edita el Concejo 
madrileño. 

El número de volúmenes que constituye el fon lo de lectura y e s t u l i o de este 
Centro es de 31.000 con más 15.003 f.jlleti^, 6.403 obras drauíáticas, 4.500 musica­
les y más 5 000 mapa^!, planos y estampas. E[i el año último se lian servido pur esta 
Biblioteca 4n.203 obras. 

Madrid, este gran pueblo, tiene hov una gran biblioteca que no es promesa, sino 
realiilad efectiva de lo que será una vez instalada en los locales del edificio del anti­
guo Hospicio, donde se instalará la primera biblioteca infantil iniciativa del Conde 
•de Vallellano, y otra hispatio-americana, con mas el Instituto bibliográfico. 

En el año de 1.921 era bibliotecario don Ricardo Fuente. El número de lectores 
que concurtieron este año a la Biblioteca fué e! de 6.736. 

El decreto de la Alcaldía crdenando abrir los domingos esta dependencia al pú­
blico dio un aumento en la estadística de los leitcres de 659. 

El núiiiero de volúmenes era, ai comenzar el año, el de 26.703 y al finalizar se 
elevaba a 27.867. 

En 1.923 fueron 9.709 los lectores que concurrieron a la Biblioteca y el de volú­
menes se elevó a 29.841. 

Considerable es el aumento que adquieren los servicios de esta Biblioteca en 
los años 1.924-25, en que actúa como Director den Manuel Machado y recibe la 
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Biblioteca e' impulso regenerador de su alcalde Conde de Vallellano, que alienta y 
estimula al director y personal de esta sección con los proyectos tan importantes y 
simpáticos de la instalación de la nueva Biblioteca, la de niños, etc. A 28.651 se ele­
va el número de leclores, 18.942 más que ei año anterior, y el número de volúmenes 
era el de 30.517, cuyo aumento sobre el año anterior, es el de 2.650. 

Por todo el año 1.926 se elevó el número de volúmenes y lectores consijerable^ 
mente, siendo el de éstos, coino queda indicado, el de 46.200, un aumento de 
17.549 leclores. 

BIBLIOTECA DE PARQUES Y JARDINES 

La Biblioteca de Parques y Jardines depende de la Biblioteca circulante de la 
que está encargado don Víctor Espinos, escritor de gran prestigio. 

La estadística de lectores en el año de 1.921, en que era director don Ricardo 
Fuente fué: Biblioteca del Retiro, 22.950; en la del Parque del Oeste, 7.300. 

De 1924 25, como todos los servicios, esta biblioteca mejoró. 
Una biblioteca aparece aumentada: la del Parque Zoológico. 
De 3.827 volúmenes consta la biblioteca del Retiro, habiendo concurrido a su 

lectura 3,827 lectores. 
La del Parque del Oeste se compone de 3.691 libros, y de igual cifra de lectores 

que han concurrido. 
La biblioteca dei Parque Zoológico consta de 1.237 volúmenes habiendo sido 

todos ellos utilizados por otros tantos lectores. 

BIBLIOTECA CIRCULANTE 

La Biblieteca Circulante, de la que también es primer jefe don Víctor Espinos 
está situada en la plaza de la Gonstilución, 3. C»iista de dos secciones; Literaria y 
Musical; en el año 1924-25 contenía la sección literaria 6.649 volúmenes, y a 4.640 
lectores se elevó ¡a cifra de los que acudieron a su lectura. La sección musical tie­
ne 873 volúmenes y acudieron a consurtarla 1.670 lectores. 

Esta biblioteca ha preparado e impreso el catálogo de la Biblioteca para Niños,, 
así como su reglamento, aprobado por la superioridad. 

HEMEROTECA MUNICIPAL 

Tiene la Hemeroteca Municipal escasamente nueve años de vida. Fundada a 
fines de 1.918, e instalada a la sazón en la Plaza Mayor, resulta realmente increíble 
su evolución formidable al admirar su instalación actual en la Plaza de la Villa. 

Los cinco mil volúmenes escasos con que comenzó su existencia, el que noy es 
el segundo Establecimiento del mundo en su género, se han convertido en más de 
veintitrés mil, y continuamente se acuniuian nuevas publicaciones, antiguas y mo­
dernas a su ífondo» importantísimo, donde se reúnen datos preciosos para hacer 
en su día la «historid del periodismo espanoU. •: 

Ayuntamiento de Madrid



¿^^¿^ 

C E 1 , S I A R E o r . S 143 

Es difícil detallar la labor de la Hemeroteca durante esos nueve año?. A pesar 
de lo reducido del Presupuesto que entonces se consignaba, fueron adquÍrÍéndos« 
los periódicos que lioy la enriquecen; las secciones de Cataluña y América, en las 
que solamente existían unos cuantos títulos, aunienlaron extraordinariamenle, hasta 
el punto que solamente de la primera líxisten ya más de mil publicaciones perióJicas, 
entre ellas las mejores del siglo XVIII. Por lo que respecta a las publicaciones ame: 
ricanas, basta consignar que figuran en el afondo» de la 1 lemeroteca ias importa[ite3 
de los siglos XVIII y primera mitad del XIX, especialmente del Perú, Méjico y Cuba. 
También eslá muy nutrida la sección de Filipinas.. 

Los periódicos más importantes'de Madrid, a cuyas publicaciones dedica prefe­
rente atewcióri la Hemeroteca, figuran en los estantes de esía Dependencia Munici­
pal; desde la primera época de la G^ceta (1.661) hasta la actual, pasando por el Dia­
rio Histórico Polilico y Moral el primer perióiJico literario de Madrid, El Duende 
(1.735), Diario de ios literatos de España, Mercurio Hislóricp y Polilico (1.738), 
Mercurio^ Lilerario (1.739), Diano Noticioso, Curioso, Erudito y Comercial (¡.758)j 
Caxón de Sastre (1.760, El Murnnirador (1-761), El Pensador Matritense, Estíifcla de 
Lonorcs (1.762), El Escritor sin titulo. El Hurón, La Pensadora Gaditana (1.763), Et 
Belianís Literario, Correo general de España (1.765) Kalendario Manual y Guia: 
de Forasteros en Madrid (1.777), Correo Literario de Europa, (1.781) Mciuorial Li-i 
terario y Curioso de ia Corte de Madrid (1.784), Correo de los Ciegos de-Madrid 
(1.786), Espíritu de les Mejores Diarios que se publican en Europa, Semanari(¡ Eru­
dito (1.787X Las Zi.mt5as (1.788), Diario de ias Musas, La Espigadera (1.790), y, 
Semanario de Agricultura y Arles (1.797), > . u 

Merece irlención aparte la magnífica colección de incalculable mérito periodísti^ 
co de publicaciones redactadas en Londres desde 1.822, por los Emigrados políti­
cos españoles. He aquí sus títulos: El Instructor, La Colmena, Ocios de los Emigra­
dos Españoles, El Español y Variedades o el Mensajero de Londres, de Blanco 
White, y tí Museo Universal, de don .lo:;é Joaquín de Mora. 

Pueden calcularse en más de tres mil quinientos los títulos de publicaciones pe­
riódicas madrileñas, de provincias y extranjero que constituyen eti la actualidad el 
tfondo> de ia Hemeroteca, 

En 1.922, y en vista del crecimiento formidable ae esta útilísima Institución 
(Honra, gloria y espejo del Ayuntamiento, la llamó un ilustre cronista) se trasladó 
desde el local de la Plaza Mayor, insuficiente ya, al que ahora ocupa en la Plaza de 
la Villa, antiguo edificio del siglo XVI, con vestigios de épocas anteriores, varias 
veces restaurado, conservando siempre el carácter de dicha época y que constituye 
un interesantísimo ejemplar arquitectónico que armoniza nerfectameiite con la ins­
titución cultural que alberga, Sus tres pisos han sido aprovechados para lograr la 
perfecta instalación a que se ha llegado. 

Un año después, y simullá usa mente, comenzó la gran obra de coleccionar dic­
cionarios (una de las más brillantes secciones) y almanaques, calendarios y guías; 
otra sección llamada a ser una de ias más importantes de este Centra de cultura, y 
desde luego la más completa de España, 
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Aunque aun no se ha dado cima a la tarea emprendida, puede asegurarse,que 
el Ayuntamiento de Madrid posee las colecciones má-s completas de diccionarios y 
alniaiiaques, calendarios, anuarios y guiíS. Destaca con justísiíno relieve cíe la pri­
mera sección indicada la colección de todos los publicados por la Real Academia 
Española. Desde 1.780 hasta el Diccionario Manual e ilustrado de la Lengua espa­
ñola, recientisima edición de 1.927. Esa sección está formada por más de Dos mil 
títulos nacionales y extranjeros. 

Entre los Almanaques y Calen larios (cerca de dos mil títulos) descuellan por su 
importancia extraordinaria los siguientes: 

Midnd.~Loi Carboneros de la ^alle de la Paloma (Pronóstico diario de cuartos 
de luna, por don Dieg» Torres de Villarroei 1.760). El Camp^íllo de ¡a Manuela (pro­
nóstico diuio de cuartos de luna, por don Diego Turres de Vi larroel (1.762). Calenda­
rio M.iiinal y Guía de forasteros en Madrid {1,777). Almanak Mercantil y Guía de Co-
mercianies (1,796). K^Iendario general para los Cien año< q'ie abraza el presante si­
glo decimonono (L815). El Sarrabal Critico y Chistoso de ia Villa y Corte. Gran Pis-
cator Sarrabal (1,834), Almanaque Pintoresco Nacional (1.845). Calendario de Cas­
tilla la Nueva. Vaticinios geornánticos (1.855), Mil y un Almanaques (1.849), Alma­
naque Popular Histórico y Estadístico (1.857). Almanaque de Las Novedades, Alma­
naque Político y Literario de La Iberia (i.860). Almanaque U.iiversal de La Corres­
pondencia de España. Almanaque ..iterario del Mu'íeo üniversidal (1.861). Calen­
dario de U Puerta del Sol (1.852). Almanaque de El Cascabel (1.834). Almanaque 
de la Risa (1.865). Almanaque Musical y de Teatros (1,865). Almanaque Ilustrado de 
Los Sucesos (1,86S). Almanaque del Empleado. (I,8b9). Almanaque del Garbanio. 
Almanaque Burlesco. Almanaque de) Espiritismo. Almanaque Histórico Literario 
Militar (1.873). Almanaque de La Ilustración Española y Americana (1.874). Alma­
naque del El Mundo Cómico. Altnatiaque de España. Almanaque de doña Mostaza 
(1.875). Almanaque del Tío Canillas (1,876). El Q lila-Pesares, Alrna'iaque y Guia 
de Madri t (1.878). Almanaque de La Alegría, Almanaque de La FiloxTa (1.879).-
¡Esto se va! (1,831). Almanaque de La ilustración cómica (1,832). La Broma, Alma­
naque de El Día. Almanaque Flamenco. Almanaque Cómico Lustrado (1.884). Ca­
lendario ZaragozariO (1.8S7). Almanaque de La 1 u-tración Nacional (1-830). Alma­
naque de Don Quijote. Almanaque de Regiiio Velasco (1.893). Almanaque de El 
Motín. Almanaque de Gedeón. Almanaque Bnilly Bulliére (1893). Almanaque del 
Tío Jindama (1.897), Alnianüque de Calinez (1.899). Almanaque de El In)parciil. 
Almanaque de Los .Madiiles (1.903). y Almanaque de «Monos» (1.906) etc. etc. 

•Proyí/íCífis. —Almanaque del Disrio de (1.858, Bnrceloiia). Calendario para Cas­
tilla la Vieja (1861, Salamanca). Almanaque Balear 1863, Palma), El Tiburón (1836,-
Bdrcelond). Almanaque Profetizo (1864. Cáliz). C.ilendario Cátala (1865, B.rce-
lonn). Almanaque de Galicia (1867, Lugo), Almanaque de La Campana de Gracia 
(1876, Barceloiirt). Almanach de lo Nunci (1880, Barcelona). Almanaque de Las Pro­
vincias (1.880, Valencia). Almansque de Juan Palomo (Cádiz, 1.887). Ahnanatli. 
de Eíqu^lld de la Torrotxa (Barcelona, L888), v Almanaque de Bdicelona Cómi­
ca, (1.895). 
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Don Ricardo Fiicnlc, íiindadoriJc IB i-Umcroteca. 

Patio de la Hemeroteca, sus capiteles y columnas. 
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Extranjero.—Aliiianach de Gotha (1.763), Almanach Encyclopedíque de l'Histoi-
re de France (París, 1.772). Almanacl) du Pére Gárard (París 1.692). Almanach des 
Postes (París, 1.841), Almanach Royal (París, 1.8 5-2), Almanach Historique (Bruselas, 
1.845), Almanac:h de l 'Ainidu Peapie (Parí^, 1.844), Almanach de France (París, 
1.8541, Almanach de L'lliustration (París 1.858). Almanach du Magasin Pilíoiesque 
(París 1.865), Almanach et Calendrier Metheoroiogique, por Raspsil (P^rís, 1.867), Al­
manach des Parisiennes (l.SñíS), Almanach Bindarra (Lisboa, 1.872), Almanach An­
ticlerical (París LS79), Le Graiid Almanach (París, 1.879), Calendario Reale (Turín 
1.881), ¡F.hi Ch'Alscusa! (Bolonia 1.882), Almanach du general Boulanger (París 
1.888, Almanach Hacheíte (París 1.894), Almanach Ilustrado (Lisboa, 1.807) Muncher 
Fiigende Blatter (Munich 1.907), The British Almanach (Londres 1.910. 

En la misma sección figuran los más fa?iiosos anuarios españoles, de los que 
merecen destacarse el Militar, Riera, Bailly Bailliére, Didot-Botíin, de la Renia de Ta­
bacos, Año Político, Afio Artístico, Anuario Republicano y los de las Academias. 

En las Guias figuran, en primer lugar, la de la Real Hacienda, la ya mencionada 
oficial de España y la mayor parte de las provincias espaiiolas, amén de las famo­
sas "íaedeker y de Joanne y las de la mayoría de los países, entre las extranjeras. 

No es posible olvidar las del Estado Erlesiáslico, Seglar y Regular de España 
(1.795), de Litigantes y pretendientes (1.793), la General de Postas y Travesías de 
España (1.784), y la Nueva Guía de Caminos para ir desde Madrid por los de rueda 
y de herradura a todas las ciudades y villas más principales de España y Portugal, 
/ también, paia ir de unas ciudades a otras (1.828). 

Don Francisco Mariano Nifo, el gran periodista, demostró también su actividad 
en la confección de una Guia curiosísima: La «Descripción histórica y Geográfica del 
Reino de Portugairs 

Desde hace cuatro años funciona en la Hemeroteca municipal, un taller de en­
cuademación, que en los últimos doce meses ha encuadernado muy cerca de cua­
tro mil quinientos volúmenes. 

Que el público demuestra cada vez más su interés y su entusiasmo por esta 
Institución de cultura lo afirma el promedio diario de lectores que pasan de cíen y 
buena prueba de ello es que se llena varias veces el gran ^alón de lectura y ha sido 
preciso habilita!' otro. 

En el pasado año, la Hermorateca realizó compras importantísimas; siendo la del 
Diario de Barcelons la que puede decirse que marca una nueva etapa en la vida de 
esta dependencia, ya que ei decano de los perió lieos de Es pan i figura a la venauar-
dia de la rique?;i de su fondo. Se fundó el Diario el lunes L" de octubre de 1.792 y 
desde eiftonces a la actualidad se coleccioiía en la Heineroleca. Este magnifico pe­
riódico, verdadera joya dei periodismo español, se puulicó durante la guerra üe la 
Independencia en francés y en caslellano. Se compone esta colección de más de mil 
volúmenes y ha sido necesario para instalaría, adecuadamente, habilitar lodo un sa-
ió:i y construir cinco grandes estanterías. E) Diario y <us .Almanaques que fueron 

II 

Ayuntamiento de Madrid



146 El. AYUNTAMIENTO DE MAORLO POR FUERA V POR DENTRO 

adquiridos en Barcelona, tiene un valor incalculable por la riqíieza extraordinaria 
de los pap^-les vari'S que con el periódico están encuadernados, Piieden calcularse 
en unos setecientos en los Avisos, Ordenes, Pastorales, Relatos de crímenes, roman­
ces, coblas y bandos que contienen los tomos del Diario de Barcelona. 

Aunque prosaico, lo que va a reseñarse da una idea del progreso que se ha ape­
rado en la Hemeroteca iiiadrüeñ •; cuando se aíectuó el traslado desde la Plaza Ma­
yor n." 3, al edificio que ocupa en la actualidad, en la Plaza de la Villa, tenía este 
centro cultural unos trescientos cincuenta metros lineales de estantería. Tiene ahora 
más de niil setecientos cincuenta... 

La Dirección de la Henioroteca está dando cima al catálogo de publicaciones 
madri leñas-mil seiscientos sesenta y un mil novecientos veintiséis—. En él se 
da nota detallada de todas las publicaciones con facsímiles de fus •ícabezas» for­
matos, etc. 

Tendrá los siguientes índices: 1." De publicaciones periódicas por orden cronoló­
gico. 2." — De publicaciones periódicas por orden alfabético. 2°— De personas 
citadas. 4."—De escritores y ariistas. 5.°—De caricaturas, e."— De grabados. 
7."— De Imprentas, impresores y grabadores. 8."— De seudónimos. 

El acopio de datos para los futuros catálogos de provincias, extranjero y de 
guías, almanaques y calendarios es realmente extraordinario, como lo demuestran 
los repletos ficheros que ha sido necesario crear. 

La Hemerotaca municipal ha sido visitada por las más ilustres personalidades 
de La Literatura y del Periodismo nacional e hispano-americantt, y a todas etlaf han 
merecido elogios unánimes su instalación magiiifica y las riquezas periodísticas en 
ella atesoradas, 

El vasto programa del maestro Fuente, el ilustre y nunca bastante llorado funda­
dor de la Hemeroteca, se ha ido cumpliendo exactamente hasta llegar a la relativa 
perfección actual, Y esta labor cíclope se ha conseguido con un reducidísimo perso­
nal (cuatro admíiiistrativos y otros cuatro subalternos) excediéndose en el cumpli­
miento de la misión a ellos confiada han trabajado durante mucho tiempo por ma­
ñana y tarde, y hasta en días festivos. 

No es ciertamente excesiva la plantilla del personal destinado a Servir los tres 
pisos de la I-i e ni ero teca municipal, máxime sí se tiene en cuenta que también pesa 
sobre él la labor administrativa desarrollada con la miticulosidad y orden que cabe 
suponer. 

El personal administrativo de la Hemeroteca está compuesto por los siguientes 
señores: 

Don Antonio Asenjo, Director de Estudios periodísticos; don Juan de San Mar­
tín; don Manuel Resón; don Enrique Ruiz de la Serna y Fiíigeucio Peláez. 

El año de 1,921 concurrieron a la Hemeroteca 31.988 leclores, habiéndose pres­

tado 154.402 servicios (diarioa de Madrid, de provincias y del extranjero; revistas es-
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Don Antonio Asenjo, jiic de esliidios periodísticos, ordeiianJo las colecciones de los periódicos. 
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pañolas y extranjeras, diccionriiios, anuarios, guías, calendarios, almanaques, publi­
caciones del Instituto de Retornias Sociales, etc.), resultando una diferencia en más 
que el año anterior, de 878 lectores y 1.819 servicios. 

En 1,922 disminuyó a 128.209el número de lectores y a 145.333 el de servicios, 
disminución que se explica a causa de haber estado cerrada la Hemeroteca durante 
Ires meses. 

En 1.923 se elevó el número de lectores a 31.627 y el de servicios a 157.755. 

El número de lectores en 1924-1925 se eleva a 42.442 y el de servicios a 160.371, 
siendo una diferencia en más que el año anterior de 10.815 lectores y 2.616 servi­
cios. Ya en este año estaba el frente de la Alcaldía el Conde de Vaüellano y encar­
gado accidentalmente de la Hemeroteca el culto escritor don Antonio Asenjo que 
con el señor S în Martín realizjron una obra digna de admiración de los amantes de 
la cultura matritense. 

Abona hoy el éxito de este importantísimo centro de cultura la competencia de 
SK director don Antonio Asenjo. 

Fué rt-dactor de *EI País- 22 años, redactor de tEI Fígaros, «Gil Blas», »Gace-
tilla de Madrid», ^El Evangelio^; ha colaborado en «La VOZÍ 'El Liberab, «He-
ral o t , íBianco y .Negror, «Nuevo Mundo*, y varios otros periódico. 

Fundó y dirigido «Comedias y Comediantes»; fundó y ocupó la gerencia deí 
periódico diario «La Nuche>, es autor de los libros de romances titulados «Posti-
nerias ' , *MadrileñerÍas » 

Ha estrenado más de cincuenta comedias y treinta saínetes, habiendo obtenido 
gran éxito en las tituladas >E1 Brillo de los Caireles», «las Pescadoras^, '«.Margarita 
la Tanagraí, «Charito la Samaritana», «Roció la Canastera», «Lorenza la Serias, y 
«Maria de Bergoñas... ^El Chico del Cafetín». 'La Boda de la Cayetana?, «Los Pen­
dientes de la Trini», ^Los Postineros». 

Este cultísimo escritor es hijo de Madrid, 
Mucho me encarecía Asenjo que hiciera constar que esta institución vive gracias 

al esfuerzo imponderable de don Francisco línano, alma de lodo lo cultural del 
Concejo, 

Cun motivo de la nueva reoiganización se habla del probable cambio de parte 
del personal de estas dependencias. Es lástima grande que la mayoiia de los conce­
jales no visiten alguna vez estas bibliotecas para que se convenzan que esta clase 
de personal no se improvisa y sería un desacierto y un letraso para la vida progresi­
va de estos centros cualquier cambio o traslado de su personal. 
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ESCUELAS MUNICIPALES Y NACIONALES 

Según el censo de población, le corresponde tener a Madrid 600 escuelas, entre 
públicas y privadas, de ellas la tercera parte, o ssan 200 deben de ser públicas. 

La inspección técnica de Madrid atribuye a esta capital, en 31 de diciembre de 
1.911, trescientas oclisnia y sísle eíciielas privadas oficialmente autorizadas, y como 
el número de públicas asciende a 595, resulta un total de 932 escuelas, siendo pú­
blicas más de la mitad. Los datos oficiales arrojan, pues, un aumento de 395 sobre 
el número obligado, faltando muy pocas escuelas para satisfacer las necesi lades deí 
vecindario, que cuenta con una población escolar, de 6 a 12 años, de 67.317 niños 
de ambos sexos. 

El nombre de escuela nacional, que oficialmente se dio a las escuelas que ve­
nían denominándose municipales con anterioiidad al real decreto del 8 de junio de 
1.910, a pesar del cambio de nombre, no alteró su condición, pues todos los gastos 
que ocasionan las escuelas nacionales son satisfechos con fondos nuinicipales (I). 

Los «Jardines de la iíifancia» cs la única escuela que en Madrid sostiene el 
Estado. 

El artículo 108 de la vigente ley de Instrucción pública dice que «promoverá asi­
mismo el Gobierno la enseñanza pára los Sordomudos y Ciegos, procurando que 
haya, por lo menos, una escuela de esta clase en cada distrito nníversitario.s 

El Estado sólo sostiene en Madril el llamado Colegio nacional de Sordomudos 
y Ciegos, situado en el paseo de la Castellana, debido a la iniciativa de la Saciedad 
Económica Matritense de Amigos del País.» Él Municipio madrileño sostiene dos 
escuelas de esta clase, instaladas una en la calle de la Palma, 30, y la otra en la calle 
úe la Magdalena, 1. 

I 

* 
* * 

Para que pueda apreciarse la labor realizada por el Ayuntamiento de Madrid en 
pro de la enseñanza desde el año 1.911 al 1.920, haremos constar que el 1 de enero 
de 1.9Jl,,funcionaoan en la corte 228 escuelas nacionales y municipales. Se adqui­
rieron desde esa fecha 72 locales, se lograron por reforuia y ampliación de los en­
tonces existentes, 75, y 4S por construcción de nuevos edificios, arrojando un au­
mento de¡,l,91,escuelas. Durante ese período se cerraron 17 escuelas que desconta­
das, reducen el auinento a 174, que figuran en el año 1.920, con una publaclón es­
colar de más de 23,876. , . 

Aparte de esto, sostenía en este año el Ayuntamiento seis colonias escolares con 
un total de 650 niños de ambos sexos que todos los años enviaba a los sanatorios 
marítimos de Oza (Coruña) y Pedrosa (Santander). 

Todos los gasios que proporcionan desde que montan en el tren hasta su regre­
so, los satisface la Corporación municipal. Son los niños conducidos por maeslros 

(1) Ley del 13 de diciembre de 1.901 y reales órdenes del Ministerio de Hacienda de 2-1 de 
«ctubrede 1.902 y 30 de marzo de 1.911. • 
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El eximio poeta y comediógraío 
don Manuel Macliado, Director de 
ia Fliblioteca Municipal, cuyos da­
tos biográficos lieuios mencionado 

en la sección de bibliotecas. 

El iiuslrc literato y, erudito don 
José Rincón Lazcauo, Secrelario 
de la Biblioteca Municipal del que 
liemos hecho mención al liabiar 

de la Biblioteca dicha. 

El Arquitecto de propiedades del Ayuntamiento don Luis Bellido, autor de la ampliación y 
restauración de la Casa de Cisneros. del Matadero y Mercado de ganados y la rsslauración del 
antiguo Hospicio, entre otras muchas obras importantes que ha realizado en.el Ayuntamien­
to. Es hombre de gran cultura, autor de numerosos trabajos y proyectos arquitectónicos, entre 
los que figuran doce iglesias y capillas construidas, 34 templos restaurados y siete edificios 
escolares construidos. Sus trabajos le han valido numerosas condecoraciones españolas y ex­
tranjeras, entre ¡as que cuenta, recientemente otorgada, la Medalla del Trabajo. Es académico 

de la Rea! de San Fernando. 
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y su alimentación duríinte los viajes de ida y vuelta, es escogida y abundante, no 
faltando un solo detalle, en previsión de accidentes. 

En el indicado año 1.920 sostenía el Ayuntamiento mas de cien mutualidades 
escolares. El 29 de julio de 1.910 aprobó el Ayuntamiento los estatutos de la Mu­
tualidad Fiscolar, consignando, al mismo tiempo, una cantidad respetable como siib-
vencii'm. Posteriormente, fueron publicados, por el Ministerio de Instrucción pública, 
•con fecha 7 de julio de 1.911, el reglamento de Mutualidad Escolar y esto oblifió al 
Ayuntamiento a cambiar los primeros estatutos por otros que aprobó el 15 de febre­
ro de 1.918. creando una Asociación de pensión y sororro entre los alumnos de las 
escuelas públicas de esta capital, mediante la federación de las Mutualidades esco­
lares que se constituyan con domicilio en el Ayuntamiento de Madrid. 

El Municipio facilita la concesión de bonificaciones y demás medios que se con­
sideren adecuados para la constitución de las Matualidades infantiles en todas las 
escuelas del término municipal de Madrid, con objeto de establecer la federsción 
de las mismas, bajo su patronato y protectorado y al efecto, ingresa anualmente 
.diez mil pesetas en el Instituto Nacional de Previsión, para atender cumplidaniente 
a esta obra social. Unos 1.500 niños aumentaron durante los años 1.925 y 1.926. 

Desde enero de 1.911 a diciembre de 1919 empleó el Ayuntamiento 200.000 pe­
setas en la adquisición de mobiliario escolar moderno, y distribuyó voluntariamente 
cerca de un millón de.pesetas entre las escuelas riacionales y municipales existentes 
para gasto de material escolar, limpieza, calefacción y personal subalterno. 

Lo empleado en la primera enseñanza fué en este año, que actuaba como alcalde 
4 o n Luís Garrido Jauristi, 3.538.825'2i pesetas. 

En 1.921 solicitaron 77 escuelas la librtta inicia! de .Mutualidad escolar para nue­
vos alumnos niutualistas, quedando registradas en el fiJiero del Ayuntamiento 3.100 
fichas correspondientes a nuevos mutualisías. 

Las colonias escolares, este año fueron 7, una n]ás que el año anterior. 
La matrícula escolar se elevó a 30.455 niños de ambos sexos, incluidos los pár­

vulos, adultos y los de las escuelas especiales. 
El numero de escuelas dio el total general de 529. Quedaron 29 cerradas por fal­

la de local. 
En 1.923 ia población escolar y número de escuelas no sufrió aumento. 
En los años 1.924 a 1.925, ya en funciones, como alcalde, el Conde de VaüeÜano, 

aparecen los servicios de Instrucción enormemente mejorados. 
A 37.643 ha ascendido la población escolar, 7.1S8 más que el año anterior. Los 

•edificios escolares se han elevado a 541, doce escuelas más que el año anterior. Apa­
recen once colonias escolares formadas, sobre las siete que había el año antes y la 
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mutualidad escolar, hasta el 30 de junio de 1.925, contaba con 21.270 libretas de 
pen.sión. 

Hasta aquí lus dalos tomados del extracto de servicios de las DepeiLdencias mu­
nicipales. La nota que sigue me fué facilitada en el Negociado de Enseñanza 

* 
• • 

Resumiendo la actuación del Conde de Vallellano, en Instrucción pública, du­
rante el año 1.926 podemos consignar el siguiente aumento de escuelas. 

Por íi/vÍe«úÍ!). —Jorge Juan, 20, una escuela. Cruz del Bayo, 1, una id. Doctor 
Cortezo, 13, una id. Tudescos 2, dos id. Granada, 7, una id. María Cristina, 10, una 
id. San Agustín, 10, dos id. Narvaez, 8, dos id. Santislma Trinidad, 5, una id. Abas-
cal, 8, dos id. G:'neral Alvarez de Castro, 16, una id. Hortajeza, 102, dos id. Tutor 
11, tres id. Plaza del Biombo, 2. una id. Míiiuizábal, 42, una id. Alberto Aguiiera, 
!0, dos id. Alejindro Rodríguez, 9, tres ¡d. Francisco Zea, 2, tres id. Ferrer del Rio, 
34, dos id. Oá.iiz, 9. una id. Belén, 3, una id. Total de escuelas 34. 

E''pedientes en tramitación pjra adquirir nuevos locales, ¿ifis. Ofíitas de loca­
les desestimidas por no reunir condiciones, 16. 

Por obras de ampliación. Pontejos, 9, una escuela. Plaza Chamberí, 7, una id. Flo­
rida, 15 (Grupo escolar), cuatro id. Grupo nninicipal -^Huiz Jiménez^, cuatro id. Gru­
po de San Eugenio y ¿an Isulro (Peñuelas 5) seis id. Grupo Llorosa, paseo de las 
Acacias, 2, dos id. Paseo de los Pontones (Pabellones), una id. Total 19 que con 
las 34 anteriores dan un total general de 53 escuelas que a razón de 50 alumnos de 
matricula cada una, suma un total de 2.650 niños. 

Se realizaron obras de ampliación y adeceiitamiento en los Grupos escolares de­
nominados Aguirre, Bailen, Llorosa, Florida, San Eugenio y San Isidro, Ruiz Jimé­
nez, Reina Victoria, odelo, Primera Escuela de Sordomudos y Escuela Bosque, 
por un coste total de l.OOB.OOO'OO pesetas (un millón ocho mil pesetas). 

Se obligó a realizar obras de adecentau'iento a un buen número de propietarios 
de locales-escuelas de los arrendados por el Ayuntamiento. 

Se ha invertido 125.000 pesetas en adquisición de mobiliario escolar moderno 
para los locales escuelas mencionadas, 

En el vigente presupuesto se consignan 125.000 pesetas para ia construcción del 
nuevo Grupo escolar PRIMO DE RIVERA; 84.837'62, ptas. para la terminación del 
grupo MENíNO.iZ PELAYO, y 228.109'95 para las del Grupo JAIME VERA. 

COLONIAS ESCOLARES. Disfruta de este beneficio 1.828 alumnos de las es­
cuelas publicas, que forman las Colonias escolares marítimas de Altura y escuelas al 
aire libre. Estas últimas funcionan desde el año 1.925 y las componen 300 alumnos, 
(jue disfriilan alimenta':ión y enseñanza duranie los meses ife verano. 

CANTINAS ESCOLARES: Las que existen funcionaban con anterioridad al 
año 1.923, sólo se consignan desde 1.925 quince mÜ pesetas p^ira las denominadas 
CARM£N (ÍOJO Y JARDINES D -; LA INFANCIA. 

SUBVENCIONES. Se han aumentado las de enseñania priinaria gratuita en 
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Personal que constitLye la planiilln de la Hemeroteca fliinitipal (de izquierda n derechB); dOQ En­
rique Ruiz de la Serna, don Jti.in de San Martin, don Antonio Asenjo, don Manuel Rosón y díin 

Fulgencio Peláez, 

Don José de Monasterio prestigio­
so ingeníelo y arquitecto, primer 
jefe-director del Cuerpo de Bom­
beros, mencionado en la sección 

de incendios. 

¥.\ insigne maestro don Ricardo 
Villa, fundador de la Banda Muni­
cipal, ilustie müdrileflo, del que 
se habla al hacerlo de la Corpora­

ción njusical. 
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10.030 ptas. Creó las dedicadas a la ampliación de mejora de escuelas, 75,000 
pías. A la Universiiiad Cenlral 5.000. Para becas de invá'i'ins <¡ei tral)ajo 25,000. 
Al Museo del Prado 15.000. A la ExposicJóii madrileña 12.500. Cenlrn fie educa­
ción popular 6.000. A ia Sociedad Económica de amigos del P^ís 5.000. A la 
Sociedad de Exploradores españoles 1.500 Al Congreso Interuíicional i leAnlro-
poJogía 20,000. Para ayu la de la construcción de la Escuela Industrial 25.000, Para 
becas en ei instituto católico de artes e Industnas 15.000 s. 

BANDA MUNICIPAL. 

Depende de esta Delegación de Instrucción pública la Banda Municipal, Corpo-
lación notabüisiina que honra al Ayuntamienlo y al pueblo de Madrid, pues pocas 
hay que la igualen y, quizá, ninguna que la supere. 

La iniciativa de fundar la Bdiida Municipal, ntció del marqués de Altavilla, pro­
fesor del Conseivatoriu de Madrid, que murió antes de verla creada. 

El conde de Peñalv^^r siendo alcalde de Mddrid, creó la Banda, que lleva de fun-
•dacción 18 años, y se compone de 88 miembros, más su director. 

Dio su primer concierto el 9 de junio de 1,909, en el Teatro Español. 
De día en día fué aumentándose el prestigio de la Banda Mimicipa', dando con­

ciertos en La Coruña, Vigo, Santander, Segovia, Vitoria, San Sebastián, Pamplona, 
Zaragoza, B'ircelona, Valladolid, Guadalajara, Toledo, Albacete, Valencia, Alicante, 
Cáceres, Almendralejo, Almerid, Jaén, Granada, Aranjuez, Puertollano, Málaga, Cór­
doba, Linares, Murcia y Cartagena 

Dirige la Banda Municipal don Ricardo Villa. 
Dirigía este reñor la orquesta del Teatro Real, cuando el conde de Peñalver, Al-

•calde Presi lente del Ayuntimiento de Madrid le llamó para que organizara y diri­
giera la Banda. El mérito del maestro garantiza la gran obra musical de la que tan 
satisfecho puede estar el Ayuntamiento. 

Don Ricardo Villa es hijo de Midrid, bautizado en la parroquia de San José. Se 
halla en pijsesión de los primeros premios del Conservatorio de Solfeo, Armonía, 
•Composición y segundo de violln, y es autor de las obras siguientes: Misa a cua­
tro voces, coro, y gran orquesta. iCantos regionales Asturianos», siiite de orquesta. 
fLa visión de fray Martina, poema sinfónico. tMarcha solemne» para gran banda 
«Raimundo Lulio», ópera en tres actos y epílogo. tHimno a Sarasate» pata voces y 
orquesta. «Escenas Montañesas» para voces de hombre. cRupsodia Astiiriana» para 
violín y orquesta (estrenada por Sarasate.) «Impresiones Sintónicas* en cuatro tiem­
pos, para orquesta. «Fantasía Española» para piano y orquesta. tEl Cristo de la 
Vega» zarzuela en 3 actos. «El patio de Monipodio» id en 2 Id. cLa Nazarita» (iné-
4lita) id en 2 id. 
I Está condecorado con las cruces de Alfonso XII, del Mérito Militar blanca, Gran 
Maestio de la Orden de la Corona de Italia, Palmas en oro de la Corona de Bélgica; 
JUedalias en oro del pueblo de Madrid, y de las Academias Militares de Toiedo y 
Segovia. 
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. . . . DON MARTIN BAYOD 

M frente de la Delegación de Instrucción pública está el Delegado primer Te­
niente Alcalde don Marlin Bayod. 

Fué este señor nombrado concejal corporativo en 1," de abril de 1.924, en repre­
sentación de la Real Academia Nacional de Medicina. En 14 de este mismo mes. 
fué nombrado Inspector de la Bineficencid municipal. En 28 de octubre de este año, 
2-° teniente de alcalde del Distrito de Palacio, 

Don Mírtin BiyoJ no pertenece a ninguna agrupación política, sus arraigadas 
convicciones monárquicas le hacen estar siempre al lado de los que más simpati­
cen con el Trono. Es propietario y Doctor en Farmacia, Académico de la Real de 
Sanidad, y por sus valiosos servicios en su carrera farmacéutica se halla en posesión 
de la Gran Cruz de Isabel la Católica, Encomienda de Carlos III y otras varias con­
decoraciones. 

Es autor de varias obras cieiitilicas y.su dilatada ilustración le ha^iian el indica­
do para ocupar con ventaja e! cargo que el Ayuntamiento le confirió de Delegada 
de Instrucción piiblica. 

En su carrera de Farmacia desempeña, en la aclualidad, el cargo de primer íar-
macéutico de la Re îl Cámara, jefe de la Real Oficina y de lodo el servicio tarmacéu-
tico de los Reales Patrimonios, cargos a ios que ha llegado mediante oposición. 

La Delegación de Instrucción pública municipal, es tan interesante y sus grupos-
escolares de tal magnificencia, que en la imposibilidad de dar hoy más extensión a 
este capitulo, continuaremos en el segundo lomo los datos complementarios que-
aquí no podemos dar, en el que trataremos del personal docente, métodos de ense­
ñanza, labor cultural y cuanto pueda interesar, en este sentido, a los que siguen coa 
interés la obra del Municipio madrileño. 

Por haber recibido tarde aijíunos datos que habíamos solicitado de algunas de 
las secciones de esta Delegación, no los podemos publicar, dejándolos igualmente 
para el segundo tomo. 
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El salón general de lectura en hora de poco público. 

Artística entrada al salón de lectura en la planta baja. 
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DELEGACIOiM DE ABASTOS 

Están encj-'hendados a esia Delég-iclán los asamos •siguientes:—Mataderos y 
Mercados Almacenes generala-^ de depósitos.—Esiabiecimientos de ventas al por 
menor.—Al/lóndigas.—Inspección de los arííciilos de consumo y de las casas de comi­
das.— Transpones, alcoholes y bebidas espirituosas. —Puestos en la vía pública. 
Subsistencias en general.—Municipalizaciones. —Persona! técnico, administrativo y 

obrero de esta sección. 

EL MATADERO 

Algo de lo muclio que puede, con juriti^ia, eiiorgullecerse el Ayunfaniieuto de 
Madrid es su magnifico Matadero: uno de tos mejores de Europa. Es un edificio con 
historia propia, y ai decir liistorii ya se cuiiipreuJe su grandiosidad, porque lo mez­
quino ni se historia ni se cómbale y el Matadero de MddriJ ha tenido y tietie grandes 
enemigos, porque su existencia habia de tender a suprimir el iiiterfiiediario. 

Resultando insuficientes para las atenciones de la población los aiiligiios matade­
ros municipales, creyó el Ayunlannenlo de urgente necesidad se sustituyesen por 
otro que reuniese lodas las condicione-í de liigieiie y amplitud necesarias, dando el 
encargo al arquitecto de propiedades, señor Beiüdo, para que hiciera un proyecto 
de Matadero General y Mercado de Ganados, hecho lo cual convocó el Ayiinta-
mienfo a un concurso público, en 16 de septiembre de 1.907, para el ofrecimienlo de 
Jos terrenos en los que, pudiera realizarse la construcción, concuiso que fué declaraa 

\2 
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do desierto por haberse elegido para su enipiazamienlo la D¿liesa de la Arganzuela, 
en 1910. 

Aceptado el proyecto técnico del señor Bellido, despué; de un estudio d é l o s 
mejores (nataderos tie Europa v América, fué aiHinciiidn el n de septíeiiLbre de 1910, 
el correspondiente concurso para su construcción, habiendo sido adjudicadüs las 
obras a la Socie la 1 J. Eugenio Ribera y Compañía, por escritura pública, otorgada 
el 20 de marzo de 1911. 

Dieron comienzo las obras el 20 de juino del mi-ímo año y fueron reciHidas pro­
visionalmente el 28 de marzo de 1921 y tlefiíiiliv-imente -̂1 31 de jiiliu de 1925. 

Muy brevemente indicaremos su régimen y funcionamiento. 
Los servicios ferruuiarios, de vigiíatrii sen-^ral, de establos y reconnciniiento 

veterinario están atendidos de modo que permit-n pueila hacerse a cualquier hora 
la entrada del ganado en el Mercado de Abastos. Todas las transacciones que se efec­
túan por los diver-;os conceptos, se verifican en la tÍjUa de Co'itratíción, que roiis-
ta de tres secciones: Oficina de Registro j Factoiít , Oficina iiquiJadora y Ofii.itia 
de Infirmación Comercial, teniendo, cada una, U misión de recibir y v.'iiüer las rs-
ses que los ganaderos consinnen para s tr sscrdicadas en el M-laileri'; pagar a| ga­
nadero ei valor de tas reses vendidas, contia docuineiito de venta; cobrar el importe 
de ia carne que lleve el tablajero, asi como el de los despojus adquirí los por los 
casqueros, e iidoniiar a cuaiitns lo soliciten de los precios de cotización de reses, 
carnes, pieles, etc., nf-rtas y demati las de ganado, p i r í difundir estas nolicias pot 
las comarcas ganaderas, a cuvos fines se publica un B >letín i^ue contiene todos los 
antecedentes que puedan servir de orientación a los distintos factores que irtegraa 
el ccmercio de carnes, cuvo Bdetin se rep.irle gratuitamente t iciliiáidose a todo el 
que (lesee conocer esta publicación iniportaí.te que contiene al día los [ireclos que 
rigen en el merca(3o. 

En el M-írcaJo de Ganados se admiten toda clase de reses, procediéndose inme­
diatamente a su reconoi'indento en vivo y aislando, ñor especies, a las que no ofre­
cen las debi las garantías de s-midad. Este depaitainento funciona todos los días 
tres horas por la tardey una por la maiíana, excepto los domingos. 
' Hecha la del ganado que leuna las condiciones de ser utilizado, es conducid» 
a las naves de estabulación, sien lo retirado ei so^píchoso para inu'ilizarle y saciifi-
carle, inmediatamente, en el h.orno crematorio, vetíficándose la matanza sólo del ga­
nado que se halle en con li.r¡ones, practica i lose después, por los 14 veterinarios 
que están destinados para esto el reconocimiento de las reses en canal, pasando 
después a las sal is de oreo y cámaras frigoríficas, sien lo luego repartidas a los 
vendedores, nie(Jiante sorteo, y luego transportada en las camionitas a las tabla­
jerías. 

* 
* * 

El Ayuntamiento compra el cuero, la piel y los despi jos que se venden en fres­
co, pues no se industrializan por bailarse pendiente de organización el secadero. 

Los despajos {pata^, corazón, hígado y callos) se industrializan y venden a lo» 
compradores en el misino local del Matadero, 

Ayuntamiento de Madrid



HEMEROTECA MUNICIPAL 

Sala pompeyana destinada a leeliiras espcchk 
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El sebo sp coiTiieriza a ind i i í ' r ia l iz i r por cuenta ;ie¡ Ayunta mié nto, para que pue­
da Vf-nili-rsc a las fabricas de j. 'bones. 

P..rrt vr i ider los ilr-spojos se esubl fcen precins tipos; pero Ins demás siibpro-
tíurt'ií;, co'i io a- t̂a-í, q u i se VcMidf'ii p i r^ fjbrii^ai p.^iiies, sangre para niori ' i l las y 
abfiui'S, i-lc. se est. bletvi) sub^stns p ir pujas a la Han?. 

LH c'íi.'íififai ion de pieles y fucms se IÍJC'; en i;i uioi idoiiarerin, pues los hay de 
resfs 1er h^ias y dentro de Us que prcceJí-n de los bueyes de lr->bajn hay distintas 
subi l iv j í i i infS. LHS de jas íeses lanares se clasifican por la eilad en corderos y carne­
ros. Dk'-'piié-í de estí cla^íficHción, pas^n los cueros y pieles a las dependencias de 
imni-lri-ihzH ¡ó[i de pro.iU'tns y se t-niregm a los adjiídicntarios, quienes firman un 
recibo por tr ipl icadfi y pagm al i5ia siguiente en las i fu iiias. 

Los despojos, una v z inipios y ^erili^^do el reconociniienlo sanitario, que impo­
ne la cremación de IHS ví-íceras que no reúnen condiciones para el consumo, son 
agrupados por clases y sorteados entre los casqueros, quitt ies firman el recibo y l i ­
quidan semsnalinenfe lo que se llevan cada uno. 

F.;i Mrfladero cobra por derechos de uegü ilo 9'50 para las v.icas. 4'75 par j las 
terneras. 0'60 pnr los lanares y TV.O por cada res ile cerda; 4, 175, 0'30 y l'ZÓ por 
transporte y 0'35, 0'15 y 0'15 respectivamente por mercado. 

Los servicios comerciales que han realizado en los dos años que llevan funcio-
r s m o , Ventas de rrses consignadas a la oficina de factaje, etc. han producido un be-

neficio de 3.100.000 pestías. 
* 

Para el conocimiento completo de lo que es el Matadero de Madr id , su belleza» 
su grandiosidad y fines, dependencias, etc. remitimos al lector a la docunienladi-
sinia «.Memoria Explicativa» pub icada por don Luis Bell ido, arquitecto, autor del 
proyecto y director de las obras, editada por la Itiiprenta Munic ipal , en 191S, 

* 
* • 

De 1919 a 1923, ambos inclusive, se sacrificaron en Madrid las reses siguientesr 
En /97Pfueron saciificadas 70.778 reses vacunas, cuyo precio medio por ki logra­

mo f i é el de 3'80 pesetas; 20.071 terneras, a 3'95 precio medio k';,: 369.011 reses 
lanares, cnvo precio medio fué el de 3'65 kg.; 5.233 lechales, a 4 ' !0 kg.; y 33.752 
cerdos, a 3'50 kg. 

Bn 1920 fueron 6S.I86 las reses de ganado vacuno sacrificadas a un precio me­
dio de 3'90 pesetas el ki logramo; 29.952, las terneras, a 4'10 el ksr.; 397,816 el de 
ganado lanar, a 3'95 kg,; 8.130 lechales, a 4'20; y 38.552 cerdosa 3'75 precio medio. 

¿ • / í / 9 i / l a s reses Vdcunas sacrificadas fueron 76.461 a 3'S2; las terneras 35,228, 
a 4'13; las lanares 435.629, a 3'87; lechales 2.082, a 4'20; y 47.323 cerdosa 3'20 pe­
setas, precio medio por ki logramos. 

£n 1922, ias reses vacunas sacriíicailas fueron 80.974, a 3*20; terneras, 32.779, a 
3'80; lanares 466.765, a 3'60; lechales 6.691, a 4'05, y cerdos 54 851, a 2'70. 
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£"« /,9?5, el ni3-nero de reíes vacunas se elevó a 87.94S, a 3'15 precio medio 
kilogramo; las terneras 37,594, a 3'80; lanares 429.369. a 3'60; lechales 16.248, a 4; 
y cerdos 46.454, a 3'10 pesetas por térnniio medio el kilogramo. 

En el ejercicio económico de 1924 a 1925 se sacrificaron 80.174 vacas; 26.802 
terneras; 456.597 lanares; 41,335 cerdo'^; 3.003 lecliales, hiícienlu un total de reses 
sacrificadas de 607.913. Aunque esta cifra es algo inferior a la de reses sacrificadas 
en algunos años anteriores, es preciso no olvidar las constantes batallas que el Ayun­
tamiento ha tenido que librar con sus tradicionales enemigos y competidores que 
le restan parte de negocio, porque a las mismas puertas de Madrid, en los pueblos 
comarcanos y amparados por concesiones licitas, existen otros mataderos que liacen 
la competencia a todo lo que sale del Matadero de Madrid. 

« 

Se rige el Matadero por un Consejo de Administración, que fué acordado por 
la Comisión Permanente de 21 de julio de 1925, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en 26 de octubre del mismo año, siendo constituido este Consejo el 26 de 
febrero de 1926. 

Compónese el Consejo de cinco concejales, un representante de la ;Asnciacióin 
Cooperativa de Funcionarios», otro de la Asociación de Vecinos de Madrid, otro 
por la «Cámara Oficial Agrícola de la Provincias y otro por la ^Asociación General 
de Ganaderos del Reinos. Además, tienen representación las Sucieaades de Tabla­
jeros «La Uiiións, «La RadicaU y *La Sindicáis. 

Una Comisiói; compuesta de tres concejales, de un represeníaiue de la Cámara 
de Comercio, ofra de la Cám?.ra Agticola y otra del Colegio de Veterinarios estudia 
el régimen total de municipalización de todos los servicios del Matadero. 

El presupuesto del Matadero se eleva a 2.666.310V5 pesetas de gastos que sa 
distribuyen en la siguiente forma: 

Personal (sueldo, jornales indemnizaciones a obreros) 1.239.077'50 pesetas. El 
resto del presupuesto se (>niplpa en material. 

Habiendo sido los ingresos del Matadero, en este ejercicio económico de 3.732,451 
pesetas, deducidos de ellas los gastos, quedó un beneficio efectivo de 1.034.986'31 
pesetas. 

Tiene el .Matadero las siguientes servicios y dependencias: Bolsa de contratación, 
restaurante'y fonda, viviendas de empleados, puesto de incendios, cochera, cuadra, 
perrera, reconocimiento sanitario, venta de carnes, fielato, cuerpo de guardia, retre­
tes y urinarios; naves de degüello vacuno, ídem de terneras, ;̂ de lanar, de cerdos, 
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FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

Don Mariano Barber y Sáncliez, 
bibliotecario jete de la pr¡nier:i 

Casa consistorial. 

Don Rii i i l io Abarca MiL. in. direc-

hir jeÍL' ilel Servicio de Tr^f icu. 

Don José Anfonio Huertas, laborioso funcionario municipal, autor de una interesante iHemo-
ria sobre los Centros de producción que surten a Madrid de frutas, verduras y hortalizas. 
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taller de vaciado, mon lonjuería y secaderos de nieles, cí 'naras friairificas, colgade­
ros, máquinas y calderas, depósitos de agua, fábrica de hielo, corrales de eanado 
bravo, eütra ia y reconocimiento d^i gana .o mjnío, esti&loí, corrales, exposición y 
venta pira vacun», para establo y córrale^, para terfi^raí, gina Ío lanar y cefdo^; in­
tervención, cantina, pista para pruebas, cuadras y expTsición y venta del g i n a J o , 
patio y cobertizos del mercado de carros, lazareto, exleriliza lores, extractores, sala 
de autopsias, caldera y horno crematorio. El servicio ferroviario tiene vías y aparta­
deros, muelles y corralillos de reconocimiento para vacuno, muelles de pisosy co» 
rraliUos para lanar y cerdos, muelles para caballos, muías y asnos, esíacióii y puesto 
de desinfección de vagones. 

Es curioso consignar que [Jara la venta de ta farne y los despojos existen hOy en 
Madrid 679 tablajeros, 229 casqueros y 71 gallinejeros. 

SeCCION DE SUBSISTe.NlCIAS 

(rf 

Uno de los mayores empeños del Delegado saliente, señor GarciUso de la Vega ' 
fué el regular la venta ambulante y el estudio de la producción de los Ceñiros que 
surten ii Madrid de fruías, verduras y hortalizas. 

Es notable la Mí^nioria que sobre este punto han redatlado les señores Huertas 
y Rodriiíuez, comisionados por e¡ Ayuntamiento para liacer este estudio, de la que 
entresacaU'Os los siguientes datos: . . ; ' , • • 

Consecuente la Delegación de Abastos en su lauii'üt'l¿''propósÍt6 de que todos 
aquellos artículos que son objeto de contratación y \eiila en e! Mercado de la Ce­
bada, sean adquiridos por el consumidor en las mejores condiciones de calidad y de 
precio, con fecha 14 de agoflo del año próximo pasado elevó una propuesta a U co­
misión municipal Permanente irderesando el noml^ramiento de un/i "Cómisióii'que 
visitando los principales Centros productores que surten a Madrid óe íríjtas.í'erdii-
ras y hortalizas, investigasen las causas que justjficadas o injustificadas (iK)á'ucen''en 
determinados momentos elevación en los precios de los sitíenlos, algLínns"''de''eíloS,'' 
como la patata, de indispensable consumo en todas las clases sociales; como tam­
bién estudiar todos aquellos factores que directa o ¡ndirectanieníe intervienen en las 
operaciones desde que el género es adquirido en la huerta hasta su llegada al Mer­
cado de \ñ Cebada, 

Designados los precitados funcionarios para el cumplimiento del mencionado 
acuerdo niunicipal fué objeto, desde el primer momento, de su preferente atención, 
conocer los motivos por lo que impottaníes centros produclores como Alar • el Rey, 
Aguilar de Can^póo, "Herrera de Pisuerga, Lodosa y otros remiten a Madrid cantida­
des insignificaídes de verduras y'.jf.ortalizas comparadas con la elevada cifra repre­
sentativa de sus'cosechas. 

Fueron breves,las gps(¡ones que tuvieron que realizar para resolver esta incógni-
la: la época dé'eíívío, eiido que a la patata se refiere, es en las regiones anteriormente ' 
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cita.las de «eplieiTihre a mayo, y co'fio !a calidad de ei^te tut-érciiln es bashnle infs-
ri.ir a la qvie en ''I iiiis'iui lapso <le l iempí se pro luce en his pruvíncias de Alicanter 
qiif es de dii iemhre a ^Rri'; fii Muñía, de iiia\(> a sgastn, en Valencia, de «brü a 
iifivi-'nihre inriu-ive, TDledn, iW abril a asoslo, y en la priivmcia de Mniiri 1 de jiilia 
a abii', les es pnr di 'ha causa poco menos que ini|>osib)e to'la coiTiprlencia. 

Por ii) qiie afc-cta a los P'"t^s del ferrocarri', ni-)--ei v unos que iin,i rxpedii-Jó'i des­
de Alar de^ R^y impoiti 380'06 péselas In̂ í 10.000 y <;es le Hellín, Tob..rra, etc, 
370'03 y si se couipar,! con los Je Aranjuez, W iv:ejó i. Az.-iñ <, Vargas, Tole In v o t n s , 
además de la ex:eienle calí la i deMa precil.i lo [u'j.-roal >, el Ir^iiipOile a Ma Irid 
CSCÍIH de 83'30 pes-^tas a US'OO respe.tivameiit'-; v si a estos dos importantes datas 
se agrega que en el sitio de producción se cotizii generalmente dos o Ires céntimos 
niás c-m qu-' en Levante y lértnmo nunnciajl íle M i Iríd, he aquí los fLindamentos 
poi los que ios proiiuclores de C 'Slilla y Nivarr,), no pu liendo iieíocirir con nues­
tro M,-rcitdo más que cuando circunstancias espr'ci'iles lo permiten se vedii ob;isa-
dos a buscar otros más beneficiosos para sus interes's, co n » son los de Murcia, Al­
mería Vdleiuia, Sdíitan ter, Z'irag iza, Barcelona, Alf.-iro y S tn Sebastián, a donde 
remiten las paldtns. bien para su consumo, bien para la siembra, y cuyas cifras de 
expcrlarióii para el inteii r fueron las siguientes: 

Alar del Rev, 3,978 870 kilos; a Madiid eiivií.riin solamente 4 881 kilo=; .Agiiilar 
de Cainpóo 5.470 000, a Aladrid eni/jaion 78,000; Herrera de Pisuerga 3.480 000 
a Madrid enviaron i7.OÓ0; Lodosa, (Navarra),.4.500 000, a-Maarid enviaron 300 000 

Cuanto se consigna de la patata podemjs decir otro tanio de las verduras; úni-
cameTile Herrera de Pisuerga fué la que en la canipniia anterior facturó para Madrid 
18 348 kilos de una producción de 659,606 kilos, y Lodosa, después de reservarse 
io necesario para su consumo exporta sus cosechas a Burgos, Bilbao y San Se­
bastián. 

Por lo que se refiere a las regiones de Arag> i, Lev inte y '\n la lucí a, centro'í pro-
<íuctores que surt-;n a Mi Iri 1 de frutas, verduras y h )rtiiizís, la mayoria de éstas 
4on remiti las por los exportadores o agentes comerciales a Fr.incia, Inglaterra, Ale­
mania, Suecia y América del N )rte, representando lo que envían a Madrid, aunque 
en menor cantidad, una respetable cifra. Estos eiivi >s se hícen con la actu.4cióii del 
referiilo exportador o asente comercial, actuación altamente perjudicial para el con-
íumidor, como para el productor; por lo que é-ile no queriendo soportar por más 
tiempo a tan explotador intermediario (la uva fué comprada en Málaga a 15 cénti­
mos y se vendió a 60 céntimos el kilo) Sindicatos como el de Algarrobo vende direc­
tamente al comercio extranjero ya dispuestos a seguir el mismo camino los Sindi­
catos de Vélez Málaga, Benamargosa, Alniacha y otros, vistos lo.s positivos resulta­
dos del aludido Sindicato. 

•Siendo el sentir de los productores expedir directamente sus géneros a los mer­
cados de abasto siempre que se les garantice la seriedad en Iss operaciones comer­
ciales y que ias Compañías ferroviarias presten mayor atención a ia defensa de los 
intereses de ios productores, es decir, que las mercancías lleguen a nuestro mer-
•cado a su debido tiempo, sin las paralizaciones de cinco o seis días y a veces más-
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que sufren las expediciones en IHS est.icinnes de enlace, l i que dá origen a pérdidas 
consi.ltr,ibles en los géneros y que los hurlicu,tures ame los graves qnehraiilus que 
por esta Cíiu.̂ a t-xperinifiitan cuntínurinieme sí v.'an precisados a contratar inri el 
exportador, Hcaparador, u otro inlertnediario, el qiie conociendo Indos estos riesgos 
adquieie la iiieicaricia a la cuarta o quinta parte de su valor y como consecuri iJa 
de todo esto ni el productor iii el consumidor adquieren los géneros a su justo pre­
cio, los funcionarios al principio citados e evaron la sisuieiite propuesta: 

Primero. —Pot la Delegación de Aaa-;los del F.xcnio, Ayuntamiento se requerirá 
el concurso de los productores pertenecientes a las regiones de Aragón, Levante y 
Anúaluci'i, p<)ra la impoitación directa de todos aquellos frutos que ha-ta el presen­
te se rigen p^r mediación de los intermediarios, oírciánlose a tal efecto a las Cáma­
ras agrícolas, Sociedades de horticultores, y donde no existan estas entiJades a ¡os 
Alcaides respectivos. 

Sí'gando. — La Afcaldía Presidencia interesará de la Delegación Regia de trans­
pone la prestación del suficiente iiratrrial de íerrocaitil en aquellas estaciones < rí 
que las nece>idades del servicio para la expediciÓJi de mercancias asi lo exij-tn. con 
objfto de fjcilitar la salida y concurrencia de las misnras en nuestro mercad » en be­
neficio c'el productor y del curr^uinidor. 

Tercero.~Poc la precitada Deicgaiióri de Abastos se solicitará oportnnanieTite 
de la Dilección de Agii.'ullura una estadística comprensiva del estado de las cose-
cl!a>; y de I* $ Alcalces respeitivf s relac:ón de la cuamia de la mismas ton expre­
sión üe los propii tarios, ef-ciuárrdose análoga gestión de los Agent s cüiMerciales 
afeitüs a las compafrias de fetrocairil. 

Cuarto.—T'iiia fxpetlii.ion, con destino a nuestro mercado vendrá acoriipi^ií ida 
de la correspon.licT.te iguia* en la que se liíga cou'^lir (vrsada por el Alcalde de la 
localidad): nombre del productor, clase de la mercancía, precio, cantidad, nombre 
dei <'estiiif.tario y feclia de fjituración. 

Quinto.. -CiNi objrto de que el consumidor participe de los beneficios por com­
pra i e géneros adquiridos directamerite del prodüLtor, los Asent .dores no percibi­
rán una comisión supeiior a) cinco por ciento. 

¿•<?x/o.—Animismo los dttallistas no podrán recargar el precio de la mercancía 
más que en urr 30 por 100. 

Sépiimo.-PcT3 la debida garantía de los productores, las liquidaciones que por 
venia de géneíos Its ei:Vien ios Asentadores de nuestro mercado, irán visadas por 
la J-falnra del mismo. 

Oí/íií^d. —A los tfectos determinados en el apartado anterior, dichos Asentado­
res piesentarán I ¡ariamente en la refcri-la Jefatura, relación jurada d i las ventas 
efeitua¡!as, consignando el nombre del proüuctor, ciase de la mercancía, pi-so o 
caminad, [irecio, piocedpncia y nomore y domicilio del comprador. 

Noveno. - Para mayor facilidad del coniíimidor por la Alcaidía Presidencia o en 
su deE,-c o por la Oeleg.ición de Abastos se facultará a la prensa diaria para sil pu­
blicación, ni ta informativa de los géneros adquliídos direttanienle del prucuclor, 
precios de venta y sitios de expendíción. 
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üécimo. — Bu evilación de las aveiíss que frecuentemente sufren las mercancías 
por paralización de las expediciones en las fslaciones intermedias, lesionándose los 
intereses del productor y ser c a u o en determinados momentos de alteraciones PH el 
normal abastecimiento del vecindario, el remitente una vez facturadas dichas nier-
canelas, lo comunicará a la Delegaci.Jii de ADaslos para que ésta, a su ve?, interese 
de la de Transportes ei pronto despacho de las iiidicadas expediciones. 

En resumen, una vez concedido por las Compañías de ferrocarriles «turno prefe­
rente», como se hace con otro-; arlijulos, pira el trasporte de frutas, verduras y horta­
lizas que se consumen en la Corte; garantido el resultado del suficiente material fe­
rroviario en los puntos de producción o embarcue, siempre que tas necesidades lo de 
manden, y conocido por los productores el régimen y organización de nuesiro mer­
cado, es ilegailo el momento de interesar de é^tos sn cooperación para el envío di­
recto de todos aquellos frulos que hasta el presente son remitidos por los exporta­
dores o sus agentes comerciales, puesto que conseguidas las finalidailes anterior­
mente expuestas desaparecen las causas pur las que la mayoría de las veces se ven 
obligados a negociar con el interrnediario para asegurar la venta y cobro de sus gé­
neros; no creyendo prudente prescindir por el momento del asentador, puesto que 
para ello necesita el Ayiiiitaniientn disponer de elemento tan impoílanle como e.s 
del necesaiio y suEicienlemente especializado personal para realizar las transacio­
nes y demás operaciones que ríe las mismas se derivan en todos aquellos frutos que 
son objeto de contratación y venta en nuestros mercados; pero estimando de todo 
punto indispensable el ob.igar bajo la imposición de fuerte penalidad, tanto a los 
asentadores, como a los coiUailores, intro iuctores, etc. al exiicto cumplimiento de 
cuanto refereiile al ejercicio de su cargo preceplua el Reglamento de Mercados, 
puesto qus circiinscribién lose cada uno de ellos a las funciones que deterniina di­
cho Rei;laniei)to, no sucederá el que en la niayoria de los casos, como hoy día ocu­
rre, se convienen en revendedores, cuando precisamente de lo que se trata es de su­
primir iiiteniiediaiios para obt^-ner una mayor bonificación en el precio de los artí­
culos. 

Hemos de hacer punto aquí, reservamlo para el segundo tomo los puntos com-
plenierilaiios de esta Delegacrón, pues en la espera de los datos que esperál¡atnos 
perdimos el lieuipo que hubiéramos necesitado para documentarnos con mayor pre­
mura, y como no nos gusta lrñz--r con nuestra pluma lo que nuestra visla no lia po­
dido ver, nejamos para más adelanle la ni)ra detalla(ia de los Negociados, porque 
en ellos se escondt n elementes muy valleros (jue abscitos f n el cumplimiento de su 
deber ni ellos mismos se dan cuenta de lo que hacen y sigiiiíica su trabajo para el 
pueblo de íVladriJ. 

Este personal capacitado del Negociado de Subqstencias Iiacía justicia enco­
miando la orientación que el señor Garcilaso de la Vega lievava para conseguir el 
abaratamiento de las subsistencias en Madrid. 
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CHPITULO SEXTO 

DELEGACIÓN DE POLICÍA URBANA 

Le están encomendados a esta Delegación:--La Guardia Municipal -lucen-
dío.^.—Limpiezas. ^Circulación de veliiculos y peatones.—Licencias de apertura. 
Verbenas y ocupación en la vía pública. —Traperos y vertederos. —Explotación de 
materias residuarias.—Aíanicipalizaciones.—Procesiones.—Manifestaciones.— Or­
den público.—Denuncia.^. — Personal técnico, administralivo v obrero de esta sección. 

El cúmulo de asuntos que sobre ¡a Alcaldía Presidencia pesa hace que no pueda 
ésta prestar una conlinua atención a aquellas resoluciones que carecen de verdadera 
traiiscen.iencia, poniéndose con ello de manifissto la bondad del sistema de Dele­
gaciones. 

La mayor íacilidad qiie existe para el trato asíiluo con el Delegado supone, ló­
gica ni en te, aceleración en el despacho de los asuntos que le lian siilo encoinendados-

La taxativa delimiltición de los expedientes en que hade conocerla Delegación 
lleva sobre si, tnviielve, una cierta especialización, que el estudio y la práctica han 
de consagrar, que ha de Iraducirse en ahorro de tiempo para la resolución de aque­
llos asuntos que requieren una atención iletenida, ya que [jrestíindo el Delegado un 
interés constante al despacho cotidiano de los expedientes en que con arreglo a sus 
facultades delegada'; ha de entender, es obvio suponer que h:i de adquirir un caudal 
de conocimientos, por lo cue con ios textos legales tiene relación, que ha de infmir, 
sin duda alguna, en la mejor y más pronta resolución de los numerosos asuntos 

que le competen. 
••• 1 3 
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F-sla r^pide?- en la Iraniil^ción de los e>:pe>lie:¡tes en que iníerviene la Delega­
ción de Policía Urbana, llene verd;uler.í ¡in:j jríaiuia si se tiene en cuenta el copioso 
número de asuntos que diarLüiiente ingresan en el NíS icia lo 3." de Secreliri^, en 
demostración de lo cual STÍ inserid a conlinuación una pequeña e>ta lisiica com­
prensiva de los despachados durante el ejercicio económico de 1915-923. 

El total (ie expe lientes tramitados durante el ejercicio económico de 1925-926 es 
de 14.327. Correspoiuleu a la Delegación de Policía Rural 300, y a la de Policía Ur-
lians 1-1.027. Despichados por la Coinisióii Municipal Pennaiiente, previo iiiEoime 
del NegOL'iaJo 7G8. Directaineiile por el Delegado de Policía Urbana 13.259. 

GUARDIA MUNICÍPAL 

til creciente desarrollo de la vida local, ped^a un instrumento eficaz en número 
y organización para que garantizase la observancia de las Ordenanzas municipales 
y disposiciones complementarias. Al primer aspecto se HleiKlió, con el aumento de 
cien plazas de guar Üas de infantería y con la supresión de destinos de carácter bu-
rocrálico que mermaban consi ierableniLinle el rendimiento del Cuerpo en sus natu­
rales funciones en la via pública. 

En la nueva org:-:nización, llevada a cabo con fecha 8 d? febrero de 192 i, se in­
trodujeron categorías de brigadas y guardias clislingui.los, at^nJiendo a refurzar la 
disciplina, asimilándoles, en lo posible, al Instituto de la Guardia Civil, en cuanto a 
¡as relaciones internas del mando con los individuos del Cuerpo y de éíte con sus 
naturales superiores. 

Coinpóiiese la Guardia |V\unicipal de un núcleo principal, constituido por la In­
fantería y un Escuadrón de caballería, más una Sección de motoristas y otra de ci­
clistas. Al [rente de este núcleo está de primer jefe el señor González Bravo y de 
segundo el señor Abarca, 

Consta la plantilla de 25 Inspectores; 26 brigadas; 26 guardias distinguidosy 755 
guardias de segunda. 

Al frente del Escuadrón hay un Subjefe y el numero de individuos es: 4 Inspecto­
res 24 brigadas; \ guardias dístiiiguilos y 61- guardias de segunda, habiendoau-
mentado en tiempo de Vallellano 14 guardias el Escuadrón. 

CIRCULACIÓN DK VEHÍCULOS Y PEATONES 

La circulación, tanto de vehículos como de peatones, ha mejorado bastante du­
rante la etapa del Conde de Vallellano, haciendo que los tranvías, coches y íu tomó-
vites llevaran rigurosamente la derecha. Las farolas luminosas para avisar los pasos 
obligados, la detención momentánea a que se obliga a los carruajes en los puntos 
de mayor circulación para que pasen los peatones, ha disminuido enormemente el 
númefo de atropellos. 

Muchas eran las iniciativas que sobre este particular guardaba el Delegado don 
Carlos Resines, que de haber podido estar un afio más al frente de la Delegación de 
Policía Urbana hubiera mejorado notablemente todos los servicios. Hombre de ¡ni' 
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ciativa y ufan ilustración estudiaba concienzudamente todos los problemas que le 
estriban encomendados, exponiéndolos en las sesiuiies con pr,;cisióii y claridad, ale-
niéiulose a la lógica de los iiechus y rehujendo toda palabrería e interrupciones i n -
cüiiveii ir i i tes. 

DuM Carlos Resines era concejal corporativo por la Cámara oficial del Real Au ­
tomóvi l Club. Ingeniero industrial, pasó catorce años estudiando asuntos de su c a r r c 
ra en Suiza, Alemania, Estados Unidos y otras naciones que le valieron conocinuei i ' 
tos ¡iri i l iuidos sobre muchos de los ysunios que comprendía su Delegación. 

En el tiempo que estuvo en el Ayuntamiento desempeñó IJS cargos siguientes; 
TenieiHe Alcalde del Distrito de B-ienavista; perteneció a la Comisión auxiliar de 
Policía urbana; i' nieiite alcalde suplente de Chamberí. 

Presentó al Ayuntri iniento interesantes üícláiiienes sobre la reversión de los t ran­
vías, dando el primer t iqne de atención e n este importante asunto; reglamenló los 
quioscos, veladores y puestos en la via pública; intervino con acierto en el arrenda-
i r íento de las barcas del retiro y reorganizó el Cuerpo de Bomberos, Présenlo un in ­
teresante dictamen, que el alcalde hizo suyo, impugnando el del arquitecto i imnic i -
pal, señor Salaberfi, para que al tercei iranio de la Granvia tenga la anchura de 35-
mellos. 

El señor Resines es un escritor profundo como lo demuestra;) sus frecuentes ar­
tículos publicados en íAladrid Cienlificos y en «España Automovi l is tas ' . No perte­
nece a ningún parti i lo puliíico y solo siente el deseo del engrandecimienio de Es­
paña. 

Una Coirpañia compuesta del Director del Tráfico, de 3 inspectores, 5 brigadas-
16 ctorislas y 228 guardias de servicios esláii encargados de prestar el servicio 
para la buena marcha de la circulación d*- vehículos y peatones. 

El personal afecto al tráfico se lia diviiJido en tres turnos, para tener atendidos 
los sitios de mayor circulación durante las horas que el l iáfico es más intenso. E l 
primer turno empieza su servicio a las nueve de la mañana coniinuándolos sin in­
terrupción hasta las dos treinta de la tarde. El segundo turno empieza su servicio a 
las cuatro ireinla de la tarde hasta las nueve treinta de la noche. El tercer turno em­
pieza su servicio a las nueve Ireinta de ia noche hasla ias dos de la madrugada. 
E^Ie último turno tiene como pii i icipai misión la revisión del carnet de aptitud de 
los conductores de automóviles, comprubación de las licencias de rodaje que de dia 
seiia más difícil efectuar, acudiendo esle personal a Ins teatros de mayor imporlan-
cia para la organización del tráfico rodado. 

Los turnos anteriores están exclusivamente dedicados a la buena organización y 
man ha de los carruajes y el auxil io dei peatón ei: los sillos de peligro. 

Cua'ido el Jefe aciual se liizo cargo del mando de esta sección se componía u i i i -
camtnte de 90 hombres, después de su primer viaje de estudio a París se la deno­
minó Compañía de Circutación y se la itumenió hasta 150 hombres. Las necesida­
des del seivicio han ido apremiando con e! ii idiiral aumento de vehículos mati icu-
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iados en la Capila', que unidos a los que circulan con matrículas de provincias y 
extranjero han hecho posteriormente inüspensable para la ordenación del tráfico 
otro aumento de guardias hasta el total de 228. 

No he de ocultar las facilidades de personal que en todo momento ha facilitado 
el Excmo. Ayuntamiento presedido por el Sr. Conde de Vallellano, aunque la realidad 
actual hace indispensable el aumento de un nihnero de guardias considerable, puesto 
que grandes vías de la Clapitai como son los Boulevares, paseos de la castellana, Re­
coletos, El Prado y la Rondas se encuentren ab^indonadas de servicio, porque el per. 
sonal existente hay que acumularle en el centro de la capital, cuyo plano, sin esa 
íjerza de agentes, es de todo punto imposible de organizar un buen servicio. 

Asimismo ha de hacerse resaltar el acierto que tuvo el Ayuntamiento a propues­
ta del Señor Abarca al implantar las farolas luminosas reguladoras del tráEico, más 
complicado en las principales vías en que han sido instaladas aquéllas. 

Ea las estaciones del ferrocarril prestan también servicio el persona! de circula­
ción que a la entrada y salida de los trenes a más de organizar el tráfico toman 
nota de cuantos carruajes del servicio público presle servicio a los viajaros, para 
caso de algún extravio tener una pj^ta las más de las veces segura para que el inte­
resado pueda recobrar el objeto perdido. 

S E R V I C I O DE I N C E N D I O S 

El servicio contra incendios ha sido objeto de una radical transformación con la 
adquisición de material automóvil, que ha costado al Ayuntamienlo la suma de 
617.500 pesetas. 

Comprendiendo la Corporación municipal que con el material antiguo con 
que venía funcionando no estaban salvoguardados los intereses de! vecindario, en 
caso de incendios, adquirió, por concurso, cuatro antobonibas, dos chasis, tres tan­
ques y cuatrí) escaleras. 

En la actualidad cuenta el servicio cen cinco autobombas, seis carros chasis au­
tomóviles de salida, tres tanques y cuatro escaleras de tamaño mediano, pero de su­
ficiente altura para llegar a los pisos más altos, con ia ventaja de que, con este ma­
terial moderno y rápido, distribuido entre ia Dirección y Parques exislentes, puede 
afirmarse que están suficientemente protegidas las vidas y bienes del vecindario, 
por lo que se refiere al servicio de incendios y salvamento que el Cuerpo de Bom­
beros, compuesto de personal escogido, está llamado a desempeñar. 

Últimamente se ha mejorado el servicio con la instalación de un parque en la 
calle de Moreí (Moncloa), dotado de todas las dependencias indispensaoles, todas 
ellas bien provistas de material adecuado. Esta mejora hace que toda la parte oeste 
de la población esté debidamente protegida, pues hasta aliora los auxilios, en caso 
de una catástrofe, tenían que acudir del parque numero 1, que caía a bastante dis-
íancia. 

En el referido parque se ha instalado un carro de primera salida con material de 
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salvamento con escalera y un tanque, teniendo capacidad para alojar, en todo mo­
mento, catorce bombas y tres conductores automáticos. 

Para darse cuenta exacta de la mejora material que desde 1907 hasta la feclia ha 
tenido el servicio de incendios basta comparar las cifras que a continuación pu-
publicamos. 

En los cinco años transcuriidos de 1907 a 1611, ambos inclusive, el censo de po-
tflación fué en Madrid 589.773 y los gastos que el Ayuntainlento hizo para el servi­
cio de incendios, entre personal y maierial, fué 492.6o8 pesetas, correspondiendo 
por habitante al año 83 céntimos. 

En el quinquenio de 1912 a 1916 el censo aumentó a 620.062 y el presupuesto 
anual de este servicio entre personal y material fué de 514.426 pesetas y el sueldo 
medio del personal 1440 al ano, correspondiendo a cada habitanie 83 céntimos 
anual por gastos de este servicio, 

De 1917a 1921 el censo de población llega a 665.870, el presupuesto anual eS 
de 697.097 pesetas, el sueldo medio anual del personal es de 2130, correspondien­
do a cada vecino TOS. 

Los últimos cinco años (1921-1926) se eleva la cifra total del presupuesto a 
1,169.097, el suelda medio anual del personal a 3363, correspondiendo a cada ha­
bitante anualmente 1'59 pesetas. 

Como se ve, el presupuesto de incendios en veinte años ha mejorado en más 
del doble y el sueldo del personal se ha triplicado, con lo que la garantía del vecin­
dario es más segura. 

Al buen funcionamiento de este servicio debemos el que esie libro haya podido 
salir, pues declarado un voraz incendio en el edificio donde teníamos la Escuela de 
Tipógraías fué prontamente sofocado, evitando el que llegara a nuestros talleres, don­
de el libro estaba a punto de ser encuadernado. 

Al frente de este servicio se halla como director primer jefe el prestigioso inge­
niero y arquitecto don .losé de Monasterio, que lleva ya cerca de 25 ;iñ'is desempe­
ñando esta ¡unción, con todo el celo que su preclara inteligencia le sugiere, ai que 
secunda muy eficazmente su hermano don Joaquín, como segundo jefe. 

Don José de Monasterio ha viajado mucho, visitando las principales poblacio­
nes del extranjero para estudiar el funcionamiento de incendios en las naciones más 
adelantadas, tomando de cada una lo que de más adelanto presenta para adaptarlo 
a la capital de .España. 

- SERVICIO DE LIMPIEZAS 

El Ayuntamiento de Madrid ha mejorado notablemente este servicio mediante 
la adquisición de 30 camiones y camionetas para la recogida de basuras. Otra me­
jora importante ha sido dotar el servicio de material de transporte especial para ba­
suras infecciosas, del que se carecía. Estas basuras van directamente a los hornos 
incineradores, que se han montado con elementos y medios propios. Los hornos 
en funcionamiento en la actualidad son cuatro, con capacidad en trabajo continuo 
para 40 toneladas. También, a titulo de ensayo, se ha constituido una cámara o silo 
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para fermentación de basuras y producción de abonos con resultados variables, que 
obligan y aconsejan a continuar los ensayos y experiencias para el mejor y más 
completo estudio del asunto, 

. Como consecuencia de estas relormas se han suprimido algunos de los anti­
guos vertederos, los más próximos a la población, y que ofrecían un mayor peligro 
para la salud pública. 

En los prucediniientos de barrido y riego también se ha mejorado algo con el 
uso del niaterial automóvil de barrido y riego que se ha adquirido. El servicio de 
autorregaderas que se elevan a 25, además de su cometido principal para regar las 
calles, es un magnifico auxiliar del servicio contra incendios y para el suministro de 
agua al vecindario en momentos de escasez, como ha habido necesidad de realizar­
lo, en algunas ocasiones, a la cárcel y a diferentes asilos. 

Mejoras introducidas en el servicio por la actual jejatura 

Edificaciones.—Cowsitücáów del Parque general en la calle de Santa Engra­
cia, 9^, coste; 253.395'65 pesetas. ídem de mía Parque de Zona en la calle de Jorje 
Juan, ;!8, coste: 95 256'''3 pesetas. Ampliación del Parque Central en la calie de 
Méndez Alvaro; construcción de hangares, almacenes y talleres, coste: 204,90r28 
peselaí. Aconiicionaniiento de hornos de incineración para desechos infecciosos, 
costa: 12.714 pesetas. En todos los parques hay instaladas barberías graluiUs para 
el personal, asi conjo lavabos, baños y duchas en los generales. 

Müerial y ganado adquirido.—Diez camiones de dos y medio a 3 m., coste: 
140 [00 pesetas; 31 camionetas Ford, coste: 242.529 pesetas; 50 ínulas, coste: 
118.000; cinco vehículos, 3 automóviles y 2 de tiro animal para transporte de carácter 
infeccioso, coste: 103.000; 23 autorregadoras, coste: 593.950; diez autorregdderas, 
coste: 211.000; dos cientos carritos de mano. 

Ampliaciones dei servicio.—B05111 as que se recogían y transportaban en el aíio 
1923: 210 ui, diarios; transporte actual, 390. El aument'i es por tanto de 180. 

Vertederos supniiidús.-0]auú\ela. Peña Grande, Carretera de Toledo, Hortale-
za Alcobendas. 

Servicios iinplaiiíadoi. — Ld. recogida y desirucción de desechos proredentes de 
las casis de S jcorro, dispensarios, clínicas, sanatorios, etc. 

Este servicio se pre-;;a diariamente por U mañana yendo coches especiales de 
vertido automático a lodos los centros que lo solicitan y aun a particulares a reco­
ger sus deíechos que a!inacen.ín en vasijas especiales de vertido también automáti­
co y transportados directamente a los horiios de incineración don le se destruyen a 
diario. 

Esto es Je uin trascendencia sanitaria muy considerable. El modelo de vehículo 
y de vd.sija se exhiben en el Retiro en la Exposición de la Ciudad y la vivienda, lla­
mando mucho la atención del público. 

£n la acludiidad se presta 35 servicios diarios, 
'Otros servicios. -El ramo atienie además al servicio de carruajes piíra comisio­

nes, teniendo a su cargo el ganado y vehículos, incluso la carroza de gala. 
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También atiende a la recogiila de mendigos con dos camionetas acoiKiiciotia-
•das a lal efecto en los talleres del Servicio y tres conductores que se relevan. 

Toda clase de transportes de documentación, uiobiüario y demás simi ates que 
se precisen en el Ayuntamiento, como transporte de fondos. 

También provee en sus talleres a reparaciones de los automóviles de otros ser­
vicios, como ios destinados a las órdenes de los Tenientes de Alcalde, Cemen­
terios, Vias públicas. 

Eu los talleres que se hin montado se construyen las carrocerías de las caiii¡o> 
netas, carritos, cogedores, rodillos barredores para los «autos' de barrido y todos los 
elenieiiios para el Servicio. 

Al frente del Servicio de Limpieza se halla don Rogelio Sol, cuyos datos biográ­
ficos abonan el excelente servicio q\ie hoy tiene el A\ untamiento. 

Es este señor Teniente Coronel de l'isjenieros. Ex-Goberuador Civil, Ingeniero 
de Vías Públicas del Ayuntamiento por concurso en 1913. Ingeniero Jefe del Servi­
cie de Liiipiezjs por concur-ij en 192"). Miembro del Co iiilé Intenidcioiidi de 
Técnicos Municipales. Vocal de la JuiUa Local de Sanidad. Vocal de U Comisión 
provincial de Sani lad. ExVocal de la Jinita de Pavinieniación de Madri.1. 

Uuratite su cargo de Ingeniero de Vías PúiJlicas estuvo eiicarga^to de la pavi-
mentació i de Madrid que se llevó a cabo con el auxilio del Estado y dur.inte esta 
época y ei resto de su actuación, ha realizado gran parte de la mejora viaria de 
Madrid. 

Es autor de los Proyectos de ¡a urbanización de más de cien calles de Madrid, 
entre ellas las más importantes, asi como las plazas de Castelar, Independencia, 
Atocha, etc. etc.; del Parque de Zona en la calle de Jorge Juan; de orgainzación de 
los Parques; de organización del Servicio de Limpiezas par.i Sevilla, con hornos de 
incineración, cámaras de esterilización, etc.; del Ensanche de Oviedo {H.n colabora­
ción); de refuerzo del Viaducto sobre la calle de Segovia; del tranvía del Escorial de 
Abajo a San Lorenzo del Escorial y otros muchos de carácter militar, así como otros 
de carácter vivil de menor importancia. 

Ha desempeñado las Comisiones siguientes: con representación municipal ha 
asistido a los Congresos internacionales de Carreteras (Sevilla 1923, —Mdáii 1926). 
Urbanismo (Lyon 1914 y Strasbrugo 1924), y a la exposición de urbanismo de 
Megdeburg (Alemania) en 1922, presentando Memorias y trabajos muy interesan­
tes. También ha desempeñado otras comisiones en el extranjero (Krancia, Italia, 
Bélgica, Suiza, Austria Hungría) para el estudio de los problemas de limpieza, pu­
blica y pavimentación, presentando como resultado de sus estudios, luminosas me­
morias al Ayuntamiento de Madrid. 

Como publicista ha colaborado en casi todas las revistas profesionales de carác­
ter técnico, publicando trabajos en Madrid Científico Memorial de Ingenieros, 
Ingeniería V Consíríiccün. El Constructor, Consirucción Moderna y otras muchas, 
asi como trabajos de dwulgación técnica, en los principales rotativos de Madrid y 

Ayuntamiento de Madrid



168 EL AYUNTAMTENTO DE MADRID POR FUERA Y POR DENTRO 

provincias, habiendo desempeñado, en varias ocasiones, la Jefatura de Vias Públi­
cas del Ensanche de Madrid. 

Está en posesión de varias conde>!oraciones, entre ellas la Placa del Mérito Mi­
litar, la Cruz de San Hermenegildo, Caballero del Mérito Agrícola, de la Orden del 
Salvador de Grecia, de la Orden de Leopoldo de Bélgica, Oficial de la Corona de 
Italia, Medalla de Alfonso XIH y otras varias, lo que prueba que el Ayuntamiento de 
Madrid sabe escoger los técnicos de los servicios que le están encomendados. 
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BENEFICENCIA Y SANIDAD 

Le están encomendados a esta Delegación los asuntos de Laboratorio.—Casas dr 
Sjcorro. — BoldeTtias.^Cciscis insalubres. — Puericultura.—Asilos municipales y Pa­

tronatos.^Personal técnico, administrativo y obrero de esta sección. 

Al frente de esta Delegación se hallaba don Manuel Gómez Roldan, que trabajó' 
con grandísimo entusiasmo por mejorar todos los servicios, interpretando fielmen­
te los deseos del alcalde, de ser, en toda ocasión, bien atendida la Beneficencia en 
Madrid. 

El ,-;eñor Gómez Roldan, que es hijo de Madrid, se dislinguió siempre en el cam­
po de la Beneficencia y en el de la Sociología católica. Abogado en ejercicio algu­
nos años, abandonó esta profesión pora dedicarse, desde muy joven, a la propagan­
da oral agraria en reuniones y iníünes, trabajando en sEI Debate» con el señor 
Herrera, 

Fué presidente de los Luises, Hermano del Refugio y de las Conferencias de San 
Vicenie de Paul, Académico profesor de la Academia de Jurisprudencia y caballero 
infanzón de Illescas. Pertenece a la «Unión Patriótica» y se baila en posesión de la 
Medalla de Lisboa por servicios municipales. 

I'* 
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« 
* * 

El día 3 de septiembre de 192-t fué aprobada por la Comisión municipal Per­
manente )a siguiente moción que presentó el Conde de Vallellano. 

«Uno de los asuntos que más preferentemente preocupa a esta Alcaldía Presi­
dencia es el relacionado a cnanto afecta al mantenimiento de un buen e^^tado sani­
tario en Madrid, y como en problema de tanta transcendencia social la organización 
de los distintos servicios que intervienen en la sanidad suponen el factor de ma­
yar importancia, es indudable que al cuidar de aquélla, perfeccionándola en cuan­
to sea necesario, constituye para el Ayuntamiento un deber absolutamente ineludi­
ble Con el propósito de solucionar en forma conveniente este problema la Alcal­
día Presidencia considera de necesidad inmediata las siguientes resoluciones. Prime> 
ra: Establecer una concentración de servicios de la Beneficencia, del Laboratorio y de 
cuantos actualmente se tiallen diseminados sin la necesaria relación entre si en las 
diferentes dependencias, sean de carácter mé'lico, farmacéutico, químico o veterina­
rio, baju la 'lenominación de Servicio sanitario municipal. Segunda: Designación de 
un Director del citado servicio, respetándoselas actuales jefaturas de los que lian 
de agruparse, a cuyo ca.'go se encontrará la alta dirección de los mismos, así como 
su reorganización y la organización de los que se creen para satisfacer las necesida­
des Sanitarias de iV\?dríds. 

Se aprobó la reorganización pedida en la moción y según ella se comenzó a 
atender: I;' A 'j asistencia a domicilio de las familias que a ella tienen derecho. 2 / 
A toda clase de accidentes cuya asistencia se reclame en las Casas de Socorro que 
funcionaíán como puestos de .socorro, y uno de ellos como Centro de cirugía trau-
niálica. 3.^ A toda clase de acci.lentes cuya asistencia se reclama fuera de las Casas 
de S.icnrro. 4.^ A las m ij-^r^s pobres e.nb^razada-i. 5.'' A la asistencia de enter.nos 
pobres en las consultas, dispensarios e i nstitiiciones. 6.^ A la lucha contra el tra­
coma, venéreo, tuberculosis v cáncer par me lio de org^nizac¡on^s especiales. 7. ' 
A la higiene escolar. 8." Al funcionamiento de un servicio central de estfldíslica 
sanitaria. 

Ld asistencia a domicilio continua distribuida en IS secciones basta que se for­
me el pa irón de familias con derecho a la asistencia. 

Los servicios de guardia quedan establecidos a base de tres horas diarias; una 
guardia de noche, de doce iinrss cada cinco días, y un día libre. 

Los puestos de socorro de ';er\ icio interior serán las casis de socorro del Centro, 
Chamberí (central y surcursai), Palacio (central y sucursal), Latina (central y sucur­
sal), Congreso (central y sucursal), Bufuavista, Universidad, Hospicio, Inclusa y Hos­
pital, quedando suprimidas las sucursales de Buenavista y Hospital. 

El Centro de cirugía traumática se establece en la casa de Socorro del Centro, 
que fnncl'in rá asimismo como puesto de Socorro de servicio interior en igual for­
ma que las demás casas de socorro. Centrales y sucursales. 
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CONCEJALES TITULARES 

Don Eugenio Alonso Cuesta. Conde de Gástelo. 

Don Augusto Barrado, ex médico director del Balneario y Sanatorio de Corconte. Presidente 
de la Asociación de dueños de cafés y restaurantes de Madrid, fundador de la Confederación 
Nacional de España, de la citada entidad, y director de la Revista «Excelsior-, liov Teniente 

de Alcalde del distrito de la Latina, de la Comisión de Beneficencia j - Sanidad. 

Ayuntamiento de Madrid



•-«láh--. 

1t 

- e¿>'' 

^ -.i^-^r^^ 
'• i V, 

! 
j . 

^-sF 

' 

í 
4 

' • ' X ' 

í.̂ ; 

Ayuntamiento de Madrid



U K L S I A R l i Q i S 171 

SERVICIO EXTERK^R 

Quedan establecidos ios sigüienles: Casa de Socorro central de Clianiberi para 
el servicio de salida de ios distritos de Chamberí-Universidad. Casa de Socorro cen* 
trai del Hospital para e! servicio de salida de los distritos del |-Iospilal Inclusa. Ca­
sa de Socorro central de Buenavista para el servicio de salida de los distritos de 
Buena vista-Congreso-Hospicio. 

Ca?a de Socorro central de la Latina para los servicios de salida de los distritos 
de Latina-PalacÍ0;Centro. 

En cada uno de estos puestos centrales existirá de guardia permanente un equi­
po de salida formado por un médico y un practicante. 

Las saliilas serán hechas co[i toda rapidez en un automóvil del servicio, en el 
que forzosamente deberán ir a! lugar donde se haya reclauiado la asistencia del 
médico y practicante, a cuyo cargo correrá !a reposición y conservación del boti­
quín de urgencia que será transportaklo en el mismo aulóuiovil. 

Los avisos para casos de urgencia podrán darse ver'iahneníe o por teléfono en 
cualquiera Casa de Socorro, desde la que será inmediatamente transmitido a ¡a cen­
tral de salida que corresponda, suponiendo que no se haya dado directamente en 
ella. , , 

•El personal médico de servicio inlerior íiajo ningún concepto le prestará fuera 
de la Casa de Socorro y no abandonará su turno sin que sea sustituido por quien 
corresponda. 

El de los equipos de cirugía y servicio exterior tendrán igual obligación de no 
abandonar el servicio niierdras no sea sustituido. 

El servicio de tocologa continua funcionando igual que antes hasta que no se 
resuelva el aumento de personal solicitado. 

Los servicios especiales de oto-rino-Iaringologia están establecidos en las 
Casas de Socorro del Centro y de Buenavista, Los de enfermedades venéreas en la 
Casa de Socorro del Centro. Vías urinarias en la del distrito del Centro. Ginecolo­
gía, en la de Palacio, Chamberí y la Incluida. La eleclroterapia, en la del Congreso. 
El de odontología en la del distrito de Palacio con consultas independientes en la 
sucursal de Chamberí y en la central de la Incluea. Instituto de Puerictiltura, de La^ 
ringología y Seroterapia, más los servicios médicos en el colegio de la Paloma, Ma­
tadero e Incendios. 

- Las consultas y servicios nuevos se establecen: el de Radiología, en la Casa de 
Socorro del distrito del Centro. Se crean dos Dispensarios antitracomatosos uno 
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en la Casa de Socorro central de Cliamberi y otro eti la del distrito de la Latina. La 
consulta de nutrición, sangre, endocrinología, se establecen en la casa de Socorro 

de Palacio. 
El servicio anlidifiérico se aplica en todas las Casas de Socorro Centrales y su* 

cúrsales, y en el caso posible de que un niiío npcesite ser operado y hospitalizado 
se hará su traslado por las ambulancias sanií.nlas al Inítitiito de Laringolojía y Se-
roterapia. El servicio antitetánico se aplicará en todas las Casas de Socorro y a do 
•micilio en casos de accidentes que sea de necesidad. El servicio psiquiátrico de ur 
gencia, para los enfermos mentales queda afecto a la casa de Socorro del H )spÍEal 
Para el servicio aiitivenéreo, además de la consiilta establecida en la casa de Soco 
rro del Centro se establecen cuatro consultorios encargados de encauzar la lucha an 
tivenérea por derroteros útiles, tendiendo, en primer término, a aminorar en lo posi 
ble la morbilidad y mortalidad producida por la sifihs, rjalizsndo a este efecto el tra 
tamiento adecuado de las mujeres embarazadas que ofrezcan Wassemann positivo o 
antecedentes específicos, asi como de los niños heredero-sifilíticos, estableciéndose, 
además, puestos profilácticos permanentes. Se crea el servicio antituberculoso y el 
anticanceroso. 

* 
« * 

En la higiene escoiar se establece la inspección médico-escolar fislca y mental, 
para que reconozca a los niñiw física y meiitahnente antes de su Ingreso en la es­
cuela y reconocer los ya ingresados durante el tiempo de su vida escolar, estable­
ciendo la ficha escolar para clasificar a los escolares a fin de enviarlos a las orga­
nizaciones pedagógicas apropiadas y establecer la orieníación profesional para los 
alumnos próximos al final de su vida escolar. 

El servicio de Laboratorio se mejoró dotándole con la formación del Parque de 
desinfección «Huerta Segura^" de ta avenida de Menendez Pelayo, 3, con la Central 
de vacunación en la calle de Olázaga número 1. 

Las Casas de socorro mejoraron sus servicios, dotándolas de un Equipo Central 
Quirúrgico para alta cirugía en la Casa de Sncorro del Centro. De las doce casas de 
Socorro se reorganizaron cuatro, dotándolas de automóviles de salida para servicios 
de urgencia y se aumentó una. 

Quedaron ocho puestos de socorro con el servicio domiciüatio, y a la sunirsal 
del distrito de Palacio y del Puente de Segovia se les dotó con una sucursal de Pue­
ricultura. 

Se construyó e inauguró el magnífico edificio Central de Puericultura situado en 
la plaza del Campillo del Mundo Nuevo, que cuenta 6.000 lactancias diarias, en las 
que se reparten 24.000 biberones. 

Este servicio, que tiene ya seis sucursales, proclama la primacía de la lactancia 
materna, esUmulando a la madres para realizarla, siempre que sea posible, ins­
truyéndolas en el buen cuidado del niño, dirigiendo científicamente la crianza de 
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éste V proporcionándole gratuitamente leche esterelizada y oíros preparados lácteos 
y farináceos a los niños pobres que carecen total o parcialmente de la leche de sus 
madres. 

Se atiende igualmente a los niños en sus enfermedades y en ios diversos dis­
pensarios se realiza la vacuna antivariolosa y se inicia la lucha contra la tuberculo­
sis y la avariosis del lactante, instruyendo y dando consejos profilácticos a ¡as fa­
milias. 

El número de niños cuidados por la fnstitución, en sus distintíS secciones de 
Gota de leche, Lactancia vigilada y Consulta general se eleva en Madrid desde que 
se fundó esle servicio (1912) hasta 1926 aproximadamente a 110.000. La construc­
ción del magnífico edificio inaugurado este año, dotado de los elementos más mo­
dernos, ha cestado a! Ayuntamiento un verdadero sacrificio económico, pues no 
bajará su coste de un millón ile pesetas. 

Para dai idea del interés que siempre tuvo el Ayunlamiento por esta Inslitución 
de Puericultura publicamos el presupuesto de gastos desde 1914, época de su fun­
dación, hasta la fecha. 

En 1914 50 000 
En 1915 128.650 
En 1916 217227 
En 1917 217.202 
En 1918 214.278 
En 1919 322.102 

En 1^20 329175 
En 1921 46^.270 
En 1922 476 430 
En 1923 484013 
En 1924 809.972 
En 1925 955.222 

Como se ve, desde el año en que eniró el Conde de Vallellano aumentó en más 
de la milad el presupuesto de gastos de este servicio, del que e.'tá encar^^ado como 
director el eminetite doctor don Aurelio Romeo Lozano, que no perdona sacrificio por 
elevar y aun superar la Pu^ricu tura municipal a la altura de hi mejor del extranjero. 

La verdadera protección que el Ayuntamiento presta a la infancia es evidente, 
pues que además de la lactiiicii y el cui la Ío qui p )ní pira el deiariollo del niño 
sano, se preocupa de recogerá los niños abandonados en la vía pública, cuidándoles 
convenientemente en las casas de socorro liasla su entrega a los padres; asintiendo a 
los niños enfermos en su domicilio, provoyéndolos de medicinas, bomis de alimen­
tos, ropas, etc.; acogiendo a ntros en sus asilos; teniendo un Instituto de Serole-
rapia para el rápido tratamiento de los enfermos de difteria; sosteniendo escuelas 
con la inspección médica bien organizada y a caigo de ilustres especialisla.s. 

La fundación de la Puericultura municipal se debe a una mujer: a doña Josefa 
Collado y Ranero, marquesa de Revilla de la Cañada, que al morir dejó cuantiosos 
bienes para los pobres y la protección del niño. Sus testamentarios, interpretando la 
voluntad de la finada construyeron el hermoso edificio aislado de todo otro y rodea­
do de jardines, que existe en la plaza de Cristino Martos y calle del Duque Je 0>u-
na. E -̂te pdifiíio fué donado al Ayuntamiento con la condición escrituraria de que 
se destinase exclusivamente a la implantación de servidos inherentes de la Casa de 
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Socorro del distrito de Paiaclo y al sosteiiimieiilo de luia consulta especial y gratui­
ta para niños pobres de todos los distritos de la corte. 

El día 15 de julio de 1893 se hizo cargo de dicho iniíiueble don Santiago Ángu­
lo, alcalde presidente del AvLint«U!Íento, recibiendo el legado ij.e,,Díanos de don An­
tonio Prida Sánchez, presíJeiüe de la SÜI-Í del Supremo, y de don Enrique de Zibu-
ruy Herrera Dávüa, marqués de Revilla de la Cancilla. 

Des.le la entrega de; e.liticio (1893) al año 1937 se inscribieron 33 694 niños; 
estuvieron en tratamiento 93.936 y el total de consultas se elevó a 1*27.630. Así, 
piies, el promedio anual de inscripciones fué el de 2,24-1 y el de consullas 8.508. 

Desde el año 1908 al 1913 el desarrollo de la ¡nslilución de Puericnitiira fué 
notable, El Ayuntamiento extiende su obra benéfica cn i la creación de plazas gra­
tuitas para lactantes y preparación de leche esterilizada, dando comienzo al servicio 
de Gota de Leche, siendo de'^tinadas las plazas de lactancia gratuita a niños enfer­
mos, haciendo ob''a benéfica de alimentición con fin terapéutico, ^n estos seis años 
el número de niños laclados se eleva a 541 y el número de niños inscritos en la con­
sulta de Medicina y Cirugía fué 14.803, y en Iratanilento 59.298, dando un total de 
consultas de 74.101, 

La cantidad de lec'.ie suministrada a los niños durante estos seis años llega a la 
suma de 86.049.225 litros. 

Era ya en esta época director de la consulta de niños y.Gota de Lecjie don Au­
relio Romero Lozano que con perseverante esfuerzo ha culminado la obra de Pueri­
cultura municipal de la que hoy, con mucha razón, puede estar muy satisfecho el 
gran pueb'o de Madrid, 

En el año 1913 acordó el Ayuntamiento la creación del [nstituto de Puericultu­
ra, destinando para ello, en presupuesto, la cantidad de 50.000 pesetas. Tenía por 
objeto este Instituto centralizar en un local, en condiciones adecuadas, la dirección 
médica, la administración y la preparación de la leche y alinienlos lácleos y fecu­
lentos que necesitan los niños durante el pariodo de laclancia y destete. Quedó el 
Instituto en el mismo edificio donde esiaba instalada la Casa de Socorro del distrito 
de Palacio, por no disponer el Ayuntamiento de otro, y porque en este-'había de 
subsistir la consulla de medicina y cirugía para niños Sun;lada por la testamentaria 
(le la [uarquesa de Revilla de la Cañada, 

» * 

Los servicios de Puericultura comprenden: 1," Consulta general de medicina y 
cirugía para menores de quince años. 2." Consulta de niños menores de dos años 
dividida en: Gota de Leche y Lactancia vigilada, 3." Escuelas de Maternología, 

Los servicios prestados en la consulta general de medicina v cirugía durante los 
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años 1914 a 1924, ambos inclusive, dan un total de 34.953 niños ingresados y 
185,484 las consultas hechas, 71.405 operaciones, curas, inyecciones, vacunaciones-
e tc , que hacen un total de servicios de 257,899, 

* 

En la sección Gota de Leche, desde 1914 a 1924, ambos inclusive se suminis­
traron 3.292.497'350 litros de leche; el número de biberones reparucios fué 18.646*150, 

En la lactancia vigilada se atendieron a 3 D . S 7 3 niños. 
Durante el año económico 1924 a 1925 lo.i b,ervicÍos de la Gota de Leche son 

numerosos, llegando a 498.300.SOO el iiiiinero de litros de leclü; repartidos y a 
2,504.493 los biberones. 

Dicho se está que esta asistencia constante a los niños pobres ha sido causa de 
la disminución de la mortalidad inlautil. 

Las escuelas de Maternología comenzaron en 1918, siendo alcalde don José 
Francos RoJiíguez, que amplió con ellas la obra protectora infantil de la Institución 
de Puericultura. 

Para estas escuelas consignó el Ayuntamiento 8.000 pesetas en el año 1921. En 
1922 y 1923 destinó 12.500 pesetas cada año, y el ano 1924 y 1925, siendo alcalde 
el Conde de Vallellano, consignó 22,000 cada ano. 

Para poder graduar el desarrollo e importancia que la Corporación Municipal lia 
dado a la obra benéiico-soi'ial que representa la Inslituci ni de Puericultura, es sufi­
ciente considerar que en 1893 la consulta pira niñ is, fun lada por la testamentaria 
de la Excma. Sra. Marquesa de Revilla de la Cañada, prestó 1.199 asistencias, no íe^ 
nien.io más personal que un médico ni más gasto que el ¡uparte de los medicamen­
tos; que el año 1908 llegaron a 12.674 las asistencias y se hizo el primer reparto de 
biberones entre 39 niños; que en 1914, entre la central y la primer sucursal abierta 
en el distrito del Hospital, prestó 34.422 servicios, alimenlando a 501 laclantes, y 
por último, el año 1925 cuenta con una casa central de nueva olanta, cuyo coste, 
sin incluir todo el menaje, asciende a 1.108.531 peseta'; tiene abiertas al publico en 
diferentes distritos siete dispensarios, ha efecluado 216.352 servicios y ha alimentado 
a 3.044 niños, repartiendo 498.300 litros de leche en 2.501,493 biberones. 

Además tiene fiincinnando desde 1919 b 'jo la dirección mé üca y con el concur­
so gratuito de sus prestigiosos médicos puericultores las escuelas de Maternologia, 
y desde el año 1921, también dan dichos profesores un curso aimal de Puericultura 
a las niñas de ios Grupos escolares municipales. 

* » 

Dos Casas más de Socorro se inauguraron, dotadas con todos los adelantos mo­
dernos; la de [iüenavista, establecida en la calle de Castelió, 68, que se debió a la 
iniciativa del señor SanÜas; y la de la calle de Alberto Aguilera. 
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Los servicios médico farmacéuticos se mejoraron con el Dispensarlo antituber­
culoso eliifanta Beatriz», de la calle Lozano, en la Guindalera, del que es director el 
¡lustre doctor Codina;y con el Instituto de Seroterapia y Laringología. 

Otras mil iniciativas y mejoras quedaron en proyecto, que muestran el entusias­
mo del feñor Roldan por los servicios de esta Delegación que tan acerladarnente di­
rigió durante más de un año y a los que dio impulso con no menos entusiasmo el 
Conde de Vallellano. 

EL LABORATORIO MUNICIPAL 

Sin exageración pue le afirmarse que el Laboratorio Municipal de Madrid es uno 
de los mejores de Europa, Lo dirige el eminente doctor don César Chicote que lleva 
27 años de servicios sanitarios en el Ayuntamiento. 

La relevante figura del director abona la bondad de la obra, la que visitamos 
para informar detalladamente a los lectores de este libro. 

Antes de entrar en materia diremos dos paljbras sobre el director del Labora^ 
torio. 

Don César Chicote es hijo de Madrid y lleva 27 años de servicios en la Sanidad 
muniíipal. 

Ingresó por oposción en S"an Sebastián, d nde estuvo once año"", viniíndo, me­
diante concurso, a Midrid, con lo que lleva óá añus ae m éaico municipal. 

Es académico de la Real de Medicina, haciendo el número veinte de los cincuen­
ta que hay en esta Corporación. Pcrienece ai Real Consejo de Sanidad y se halla 
en posesión de la Gran Cruz de Beneficencia, con diitinlivo inorado y ní?gro por 
sus mentónos trabajos prestados en época de epi.lemids. Le fué concedida esta ele­
vada condecoración mediante juicio contradictorio e infonne del Consejo de Estado. 

Se halia también en pjsesióii de la tiricomicnja de A.fonso XU y por sus meri­
torios trabüjos sobre análisis de alimentos y bebidas, la Real Acaoeu.ia de Medici­
na le otorgó una recompensa. 

Además de sus mu.:hos trabijoi eup^r ió lieos y revistas proteíioles, el señor 
Chicote hd sido periodista, colabjraiido muxilio tiempo en -'E] Imparcial» y en eLa 
Épocas. 

Consta el Labciatorio Municipal de las siguientes secciones: 1." Análisis de 
vinos y bebidas alcoliólicas. 2." De leche y ücrivados y materias grasas alunen-
ticias 13." De liarina, pjii y pastas aliLiiinticids. 4.''' De aguas, hielo alimenticio y 
toda clase de bebidas que nu tienen alcohol. 5.^ Análisis diario de las bacterias 
de las aguas. 6.'' Oíiciiia ceniral. 7.̂  Ana isis climcos para los enfermos de la sangre, 
tumores, secreciones, esputos etc. 8." Aaáúsis Ciinicos de la oiiiia, deyecciones, ele, 
9." Preparación de vacuna bacterianas. 10. Preparación de vacuna contra la viruela. 
11. Saniüad Vctennaiia para los análisis de pescado, tocino, fruta, veruuras, etc, 12. 
Preparación de ios alimentos para los gérmenes. 13. Análisis de la sangre. 1 1. Ins­
pección facud-liva y veterinaria del comercio Oe la leche. 15. Reconocimiento y tra­
tamiento antirrábico. De una sección bien nutrida de conejos para ensayos. De una 

I 
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Biblioteca con obras de los mejores autores especializados en las ciencias d« me-
dicina, química, veterinaria, etc., y de una Oficina pública de pelicionei. 

Toda la maquinaría, instrumental y material de ensayos es de lo mejor y má» 
moderno, no ha escatimado el Ayuntamiento sacriíicio alguno para dolar al Labora­
torio de cuanto material ha precisado para ponerlo a la altura de los mejores d i 
Europa. 

A S I L O S 

Sostiene el Ayuntamiento el Colesio-asiio de la Paloma para niños, buérfaiiot 
o desamparados que sean hijos de Madrid. La edad para el ingreso es la de cinco a 
diez años, pudiendo permanecer en él hasta los diez y ocho. 

En este Colegio-asilo hay, además d t los colegios de primera enseñanza, talleres 
de todos los oficios para que aprendan ios niños aquéllos para los que más aíición 
muestren. 

Alberga este Asilo a más de 700 escolares, para cuyo sostenimiento el Ayunta­
miento gasta cerca de millón y medio de pesetas anuales. 

Los alumnos están adscritos a la escuela graduada entre seis y catorce años. 
Hay, primeramente, una clase de párvulos, cuya sección segunda puede considerarse 
como grado preparatorio, Luego, seis grados sucesivos, del primero al sexto, y cua­
tro o cinco ciases paralelas, según las circunstancias y las necesidades que exige la 
clasificación de los alumnos. Aparte, un grado de observación y un corrpiementario. 

Se atiende con interés a la clasificación de los alumnos, con el fin de acercarse, 
en lo posible, a la formación de grupos homogéneos, 

Al principio,de cada curso hacen la clasificación de los alumnos, en todos aque­
llos casos en que se hace preciso el cambio de clase. 

Al grado de observación van todos los alumnos de nuevo ingreso y permanecen 
en él todo el tiempo necesario para ser conocidos y clasificados. 

Cuando un niño es retrasado menlal, pasa al grado especial de retrasados y se 
le hace un examen mental detallado, empleando el método analítico de Vermeylen, 
para ajustar los ejercicios educativos a su mentalidad. 

El grado de observación tiene, además, ülra función de interés, cuando en el 
transcurso del tiabajo escolar advierte algún profesor que uno de sus alumnos no 
sigue bien el ritmo de la clase en tai o cual enseñanza, o también en la totalidad de 
IOS estudios, este alumno viene al grado de observación para ser estudiado y encon­
trar la causa de esa anomalía y tratar de remediarla. Si ei retraso es sólo en una o 
dos enseñanzas, y no por causas mentales, sino puramente escolares: carácter tímido, 
que comenzó un poco tarJe el curso y no pudo seguir a los demás, falta de adapía-
ción a aquella ciase, etc., se le da en este grado de observación una clase individual 
de aquellas enseñanzas motivo liel retraso, para poder alcanzar a sus compañeros. 
Si el retraso es global, y es difícil, ni con un traljajo intensivo, recupera lo perdi­
do, pasa a otra clase más en armonía con su estado. 

Los alumnos disponen ds muchos elementos de trabajo y de abundante material 
escolar, pues el Ayuntamiento provee con verdadera solicitud a todas cuaiiLas nece-

15 
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sidades de orden cultural surjan en esta liisíiíuciÓ!i, H^y una biblioteca circulante 
parri niños, con más de 500 volúmenes. La banda de música y la Academia de mú­
sica, cuyos alumnos se examinan en el Conservatorio. 

Una biblioteca para los profesores, compuesta de seleccionadas obras de Peda­
gogía y de Ciencias y Letras. 

Tienen nciiariiin, en el qiie los nifios siguen el proceso de desarroyo y crecimien­
to de ciertas especies de peces; teirarian, en donde igualmente observan la vida y 
•ciertas características de algunos animales; colmenas, en donde aprenden los uiños 
ias operaciones de la apicultura, y en una colmena de tipo escolar observan la 
vida de ias abejas. La vida vegetal que les rodea, en plena Dehesa de la Villa, sir­
ve de gran campo de experimentación y de observación. El curso anterior se hizo 
una pianlación de 250 moreras para instalar, en su día, una explotación escolar de 
sericicultura. 

El grado compleiiientaiio representa el final del período de enseñaza primaria; 
sus esmdios son la sínl,?sis de la cultura general media de la primera enseñanza y 
preparan el momento de la elección de oficio o carrera y del diagnóstico de orien­
tación profesional. 

Eíite diagnóstico de orientación se liace a base de los datos del expediente pai-
dütécnico de cada alumno, que constituye la historia de cada niño en sus aspectos 
biológico, psicológico y pedagógico, desde el momento del ingreso hasta el instante 
en que el niño es estudiado por la Oficina de orientación profesional y aconsejado 
respecto a la clase de trabajn que mejor conviene a sus aptitudes. 

En esta Escuela nació el Laboratorio psicopedagógico que, ampliado, se convir­
tió en Oficina de orientación profesional. Durante la actuación del Conde de Vallella-
no y merced al interés que él demostró y el del delegado, Sr. Góniez Roldan, por todo 
cuanto redunde en beneficio de los niños madrileños esta Oficina de orientación 
profesional se instaló, como un servicio público, en la Casa Central de Puericul­
tura. 

En cuanto a los alumnos de la Paloma, toman dos direcciones profesionales: los 
oficios manuales, o ias carreras especiales. Para los primeros, disponen en la Insti­
tución de los talleres siguientes; mecánica, ferretería, carpintería, pintura, sastrería, 
ifflntanería, zapatería, baroería y tahona. Para las carreras especiales, ingreso en Ban­
cos, eficinas, etcétera: hay varias clases de tipo complementario y profesional: cali­
grafía , dibujo, modelado, taquigrafía, mecanografía, francés y matemáticas. 

Con todos estos elementos, el Ayuntamiento de Madrid cumple los fines eleva­
dos de proporcionar a los alumnos de la Paloma los medios de bastarse a sí mismos 
en la vida y de asegurar su porvenir, 

Al frente de la Dirección de estudios de este orfelinato se Inlla don Rodolfo To­
más y Samper, que por sus escritos, sns producciones literarias y sus experimentos 
paidológicss y paldotécnicos ha logrado ponerse en ia vanguardia de la Pedagogía 
española y conquistarse un nombre querido y respetado en la Península y fuera 
de ella. 

Las rriejoras que introdujo el señor Gómez Roldan fueron: El lavadero mecáni-
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co; arreglo de todos ios tedios de los pabellones, de la cocina, de la eiiternieria, del 
gabinete odontológico. Se coinen;íar(in a construir dos pabellones más para laile-
res, se monló una peluquería nioiielo, se implantaron las enseñanzas rurales de se­
ricicultura y apicultura y se dotó a la lahoiia de maquinaria moderna. 

Tiene el Colegio-asilo una sección de niñas que funciona en las mismas condi­
ciones que el de niños y está instalado en un amplio e higiénico inmueble en Alca­
lá de Henares, con talleres para toda dase de trabajos femeninos, y a las asiladas 
que salen con disposición para el estudio se las da la carrera de maestra. Fué este 
Colegio objeto de mil cuidados por parte de! Delegado, que reformó lodos los Pa­
bellones y dotó de lavadero mecánico. 

Un asilo para ancianos sostiene también el Ayuntamiento, donde se les atiende 
con gran solicitud. 

Co[iio se ve, la Beneficencia y Sanidad municipal de Madiid está tan bien aten­
dida que pocas poblaciones podrán igualarla, 

El Conde de Vallellano ten-a en proyecto fundar el Hospital municipal con los 
íendos de la fundación sGoyoneches 
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CAPITULO OCTAVO 

LA DELEGACIÓN DE HACIENDA.—LOS CONCBJALES TITULA­
RES.—LOS CONCEJALES SUPLENTES 

Al frente de ía Delegación de Hscienda se haliaba don Domingo Romero Gran­
de, culto abogado y muy ducho en asuntos de Administración Local. Fué nombrado 
concejal en abril de 1924 y hasta abril de 1927, que tía cesadij, por motivo del re­
nuevo áe la niilad del Ayuntamiento, desempeñó los cargos de ln>pector de incen­
dios, vocal de la Comisión de Hacienda, presidente de la Junta Administrativa de 
valoraciones para aplicación del arbitrio sobre incremento de valor d.; los terrenos, 
Teniente Alcalde del distrito de ¡a Inclusa, concejal inspector de los servicios del 
Matadero, de !a Comisión de Hacienda y del Consejo de Awininistración de! Mata­
dero y Mercado de ganados. 

Entre su constante y variada labor figuran las bases para el convenio de tran­
vías, que fueron aprobadas por el Pleno; moción sobre reorganización de los servi­
cios de Administración; otra, solicitanilo la plaza de Mariano de Cavia; y en colabo-
racióri con González Ameziia y Bofarull, presentó las bases sobre el impuesto de tra­
viesas en los frontones. 

El señor Romero Grande es apolilico, antes de su actuación municipal, colaboró 
mucho tiempo en los periódicos sobre Administración Local. 
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Los asuntos encomendados a la Delegación de Hacienda son: Presupuestos: 
Municipalizaciones.— Hdberes pasivos. —PrDpi e d a d e s y derechos de la Viila. 
Depositarla.—Distribución e inversión de fondos.-—Contribuciones especiales, —De­
rechos y tasas por prestación de servicios y por aprovechaniienlos especiales. 
Arbitrios e impuestos.^Servicios concertados de Tesorería,—Subastas.—Amor­
tizaciones.—Pago de cuentas de gastos e ingresos.—Expropiaciones,—Ventas y 
compras.—Intervención, recaudación y apremio.—Establecimiento del régimen mu­
nicipal en el orden económico,^Personal técnico, admiiiistraiivo y obrero de esta 
sección. 

Como se ve, los puntos que abarca esta Deiegación son de tal iniportincia que 
no pueden encerrarse en un ligero bosquejo, como tendiianios que hacerlo en este 
tomo. Es del mayor interés para la mujer conocer todos ellos, si quiere salir airosa 
en la obra administrativa que tenga que realizar en lo futuro, Por eso creemos que 
todo lo referente a la Hacienda Municipal merece, no un capítulo extenso por sepa­
rado, sino,todo un volumen, en el que pueda exponer con toda claridad todo el 
complicado engranaje de esta sección, y así esperamos poderío hacer en breve, li-
mitándor.os en estas líneas a indicar el estado de la Hacienda al año de presidir 
el Ayuntamiento el Conde de Vallellano. 

En el año económico 1921 1922 la hacienda municipal era de 58 millones de 
péselas. En el ejercicio econóiiico de 19231924 se aproximaba a los 60 millones. 
Del 1924 1925 llegan los ingresos a 71.348,6 I6'99 niülones de pesetas, que con les 
11.275,95á'86 existentes en caja, sobrantes del crédito anterior, más 2.936.763'32 
hacen un total de 85.561.379'17. 

La liquidación del presupuesto ordinario importó 71.3-1S.646'99 quedando un 
supeiávit de 7.049.164'14, que se emplearon en mejorar los servicios para ei trasla­
do de restos de los cementerios de la Patriarcal y San l>uís, no municipales; repara­
ción de pavimentos; obras de rebacheo de calzadas; un pabellón en el h,ercado de la 
Cebada; instalación de bocas de riego y construcción de un parque en la Necrópolis; 
obras de colector en Cantarranas; obras de nueva pavimentación; reforma del Tea­
tro Español; obras en el mercado de la Cebada y en la calle del Humilladero; adqui­
sición de un locai para mercado central de verduras; satisfacer al Estado el cupo [gi­
rado de gustos carcelarios del ejercicio 1923-1924, y pago al personal del servicio de 
limpiezas de trabajo en horas exiraordinarias. 

La hacienda municipal mejoró notablemente en manos del Conde de Vallellano, 
como puede comp'obarse por los siguientes datos. 

Los ingresos del Ayuntamiento en el ej-^rcicio 1923 1924 fueron de 57.741.805'88, 
En 1924 1925 se elevó a 71.348.646'99, 
En 1925 1926 los ingresos alcanzan a 74.I65.780'43. 
La diferencia, durante los dos años primeros de su actuación, arroja un aumen­

to de 13,606.841'! 1 en el primer año, y en el segundo es de 2.817.133'44, haciendo 
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un total de 16.423,974*55 millones de pesetas en mejora de !a hacienda nmnicipal 

El estado es halagüeño tanto para el Conde de Vallellaiio como para el pueblo 
de Madrid, que al mismo tiempo vio disminuidos algunns de sus impuestos, entre 
ellos el de! inquil inato, eii ios pisos itiferiores al alquiler de cien pesetas men ;ua[es, 
habitados por las clases modestas. 

CONCEJALES TITULARES 

Don Jerónimo López de Ayada Alvarez de Toledo, Conde de CedUlo.— Fué nom­
brado conceial corporativo por la «Sociedad Española de Amigos de! Arte». Perte­
nece a la «Unión Patr iót icaj , habiendo sido el primer presidente de esta Agrupa­
ción Polít ico-social. Es Académico de la Historia, Catedrático, Diputado provincial. 

De posición económica independiente, trabaja por amor en el campo de la litera­
tura, de las ciencias y del arte. No es posible detallar, en un ligero bosquejo biográ­
fico la obra del Conde de Cedil lo, Pasan de ciento sesenta las obras que tiene escri­
tas e integran todos los géneros: histórico, pedagógico, novelesco, poético etc., 
entre las que destacan el estudio histórico sobre ¡ E l Cardenal Cisneros, Gobernador 
del Reinos, «La leyenda del Palacio> (novela), «Educación oficial y enseñanza libre», 
«Comentarios al capitulo X de la segunda parte del Quijote» (premiada), «Monu­
mentos toledanos* etc. etc. 

Don Andrés Arteaga Hernaiz.—¥ni nombrado Concejal corporativo por el D i ­
rectorio mil itar, por pertenecer a la Junta de vocales asociados. Es empleado ferro­
viario y pertenece a la Agrupación Socialista. Incansable trabajador y estudioso, ha 
presentado al Pleno mult i tud de proposiciones, mociones y enmiendas, desempe­
ñando una labor constante y actuación pública contir.uada desde la fecha de su 
nombramiento. 

Los caraos que ha dese"ipeñado som Teniente de Alcalde de! distrito del Hosp i ­
cio; de la Comisión especial de abasto de carnes y de la Comisión especial encarga­
da del estudio de reorganización de los servicios municipales. 

Don. Ignacio Baüer y Landaaer Morpiirgoy Morpurgo.—De profesión banquero 
y abogado, fué nombrado concejal el 28 de marzo de 1925, en virtud de ser diputa­
do provincial corporativo. Pertenece a la política liberal y obstenta los títulos de 
doctor en Derecho y en Filosofía y Letras y es Capitán de Ingenieros (E.C.)- Como 
escritor lia publicado veinte obras, y sus campañas artísticas, de caridad y sociales 
son bien conocidas. Se le deíie la cesión en usufructo de los terrenos para la nueva 
iglesia de San Antonio de !a Florida; la fundación de la Ciudad Infanti l , con pabe­
llones escolares y sanitarios; ha hecho donación, a la i3ibl¡oteca munic ipal , de im­
portantísimos autógrafos, libros y periódicos; ha intervenido en la reconstrucción de 
la fundación del Hospital de la Latina y del Hospicio y Museo municipal; asistió a[ 
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Congreso de Paris, habiéndose adherido a la Unión Internacional de Bruselas y se 
halla en posesión de la medalla del Ayuntamiento. 

Los cargos que ha desempeñado PII el Ayuntamiento son: Vocal de la Comisión 
de quintas del distrito del Centro y de la Junta para construcción de Escuelas na­
cionales. 

Don Juan Laguta y Uileras.—El 17 de marzo de 1925 fué nombrado concejal, 
por nombramiento diiector del Gobierno. Pertenece a la Agrupación sindicalista apo­
lítica, de orden puramente económico y profesional. 

Como escritor, cultiva la novela y el periodismo y es, además, prof'~sor de idiomas, 
poseyendo a la perfección el griego, latin, francés e italiano. Ha representado al 
Gobierno y a entidades corporativas obreras en distintos Congresos Internacionales. 
Ha publicado varias novelas y libros de versos, entre ellos »E1 rey que tuvo un solo 
amor» y «Humos de señorío>. También ha dado a luz obras de combate, cumo tMi 
descomunal aventura en el Congreso) y *Polémicaf, de carácter social. Ha traduci­
do multitud de novelas y obras de ascética y apologética. Es muy notable su obra 
literaria en cantidad, variedad e interés. 

Como concejal, ha sido Delegado inspector del personal y concejal jurado de los 
distritos del Hospital y del Congreso; ha pertenecido a las Comisiones de la munici­
palización del pan, de reorganización ds servicios y otras. Fué secretario dei Conse­
jo de Administración del Matadero y jurado suplente de los distritos antes mencio­
nados: ha representado al Ayuntamiento en los Congresos Internacionales de Cons­
trucción y Municipios celebrados en París en 1925, 

Don Anionio Feraátidfz Perdones.—Fué nombrado concejal corporativo el 1." 
de abril de 1924, representando la «Federación de Sindicatos profesionales católi-
coSf. Pertenece a la «Unión Patriótica» y es de profesión pintor y tallista, hallando -
se condecerado por sus irabajos de arte presentados en las exposiciones celebradas 
en 1884, 1890, 1900 y 1901, Como periodista, ha colaborado, sobre temas sociales, 
en *E1 Eco dei Pueblo» y otros periódicos obrero?. 

Figura en la lista de Concejales co!no obrero, titulo con el que se honró siem­
pre; fué pf nsionado por el Ministerio de Intrucción Pii'ilica, en 1912, para el estudio 
de las organizaciones obreras en el extranjero, ha sido VOCMI de la Junta de subsis­
tencias creada por el señor Ruiz Giménez; vocal del Consejo Superior de Emigra­
ción; Jurado del Tribunal Industrial, y algunos cargos más en Sociedades profesio­
nales. 

En ei tiempo que lleva de concejal ha desempeñado interinamente la Tenencia de 
Alcaldía de la Universidad,) en substitución de la de! Hospicio. Uftimaniente era ju­
rado de Buenavista y Chamberí, y formaba parte de la C^omisión de Reorganización 
de Servicios. 

Al cesar el Conde de Vailellano, ha sido nombrado primer teniente alcalde del 
distrito de Palacio. 

Don Eugenio Alonao Cuesta.—Fui nombrado concejal propietario el 26 de mar­
zo de 192-1, por el duque de Tetuán, cuando éste fué gobernador civil de Maarid. El 

Ayuntamiento de Madrid



CONCEJALES TITULARES 

Éém 
^^^B^E?gftp^^' j 

Don Carlos González de¡ Valle Dan Ramón Rodríguez Fernández 

El Marqués de Fuensanta de 
Palma 

K^j ^ • t ' 'AHÍ 
RT^^^- ^ ^ ^ 

f *^sL 

BksBP 
IW¡BI~y 

•I 

' 9 

Don Juan Muñoz Hortelana Don Antonio Fernández Perdones 

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



C E L S I A R E G Í S 185 

se 11 ir AIQIKO C i i ' sh , q i? eí mi i rilen i. sienta por su pjlria chica gran carino v en 
cuantas circuiistiiici ts Sd le presentan lo detTiiiestríi. Entre ¡as cosas que ha lieclio; 
por el piir-blo de Mi iri I, figura la constriicció i, a sus expensas, del magnifico Gru­
po Eicolaf de nmoi v inñ is, b ijo la advocación de San Eugenio y San Isidro, que 
regdó al Avu'jtaiHi-nto, en el í.ño 1915, Está siiiia io este ediíicío en la calle de la» 
Prñu-las número 5 y mi ' e Dna sup^-rficíe de 31.000 pies, distribuidos en seis a ni-
p'ias clfses, caprtct-s pMra 300 alumnos, despathos, biblioteca, habitaciones para la 
dependen.'la, liennosd giieiia, t - r r iz i > espicioso p^itio, 

A.lemas de eslo, y siempre buscando ocasión de deiiioslrir su Carino al pueblo 
qui" le vio nacer, el s-n ir Aumso Cuesta man.ló construir en Murcia, copiándolos 
de! S ili iilo, los pisos de la Saiili Cein, el Pren hxiienlo de Jesiis y la Caída que 
retí.11 ó y hoy se veneran en la parroquia de Sin v\;iián y en la Cate ira! de esta corte, 
siempre, y como dice éi, sin otro deseo que el de que sirvan de estimulo a personas 
pii lieiLtsi V rciliceii ooras q j ; p u i l i n ad nirjrse y p í rp i tu i r !a memoria del do­
nante. 

La modestia de don Eugenio A'oiiso Cuesta corre parejas con su gran bondad, 
no pi-rt-neL-e a ninguna aíiupación po ¡tica, amante de los reyes y de España, ama 
y Vriiera a to lo el que hnga nieii por ellos. 

lili ei AyuMiamieiilo ha pertmecido a la Junta de Beneficencia y Sani lad; a la 
Comi-ó ' i di- Qiiinlasiiel distrito de la Inclusa y ha sido de los patronatos del Hospital, 
de L J Latina V del Patronido encargadi^ de fainent^r los edificios destinados ii es­
cuelas nacionales. H iv prrtenece a la Junta provincial lie Instrucción pública. 

D.>n Juan Aluñoz /"/oríe/iAio.—Nombrado concejal en 30 de septiembre de 
1923. Pt-riTiiece a IM «Unión Pairiólira» y desemprñó, lOii gran acifrto, el cargo d t 
Dele^'idii del distritn oe Palacio O s ó en el cargo de concejal, por disposición de la 
Real orden del 23 le abril de 1927. P.-rteri^'ció a la Comisión de f-prnento, y a la de 
Qiiiii'as del distrito del H ispitii, a la J in la de Loterías y ai Patronato de don Je-
rónim • de ia "I orre, que radica en la p-irroq^iia de San Martín. Desempeñó el car­
go de Teniente AtcaLie sn-tiliito de los di.strilos de Palacio y Universidad, y el de 
Deiegtdo del distrito de Palacio. 

Señorita A'íirin de fcAíi/•/";.— Conocida escritora y propagandista, en e! campo re­
ligioso. Su acliiai lón en ei i\\ unlamietdo ha |;ido intensa y eficaz en la beneficen­
cia y en la ensrñ mza, híibién lose tomado mucho interés por lodos los asuntos que 
«fectan n la mii]er, ^u modestia nos lia escatimado ios datos que la pedimos para 
hilvan;ir UUÍ bi'igr di H SU va, 

¡I.iy fiíurn en la C misión de Beneficencia y Sariidad, en la Junta municipal de 
prinit-ra eiisrñ'inza y en ei Palionalo de (diegos. 

Aiitef¡<irmeiite h-il)ía desemprñ^dn jns cargos de concejal jin'.Tdo suplente de los 
distritos de Palacio y Univ^-rsidaii, la presi lenci^i de la Casa de Socorro de la Inclu­
sa y fué conséjala iiispc:i t-na de Bru- licencia y Sanidad. 

Üon Rnnión Rjdriguez Fernández. —Coí)i'f'\a\ nombrado por disposición guber­
nativa. Perteiir-ce a la tUnion Patriótica» y tuvo a su cargo, durante un ario, la Te­
nencia de Alcaldía de La Latina. Desempeñó la delegación de Mercados, y durante 
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SU gestión se construyeron los porches del de la Cebada y los locales p<<ra oficina 

del de los Mostens"-?. 
Perteneció a la Comisión de quintas del distrito lie la La Latina y a la especia! 

encargada de estudiar la reorganización i!e los servicios nii i i i icipales. Ha cesado en 

sus funciones de concejal en abril úl t imo. 

Don Samuel Crespo Mtif/íí?¿2.—Nombrado el 9 de abri l de 1924, por disposición 
del duque de Tetuán, s ienio éste Gobernador de Madrid. 

Es independiente en política y empleado de profesión. Tan trabajador como mo­
desto, ha actuado de un modo eficaz en cuantos servicios le han encomendado, 
tiabiendo presentado varias mociones. A él se debe la implantación del mercado 
único de abastos, llevada a cabo, con gran aplauso, en 1925, y su ac'iva colabora­
ción en favor del aguinaldo del soldado. 

DesempeTió el cargo de delegado del distrito de la Universidad, el de teniente 
Alcalde sustituto del mismo distrito, ¡n^^peclor ilel servicio de incendios, perti?iipció 
a la Comisión de Gobernación y vocal de la Comisión de Quintas del distrito del 
Hospicio. Hoy pertenece a la Comisión de Policía Urbana. 

Don José García Díaz.—Ha cesado de ser concejal en virtud de la real ord-^n 
del 23 de abri l . Perteneció a ia Comisión de Cobernación y a la de Quintas del dis­
tr i to de La Latina; fué concejal jurado suplente de los distritros de la Inclusa y La 
Latina y encargado del Patronato de Urosa. 

Don Francisco Núñez 7or?e¿e.—General de Mariria y diputado provincial. Des­
empeñó el cargo de inspector del servirlo A" AUioibrado, fué de la Comisión de 
Gobernación y de la de Q.iintas del distrito de Palacio y de la Especial encargada 
del estu tío de reorganización d̂ ^ los servicios m u n i d p i l e i . 

En el Ayuntamiento que hoy preside el señi r Semprún, forma parte de la .Junta 

de primera Ensefiínza y de la Asociación Matriiense de Caridad, 

Don Rufino Blanco Sánchez.—Conocido escritor v publicista, catedrático de la 
Escuela Superior del Magisterio y director del periódico l E l Universo». Su actua­
ción como escritor, pedagogo y periodista es demasiado conocida y elogiada, con 
justicia, para consignarla aquí, además, que ocuparía mucho espacio, del que care­
cemos. Desempeñó con acierto los cargos de vocal de la Junta Municipal ile p r i ­
mera Enseñanza, de la Junta para la construcción de Escuelas nacionales, pertene­
ció al Consejo Superior de Patronato de la Federación, de Mutualidades escolares 
y fué vocal de su Comisión ejecutiva y del Patronato del Instituto de Estudios lo­
cales. Escuelas de Funcionarios y de la Junta provincial de Instrucción pública. 

Ha sido de los incluidos en la renovación de concejales del mes de abri l . 

Don Miguel López Roberls.-—Fué presidente de la Casa de Socorro del distrito 
del Hospiíal e inspect'>r del servicio de fontanería y de aguas potables y residua-
í ias; perteneció a la Comisión de Quintas del distrito del Hospicio y a la Comisión 
de Gobernación y Fomento. H -y forma parte de la Comisión de Fomento. 

Don José Navarro Encíso.—Desempeñó los cargos de Teniente Alcalde susti­
tuto del distrito de Palacio, formó parte de la Comisión de Fomento, de la Junta 
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de Beneficencia, Hoy, con el nuevo Ayuntamiento, forma parte de la Comisión de 
Beneficencia y Sanidad, Es límbién iliijulailo provincial. Fué concejal inaiirista en 
e) anliguii régimen y en uno y otro periodo su labor municipal fué provechosa y fe­
cunda. 

DJII Enrique Puerta Fernández.— Comerciante e industrial, Fué nombrado el 31 
de inHrzo de 1924 p"r el duque de Teluán, siendo é-te Gobernador civil de Madrid. 
N" pertenece a ninguna agrupación política. Durante su actuación desempeñó los 
cargos de concejal jurado de los distritos de Palacio y Universidad; formó parte de 
la Cinnisión de H icienda, perteneció a la de Quintas del distrito del Hospital, a la 
A IminUtrativa de valoraciones p^ra aplicación del arbritrio sobre incremento de 
valor oe los leTenns y de la regional de enseñanza industrial de Madrid. Ha cesade 
en ,íns funciones de concejal, por hallarse comprendido en la lista de los que han 
sido renovados, a cauia de luber cu np ido el tie.npo regiarneutino. 

Dyña. Blaica de Igual, vizcondesa viada de Llanleno.— Nombrada el 22 de oe* 
tubre de 1924 por el Q ib-riiador ciuii, que entonces actuaba, don Ignacio de Pe-
fi-iiver. Dest-mp.'ñó el cargo de presidenta de la Casa de Socorro de Chamberí, y el 
de in pectora de Puericu tura, con actii^i lad y recta inteiiciófi de acertar. 

Se-Jorita Elisa Calonje y Paje.— Fué nombrada por la misma autoridad y en 
igual f-cha que la ant-rior, Hi bien do desempeñado la presi lencia de la Casa de 
Socorro le! di-^trito de La Latina y la inspección del servicio de Parques v Jardines. 

Do'í Federico Saquia Vulhondo. - Abogado del Colegio de Madrid. Fué nom­
brado, en 21 de mayo de 1925, por providencia gubernativa. Pertenece a la nUniÓii 
Patriótica», Én lienipo del Conde de Vallellano presentó tres mteresantes proposi­
ciones, que fui'ron acepíf! las. Entró como suplente, siendo luego nouibrado Ulular 
y hiiv deseuipr-ñ 1 una Tenericia de Alcaldía, recientemente acordada por el Pleno 
que presi'le el señi^r Semprüii. 

DJH Güdleniw Pt-dizcens Lantn, Conde de Sarda Miria da Sisla.—Fué nom­
brado el 2H de marzo de 1925, habiendo desempeñ-ulo, entre otros cargos, el de vo­
cal di' la Junta de Patronato encargado de vigilar la conservación y reparación de 
edificiiis hislóricos y monumentales de Madrid. 

Pertenece a la (Uriióit Patriótica». 

D m Curios González dei Vr>//í?.—Banquero y abogado. Nombrado por el duque 
de Trinan, en 1." de abril de 1924. 

Fué JVniente ,A!calde, Delegado de Justicia Municipal. Anteriormente había des-
emp-ñado la Tenencia de Alcaldía ilel distrito del Congieso y formado parte de la 
Ci>iiiisióu para estudio de la municipalización del Canal de Isabel 1!; concejal ju­
ra lo de lo.s Uisiritos del Congreso y Hospital; de la Comisión de Hacienda, anles 
de qiLe se formaran las Delegaciones y vocal de la Comisión de Quintas, 

En el segundo tomo estudiaremos su laboral frente de la Delegación de Justicia. 

Don Munuel de Bofarall y Romana.—Abogado y doctor en Derecho, Académi­
co profrsor de la Real de Jurisprudencia y Legislación, Fué nombrado el 29 de 
marzo de 1924, habiendo desempeñado, entre otros cargos, los siguientes: Vocal de 
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ia Co.nisión de Hicjenda, Presi.lente de la Casa de Socorro de Palacio y de la Ins­
t i tución municipal de Puericultura, Presidente de la Comisión especial de leorgani-
zación de la industria panadera, vofal de la Coniisiói i de vivien-las l;aralas, d U 
Necrópolis, de Quintas del distrito ile la Latina, de! tr ibunal que entendió en el nom 
bramiento de jefe del B ) etin del M i t í d e r o , <le la reorganizición de los servicio-; y 
de los presupuestos. Ponente de la Comisión reorgauizidora de los servicios de 
Laboratorio y Beneticiencia Municipales, Presi lente de la Junta que había de 
implantar el arbitrio sobre terrenos '^in e.iificar, Consejero delegado del Caii,il de 
Isabel I I , Vocal del Consejo nombra lo p ir el niism i p t r j desempeñnr la alta inspec­
ción y vigilancia de la conlabi idad y gestión económica de la Fmpies.(, de la Co­
misión nombrada por el Q ib ie rno pí¡ra eiiten.ler en los abistecimientní de agua de 
Madri . l y transigir cuestiones entali ad-is e;:tre el C^iial de h i b - l H y l a Hi ná i ¡ca 
Santil lana; de la Comisión nombrada para entregar al vapor tM^d i id» del Lloyii Nor­
te Alemán, la placa que ie drmó el A\ unlamienlo; Vocal nato de la Junta municipal 
de Beneficiencia, representante del Ayuntüini ^nto para proceder a la realización de 
bienes de la fundación Aguirre y de la Comisión encargada de estudiar la redacción 
de la Carta municipal. 

Durante su fecuri ia actuación, presentó al Ayuí i lani i ínto 2-1 iniciativa'; y nropo-
siciones, diez ponen -ias e iüstruvó ci' ico ex je líenles. N i p-;rtetiece ya al Ayu . i í i -
miento por hallarse conifiren l i lo e i \d ren ivación pri.iiera lie concejales. 

Don Adolfo Garachana Peres.—Concejal corporativo por la lAsoc iar ión oficial 
de Vecinos de M^dri 1». Activo, esiu l ioso \' t rab i jador i'ican-í mié, a: tuó constante­
mente en pro del saneamiento y baratura ile las 'íubsisl.-ncias y casas baratas, lia-
bien do presentado, en este sen ti lo, irueresHiiteí M ic iones y Preposiciones. A él ae 
debe el proyecto del impuesto a los solaies sin eoiíicar que [iroducia al Ayuntamien­
to varios millones de pesetas. 

Con fecha 1. " de ju l io de 192S, présenlo ai Avnntai i i ienlo P¡eno una proposición 
pidiendo se consignase en presupu-st" exir.¡ordinario, veinte millones de peseta* 
para la construcción, por el Avunl Miiiento, me li-inte sub ista, de viviendas higié licas 
y baratas para darlas en alquiler a los vecinos que haniten viviendas declarailas in ­
salubres por el Laboratorio Mumcií ja l , acogién.luse el Aviintamiento, para la reali­
zación de esta obra, a los beiieücios de abonos de intereses de préstamos, de prime­
ra a la consir.icción y demás qu-? concede ia ley de casas baratas. 

Durante su ai.tuación desenipt-ñó; entre otros cargr's, los siguientes: d t ia Coi iu-
sión de Hacienda, del Consejo de Administración del M.^tadero y Mercado de gana­
dos, de la Comisión para el estu lio del régimen de Municip^ilizacióii total de l o i 
servicios del .Vlatadero y del Consorcio de la Panadería, hrtbieiido merecido su ges­
tión en todos los cargos favorables acogida. 

Don Alberto Sanlías.—Trabajó mucho en el campo de la Beneficencia y Sanidad, 
debiéii ose a su iniciativa la construcción de la Casa de Socorro d é l a calle de 
Castelló. Desenipefió la preside icia de la Cusa de Socorro de Bii.-enavista, perteneció 
a la Comisión del Ensanche, a la Junta Central de la Asociación Matritense de Ca-
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•riilid, y fu¿ vicipresidente de la Comisión ejecutiva de esta Asociación y concejal 
inspector del servicio de Puericultun, 

Cesó de ser concejal por haber sido comprendido en la renovación de abril 
ultimo. 

Uon Luis de la Peña y Brafla Representante de la Cámara de la Propiedad. 
No desemp-ñó cargo alguno en tiempo del Cotiie de Vallellano; hoy forma parte 
de la Comisión de Hacienda. 

Don Jjsé García Hernández.—Fué vocal de la Comisión d« Quintas del distrito 
de Buenavista y delegado de este mismo distrito. Ha cesado er. sus funciones de 
concejal, por llevar ios tres anos reglamentarios. 

Don Ignacio Atilama £ÍÚ/-Z. —Arq'iitecto. Perteneció a la Junta de Foim'nlo y 

mejorj de Us habitaciones baratas de Mi irid y a la Comisión del Ensanclie. Aliara 

pertenece a la Junta de reparación de templos. 

D J / I Esteban Duran Cíí6r^;(i. —Es de los comprendidos en la renovación recien­
te de concejales. Perteneció a la Comisió \ de POIÍCH Urbiina. a la de Q iintis del 
distrito del Centro y a la Junta A Imiiiistrativa de valoraciones para a.ilig ici j n del 
arbitrio sobre incremento de valor .ie los terrenos. 

Don Benito Martínez Pey/-o.—También es de los comprendidos en la renovación 
de abril ú timo. Estuvo encargiído, como Teniente de Alcalde, del dist it i del Con­
gres i; f irinó pirle de la C ¡misión especial de a Disto de carnes y fué vicípresiJcnti 
de la J,inta local de R -f u m a , S )CÍaleS, 

Don Lúeas Sáenz Redondo.—DQ la fUnión Patriótica». FuéTenif-nlede ^ l : d l e 
lustitut.) del distrito del Coii^ríío, y delesíi lo del misnij disirilo. C^só >le ser lOii-
cejal en ia reiuvdción de abril ú^linio, Su Irabjjo Íu¿ f.;ci]tido en el di-.iritj que des­
empeñó. 

D.)>i Cario'. Martin Alvarez. -Fué nombr-ido concejal suplente, llegó después a 
titular y desemp-'ñó. con gran acierto, el car^u de delegado iie Po.icia Rural. Perte­
nece fl ia tU.tión Patriótica), li-ibieii lo si lo uno de sus más entusiastis orií.iiiiza-
dores, y \\A cesada de ser concejal para ocupar el car^o de Giiberna lor civil de Ma-
dri 1. Se distinguió siempre por sus campanas de acción c^lóüco-social y es de es-
penr ijum Jia a satisfairción de todos ei difícil carg i que el O diierno le h i en lomin­
da lo y con el que da comienzo su carrera política, pues segijn manifeiló en su lÜS' 
CLirso de tonu de posesión, a la que asistimos, se prepone gobernar, luciemio por 
¡ÍLial juiiicii, «a 'os buenos y a los malos, a los JUIIJ IS y a los eiiemi-^ ¡^^. 

Ltiii ParrjUa S.iyo.--Desempeíió los cargis de delegido del distrito de la In-
clusí, Teniente Alcalde su-;tiluto de este distrito; formó parte de la Comis ón para 
la reorgínización de la indu'ítiia paiia<lera. del Patronato de Ciegon, de la Asi d a ­
ción Matritense de Caridad e iiikrvi-nlor de su Comisión ejecutiva. Su trabajo fué fe­
cundo eii el distrito que desempeño. 

Don Juan Lópfz DoV/^íi.—Prrt-^neció a la Junta de Beneficencia y hoy forma 
parle de la Comisión de Policía Urbana. 

Don Pascual Méndez Brocardo.—No pertenece ya al Ayuntamiento. Durante su 
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actuación fué concejal jurado de los distritos del Cs^ntro y del Hospicio, presidente 
de la Ca'ía de Socorro de la Universida 1, de la Comisión del Ensanciie, de la Comi­
sión de Quintas del distrito de Chamberí y síndico de la Junta pericial del Ca­
tastro. 

Pon Lorenza Coalloui Valera.—Ilustre y laureado escultor. Desempeñó los car­
gos de concejal jurado de los distritos del Centro y del Hospicio y forma parte de 
la Junta para la construcción de escuelas nacionales. 

Don Juan Fernániez rf¿/Pwo. —Distingui lo periodista y ameno escritor. Ha 
sido de los comprendidos en la renovación ile abril último. Trabajó con entusiasmo 
y acierto ai frente de la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina, de la qu- fué 
delrgado y Teniente de Alcalde sustituto. Desempeñó también el cargo de inspec­
tor del servicio de limpiezas, formó parte de la Comisión de Beneficencia y Sanidad 
y de la Comisión de Quintas del distiito de Buenyvista. 

Do i Einilio Antón /yeí«á/l<iez,_l.ustre arquitecto, cuya labor municipal estu­
diaremos en el segundo tomo, al hacerlo de la Delegación de Obrjs Públicas, de la 
que eia delegado. Era primer Teniente de Alcalde y fué Alcalde acciJentLil. Ho_\ for­
ma p'irie de la Comi.-'ión del Ensanche. 

Don Ramón Carnicer O/'/tó.—Tomó siempre patte muy activa en las discusio­
nes de los Plenos, presentando varias mociones y proposiciones. Nu forma p^rte ya 
del Ayunianiieiito por haber sido co^nprendido en la rnnovación de abril. Duiante 
el tieiiipi que duró su concejalía formó parte de la Comisión para el estudio del 
régimen de municipalización total de los servicios del M.-itadero, og la especial en-
cars<ida del esludio de reorganización de los servicios municipales, de la Comisión 
para informar sobre el proyecto de Banco Municipal y de la Jui.ta regional de ense­
ñanza iiiJusttial de Madrid. 

Conde de Casíelo.—A.\ frente de al Delegación del distrito de Chamberí ha liecho 
una obra realmente admirable, cultural, benéfica y administrativa. Hoy es Teniente 
de \lcalde y es de esperar nuevos progresasen las funciones que le están enco­
mendadas. 

Don Adriano Garda de ¿oy^om. —Hesempeñó con acierto los cargos de dele­
gado y Teniente de Alcalde sustituto del di-;irit') ilel H ¡spicio; formó p u t e de la 
Comi-ión especial encargida de! estudio de reorfíainzación de los servicios munici­
pales y de la reorÉj^nización de la industria panadera. Ha cesado de ser concejal ^n 
el mes de abril último. 

Don José Minaeí Arisiizabaí.-Vonwa hoy parte de la Comisión de Hacienda. 
En tiempo del Conde de Vallellano formó parte de la Co"i¡sión especial encaiíjada 
del eslul io de reorganización de los servicios municipales y del Patronato del Ins­
tituto de Estudios locales-Escuela de funcionarios y de la Comisión de Beneficen­
cia y Sanidad, 

El marqués de Bñmejillo del Rey—Perteneció a la Comisión de Policía Urbana 
y es uno de los renovados en el mes de abril. 
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CONCEJALES Y FUNCÍONARIOS MUNICIPALeS 

Don José Xandri Plcli. Don José Gómez Arias. 

Don Luis Gil Delgado, 

* f 

Don Rogelio Sol, jefe del servicio 
de Limpiezas. 

Don Miinuel Gómez Roldan. 
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'Jon Santiago Valiente.—Formó parte de la Comisión del Ensanche y fué vocal 

de la Comisión de Quinlas del distrito del Hospital. 

Don Leonardo Sáinz de Baranda A/oi'fl/í's.—Perteneció a la Comisión de Quintas 
del distrito de Chamberí y era diputado provincial, habiendo puesto la dimisión de 
ambas cargos a raiz de la de Vallellano, por afecto, amistad y admiración a este 
alcalde. 

Don Luis Rodríguez VillaniiL.—Formó parte de la Comisión para el estudio de 
la municipalización del Canal de Isabel II y de la Comisión de Quintas del distrito 
de la Inclusa y de la Comisión de Fomsnto. Cesó de ser concejal en virtud de la re­
novación del mes de abril. 

Conde de Vilano.—Tampoco pertenece ya al Ayuntamiento, por baber sido com­
prendido en la renovación de abril. Durante su actuación en el Municipio desempe­
ñó el cargo de vocal de la Junta municipal del Censo del ganado caballar y mu'ar 
y de !a Comisión de Policía Urbana. 

Marqués de Encinares.—Perteneció a la Comisión de Quintas del distrito de Pa­
lacio, fué inspector de los servicios de carruajes. Defendió con gran tesón li anchu­
ra del tercer tiozo de la Gran vía y hoy forma parte de la Comisión de Policía 
Urbana. 

Don Gonzalo Latorre —Periodista y di'itinguido escritor. Su obra ha sido fecun­
da al frente de la presidencia de la Casa de Socorro del Hrspicio, que f'es^mpoñó, 
introduciendo grandes mejoras. Fué concejil jurado de los distritos de) Congreso y 
del Hospicio, perteneció a la Comisión del Ensanche; fué Teniente de Alcalde sus­
tituto del distrito del Hospicio y de la Comisión de la Industria Panadera, 

Don Mariano Ocmález Serrano Ha cesado de ser concejal en la renovación 
de abril. Durante su permanencia desempeñó con acierto el cargo de delegado del 
distrito del Hospital, el de Teniente de Alcalde .-ustituto del mismo di-;trito; pertene­
ció a la Comisión encargada del estudio de reorganización de los servicios munici­
pales, a la Junta municipal del Censo Electoral, a la Comisión de Fomento y a la 
Comisión de Quintas del distrito de la Universidad. 

L*on Antonio Gómez Callejo.—Concejal corporativo por la Cámara de la bidustria. 
Fué delegado del distrito del CPHITO, Teniente Alcalde sustituto de este distrito v vo­
cal de la Junta Paritaria de la Oficina de colocación de Obreros; de las Comisiones 
de Gobernación, de Hacienda, v de la Comisión de Quintas del distrito de Palacio. 

Don Bernardo M.¡rtin Goízzo/e;:.—Delegado de Trabajo y Eco[;omia Soc-ial. Tra­
bajó con gran acierto, y a él se debe e! informe favorable para 'a implantación de 
las industrias rurales en el Colegio de la Paloma y para la instalación de a primera 
Granja femenina en España. Desempeñó, además, la vicipresidencia de la Junta de 
Reformas Sociales y perteneció a la Junta regional de enseñanza industrial de Ma­
drid; fué Teniente de Alcalde del distrito del Hospicio y dei Hospital, de la Comisión 
de Gobernación. Era concejal corporativo por la Cámara del Comercio. Ha cesado 

en la renovación de abril. 
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Fn el antieruo régimen íué dos veces concejal y siempre mereció su acluacióa 
unánimes aplausos. ' --•••,••• 

Pon Luis Mac Crokón Rico.—Concejal corporativo por el B'^mco Agncóla d t 
León XIII. Dfsempr-ñó los cargos de vocal del CnnS'-jo de Ac1min¡^tración del Mnla-
dero y Mercado de ganado?; perteneció a la Comi-^ión especial encargada del estu­
dio de reorganización de los servicios municipales; fué vocal del detri to de la Inclu­
sa, concf jal inspector del servicio de arbitrios y de la Ci)inisió;i de Fomr-nt). 

Duque d¿ .4ndr¡.—Concejal corporativo oor la Asociación sen eral de G-tnadems. 
Fué Vocal de la Junta del Censo del G m a d o caballar y mular y perteneció a la Co-
misi' n (le Fomento. ,, - i 

Pn la actualidad continua formando parte de la Junta del Censo de ganado, 

Mirqués de Faensania de Pa/ma. —Concejal corporativo por la /Asociación da 
Agricu t'ires. Fué presiuenle üe la Casa de Socorro ;>! disirlto del Congreso, eti la 
que trabajó con notable acierto, introduciendo varias mejoras; perteneció a la Co­
misión lie Beneficencia y Sanidad, 

Hl marqués de I-uensanta de Palma, activo y trabajador, es autor de un inipor: 
tantísimo trabajo para unificar to las las instituciones beTiéficas de Espafía, que, de 
podrrsr' realizar, serian de excelentes lesu tacos para la Brn^ficencia nacional H» 
c i a d o en sus tum iones de concejal por haber sido comprendido en la renovación 
del mes de abril. 

Agustín Gjitzález /ImfZíía. —Concejal Corpnraíivo por la Araden]ia de Jnris-
pruí'.fiicia. Ya TIO peiteneie ai Ayuntamiento por haber sido comprendido en la lisia 
de los Ci ricejaleF renovados en el mes de abril. Durante su actuación fué vocal de 
la Comisión <'e Quintas del dislrilo del Congreso, de la Coinisión para informar so­
bre el iHovecto de Banco municipal, vocal de la Jjiita del fondo del paro, de la Co­
misión de Hacienda y dt-1 Canal de Isabel II. Presentó varias enmiendas v proposi­
ciones y et'.tre otras varias, una muy interesante sobre el impu.-'Sto del inquilinato, 

Djn Minuel Mjlina y Mjlina.- Concejal corporativo por la Sociedad económi­
ca .Mfiritfnse Peileneció a ¡a Comisión de Policía urbana. 

Dji Gastón Benavenl <Mi¿/(i¡!.—Concejal corporativo por la Sociedad de Cama-
r^r:is. Fué concejal jurado suplente de los disliitos de Chambeií y Bueuavi-ta, perte­
neció a la Cniíiisión de Quintas del ili-^trito del Congreso y a la Comisión de Poli­
cía Uibana. Hov fnrma parte de la Comisión especial de la reorganización de ios 
Servir ios municipales. 

Don Míreos /risum.—Concejal corporativo por la Sociedad de porteros <I.a 
Horraili-z.í [desempeñó los caraos de oresidente de la Casa de Socorro del Ceniro, 
C'.nc-'j d j i im 'o d é l o s distritos dé l a Inclusa y Latina, vocal de la Comisión de 
Quintas del distrito del Congreso y perteneció a la Comisión de Gobernación. 

Otros concejales, cuyos ceses liabían tenido lugar antes de comenzar este l ibro. 
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CONCEJALES TITULARES 

Don Bernardo Martín González, Delegado de trabajo y 
Economía Social, al que se debe el informe favorable 
para la formación de la primera Granja Agrícola Feme­
nina en España y las incHistrias rurales en el Colegio de 
la Paloma, entre otras muchas mejoras que llevó a cabo 

durante su actuación municioal, 

Don Martín Bavod, 
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CEL.SIA RSOiS 198 

I rsb ' ja ro i i con acierto y eiitu.sissmfi, entre e i lo í , don Santiago Fuentes Püa que cesó 
parrf ocup-.r el GDbienio civil de Oviedo, y don J jsé S^rrári y Ruiz de la Puente. 

M.irquéA de O'f llana.—Trabajó con entusiasmo y acíerln al frente de la Delega­
ción ii<- G 'bir-rriíi interior. Fué concejal in íprctor de' Colegio de la Paloma, en el 
qut' nx-j'TÓ v-irios .servicios. Teuienle Je Alcaide del distrito de Chamberí, de la 
Conii-MÓN de Beneficencia y Sanidad y de la Reorganización de la industria Panadera. 

17 
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CAPITULO NOVENO 

CONCEJALES SUPLENTES 

Con íeclia 5 de noviembre de 1925 fueron nombrados por el entonces Goberna­
dor civil, hoy Alcalde de Madrid, don Manuel Sempriin y Pombo, los,64 concejales* 
suplentes que figuran a continuación, la mayoría de los cuales son y.a titulares. 

Dnn Rafael Gordón y Arlstegui, conde de Mirasol; don Luís del Alcázar y Roca de 
Togores, conde del Sacro Romano imperio; don Modesto Rulz de Velasco, don Ma­
nuel Lasarte y Bremón, don Francisco Sáez de Tejada y Olózaga, barón de Benesqne; 
don Francisco Orfila Escobar, don Rafael Espinar Garrido, don Vicente Fernández 
Vicente, don Tomás Fernández Lagunilia.don Romualdo de Toledo y Roble?;, don 
Blas Rabago y Jorri, don Rafael Heredia y Rodríguez de Jaén, don Emilio Davó y Ve-
gué, don Antonio Pérez Villamíl, don Florentino R. Casanova y García, "marqués de 
Guevara; don Juan Manuel Agrela y Pardo, conde de La Granja; don Manuel García' 
Mauriño, don Luis Salto Cortés, marqués de Huelves; don Fidel Pérez Mínguez, don 
Narciso Martínez Cabezas, don Gregorio Sánchez Puerta de la Piedra, do'n Alfonso' 
Sánchez Cervera, don Vicente Rodríguez Carvaleira, doña Consuelo González Ramos, 
don José Xandrí, don José Galán Díaz, don Miguel Gómez del Campillo, doña Mer­
cedes Quintanilla, don Fausto Ruiz y F, de Córdoba, don Federico Suquía Valhon-
do, don Luís Gil Delgado, don Juan N. Pérez Seoane, conde de Riudoms; don Alber­
to de Pineda y Torres, marqués de Campo Santo; don Cecilio Hereza Ortuño, don 
Joaquín Castillo de la Torre, marqués de Jura Real; don Mariano Arrazola,don Carlos' 
Martín Alvarez, don Abelardo Da Riva, don Román Sánchez Arias, don Jeminiano 
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Carrascal, don Agu-;tin Fernández de Peñaranda y Ángulo, niarqiiéí de S-inla Lucía 
de Coclián; don Luís Cavanna Juncá, don Ángel Ordóñcz íarrauíia, don Joíé Fa'có 
y Alvarez de Toledo, conde de EIda; don zladio Hiera, don Manuel Llanos Ares, don 
José Gómez Arias, don Vicente Chillón, don J^'sé Márquez de la Plata y Angelet-
ti, niarqués de Casa Real, don Arturo de Egaña y B.!rt:ésni, conde de Hg^ñí^; ilon Jn-^é 
Junquera, don Cándido Caslán Son Jasé, don MdUUf I Alvarez Feríiámlez, don José 
María Miró, don José Luís Valle, don Andiés López Paz, don Manuel Pérr-z Aguirre, 
don José Igarliia don Casildo Mirlitiez, don Manuel Salvador y Rudriguez Pulgar, 
don Francisco Ruano Mazzuselli, sennrita María de Perales González Bravo, don 
DarT'ián Pozuelo Asensio y don Eulogio Despujols y Rejnoso, barón dej Casiillo de 
Buijasena. 

La mayoría de ellos han sido nombrados ütularps en la renovación de concfjales 
que tuvo lugar poco antes de entrar de akalde el sen ¡r Senipriin, y, conm tales, es­
tudiaremos su actuación en el tomo segundo, pues ya se sabe que como suplentes 
poco o nada pueden haber hecho. No obstante deseamos indicar aqiii algunos dalos 
particulares que hemos podido recoger de unos cuantos. 

* 
• * 

Oon Fidel Pérez Minguez.—En la renovación de parte del Avuntaíni^nto, lle-
• vada a cabo en el mes de abril de 1927, fué nombrado concejnl titular y con fecha 

del mismo m-'S, eles;! lo teniente de alcalde del distrito de la Inclu-ia. 
El señor Pérez Minguez es abogado y académico-profesor de la Real de Juris­

prudencia. Afiliado a la política consevadora, no rtvisíió su nombramiento ningún 
carácter partidista. 

Como suplente, presentó una interesante moción en la que solicitaba la creación 
<le un servicio (sin amneiHo de personal), que habría de llamarse: «Reproducción 
giáfica de los monumentos nobles de M^d^id», cuya Comisión se compondría de 
dos arquitectos municipales, dos cronistas de Madrid y dos concejales que, a ser 
posible, perteneciera uno a la Academia de la Historia y el otro a ia de San Fer-

-. fiando. 

Mereció esta moción el informe fivorable de los arquitectos municipales. 
Es don Fidel Peréz Miguez erudito escritor y conft rencista. Sus obrns abarcan 

todos los géneros, como puede veise por los títulos de las que mencionamos: «Es­
tudio sobre el proyecto de Apéndice del Có ligo Civil para r.ataluñ-i»; «El problema 
industrial» (conf renci^); aEl Caialanismo» (i:onrerencia); J E I maestro Lóp^-z de Ho­
yos» (conferencia); ^Rrvisión del Có lisn Civil» (nonragrafí.-.); «Minoría de Aifi>nso 
XiíU; f-Legislacióii de automóviles/; iLa enferuieilad profesional y la ley sobre acci­
dentes del trabajos, aLa Casa de Cerv.fntes en Valiadoliil»; «Leyes sociales vigen­
tes»; íEntre pinares» (tiisloria, t radiciones , coslumbr^-s); «Miraflores de la Sierra» 
{notas históricas); iLa mujer y el vidrio» (lovela); «Príicología de Felipe U»; lEl 
Fandiño de Piedrshita» (iportación al estu>;Ío de los señoríos eu la Edad moderna); 
«Un castillo y varios castellanos* (investigación histórica), 
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Dada la gran preparación cultural del seiior Pérez Minguez, es de esperar que su 
actuación futura en el Ayjntamiánto de MaJr id ha de ser beneficiosa y fructífera. 

Don Agustín Fernández de Peñaranda y Ángulo, Marqués de Santa Lucia de 
Cockáit—Fué nombrado suplente con la misma iecha de los primeros nombrados 
(5 de noviembre de 1925) y permanece en el mismo puesto, por no haber sido re-
novado el titular al que suple. 

El Mdrqués de Santa Lucia de Cochán es apolít ico, pertenece al Cuerpo Jurídico, 
hallase, en la actualidad, excedente en su cargo de Juez de primera instancia. Es 
ílo,.-tor en Derecho y abogado del ilustre Colegio de Madrid y Cuenca y académico-
profesor de Id Rídl dd Jari^pru Hncia y Legisiacióu. 

Es aut i r de nú nerosos trabajos, que viene publicando desde 1897 hasta la lecha, 
entre ios que recoriamoF; «Correos y Telégrafos» (estudio de H-tciemla); «Delitos 
contra el orden p i ib l ¡cOk( le Derecho penal); <tíl Prote-itautis no» (iiistoria ecle­
siástica); «De los Comités en general» (tema de Derecho); tConsideraciones generales 
sobre el Secundo Pacto de Famil ia, celebrado el 15 ile agosto de 1761 entre Fran­
cia, España y las Dos Sicilias» (memoria discutida en la Academia de Jurispruden­
cia); «Concepto del extranjero y su diferente condición Juri.lica> (memoria premia­
da por l3 Acá deuda de Jurisprudencia); «A lega ció ÍI en Derecho aiiíe la Sala S'^unda 
de lo Civi l de la Audiencia de Madr id^ ; «Ovioio y sus obras» fconferencia); «Sec­
ciones elemeritales de Economía Agricola»; «Secciones de Derecho UsuaN; copen-
dio de Economía Agrícola* y otras. 

Don José Xandri Pich.—Fué nombrado, concejal suplente como los anteriores 
el 5 (le noviembre de 1923, en virtud de providencia gubernativa. 

Pertenece al Magisterio. Profesor N. rmal y Bacliil ler, cori derecho reconocido a 
deseü'prñar cátedras de Escur-las Normales e In.'-pecciones de primera ers-ñanz-i , y 
desempaña la Dirección del Grupo Escolar (pr incipe de Asturias», escuela aneja a 
la de Estudios Superiores del M^igi-^teno 

Es autor de muchas obras pedagógicas, entre las que descuellan las siguientes: 
«La CerJdña/ (ileclarada de ménlo y ul i ' idad para la carrera del Magisterid); íCua-
tro meses en Francia y Bélgica» (?stado de la enst-ñ^nza e instituciones escnlares y 
de las nuevas tendencias pedagógicas en las menrinnadas naciones); iMenior ia ge» 
nerül del Oruno Escolar Príncipe de Asturiass {organización e hislorial de este gru­
po); slnstalación de talleres de aprendizaje o inici-ición profe^íionaU; «La vida en la 
Escuelas (ensayo de adaptacióti de un método cienlifico de enseñinz.) , 

Don Eul.igio DespuioLs Reynoso, Barón del Castillo de Burjasena.—Este con­
cejal es abogado, pertenece a la Unión patriótica y ha sido recientemente nombra­
do titular, hallándose destinado a la Comisión especial de reorganización de ios 
-Servicios municipales. 

Ayuntamiento de Madrid



W T i ^ ^ ^ i ^ - ^ , . . , . 
- " • ^ ' ^ ' ^ ^ 

Í98 EL AYUNTAMIÜNTO DE IMADlilD POR FUERA Y POR DENTRO 

Don Manuel Alvarez reraa/zrfez.—Hoy coTicejal titular, cuya actuación en este 
cargo, por llevar en él pocos días, no se puede precisar. Es catedrático y periodista, 
redactor de «La Correspondencia Militar» en la que lia neciio estimables campañas 
con el pseudónimo «El Duende del Ministerios. Se l:alla en posesión de los títulos 
de Profesor Normal y Mercantil, Caballero de la Real y distincriiida Orden de Car-
ios H,) Puente de San Payo y otras. Es autor de un Diccionario-Guia de la provincia 
de Huesca y redactor técnico de Instrucción pública, habiendo publicado multitud de 
trabajos en «El Mundo» y otros diarios y periódicos profesionales, con el pseudóni­
mo de «El Mago de Atocha;.. 

Don Gil Delgado y Olazabal.—Abogado y licenciado en Filosofía y Lelras. No 
pertenece a ninguna filiación política. 

Don José Gómez /l/'ifis.—Pertenece a la Unión Patriótica. Es abogado y Acadé­
mico de la Real de Jurisprudencia y fué diputado provincial en tiempo del Directo­
rio Militar. Fué nombrado suplente, por providencia gubernativa, el 5 de noviem­
bre de 1925. 

D J / J ¿¡¡¿5/?omo Dísmrfo.—Fué nombrado concejal suplente el 21 de mayo de 
1921, Hoy es tiltular y pertenece a la «Unión Patrióticas. 

Es editor y librero, viclpresidenle de la Cámara oficial del libro, ex niúíico ma­
yor de regimienlo y maestro compositor. Es autor de once zarzuelas estrenadas con 
gran éxito; «El país aquel*, Í E I Club de los Melancólicos», «Madrid en Bromas y 
otras, y de un interesante fo l l e to titulado «El Analfabetismo espiritual y el 
Foot-balb-. 

Señorita Alaria Perales y González.—Escritora católica, profesora de solfeo y 
piano. Colobora en A B C , donde escribe interesantes crónicas de modas y de socie­
dad. Es secretaria de la Unión de Damas españolas del Sagrado Corazón en donde 
se ha distinguido en sus trabajos de propaganda de acción católico-social en español 
y en francés. Viene combatiendo con su, pluma, desde liace q-,unce año.s, las modas 
inmorales, trabajando siempre, con especial interés, en todo cuanto se refiere a 
cultura femenina. 

Doña Mercedes Qaíntanilla.—Fué nombrada, como la anterior, el 5 de no­
viembre de 1925. Actúa como propagandista en el campo católico-.social obrero. 
Es la presidenta de la Federación Nacional Católica de Obrera.s, 

Uon José Luis del Valle e Itarriaga.—Nombrado, por disposición gubernativa, 
el 26 de diciembre de 1925. Tiene la carrera de abogado y pertenece a la «Unión 
Patriótica». 

Don José /l-í. Miro y /'re/jaí.—Abogado (sin ejercicio) y propietario. Pertenece 
z la «Unión Patriótica», Recientemente fué nombiado titular y Teniente de Alcalde 
y de la Junta de Solares. Fué nombrado concejal como representante de la «Cáma­
ra Oficial Minera» 

El Marqués de Guevara.—Woy figura como titular y forma parte de la Comisión 
4 e Ensanche. 

Don Manuel Llanos Ares.—Obrero e industrial, pertenece a la «Unión Patrió-
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ticaí. Hombre de iniciativas y constante luchador, su actuación en el Municipio po­
drá ser muy beneficiosa el día que le nombren titular. 

Don José Qalán Diaz.—Ha sido nombrado concejal titular y forma parte de la 
Junta de Loterías. Siendo concejal suplente, presentó varias mociones al Ayunta­
miento, entre ellas una muy notable sobre lavaderos públicos, que fué por los inge­
nieros favorablemente informada y elogiada. 
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C O N C L U S I Ó N 

No puede negarse el mejoramiento general en todos los servicios municipales, 
no sólo en la época del Conde de Valleilano, en que se acentúan más, sino desde 
que impera el régimen que hoy nos rige. 

La solvencia material de casi todos los que componen el Concejo, en su mayo- . 
ría propietarios, comerciantes e industriales de posición iiiliepemliente; los conce-i 
jales corporativos, que representan las fuerzas vivas de la población; la presencia 
de la mujer, que siempre coaita los actos deshonrosos en que pudiera incurrir el 
hombre, son una garantía, como jamás la iuvo el pueblo de Madrid, para que los 
intereses de sus habitantes sean bien administrados. 

Podrá faltar a algunos preparación suficiente en la interpretación de un Estatu­
to nuevo, bastante complicado; pero a tojos bObra b recta iidención, ia caballero­
sidad, el deseo de acertar, el amor al pueblo de Madrid y el interés por su mejora-' 
miento moral y material. 

Nosotras mismas, que liemos acudido llenas de ilusión a cooperar con el hom- ' 
bre, que hemos estudiado con afán los problemas económicos y culturales rélacio- ' 
nados con la familia y el pueblo, al entrar en el Ayuntamiento, hemos visto lo di- ' 
íicilisimo y complicado que es abrazar ia obra de conjunto, y oueslra insuficiencia 
para muchas ramas de la Administración municipal, que más que del estuii4ó teóri­
co depende, de la práctica continuada, que no tenemos, y que sólo con fel tiempo se 
.pu^d^ adquirir. 
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Y como mujeres de lucha y deseosas de acertar, para demostrar ai Gobierno, 
que al poner la esperanza en nuestro sexo, para ayudar a bien administrar, tene­
mos necesidad de salir triunfantes, vamos buscando la orientación más honrosa que 
nos puedan inspirar los actos de los hombres. Por eso les estudiamos y les aplau­
dimos en sus aciertos, callando todo aquello en que no estuvieron acertados, por­
que nos hacemos cargo de lo difícil que es acertar en todo y la imposibilidad de 
enmedar por nosotras mismas los errores que ellos no supieron ver o fueron inca­
paces de poder salvar. 

• * 

La dimisión del Conde de Vallellano dio lugar a muchos comentarios. Las cau­
sas en que fundó dicha dimisión pueden verse en el siguiente recorte que tomamos 
del Boletín del Ayuntamiento. Dice asi: 

{SESIÓN DEL 11 DE ABRIL DE 1.927) 

AI, EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

<Discrepaiicias de la Alcaldía con el excelentísimo señor Gobernador civi!, quien, 
según manifestaciones que me hizo el señor Sol trataba de imponer a un obrero del 
servicio municipal de Limpiezas la pena de dos días de prisión por contravenir (in­
debida y censtiríblemente, claro es), el bando gubernativo sobre esa materia, he­
cho que no entraña a juicio de esta Alcaldía, aun sin olvidar la legalidad vigente 
de suspensión de garandas, sino falta de policía que en el mismo bando se castiga 
con multa, pero no con arresto, a| que tampoco faculta a los Gobernadores el Esta­
tuto Provincial, reservándose esas atribuciones a los Jueces y Tribunales por su ar­
ticulo 43, motivaron la consulta verbal al excelentísimo señor ministro de Goberna­
ción, quien no compartió el punto de visita de la Alcaldía. 

aSin entrar el excelentísimo señor presidente del Consejo de Ministros en el exa­
men del caso concreto, con laudable y por mi solicitada y agradecida claridad, man­
teniendo puntos de vista respetables, pero no discutibles, ni menos aun cambiables 
por quien como yo no tenía otro interés ni deseo que el de servir verdaderamente 
ai pueblo y al Gobierno, al serme esto expuesto hube de responder que, carecien­
do yo, desde el momento en que así se notificaba, de aquellas indispensablt-s con­
fianzas que coiuo representante del Poder ejecutivo inviste el Estatuto Muniripal 
a los Alcaldes, aprovechando el reunirse el Pleno el lunes, día I I , presentarla al 
mismo la dimisión de mi cargo. Aceptada en el acto la propuesta, así lo hago por 
este escrito, rogándole, encarecidamente, tenga a bien aceptarla, agradeciéndole, así; 
como a funcionarios y obreros, la confianza con que me honraron en todo monien- , 
to, y aprovechando éste para hacer lo propio y a la par reiterar mi adhesión a S. M. 
•el Rey (q. D/g.), Gobierno y puebio todo de Madrid, a cuyos mejores seryicioi puse 
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mis mayores deseos, lamentando sólo que mis modestas cualidades r)0 me hayan 
permitido acertar en todo, aunque quedando mi conciencia tranquila de haberlo in­
tentado siempre.* 

Nosotras nos abstenemos de todo comentario. El Conde de Valleilano, joven, 
ilustrado y decidido, reiterando su adhesión al Rey y al actual Gobierno, puede te-
davia, dentro de este régimen, prestar buenos servicios a la patria. 

Quien sabe si ias incompatibilidades de ahora, desvanecidas las nubes que las 
envolvieron, puedan servir de crisol para aquilatar valores que redunden, más ade­
lante, en bien de la Nación y de la Capital de España. 

F I N 
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~* Fué compuesto este libro en Madrid y terminóse en la úHima 
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decena del mes de i t iayodel927 en la «Escuela de Tipó •; 
gratas» fundada por la autora, instalada en el 'Bazar del j 

>• Obrero», fundación benéfico-social de la ilustre socio- y 
> loga fallecida Condesa de San Rafael. Intervinieron •( 

en su composición las obreritas tipóürafas Luisa * 
Fuertes, Matilde Nieto, Angeles Burgos, Encar­

nación Gil, Teodora Martin, Josefa Dato, 
Justa Santander, Carmen Aitamirano, y 

^ loga 

~* Carmen Giménez de 13, 15, 14, 12, 
y 11 años respectivamente, aseso­

radas en la sección de máqui­
nas por ei aficionado bu- / 

^ sebio San Andrés / 
Camarero. 
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